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Bogotá D.C., veintiséis de julio de 2024 

 

Recurso de reposición nro. CGTU-2024  

 

Señores  

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

Claudia Marcela Granados Romero 

Directora (e) 

C.C. Unión Temporal Formación Judicial 2019 

Ciudad 

 

 

Asunto: Recurso de reposición en contra de la resolución nro. EJR21-298 de 21 de 

junio de 2024, corregida por medio de la resolución EJR24-317 de 28 de junio de 

2024 

 

Yo, CARLOS GIOVANNY TAPIAS URREGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía nro. 

80.897.701, presento recurso de reposición en contra de la resolución nro. EJR24-298 de 21 

de junio de 2024, “por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del 

IX Curso de Formación Judicial Inicial”, corregida por medio de la resolución EJR24-317 de 

28 de junio de 2024, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

 

1. Interés para recurrir 

 

En mi condición de discente del IX Curso de Formación Judicial Inicial” fui calificado con un 

puntaje menor a 800 puntos, el cual, virtualmente, me elimina en esta etapa del curso de 

formación, puntaje que fue el resultado de la aplicación de un instrumento de evaluación 

con múltiples errores y que no contiene las características de una evaluación objetiva, que 

no mide mis reales competencias, ni midió las competencias que reglamentó la Escuela 

Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” como aquellas que mediría en el Acuerdo Pedagógico, tal y 

como lo fundamentaré posteriormente. Estas circunstancias, evidentemente, indican que 

tengo interés para recurrir.  

 

2. Oportunidad para recurrir  

 

En virtud de lo regulado en la resolución nro. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, corregida 

a través de la resolución nro. EJR24-317 de 28 de junio de 2024, el término para recurrir y 

sustentar el recurso de reposición en contra de los resultados de la resolución nro. EJR24-
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298 es desde el 15 de julio y hasta el 26 de julio de 2024, es decir, 10 días posteriores a la 

exhibición de las evaluaciones.   

 

En virtud de lo anterior, al ser hoy XX de julio de 2024 (antes de las 11:59 p.m.), me 

encuentro dentro de la oportunidad legal para interponer el presente recurso de reposición.  

 

3. Derecho que me asiste a que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resuelva 

todos y cada uno de los argumentos, objeciones y peticiones que plantearé en 

contra del instrumento de evaluación en general y de cada uno de los ítems en 

particular, en relación inescindible con el curso de formación 

 

Quiero dejar expreso que el Consejo de Estado en el caso Mejía Álvarez contra el Consejo 

Superior de la Judicatura – Unidad de Administración de Carrera Judicial y otro, radicado 

11001-03-15-000-2023-00951-00, planteó como vulneración al derecho de petición el no 

recibir respuesta completa y oportuna a las peticiones formuladas en los recursos de 

reposición cuando la entidad no responda de manera completa, clara, precisa y de fondo 

todos los puntos expuestos en el documento en el que se plantean las inconformidades con 

el acto administrativo que consolida los puntajes obtenidos.  

 

En efecto, el Consejo de Estado consideró en la decisión aducida que resolver, de manera 

colectiva, los diferentes recursos interpuestos, sin atender ni abordar los temas concretos 

de las reclamaciones individuales, se entiende como falta de estudio de las controversias 

planteadas por el recurrente. Por ende, dicha respuesta no resuelve de fondo la petición 

efectuada en el recurso.  

 

Anticipando un escenario probable por todo lo ocurrido en estos meses con la Escuela 

Judicial y el operador (Unión Temporal Formación Judicial 2019) y en aras de evitar la 

vulneración de mis derechos fundamentales, solicito que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 

Bonilla” le dé respuesta individual completa, clara, precisa y de fondo a todos mis 

argumentos, y a todas mis objeciones y peticiones cuando decida no revocar su decisión ni 

me recalifique en favor de mi permanencia en el curso de formación.  

 

Contrario sensu, le pido a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” que, en aquellos casos 

en los que, por los errores del instrumento de evaluación, el incumplimiento de las reglas 

del curso concurso y todo el inadecuado diseño del curso de formación decida, de manera 

justa y sensata, revocar el acto administrativo y corregir los resultados consolidados, lo haga 

de manera colectiva para que me favorezca a mí y a todos los discentes perjudicados por los 

cuestionables resultados de la fase de formación atribuibles a múltiples razones y causas 

imputables a la Escuela Judicial y al operador (Unión Temporal Formación Judicial 2019) y 

no a los discentes. 
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4. Marco factual y referencial relevante 

 

Primero. El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 

16 de agosto de 2018, adelantó la Convocatoria 027, referida al proceso de selección; 

y convocó al concurso de méritos para la provisión de los cargos vacantes de la Rama 

Judicial.  

Segundo. El Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018 dispuso que el proceso 

constaría de cinco etapas: 1. selección; 2. conformación del Registro Nacional de 

Elegibles; 3. elaboración de la lista de candidatos, 4. nombramiento y 5. 

confirmación.  

Tercero. La primera etapa, de selección, a su vez, tendría las siguientes tres fases: I. 

Prueba de aptitudes y conocimientos; II. Verificación de requisitos mínimos y III. 

Curso de formación judicial. 

Cuarto. Las tres fases de la primera etapa fueron reguladas como eliminatorias. Es 

necesario precisar que la fase III -curso concurso - fue concebida como eliminatoria 

sin ninguna justificación razonable de la facultad otorgada en el artículo 168 de la 

Ley 270 de 2006. Al existir un número de vacantes cercano al número de aspirantes 

que pasaron la primera fase de la primera etapa, no tiene absolutamente ninguna 

justificación que esta fase III sea eliminatoria. 

Quinto. El artículo 168 de la Ley 270 de 1996 describe como objeto del curso concurso 

“formar profesional y científicamente al aspirante para el adecuado desempeño de 

la función judicial”. 

Sexto. La formación profesional y científica del aspirante para el adecuado 

desempeño de la función judicial debía medir competencias en los diferentes 

programas, especialmente, en habilidades humanas, redacción y estructura de la 

sentencia, justicia transicional, argumentación, valoración probatoria, interpretación 

judicial – perspectiva clásica y constitucional, derechos humanos, perspectiva de 

género, manejo de tecnologías de la información, y filosofía del derecho.  

Séptimo. Para la medición de las competencias atadas a cada programa, la Escuela 

Judicial reglamentó, en el Acuerdo Pedagógico, que las evaluaciones se harían con 

controles de lectura, análisis de casos o análisis de jurisprudencia, y talleres.  

Octavo. El instrumento de evaluación se denominó “evaluación sumativa en línea de 

la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial Inicial”; y fue aplicado durante 

2 días en sesiones que debían durar al menos 8 horas, repartidas en 2 sesiones, el 

19 de mayo y 2 de junio de 2024 para evaluar 8 programas. En mi caso particular no 

se garantizó el derecho de igualdad, puesto que en la sesión de 19 de mayo 

solamente pude ingresar a la sesión de la mañana a las 8:16 a.m., preguntándole 

a la persona de soporte si ese tiempo sería repuesto, a lo que inicialmente me 

indicó que “en caso de ser necesario se solicitará autorización para aumentar 

plazo”, generando en mi una confianza de que ese tiempo se reconocería, sin 
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embargo, finalmente, antes de terminar la prueba simplemente se me indicó que 

“según la directriz emitida por el Consejo Superior de la judicatura” no sería 

ampliado el plazo, acarreando con ello que en esa sesión me faltaran 17 preguntas 

por contestar por haberse agotado el tiempo, de manera inequitativa frente a los 

demás discentes.   

Noveno. Ni las sesiones fueron de 8 horas, repartidas en 2 sesiones de al menos 4 

horas, ni se calificaron competencias asociadas a controles de lectura, ni al análisis 

de casos o de jurisprudencia, ni mucho menos se realizaron talleres. En síntesis, todo 

se llevó a cabo sin cumplir las reglas que obligaban tanto a la Escuela Judicial como 

a los discentes del curso de formación.  

Décimo. El artículo tercero del Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, 

contempló que las reglas de la convocatoria serían obligatorias y vinculantes tanto 

para la administración como para los concursantes.  

Undécimo. Las reglas del concurso convocado fueron desarrolladas en el Acuerdo 

Pedagógico adoptado por Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, las 

cuales se pueden sintetizar de la siguiente manera y que tienen una relación 

intrínseca con el proceso de evaluación. La parte formativa y el proceso de 

evaluación de esa parte formativa tienen una relación inescindible. Por esta razón, 

los problemas del instrumento de evaluación tienen una relación directa con los 

problemas de la parte formativa. Por supuesto, este es el momento procesal idóneo 

para controvertir dicha unidad inescindible, puesto que antes no se otorgó ninguna 

oportunidad jurídica para hacerlo. No obstante fue denunciado en múltiples 

oportunidades en medios de comunicación, y en reuniones por parte de nuestros 

voceros ante la Escuela Judicial. En síntesis, veremos cómo la Escuela Judicial 

desconoció sus propias reglas en el desarrollo del curso de formación, y en la 

evaluación de dicho curso, con el instrumento de evaluación que, tal y como se verá 

en cada uno de los ítems en particular, no cumplieron criterios psicométricos, 

lingüísticos, técnicos ni jurídicos para ser considerados una evaluación objetiva.  

  

Acuerdo pedagógico  Evidencia de cumplimiento o, mejor, 
evidencia del incumplimiento 

Introducción 

• El curso de formación judicial 
Inicial hace parte del Programa 
de Ingreso del Plan de Formación 
de la Rama Judicial y fue 
diseñado a partir del modelo 
pedagógico y conforme al 
enfoque curricular de la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  

 
No es cierto que el IX curso de 
formación judicial haya sido diseñado a 
partir del modelo pedagógico y 
conforme al enfoque curricular de la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  
 
Por ejemplo, en el Modelo pedagógico 
2020, se mencionan fundamentos 
como, entre otros, el constructivismo, 
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la formación integral, el aprendizaje 
basado en competencias, el 
aprendizaje basado en problemas y la 
evaluación por competencias. Por el 
contrario, en el desarrollo de la etapa 
de formación nos encontramos con 
contenidos poco rigurosos, sin 
secuencias didácticas basadas en 
constructivismo o técnicas de 
aprendizaje basado en problemas. Por 
demás, no se presentaron ni 
contenidos, ni actividades enfocados 
en los tres ejes competenciales (saber 
conocer, saber hacer y saber ser). Si 
acaso y de manera desarticulada, con 
la cantidad de lecturas asignadas, se 
cubrió el tradicional y teórico saber 
conocer. 
 

• El diseño de la evaluación de los 
planes educativos y de la 
evaluación de los programas de 
formación y actualización, se 
hizo a partir del modelo 
pedagógico de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. 

No es cierto que la evaluación del IX 
curso de formación de los 8 programas 
ofrecidos se hayan diseñado a partir 
del modelo pedagógico de la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Basta 
con que la Escuela revise sus propias 
cartillas y su propio modelo 
pedagógico (2020) para que corrobore 
el fracaso del instrumento de 
evaluación construido para las 
jornadas del 19 de mayo y 2 de junio de 
2024, y lo que allí se propone como 
diseño de evaluación.  
También, baste referir ítems mal 
construidos en un nivel cognitivo 
básico “recordar” o “memorizar” que 
no medían ninguna competencia de las 
anunciadas en los syllabus de los 
programas. 
 
Por ejemplo, la competencia 
consistente en saber argumentar se 
mide en un nivel cognitivo ─mínimo─ 
“aplicar” o “analizar” y se debe 
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propender porque el evaluado dé 
cuenta de que sabe construir 
argumentos; y no, como lo hizo la 
Escuela Judicial en la evaluación, de si 
se sabe de memoria completar un 
párrafo o el sentido de un párrafo – que 
son 2 cosas bien distintas – (dicho sea 
de paso, se propenderá por la 
interpretación más favorable para 
efectos del recurso en la segunda 
instrucción para que se valgan puntos 
de los talleres). En síntesis, la Escuela 
Judicial desconoció su propia 
experiencia en procesos de evaluación. 
Esta es razón suficiente para que 
revoque todo su instrumento de 
evaluación y corrija con un instrumento 
de evaluación acorde con el acuerdo 
pedagógico. 
  

• El curso de formación se rige por 
los principios del modelo 
pedagógico de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” en 
constante actualización basado 
en la andragogía o educación 
para adultos a partir de la 
práctica judicial, la formación de 
competencias (del saber, del 
saber hacer, y del saber ser), y el 
aprendizaje autónomo.  

La Escuela Judicial, en el curso de 
formación y en el instrumento de 
evaluación, desconocieron los 
principios de su propio modelo 
pedagógico: La educación para adultos 
es esencialmente formativa, y se nutre 
de las experiencias previas, encausadas 
por un tutor que retoma el aprendizaje 
significativo del estudiante para 
construir competencias, es decir, un 
saber hacer en contexto (un 
conocimiento aplicado en una 
habilidad con una actitud en un 
contexto específico). ¿El instrumento 
de evaluación aplicado el 19 de mayo y 
el 2 de junio de 2024 cumplió con el 
objetivo de medir las competencias en 
sus dimensiones de saber, saber hacer 
y saber ser? Por supuesto que no. Basta 
con que la Escuela Judicial revise cada 
objeción a cada ítem, y que valoren el 
instrumento en su globalidad para que 
concluya que no realizó una prueba 
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objetiva que mida las competencias de 
cada discente en los términos del 
Acuerdo Pedagógico y de cada 
programa. Hubo una desconexión 
profunda entre las competencias 
anunciadas, y los temas de cada 
programa.  
 
Por ejemplo, en el programa de Ética, 
autonomía e independencia judicial, la 
competencia a formar era: “El/la 
discente aplica los componentes 
teóricos y prácticos de la ética judicial 
en la toma de decisiones, a partir de 
una reflexión y valoración del actuar 
ético en las actividades cotidianas de la 
práctica judicial”. Allí, se esperaba un 
desarrollo de la deontología específica 
a los operadores judiciales. Sin 
embargo, en una muestra de total 
ignorancia por parte de quienes 
seleccionaron el material, se 
incluyeron lecturas y contenidos sobre 
los contenidos morales del derecho; 
estos temas, obviamente, están 
relacionados con la filosofía del 
derecho y no con la ética en el sentido 
deontológico.     
     

• El Plan de Formación Judicial se 
basa en la construcción colectiva 
del conocimiento jurídico, en 
donde los discentes interactúan 
con la red de formadores, cuyo 
rol central es servir de 
facilitadores y expertos 
temáticos para lograr los 
objetivos del aprendizaje 
autodirigido.  

Como el IX Curso de Formación Inicial 
se basó en el plan de Formación 
Judicial es claro que la Escuela Judicial 
no cumplió con la regla consistente en 
la construcción colectiva del 
conocimiento, ya que no hubo ni un 
solo escenario de intercambio de 
conocimiento –en foros– o en 
escenarios que propendieran por el 
debate colectivo o cualquier medio 
para construir colectivamente 
conocimiento jurídico. Como si lo 
anterior fuera poco, como discentes 
nunca interactuamos con la red de 
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formadores, pues su ausencia implicó 
que no tuvieron un rol central como 
facilitadores ni como expertos 
temáticos.  
 
Lo anterior influyó, por supuesto, en el 
inadecuado diseño del instrumento de 
evaluación con preguntas sin 
pertinencia temática, ni relevancia 
funcional para el cargo que 
desempeñaríamos. ¿En qué aporta 
memorizar un pie de página de una 
sentencia, incluso de páginas de 
lectura no obligatoria, si ni siquiera es 
una regla vigente dentro del sistema de 
fuentes? Si la Escuela Judicial sostiene 
que ese instrumento de evaluación 
aplicado sirve para medir 
competencias, debemos concluir que 
desconocen todos los principios que 
rigen un proceso de evaluación 
objetiva de competencias.  
 

• La concepción blended learning 

(b-learning) es un aprendizaje 
autodirigido con ayuda e 
interacción de la red de 
formadores y semipresencial 
 
La anterior regla en 
concordancia con la siguiente:  
 
La asistencia al 100% de las 
sesiones presenciales 
programadas en ambas sub fases 
(léase, general y especializada) 
del concurso es obligatoria. La 
inasistencia por causas 
justificadas por caso fortuito o  
fuerza mayor, debidamente 
probada, no podrá superar el 
20%. La causa de la  

La Escuela Judicial desconoció esta 
regla de su enfoque pedagógico, ya que 
no se realizó la modalidad b-learning 
(semipresencial). Es claro que en la 
inscripción al IX curso de formación 
que fue calificado con el instrumento 
de evaluación mal diseñado se nos 
pidió elegir sede para adelantar la fase 
de estudio presencial. No otro sentido 
tenía la escogencia de sede ni la regla 
consistente en que “la asistencia era 
100% obligatoria y que la inasistencia 
no podía exceder del 20% (Acuerdo 
PCSJA18-11077, pág. 10 y 11). La 
Escuela Judicial desarrolló un curso 
100% virtual asincrónico, sin justificar 
ni modificar las reglas del Acuerdo 
Pedagógico. Tal cambio de modalidad, 
en desconocimiento de las reglas del 
Acuerdo Pedagógico tuvo un 
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inasistencia deberá ser 
acreditada dentro de los cinco 
(5) días siguientes a ésta.  ( 
Acuerdo PCSJA18-11077 
Pg. 11, párrafo 1) 

significativo impacto en el modelo de 
evaluación y en el fracaso de la prueba. 
 
Cabe precisar que el desarrollo de los 
denominados “webinars”, de ninguna 
manera, sustituyen los espacios de 
mediación presencial. Recuérdese que 
se trato de conferencias remotas sin 
interacción con el público.  
    

• El diseño curricular b-learning 
combina aprendizaje y 
evaluación de manera lógica, 
coherente y estructurada.  Lo 
anterior implica que el discente 
esté en la capacidad de construir 
habilidades y destrezas 
gradualmente en la medida en 
que demuestra su evaluación 
progresiva apoyado por distintas 
oportunidades de 
retroalimentación a lo largo del 
proceso de enseñanza 
aprendizaje.  

El aprendizaje y la evaluación no fueron 
llevadas a cabo de manera lógica, 
coherente y estructurada. 
  
El curso de formación no construyó 
habilidades ni destrezas. Solo se basó 
en la lectura de material 
desorganizado, desactualizado y de 
dudosa rigurosidad científica. Tampoco 
midió gradualmente con evaluaciones 
progresivas, ni se llevaron a cabo 
oportunidades de retroalimentación a 
lo largo del proceso de enseñanza 
aprendizaje.  
 

• Finalidad del sistema de 
evaluación académica 
Con la evaluación, se procura 
establecer el cumplimiento de 
los objetivos del curso a nivel 
individual en referencia con el 
grupo de discentes que aspiran a 
un mismo tipo de cargo. 

El sistema de evaluación académica no 
midió el cumplimiento de los objetivos 
del curso de formación a nivel 
individual en referencia con el grupo de 
discentes que aspiran a un mismo tipo 
de cargo, pues ningún tipo de análisis 
riguroso y científico realizó la Escuela 
Judicial en este sentido.  

Objetivos del proceso de evaluación. 
 

1. Comprobar la adquisición de 

competencias y habilidades 

cognoscitivas y humanas del 

discente en la aplicación práctica de 

los contenidos temáticos de los 

módulos de la parte general y 

especializada.  

 

 
 
No se cumplieron los objetivos del 
proceso de evaluación, ya que el 
instrumento aplicado no comprobó la 
adquisición de competencias ni 
habilidades cognoscitivas y humanas 
del discente, ni se dio en el marco de la 
aplicación práctica de los contenidos 
temáticos (no contamos con ni siquiera 
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2.  Evidenciar la adquisición de 

competencias y habilidades del 

discente en la aplicación práctica de 

los conocimientos en la actividad 

judicial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Corroborar la adquisición de 

competencia del discente en la 

construcción de documentos 

procesales, interpretación de los 

precedentes judiciales y 

argumentación oral de las 

decisiones. 

 

un decena ítems del nivel cognitivo 
aplicar, bien diseñados). 
 
Basta con revisar los ítems aplicados 
para evidenciar que, con ellos, no se 
podía medir competencias, sino, con 
todos sus problemas de construcción, 
al parecer, una aptitud de comprensión 
de textos, o una aptitud de 
memorización de contenidos o, en el 
mejor de los casos, una aptitud de 
comprensión. En todo caso, ningún 
saber hacer en contexto. Ni siquiera se 
contó con la dimensión del saber de 
una competencia, ya que los ítems no 
fueron construidos sobre la base de 
temas y subtemas relevantes en cada 
uno de los programas.  
 
El instrumento de evaluación no sirvió 
para evidenciar la adquisición de 
competencias y habilidades del 
discente en la aplicación práctica de los 
conocimientos en la actividad judicial. 
A juzgar por el tipo de ítems 
construidos, nada tuvo que ver con 
habilidades de aplicación práctica ni 
conocimientos específicos de la 
actividad judicial. Considérese todos 
los ítems memorísticos (como aquel de 
completar artículos de la Constitución), 
los cuales se trata de un nivel cognitivo 
básico alejado de la competencia que 
debió evaluar la Escuela Judicial.  
 
Este objetivo para la subfase de 
formación general resultaba pertinente 
en el análisis de casos y estudio 
jurisprudencial, incluso con los talleres, 
con los que se podía medir y corroborar 
la competencia del discente en la 
interpretación de precedentes 
judiciales e incluso la capacidad 
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Acuerdo PCSJA19-11400, Pg.22. 

 
argumentativa. Es claro que los ítems 
del instrumento de evaluación no 
sirven para corroborar dichas 
competencias en cada uno de los 
programas.  

La concepción b-learning del plan de 
formación de la Rama Judicial se 
caracteriza por  

✓ Permitir a los discentes aprender 
activamente a través de la 
indagación. 

✓ Estimular la reflexión crítica de los 
conceptos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Abrir espacios de aprendizaje a los 
ambientes individuales y 
colaborativos.  
 

✓ Ofrecer posibilidades de 
aprendizaje basados en las 
prácticas judiciales dirigidas a los 
discentes  
 
 

La Escuela Judicial en el curso de 
formación y en el instrumento de 
evaluación no cumplió con las 
características del curso de formación 
que se comprometió en el Acuerdo 
Pedagógico. Esto se vio reflejado en los 
resultados del instrumento de 
evaluación:  
 
La Escuela Judicial no fomentó el 
aprendizaje a partir de la indagación. Es 
decir, no fomentó la investigación a 
partir de preguntas pertinentes y 
relevantes acordes con las 
competencias a medir.  
 
La Escuela Judicial no estimuló la 
reflexión crítica de los conceptos. El 
ejercicio crítico es esencialmente 
comparativo; e implica, por ejemplo, la 
comparación de instituciones jurídicas, 
el ejercicio de comparar el alcance de 
conceptos, y efectuar lecturas 
esencialmente comparativas entre un 
marco teórico y la realidad. Ninguno de 
los programas tuvo ese alcance.  
 
La Escuela Judicial no abrió espacios de 
aprendizaje colaborativo.  
 
 
La Escuela Judicial no ofreció 
posibilidades de aprendizaje basados 
en las prácticas judiciales dirigidas a los 
discentes; tan alejado de la realidad de 
la práctica judicial estuvo el curso de 
formación que, por ejemplo, la Escuela 
Judicial escogió textos ecuatorianos de 
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✓ Aprovechar la evaluación 
formativa y sumativa como 
recursos de enseñanza-aprendizaje 
enfocados a la práctica judicial  

dudosa rigurosidad científica, a juzgar 
por una redacción con múltiples 
errores, con falta de citación técnica, e 
interpretaciones desafortunadas de los 
autores tratados.  
 
 
La evaluación no fue aprovechada 
como recurso de enseñanza- 
aprendizaje enfocado en la práctica 
judicial, sino como una forma de 
eliminar irreflexivamente a los 
estudiantes con un instrumento de 
evaluación absolutamente mal 
diseñado que no midió las 
competencias que debía medir (en su 
mayoría fueron preguntas de aptitud 
verbal y lógica propia de la subfase I, y 
no de la subfase III, que desconocieron 
el saber, el saber hacer, y el saber ser).  
 
La Escuela Judicial no encontrará 
muchos ítems, quizá siendo optimistas, 
solo algunos, que midan las 
competencias de los contenidos 
temáticos en las dimensiones del saber, 
del saber hacer y del saber ser. Ni 
siquiera en los talleres o análisis de 
casos o análisis jurisprudencial, que 
eran los escenarios idóneos para 
efectuar dicha medición fue logrado.  

 

Duodécimo. Como se desarrolló en el hecho undécimo, la Escuela Judicial no 

cumplió con las reglas concebidas para desarrollar el curso de formación y ello tuvo 

incidencia en el pésimo diseño del instrumento de medición. Por esta razón, 

mostraré, cómo cada uno de los ítems que me dieron por no acertados en la 

evaluación aplicada tienen problemas de construcción que sirven como razones para 

demostrar cada uno de los problemas descritos y desarrollados en el hecho 

undécimo.  

Decimotercero. Finalmente, es necesario describir un marco teórico general para 

introducir los problemas específicos de cada ítem, a partir de criterios que deben ser 

considerados para responder cada una de las objeciones formuladas a mi prueba en 
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particular y que fueron desconocidos en la elaboración del instrumento de 

evaluación por parte de la Escuela Judicial (y el operador contratado para ejecutar 

esta fase formativa y evaluativa):  

Marco académico y científico general a tener en cuenta en las objeciones de los ítems  

Además de todas las consideraciones previas sobre el Acuerdo Pedagógico, solicito a la 

Escuela y a la UT Formación Judicial que tengan presente el siguiente marco que he 

consultado. Lo anterior, con el fin de tener criterios claros y objetivos de cara a mi derecho 

de contradicción y objeción de cada uno de los ítems en los que he puntuado como 

desaciertos. Se trata de dos marcos de referencia que aplican para el diseño y valoración de 

las pruebas objetivas.   

El primer marco se compone de los principios teóricos y los criterios lingüísticos que son 

pertinentes en el estudio del éxito comunicativo dentro la semántica y la pragmática del 

texto, aplicados a la vocación comunicativa de los ítems de una prueba objetiva. El 

segundo marco consiste en una serie de consideraciones teóricas y de criterios que 

permiten determinar si el contenido de una prueba se configura como evidencia de su 

validez desde un punto de vista psicométrico. Esta validez, en últimas, implica la eficacia de 

discriminación del instrumento de evaluación, en el sentido de distinguir entre quienes 

alcanzaron los objetivos del proceso de formación y los que no.     

      

El éxito comunicativo desde la semántica y la pragmática del texto aplicado a los ítems de 

pruebas objetivas  

Para efectos de la valoración lingüística de los ítems a objetar en el presente recurso, cabe 

presentar los puntos de partida teóricos y conceptuales que están en la base de esa 

valoración. En concreto, es importante explicar la comunicación escrita como un fenómeno 

regulado por normas lingüísticas y de interacción dentro del cual cada participante (emisor, 

creador del ítem, y receptor, evaluado) cumple con unos procesos de los que depende el 

éxito de la comunicación en la evaluación. Para ello, será útil una descripción de estos 

procesos, el orden en el que ocurren, los factores de los que dependen y las normas que los 

rigen. 

A grandes rasgos, estos procesos se pueden agrupar según el agente que los realiza. Serán 

procesos asociados con la elaboración y composición de un texto aquellos realizados por el 

emisor (constructor de ítems), mientras que aquellos realizados por el receptor (evaluado) 

serán procesos asociados con la decodificación e interpretación de un texto. De acuerdo con 

Forrest et al. (2000), para emitir cualquier comunicación verbal (con palabras, orales o 

escritas) elaborada y compuesta, en primer lugar, el emisor parte de un contenido cognitivo 
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que le quiere transmitir a su interlocutor. Este contenido cognitivo puede ser de varias 

naturalezas (conceptual, visual, proposicional, entre otros), y puede provenir de varios 

orígenes (memoria, percepción, creatividad, entre otros). En segundo lugar, de manera 

dinámica, el emisor selecciona fragmentos de información del contenido cognitivo, y los 

ordena jerárquicamente; posteriormente, hace lo propio, linealmente y, de acuerdo con el 

propósito comunicativo que persigue, con las proposiciones y referentes principales que 

quiere tratar, la clasificación de cada fragmento como información conocida o información 

nueva para el receptor, y los énfasis que quiera hacer (Forrest et al., 2000). Estos procesos 

de selección y ordenamiento ocurren de manera simultánea y conjunta con la elección y 

empleo de signos lingüísticos que permitan exteriorizar y expresar tanto la información 

como su orden. 

Como resultado de los procesos realizados por el emisor, se produce una unidad 

comunicativa (llamada discurso o texto según sea el caso), que consiste en un conjunto 

coherente y ordenado de enunciados lingüísticos regido por las normas de la interacción 

social comunicativa, de la organización textual y del sistema de la lengua (Bernárdez, 1982). 

La pretensión de cualquier emisor es que el significado de su discurso o texto exprese, de 

manera verbal, el contenido cognitivo que quería transmitir, de forma tal que sea 

comprensible para un receptor y se logre el propósito comunicativo del emisor, que siempre 

será el de conseguir determinado efecto, por sencillo que sea, en el receptor (Van Dijk, 

1996).  

No obstante lo anterior, un discurso o un texto no expresa, por sí solo, el contenido 

cognitivo. Sería más preciso decir que el emisor pone a disposición del receptor la 

combinación coherente y ordenada de signos lingüísticos que elaboró para que el receptor 

los decodifique y los interprete de tal manera que logre formarse una representación de un 

contenido cognitivo (Forrest et al., 2000). En un caso de éxito comunicativo, es decir, un caso 

en el que se cumpla el propósito comunicativo del emisor, la representación que se forma 

el receptor será lo más similar posible a la representación de la que partió el emisor (Forrest 

et al., 2000; Van Dijk 1996). 

Por su parte, para la decodificación, interpretación y formación de una representación 

cognitiva, el receptor se sirve de, por lo menos, tres tipos de conocimiento o marcos (Forrest 

et al., 2000; Ricoeur, 2006; Van Dijk, 1996). En primer lugar, el receptor emplea su 

conocimiento intuitivo del sistema de la lengua para identificar lexemas (“palabras”), 

morfemas (partes de las palabras) y sintagmas (frases y oraciones), así como su sentido, y 

sus referencias básicas y genéricas. En segundo lugar, el receptor reconoce los elementos 

morfosintácticos (gramaticales) y pragmáticos que permiten establecer conexiones lógicas 

entre oraciones, e interpreta el significado de estas conexiones de acuerdo con 

conocimientos sobre el mundo, compartidos por una comunidad.  
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En tercer lugar, el receptor integra, a su tarea de interpretación, información sobre el 

contexto de la interacción comunicativa, y sobre normas y convenciones sociales de 

interacción comunicativa que sean pertinentes para aclarar o especificar los sentidos, las 

referencias y las intenciones que sean necesarias. Finalmente, hay que agregar que el 

receptor también hace uso, tanto del conocimiento sobre el mundo, como del conocimiento 

de marcas de énfasis propias de una lengua, para reconstruir la organización temática y 

jerárquica del discurso o texto. En otras palabras, además de la comprensión semántica y 

pragmática de los enunciados y las relaciones entre estos, también son necesarios otros 

conocimientos generales y lingüísticos para reconocer las ideas, temas y referentes 

principales de un discurso o texto.  

Teniendo en cuenta los conocimientos y los procesos necesarios para la decodificación e 

interpretación de discursos y textos, es claro que el éxito comunicativo depende cuatro 

factores principalmente: a) el cumplimiento de las normas y convenciones formales, y de 

significado del sistema de la lengua que se use; b) el seguimiento de normas y convenciones 

de interacción comunicativas adecuadas para cada contexto; c) la pertinente selección, 

presentación de conocimientos y referentes relevantes y compartidos; y d) la correcta 

disposición, organización y jerarquización de la información. Al primer factor, lo 

denominaremos adecuación gramatical; al segundo, adecuación pragmática; al tercero, 

adecuación referencial; y, al cuarto, adecuación temática. En muchos casos, estos factores 

no se cumplen o incumplen de manera separada sino de manera conjunta y conectada.  

Siempre que la intención de un emisor no sea engañar, confundir, evadir o algo similar, es 

razonable presuponer que el emisor intentará cumplir adecuadamente con esos cuatro 

factores recién descritos. Se espera que el emisor, razonablemente, intente que su discurso 

o texto sea exitoso comunicativamente para cumplir con su propósito (más allá de la 

comunicación). Además, en algunas ocasiones, también hay incentivos u obligaciones 

sociales para que el emisor lo haga; de hecho, esta suposición hace parte del estudio 

lingüístico de las interacciones verbales y se denomina el principio de cooperación (PC) (Van 

Dijk 1996; Grice 1991).  

De acuerdo con el mencionado principio, el comportamiento de los participantes de un 

intercambio verbal puede estudiarse de acuerdo con el cumplimiento o incumplimiento de 

ciertas máximas abstractas que asegurarían el éxito de la comunicación en circunstancias 

ideales. En otras palabras, si suponemos las características ideales que debería tener un 

discurso o un texto para ser exitoso comunicativamente, podremos describir cómo y por 

qué un discurso o texto particular logra o no un propósito comunicativo en virtud del 

cumplimiento de esas características ideales, o a pesar de su incumplimiento o de un 

cumplimiento indirecto o parcial. 

De acuerdo con la propuesta de Grice (1991), las máximas que componen el PC son cuatro: 

la de cantidad, la de calidad, la de relación y la de manera. La primera máxima tiene que ver 
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con la cantidad de información que el emisor debería presentar. La segunda máxima tiene 

en cuenta la veracidad de la información presentada. La tercera máxima se refiere a la 

relevancia de la información presentada. Finalmente, la cuarta máxima se relaciona con la 

forma de presentación de la información, en particular, con su claridad, brevedad y 

organización. A continuación, se presenta una descripción detallada de cada máxima. 

I) Máxima de cantidad: El emisor debe ser tan informativo como lo requiera la situación, de 

tal manera que no provea muy poca información para ser comprendido correctamente, ni 

demasiada información al punto de que se vuelva confusa o difícil de procesar para el 

receptor. 

II) Máxima de calidad: El emisor debe ser sincero, de tal manera que no digan algo contrario 

a la realidad o falso, o algo de lo que no tienen evidencia o información suficiente. 

III) Máxima de relación: El emisor debe aportar información relevante de acuerdo con la 

situación comunicativa y las exigencias del contexto, así como la organización temática y la 

secuencia lineal del discurso o texto.  

IV) Máxima de manera: El emisor debe ser claro, conciso y ordenado, y debe evitar 

expresarse de manera confusa, ambigua y vaga.  

La gestión correcta de los factores de los que depende el éxito comunicativo y un 

cumplimiento del PC derivan en intereses, tareas y hasta responsabilidades aún más 

apremiantes para quien escribe. Tal como explica Ricoeur (2006), la creación de textos 

implica una serie de consideraciones diferentes a la producción de discursos orales. Por un 

lado, implica trabajar con las convenciones propias de la escritura de una lengua, incluyendo 

el uso de signos parasintácticos, es decir, signos no verbales que sirven para resaltar 

características sintácticas y semánticas de enunciados o grupos de enunciados tales como 

la puntuación o el espaciado que indica la separación entre párrafos. A diferencia de las 

convenciones y signos parasintácticos empleados en la comunicación oral (que son en gran 

parte intuitivos, como la duración, las pausas y la entonación), las convenciones y signos 

parasintácticos propios de la escritura requieren un entrenamiento formal.  

Por otro lado, dado que, la gran mayoría de las veces, la lectura de un texto se realiza en un 

contexto espacial y temporal diferente a aquel en el que se escribió ese texto, quien escribe 

debe servirse lo menos posible de sentidos y referencias cuya comprensión dependa de 

elementos del contexto inmediato. Por ello, la calidad de las descripciones que el escritor 

haga de los referentes y las situaciones tratadas es indispensable para la comprensión de un 

texto escrito. Un caso límite de esto sucede cuando se tratan referentes y situaciones 

ficticias, pues es imposible, no sólo acudir a un contexto inmediato, sino también a cualquier 

contexto compartido en el mundo real. 
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Para efectos del presente recurso, se considerará la posibilidad de éxito comunicativo de los 

ítems de la prueba teniendo en cuenta principalmente los cuatro factores presentados 

anteriormente en conjunción con el cumplimiento del PC. Tanto los factores como las 

máximas que componen el PC se resumen en la siguiente tabla. 

 
 
 

Factores de los que 
depende el éxito 

comunicativo 

a) el cumplimiento de normas y convenciones formales, y de 
significado del sistema de la lengua que se use  

b) el seguimiento de normas y convenciones de interacción 
comunicativas adecuadas para cada contexto 

c) la pertinente selección, presentación o sugerencia de 
conocimientos y referentes relevantes y compartidos 

d) la correcta disposición, organización y jerarquización de la 
información 

 
 
 
 
 

Máximas del principio de 
cooperación 

I) Máxima de cantidad: el emisor debe ser tan informativo 
como lo requiera la situación, de tal manera que no provea 
muy poca información para ser comprendido correctamente, 
ni demasiada información al punto de que se vuelva confusa 
o difícil de procesar para el receptor. 
II) Máxima de calidad: El emisor debe ser sincero, de tal 
manera que no digan algo contrario a la realidad o falso, o 
algo de lo que no tienen evidencia o información suficiente. 

III) Máxima de relación: El emisor debe aportar información 
relevante de acuerdo con la situación comunicativa y las 
exigencias del contexto, así como la organización temática y 
la secuencia lineal del discurso o texto.  

IV) Máxima de manera: El emisor debe ser claro, conciso y 
ordenado, y debe evitar expresarse de manera confusa, 
ambigua y vaga. 

Tabla. Principios para la valoración de la posibilidad de éxito comunicativo 

Para finalizar, se debe precisar que, en el contexto de una prueba objetiva, los incentivos y 

obligaciones sociales que motivan el cumplimiento de los principios descritos son mayores. 

En últimas, los diseñadores de los instrumentos de evaluación deben ajustarse al máximo 

a dichos principios con el fin de garantizar la calidad y confiabilidad del proceso. Si, por 

ejemplo, se presentan ítems mal escritos, incoherentes, sobredescritos o subdescritos, en 

los términos aquí presentados, se podrá desconfiar de la efectividad y calidad del 

instrumento de evaluación.  

   



Página 18 de 314 
 
 

Valoración de la validez a partir de la evidencia basada en el contenido desde la 

psicometría 

Dentro de la psicometría uno de los principales conceptos relacionados con los 

instrumentos de medición es el de validez. Según la American Educational Research 

Association –AERA, et al.–, (2014) la validez es el “grado en que la evidencia y la teoría 

respaldan las interpretaciones de los puntajes de una prueba para los usos propuestos de la 

prueba” (p. 11). AERA et al. (2014) proponen cinco factores que configuran la evidencia de 

validez: (1) la evidencia basada en el contenido de la prueba, (2) la evidencia basada en los 

procesos de respuesta, (3) la evidencia basada en la estructura interna, (4) la evidencia 

basada en relaciones con otras variables, (5) y la evidencia basada en las consecuencias de 

uso de las pruebas. 

La evidencia basada en el contenido de la prueba está relacionada con las especificaciones 

de la prueba, así como con la redacción y el formato de los ítems, de tal manera que se haga 

un análisis de la relación entre el contenido de la prueba y el marco teórico propuesto para 

la evaluación (AERA et al., 2014). Como lo mencionan Pedrosa, Suárez-Álvarez y García-

Cueto (2013), el concepto de validez de contenido se ha incluido en la literatura de la 

medición desde la década de 1940 y ha estado ligado con el sustento teórico de una prueba, 

dada la conexión lógica que se debe demostrar entre el contenido del instrumento y la teoría 

sobre la que está construido. En otras palabras, se debe demostrar que los ítems 

representan todos los componentes del dominio a medir, así como que cada uno tiene una 

relación evidente con el dominio para el cual fue construido. 

La validez de contenido también se ha caracterizado según el criterio de que el instrumento 

debería presentar un muestreo adecuado de las conductas que se busca evaluar (Escobar y 

Cuervo, 2008). Es decir, los ítems son suficientes para realizar la medición del constructo o 

dominios, tanto en cantidad, como en los aspectos que deberían medirse (componentes del 

constructo o dominio). Por lo anterior, la validación de cada uno de los ítems resulta de 

importancia para la evaluación propuesta y, por lo tanto, para la validez del instrumento 

usado. 

Uno de los métodos más empleados para respaldar la evidencia de contenido de un 

instrumento es el juicio de expertos, el cual consiste recoger la opinión de personas 

altamente cualificadas y profundamente informadas sobre las dimensiones o ítems a incluir 

como parte de la evaluación. Escobar y Cuervo (2008) listan algunas características de los 

expertos, entre las que se destacan que tengan experiencia en el tema a evaluar, la 

construcción de instrumentos o algún otro tema que se pueda ver relacionado con la 

evaluación; tener un amplio reconocimiento en el campo en el cual se necesita su experticia; 

y, además, las habilidades necesarias para la emisión de juicios imparciales. 
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Como lo mencionan Pedrosa, Suárez-Álvarez y García-Cueto (2013), la evaluación del 

contenido de los ítems o el instrumento a partir del juicio de expertos se realiza 

generalmente usando escalas Likert con el fin de tener una escala en común a partir de la 

cual se pueda obtener una calificación que determine si el ítem debe ser incluido en el 

instrumento de evaluación. Las categorías usadas por los expertos para llevar a cabo la 

evaluación pueden variar según el autor. Uno de los referentes más citados, en lengua 

hispana1, es el artículo de Escobar y Cuervo (2008, p. 35) en el cual se proponen cuatro 

categorías desde las cuales se pueden hacer juicios de expertos: 

• Suficiencia: Los ítems que pertenecen a una misma dimensión bastan para obtener 

la medición de ésta. 

• Claridad: El ítem se comprende fácilmente, es decir, su sintáctica y semántica son 

adecuadas (en consonancia con los elementos lingüísticos descritos anteriormente). 

• Coherencia: El ítem tiene relación lógica con la dimensión o indicador que está 

midiendo. 

• Relevancia: El ítem es esencial o importante; es decir, debe ser incluido dado que 

evalúa la competencia a medir. 

Dado que estas categorías están planteadas para hacer la validación de los ítems, 

usualmente, los validadores tienen acceso a la estructura del instrumento, que contiene las 

definiciones y dimensiones que constituirán la evaluación realizada con el instrumento. Para 

el presente recurso, en todo caso, dado que sólo se cuenta con los ítems reconstruidos y 

con los referentes del programa de formación (syllabus, lecturas), se puede acceder a tres 

criterios: claridad, coherencia y relevancia. 

Conviene, entonces, tener algunos criterios que orienten la valoración de la claridad del 

ítem en términos formales y de contenido. Aiken (2003, p. 31) ofrece un listado de criterios 

para la escritura de ítems que pueden adoptarse para la valoración propuesta. A 

continuación, se listan los que se tendrán en cuenta para el presente recurso: 

1) Incluya la mayor parte de la información en el contexto y el enunciado del ítem. Es 

ineficiente repetir las mismas palabras en cada opción y a los examinados les resulta 

menos difícil revisar opciones más cortas. 

2) Si las opciones tienen un orden natural, como fechas o edades, es recomendable 

disponerlas en ese orden. De otro modo, ordénelas aleatoria o alfabéticamente 

(siempre que la alfabetización no proporcione señales para la respuesta correcta). 

3) Procure que todas las opciones sean aproximadamente de la misma extensión, que 

sean gramaticalmente correctas y apropiadas en relación con el contexto y 

 
1 Algunos de los artículos donde se toma como referencia son Rodríguez, Urías y Valdés, 2020; Zamora, Serrano y 
Martínez, 2020; Galicia, Balderrama y Edel, 2017; Moreno y Monroy, 2016; Dorantes, Hernández y Tobón, 2016. 
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enunciado del ítem. Sin embargo, no deje que el tronco revele la opción correcta por 

medio de asociaciones verbales u otras señales. 

4) Asegúrese de que todas las opciones sean plausibles para los examinados que no 

conocen la respuesta correcta, pero que solo una opción sea correcta o “la mejor”. 

Los errores populares son buenos distractores. 

5) Evite, o al menos minimice, el uso de expresiones negativas como “no” en el 

contexto, enunciado del ítem o las opciones. En caso de hacerlo, resáltelo de forma 

que sea evidente para los examinados. 

6) No deben usarse contextos, enunciados de ítem y opciones ambiguos o capciosos. 

7) Use con moderación las expresiones “ninguno de los anteriores”, “todos los 

anteriores”, o “más de uno de los anteriores”. Además, evite el uso de expresiones 

de frecuencia como “siempre” o “nunca”. 

8) Procure que cada ítem sea independiente de otros (que no se entrelacen o 

interrelacionen). Este criterio aplica solo para los ítems o contextos que no deberían 

estar relacionados con ítems diferentes a aquellos con los que debe tener relación 

evidente.   

 

En cuanto a la coherencia y la relevancia, se debe agregar que estas categorías, cuando 

se trata de un proceso de formación, deben ponerse en consonancia con el diseño 

pedagógico de dicho proceso. En este caso, como ya se mencionó, se partió, no sólo de 

un Acuerdo Pedagógico, sino también de unos syllabus, los cuales contenían, como se 

puede ver en los anexos a este recurso, entre otros, los siguientes elementos: objetivo 

general del programa, objetivos específicos del programa, competencias genéricas, 

contenidos, objetivos de aprendizaje y bibliografía de consulta obligatoria.    

Cabe precisar, en relación con el último componente mencionado, que éste también 

puede afectar la validez de la prueba en relación con la suficiencia y calidad de las 

fuentes de información propuesta en el proceso de formación. En esta medida, tendrá 

que reconocerse la jerarquía de fuentes tanto académicas como jurídicas con el fin de 

determinar si los ítems basados en determinadas fuentes cumplían con criterios de 

coherencia y relevancia. 

Por demás, todos aspectos mencionados, en un análisis ex post, el cual debería ejecutar 

la Entidad, tendrán un efecto importante sobre el denominado índice de discriminación 

(Bazán, 2000): "la discriminación de una pregunta se mide por el grado en que la 

pregunta ayuda a ampliar las diferencias estimadas entre los que obtuvieron un puntaje 

total de la prueba relativamente alto de los que obtuvieron un puntaje relativamente 

bajo" (p.6). Es decir, este índice permite determinar qué tanto la respuesta del ítem está 

relacionada con las evidencias recolectadas para determinar los desempeños de los 

sujetos, o qué tanto se aleja de estas evidencias. En palabras más planas, la 
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discriminación tiene que ver con la capacidad del ítem para distinguir entre quienes sí 

tienen la competencia o alcanzaron los objetivos del proceso de formación, y los que no.       

En todo caso, a continuación, se presentan evidencias de que los ítems de la prueba no 

cumplen con los criterios tanto lingüísticos como psicométricos aquí mencionados. 

Adicionalmente, como es de esperarse, también se presentan evidencias de que los 

ítems objetados tampoco son precisos en términos de contenido. 

 

5. Yerros que afectan la calificación general de la evaluación ítem por ítem  

Para comenzar, es importante aclarar que, si bien el protocolo de exhibición “prohíbe” la 

conducta de copia literal de las preguntas, en ningún momento, prohíbe la memorización o 

el uso de técnicas de reconstrucción de los datos: llámese taquigrafía, nemotecnia o 

cualquier recurso habido o por haber en aras de recuperar el contenido de los ítems 

aplicados en el examen. Adicionalmente, la Corte Constitucional, a través de la SU-067 de 

2022 (la cual versa, precisamente, sobre esta Convocatoria 27), citando la T-1023 de 2006, 

la T-180 de 2015 y la T-227 de 2019, ha establecido que “la reserva no le puede ser oponible 

al directamente implicado, pues de ser así se le impediría obtener los elementos necesarios 

para efectuar las reclamaciones o adelantar las acciones judiciales que considere 

pertinentes”.  

 

En la medida de lo anterior, manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción 

y recuperación de la información con el fin de obtener la versión más fidedigna posible de 

los ítems que pretendo objetar. Por demás, insisto en que sería anticonstitucional que me 

prohibiese o sancionase de manera alguna por el hecho de transcribir aquí la reconstrucción 

que se logró del ítem en discusión. De nuevo, me asiste ese derecho (por demás, 

fundamental) a la prueba, con el fin de adelantar ésta y futuras acciones relacionadas con 

la convocatoria. 

 

A continuación presento objeciones ítem por ítem del instrumento de evaluación según los 

resultados obtenidos:  

 

Evaluación subfase general 19 de mayo, jornada mañana: 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas  

Número de ítem: 1 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 
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En un texto sobre organización del talento humano, se lee: “En los procesos que tienen lugar 

las organizaciones, al igual de lo que sucede en las instituciones educativas, el cumplimiento 

de una tarea o acción se facilita cuando quien la cumple le encuentra el correspondiente 

sentido y significado a esa acción. Cuando la persona no logra hacer esto, le resulta 

imposible contextualizar su quehacer, tanto en el ámbito del equipo al que pertenece, como 

en el de la organización y la sociedad en general”. Organización del talento humano de los 

servidores de la rama judicial. Morales, Espinel, J.R, Muños Cifuentes, J.A. Consejo Superior 

de la Judicatura, Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Pág. 47 a 59. Bogotá, D.C. 2006. 

 

Enunciado  

 

A partir del contexto descrito, la conclusión que se puede derivar es que 

 

Distractores 

 

en las organizaciones, las personas que están a cargo de determinados procesos, deben 

encontrar el sentido a su quehacer desde su historia, sus gustos e intereses. 

 

las personas que hacen parte de la organización, encuentra el sentido de su quehacer 

cuando su servicio se construye en y desde las acciones comunicativas. 

 

los procesos en las organizaciones, procuran que las personas concentren su atención en la 

manera de hacer las cosas, para encontrar su significado y su valor. 

Clave 

 

en la ejecución de las acciones y los procesos en las organizaciones, las personas deben 

comprender que aquellas se realizan en el desarrollo de la misión institucional. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

En primer lugar, hay un uso inadecuado de los signos de puntuación, dado que se insiste en 

el uso de coma entre sujeto y predicado. En el primer distractor, se ubica una coma entre 

"las personas que están a cargo de determinados procesos" y "deben encontrar el sentido 

a su quehacer desde su historia". En este caso, tal vez se pensó en la inclusión de dicha coma 

por la extensión del sujeto de la oración, pero esto no es un criterio válido gramaticalmente 

que justifique la ubicación de dicho elemento. En el segundo distractor, hay que tener 

presente que el sujeto corresponde a "las personas que hacen parte de la organización", por 

lo que no se explica la presencia de la coma después de este. Adicional a esto, hay un error 

de concordancia, ya que el núcleo del predicado es "las personas", por lo que debe haber 
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concordancia con el verbo principal, en este caso, "encontrar", pero esto no se cumple 

porque dicho verbo está conjugado en tercera/segunda persona del singular y no del plural.  

En el caso del tercer distractor, sobre la coma entre "los procesos en las organizaciones" y 

"procuran que las personas concentren su atención en la manera de hacer las cosas", si bien 

esta puede tener el propósito de marca una topicalización y esto podría justificar su 

inclusión, la construcción correcta para marcar una topicalización implica aislar entre comas 

"en las organizaciones".  Aunque en ocasiones se incluye esta coma cuando el sujeto es 

largo, la Ortografía de la Real Academia Española2 explica que esto suele suceder en el 

discurso oral, pero esto no debería marcarse gráficamente mediante la coma.  

 

Por otro lado, se puede obtejar en contra del ítem la inadecuada referencia del material 

objeto de análisis, dado que no se cumple con ninguna norma de citación conocida. Si bien 

se puede pensar que no es relevante para la prueba, el contexto exige el cumplimiento de 

las normas de citación de textos académicos. 

 

Otro error se detecta entre el texto introductorio de la cita y la referencia de dicho 

fragmento: en el primero, se habla de “en un texto sobre organización del trabajo”, mientras 

que renglones después se incluye la fuente del texto. La ambigüedad se detecta ante el uso 

del artículo indeterminado “un”, el cual, según la RAE, “se usa normalmente para indicar 

que lo designado por el grupo nominal no es identificable por el oyente “3, pero el referente 

se incluye renglones después. Si el objetivo del artículo indeterminado es no hacer énfasis 

en el texto fuente, esto se incumple cuando se presenta la cita completa.  

 

En el contexto, los datos de la fuente del fragmento podrían no ser útiles para los evaluados. 

De hecho, esos datos podría llevarlos a optar por intentar recordar la fuente, antes que por 

analizar el fragmento.  

 

Incumplimiento de criterios psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

El ítem en cuestión está enfocado en medir los conocimientos de los evaluados en relación 

con el control de lectura del programa de habilidades humanas. Esto se hace por medio de 

la cita directa de un fragmento del siguiente texto: MORALES ESPINEL, Juan Ricardo y 

MUÑOZ CIFUENTES, Jesús Antonio. Unidad 2: el desarrollo humano para una gestión 

efectiva. En: Optimización del talento humano de los servidores de la rama judicial. Bogotá: 

Consejo Superior de la Judicatura y Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 2006, pp. 47-59. 

https://acortar.link/PDyoM8  

 

 
2 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
Real Academia Española y Asociación de Academias de la lengua española, 2010.  
3 Ibid.  

https://acortar.link/PDyoM8
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Si bien el ítem efectivamente mide la comprensión de lectura de dicho texto, cabe 

preguntarse si la manera en que se realiza se enfoca en los procesos que se llevan a cabo 

dentro de la Rama Judicial. De acuerdo con el Syllabus, el objetivo general del programa de 

habilidades humanas es “contribuir en la cualificación de Jueces y Juezas, Magistrados y 

Magistradas de la República para liderar el talento humano de la Institución”, pero se puede 

objetar contra el ítem que no se centra en este contexto, sino en uno más general. Sumado 

a esto, si bien se mide la comprensión de lectura, el ítem en menor medida ayuda a saber 

la aplicación y/o relación que hacen los evaluados entre los textos y su eventual labor.  

Fuente de información  

 

El texto que fue empleado para la construcción del ítem está mal referenciado, dado que el 

título original de todo el documento es Optimización del talento humano de los servidores 

de la rama judicial, pero en el ítem se tiene como Organización del talento humano de los 

servidores de la rama judicial. 

 

Análisis de contenido 

 

El contenido de la pregunta presenta varios errores, así como un deficiente nivel de citación. 

Para empezar, se presenta el fragmento de una de las lecturas obligatorias a modo de 

contexto, pero dicho fragmento solo se limita a presentar una problemática que afecta a las 

organizaciones en general, a saber, la falta de conocimiento del objetivo de su labor. Sería 

más pertinente para los fines de la prueba un contexto enfocado en el contexto de la rama 

judicial y no en organizaciones a nivel general.  

 

Respuestas posibles 

 

Con base en el análisis, se tiene que el ítem tiene errores gramaticales y ortográficos, 

además de un inadecuado nivel de citación. Aunque efectivamente contribuye a medir la 

comprensión de lectura, no ayuda a saber la manera en que los evaluados pueden aplicar 

ese conocimiento a una eventual labor. Si bien las opciones de respuesta se pueden derivar 

del contexto, el ítem no es confiable en su relevancia ni suficiencia.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  
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Que se excluya el ítem 1 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas  

Número de ítem: 2 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Una empresa está enfocada en impulsar el desarrollo sustentable a través de acciones que 

se relacionan con el involucramiento, la adaptabilidad, la consistencia y la misión como 

factores de cultura organizacional. La propuesta de acciones involucra: la creación de un 

programa de primer empleo para jóvenes recién egresados de carreras afines al objeto 

social de la empresa; la puesta en marcha de una política interna sobre el acceso igualitario 

de hombres y mujeres a la formación técnica y profesional, y la implementación de una 

campaña para erradicar la corrupción y la explotación laboral.  

Enunciado 

 

Las acciones descritas en el contexto responden a uno de los factores de cultura 

organizacional enunciados, que se caracteriza por 

 

Distractores 

 

considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de influencia en la 

organización. 

 

fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas exigencias de 

los clientes. 

 

hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define las metas 

organizacionales y los objetivos estratégicos. 
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Clave 

 

resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y  la cultura organizacional, sugiriendo 

estrategias que impulsen su efectividad. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Con respeto al ítem objeto de análisis, hay que considerar el hecho de que el programa de 

habilidades humanas busca también “el fortalecimiento de las habilidades humanas que 

coadyuvan al cumplimiento de los propósitos institucionales, basados en calidad, eficiencia 

y en la gestión judicial como en la gestión administrativa judicial”. No obstante, el ítem solo 

se limita a medir las habilidades humanas en un contexto general, mas no en el de la rama 

judicial, dado que las acciones de mejora que se mencionan se aplican a nivel general y no 

particular.  

 

Por otro lado, el contexto introduce una serie de acciones para impulsar el desarrollo 

sustentable en las organizaciones de la siguiente manera: “La propuesta de acciones 

involucra: la creación (…)”. Con respecto al uso de los dos puntos entre el verbo principal y 

su complemento directo, hay que recordar que la Ortografía de la Lengua Española indica 

que al hacer esto “se rompe la forzosa unidad sintáctica que debe existir entre el verbo y su 

complemento directo”4. Sumado a esto, la Ortografía explica también que es irrelevante 

que, en la oralidad, “pueda existir una pausa entre el verbo y su complemento en 

enumeraciones sin elemento anticipador”5. Cabe recordar que cuando la Ortografía de la 

Lengua Española se refiere a elemento anticipador, este se trata de un elemento explicativo 

que deja claro el contenido de lo que se va a hablar. 6 

 

Por otro lado, el contexto indica que hay una serie de acciones para impulsar el desarrollo 

sustentable que se relacionan con lo siguiente: 

 

a. El involucramiento 

b. La adaptabilidad  

c. La consistencia 

d. La misión  

 

 
4 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
Real Academia Española y Asociación de Academias de la lengua española, 2010. 
5 Ibid.  
6FONSECA FUENTES, José Miguel y MOJICA, Angie. Los dos puntos. En: Lectura, oralidad y escritura en 
español [sitio web]. Bogotá: Universidad de Los Andes. [Consultado el 18 de julio de 2024]. Disponible 
en : https://leo.uniandes.edu.co/uso-de-los-dos-puntos/  

https://leo.uniandes.edu.co/uso-de-los-dos-puntos/
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Ahora bien, si se cotejan estos elementos con los distractores, se tiene que cada una 

corresponde a estos elementos:  

 

a. El involucramiento: considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su 

capacidad de influencia en la organización. 

b. La adaptabilidad: fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a 

las nuevas exigencias de los clientes. 

c. La misión: hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define las 

metas organizacionales y los objetivos estratégicos.  

d. La consistencia: resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y  la cultura 

organizacional, sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad. 

 

Por lo tanto, se puede pensar en más de una opción correcta porque, en últimas, los 

distractores también son factores de la cultura organizacional. Sumado a esto, se tiene que 

la redacción del contexto da a entender que son los cuatro factores de la cultura 

organizacional los que se relacionan con las acciones de mejora: 

 

• Una empresa está enfocada en impulsar el desarrollo sustentable a través de 

acciones que se relacionan con el involucramiento, la adaptabilidad, la 

consistencia y la misión como factores de cultura organizacional. La propuesta de 

acciones involucra: la creación de un programa de primer empleo para jóvenes 

recién egresados de carreras afines al objeto social de la empresa; la puesta en 

marcha de una política interna sobre el acceso igualitario de hombres y mujeres a la 

formación técnica y profesional, y la implementación de una campaña para erradicar 

la corrupción y la explotación laboral.  

 

En la primera oración, se tiene lo siguiente: i) hay una empresa que quiere impulsar el 

desarrollo sustentable; ii) dicho impulso se hace a través de una serie de acciones; iii) esas 

acciones se relacionan con cuatro elementos; y iv) los cuatro elementos son factores de la 

cultura organizacional. A partir de esto, se tiene que las acciones se relacionan con los cuatro 

factores, pero, como se explicará más adelante, solo hay correspondencia entre uno de los 

factores con las acciones.  

 

Así las cosas, tanto el contexto como las opciones de respuesta resultan ambiguos para el 

evaluado y dificultarían su elección. Con base en lo expuesto hasta este punto, se cuestiona 

si la propuesta de acciones que menciona el contexto son necesarias para que el evaluado 

responda correctamente el ítem. De no ser así, se puede afirmar que se trata de un contexto 

que contiene demasiada información, al punto de llegar a confundir a los evaluados.  

 

Incumplimiento de criterios psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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Fuente de información 

 

El artículo base para la construcción del ítem está indexado en bases de datos como Scopus, 

Redalyc, SciELO, Dialnet, DOAJ o ProQuest, las cuales son consideradas de alto impacto 

internacional. Se trata de un estudio que se aplicó en empresas de cerámica en México y 

cuyo objetivo era precisamente determinar la manera en que la cultura organizacional 

influye en el desarrollo sustentable. Aunque el artículo presenta una revisión de literatura 

que precisamente es fuente de construcción el ítem, se trata de un trabajo de corte 

cualitativo y cuantitativo enfocado en estudios gerenciales. Por lo tanto, se cuestiona la 

pertinencia de un estudio no solo de una disciplina totalmente ajena a la rama judicial, sino 

de un país diferente. Sería más pertinente para los fines de la prueba un artículo enfocado 

en el contexto colombiano e incluso las fuentes primarias de la revisión de literatura sobre 

cultura organizacional y desarrollo sustentable.  

 

Otro elemento cuestionable es el hecho de que algunas opciones de respuesta son copias 

textuales del artículo que sirvió de base para la construcción del ítem. Veamos: 

 

Opciones de respuesta Fragmento del artículo 

considerar el compromiso 

de los diferentes 

trabajadores y su capacidad 

de influencia en la 

organización.  

fomentar la capacidad de 

responder a los cambios del 

entorno y a las nuevas 

exigencias de los clientes. 
 

hacer referencia al sentido 

claro de propósito o 

dirección que define las 

metas organizacionales y los 

objetivos estratégicos. 
 

resaltar las fortalezas y 

debilidades de las personas 

y  la cultura organizacional, 

sugiriendo estrategias que 

impulsen su efectividad. 
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Por lo tanto, se puede hablar incluso de plagio en la medida en que se incorporan 

fragmentos de una obra en otra y se omite totalmente mencionar al autor original. Los ítems 

deberían ser una creación original por parte de un grupo de expertos en la materia y no una 

copia sin atribución de autoría.  

 

Análisis de contenido 

 

Este ítem se puede relacionar directamente con una de las lecturas obligatorias de la unidad 

2 del programa de habilidades humanas: CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-PAREDES, 

Susana y ROSANO-ORTEGA, Genoveva. La cultura organizacional y su influencia en la 

sustentabilidad empresarial. La importancia de la cultura en la sustentabilidad empresarial. 

Estudios Gerenciales [en línea]. 2017, vol. 33, nro. 145. pp. 352-365. 

https://doi.org/10.1016/j.estger.2017.11.006. En este documento, los autores mencionan 

una serie de modelos de la cultura organizacional y uno de ellos precisamente se basa en 

cuatro pilares: adaptabilidad, misión, consistencia e involucramiento. A raíz de esto, en la 

lectura, se proponen cuatro factores de la cultura organizacional y sus correspondientes 

acciones para impulsar el desarrollo sustentable en las empresas.  

 

Sin embargo, el inconveniente con la manera en que se interpreta la fuente para la creación 

del ítem surge al relacionar las acciones para el desarrollo sustentable y la propuesta de 

acciones que menciona el contexto con los distractores y las opciones de respuesta. En 

concreto, una parte del contexto efectivamente se relaciona con la lectura y son factores de 

la cultura organizacional, y se puede establecer una relación lógica entre unos y otros. 

Veamos:  

 

• Contexto: Una empresa está enfocada en impulsar el desarrollo sustentable a través 

de acciones que se relacionan con el involucramiento, la adaptabilidad, la 

consistencia y la misión como factores de cultura organizacional. La propuesta de 

acciones involucra: la creación de un programa de primer empleo para jóvenes 

recién egresados de carreras afines al objeto social de la empresa; la puesta en 

marcha de una política interna sobre el acceso igualitario de hombres y mujeres a la 

formación técnica y profesional, y la implementación de una campaña para erradicar 

la corrupción y la explotación laboral.  

• El involucramiento, la adaptabilidad, la consistencia y la misión sí son factores de la 

cultura organizacional y son parte de la propuesta que menciona el artículo. 

• Las propuestas de acción solo corresponden a un factor de la cultura organizacional, 

a saber, a la consistencia, según la propuesta de los autores del artículo. 

 

Aunque la opción que se propone como clave corresponde a la dimensión de consistencia, 

por la redacción del ítem se comprende que son los cuatro factores los que se relacionan 

https://doi.org/10.1016/j.estger.2017.11.006
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con las acciones. Así las cosas, se tiene un ítem de redacción confusa que plantea una 

correspondencia total entre los factores y las acciones, cuando esto solo sucede entre el 

factor de consistencia y las acciones. Esto implica también una errónea comprensión de la 

propuesta que plantean los autores del artículo base para la construcción del ítem.  

 

Respuestas posibles 

 

Tal como se ha indicado, las cuatro opciones de respuesta son posibles porque se derivan 

de la primera oración del contexto. Con respecto a la clave, esta se relaciona no solo con 

uno de los factores de la cultura organizacional que menciona el contexto, sino con las 

acciones de mejora. Sin embargo, la redacción del contexto implica que los cuatro factores 

se relacionan con la propuesta de acciones. Por lo tanto, hay más de una opción correcta, 

pero, a su vez, el contexto se contradice y plantea relaciones de correspondencia erróneas 

entre el  factores y acciones. Así las cosas, se tiene un contexto contradictorio cuyas partes 

y redacción derivan en diversas opciones e interpretaciones.  

 

Pretensiones sobre el ítem  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 2 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas  

Número de ítem: 4 

 

Reconstrucción del ítem  
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Contexto 

 

Kotter, (2005), indica que: “la gestión en una empresa organizacional es la capacidad para 

cumplir con un plan mediante la organización y la dotación de personal, ejemplo de ello 

representa el ayudar a las personas normales, que se comportan de forma normal, a cumplir 

con éxito sus trabajos rutinarios. Así, la planificación permite cumplir resultados ordenados 

creando una estructura organizacional y un conjunto de cargos para cumplir los 

requerimientos del plan, dotando a esos puestos con individuos calificados y comunicando 

el plan a esas personas. En lo posible, los procesos de gestión deben acercarse a la ausencia 

de fallas y riesgos”. 

 

Enunciado 

 

La expresión deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos, expuesta por el autor, significa 

que los procesos de gestión 

 

Distractores 

 

se deben idear sistemas para monitorear la implementación del plan y así evitar 

contingencias. 

se deben identificar desviaciones, y planificar la resolución de los problemas que estas 

representen. 

no pueden centrarse en planes de emergencia porque desvían la atención en actividades 

poco esenciales. 

 

Clave 

no pueden depender de situaciones que se presenten de forma poco frecuente o de 

proyectos difíciles de alcanzar. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para empezar, el ítem se centra únicamente en medir la comprensión de lectura, dado que 

solo indaga por la manera en que el evaluado interpreta una expresión en concreto (“deben 

acercarse a la ausencia de fallas y riesgos”) como parte de un texto más amplio. Por lo tanto, 

se puede cuestionar si se miden las habilidades humanas en el contexto de las eventuales 

labores en la rama judicial. Se ahondará en este aspecto al momento de analizar el 

cumplimiento del acuerdo y del Syllabus.  
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Por otro lado, también se pueden objetar errores de puntuación en el contexto y en las 

opciones de respuesta (clave y distractores), además de errores de ortografía en el 

enunciado.  

 

• En el contexto, se introduce una cita directa de la siguiente manera: Kotter, (2005), 

indica que: “la gestión en una empresa (…)”.  Se detecta un uso inadecuado de los 

signos de puntuación porque hay dos comas entre sujeto y predicado, a saber, las 

comas que aíslan la fecha de la fuente. Esto se trata no solo de un error de 

puntuación, sino incluso de citación, dado que es posible que la persona que elaboró 

el ítem hay pensado que las comas que hay dentro del paréntesis cuando se tiene 

datos como autor, fecha y número de página se mantienen. Sin embargo, la forma 

correcta de introducir la cita es la siguiente: Kotter (2005) indica que: “la gestión …”. 

Dado que la cita se asimila al sistema empleado por las normas de la American 

Psychological Association (APA, por sus siglas en inglés), se puede acudir al manual 

de citación, donde se explica que el apellido del autor es parte del texto y la fecha se 

ubica entre paréntesis inmediatamente después del apellido en citas narrativas. 

Además, el apellido del autor puede ubicarse en cualquier lugar dentro de la oración 

siempre que eso tenga sentido. Así las cosas, el formato de citación, según las 

normas, es incorrecto.  

• En el enunciado de un ítem, se suelen destacar aquellos términos o expresiones del 

contexto por lo cuales se quiere indagar. Eso debería aplicarse en la expresión 

“deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos”, pero no tiene ningún tipo de 

énfasis, por lo que el evaluado no podría saber con exactitud la extensión de la 

expresión por la cual se pregunta. Al respecto, la Ortografía de Real Academia 

Española explica que las comillas tienen usos metalingüísticos, es decir, “aquellos en 

los que un término, una expresión o un enunciado se emplean no para comunicar el 

mensaje que contienen, sino para decir algo de ellos, para comentarlo desde un 

punto de vista lingüístico”7. Así las cosas, la ausencia de dicho elemento no solo 

confunde al evaluado, sino que omite una de las recomendaciones ortográficas de 

la Real Academia Española. 

• En el distractor que inicia con “se deben idear sistemas”, la inclusión del pronombre 

recíproco "se" genera errores con el enunciado. Hay que recordar que, en la 

construcción de ítems, puede suceder que el enunciado sea una parte de una 

oración y se espera que el evaluado la complete con alguna de las opciones de 

respuesta. Por este motivo, no puede haber errores gramaticales entre el enunciado 

y las opciones de respuesta, y un error gramatical no es un motivo que el evaluado 

deba considerar para excluir un ítem. En el distractor objeto de análisis, la inclusión 

 
7 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
Real Academia Española y Asociación de Academias de la lengua española, 2010. 
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del pronombre recíproco entre “los procesos de gestión” y “deben idear sistemas” 

deriva en un error gramatical, dado que este elemento suele funcionar como un 

complemento directo, pero en el distractor está entre sujeto y predicado. Lo mismo 

sucede con el distractor que inicia con “se deben identificar”. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Fuente de información  

 

Un primer aspecto que se debe mencionar es el uso inadecuado que se hace del documento 

base de elaboración del ítem. La fuente es parte de la unidad 1 del programa de habilidades 

humanas: KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los líderes. En: Harvard Business Review. 

2005. Vol. 83, nro. 11. pp. 17-25. Según los elementos de citación del contexto, se trata de 

una cita directa extensa tomada del artículo que no fue objeto de cambios u omisiones de 

información. Sin embargo, cuando se intenta rastrear la cita en el artículo, se encuentra que, 

en realidad, no solo no se trata de una cita directa, sino que es un fragmento de texto que 

surge al unir varias oraciones en un solo párrafo. Veamos:  

 

“( 1) la gestión en una empresa organizacional es la capacidad para cumplir con un plan 

mediante la organización y la dotación de personal, ejemplo de ello representa el (2) 

ayudar a las personas normales, que se comportan de forma normal, a cumplir con éxito 

sus trabajos rutinarios. Así, la planificación permite cumplir resultados ordenados creando 

una estructura organizacional y un (3) conjunto de cargos para cumplir los requerimientos 

del plan, dotando a esos puestos con individuos calificados y comunicando el plan a esas 

personas. (4) En lo posible, los procesos de gestión deben acercarse a la ausencia de fallas 

y riesgos”. 

 

(1)  

  

 

 

(2)  

 

 

 

(3) 

 

 

 

 

KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los 
líderes. En: Harvard Business Review. 2005. 
Vol. 83, nro. 11.  Fragmento de la página 18.  

KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los 
líderes. En: Harvard Business Review. 2005. 
Vol. 83, nro. 11.  Fragmento de la página 23.  

KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los 
líderes. En: Harvard Business Review. 2005. 
Vol. 83, nro. 11.  Fragmento de la página 18.  
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(4) 

 

 

 

 

Por lo tanto, es sumamente cuestionable que se haya generado una presunta cita directa 

con base en fragmentos aislados del documento y que dichos fragmentos incluso hayan sido 

cambiados. Una cita directa debe contener las palabras textuales de un autor y, de no ser 

así, debe ser una cita indirecta. No obstante, el fragmento no puede ni siquiera ser tratado 

de esa manera por la presencia de las comillas.  

 

Incumplimiento del acuerdo y del Syllabus  

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

• Si bien el programa de habilidades humanas busca “implementar procesos de 

formación por competencias en habilidades humanas” o “facilitar herramientas 

teórico prácticas”, el fin último de esto es mejorar el relacionamiento interpersonal, 

identificar conductas para dirigir y liderar equipos de trabajo, o prevenir el acoso 

laboral. Sin embargo, el ítem simplemente se limita a medir la comprensión de 

lectura de los evaluados y esto ni siquiera se realiza en relación con la gestión judicial.  

 

Análisis de contenido  

 

A partir de la presunta cita textual de Kotter, se pregunta al evaluado por el siguiente 

fragmento: “En lo posible, los procesos de gestión deben acercarse a la ausencia de fallas y 

riegos”. En concreto, se le pide que, a partir de la expresión “deben acercarse a la ausencia 

de fallas y errores”, relacione qué significado le atribuye esto a los procesos de gestión. Entre 

las opciones posibles, se indica que la clave es la siguiente: “no pueden depender de 

situaciones que se presenten de forma poco frecuente o de proyectos difíciles de alcanzar”.   

 

Por lo tanto, la respuesta correcta es la siguiente: “La expresión deben acercarse a la 

ausencia de fallas y riesgos, expuesta por el autor, significa que los procesos de gestión no 

pueden depender de situaciones que se presenten de forma poco frecuente o de proyectos 

difíciles de alcanzar”. Sin embargo, llegar a esta respuesta implica por parte del evaluado un 

proceso de memoria de la lectura, dado que se basa en el siguiente fragmento de la lectura:  

 

KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los 
líderes. En: Harvard Business Review. 2005. 
Vol. 83, nro. 11.  Fragmento de la página 23.  



Página 35 de 314 
 
 

“En lo posible, los procesos de gestión deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos. Esto 

significa que no pueden depender de lo infrecuente o de lo difícil de lograr”8.   

 

Por otro lado, si se observa detenidamente la lectura, se tiene que dos de los distractores 

también son posibles como respuesta. Para empezar, consideremos el siguiente fragmento:  

“Por último, la gestión asegura el logro del plan mediante el control y la resolución de 

problemas: monitoreando con cierto detalle los resultados en relación al plan, tanto formal 

como informalmente, a través de informes, reuniones y otras herramientas; identificando 

desviaciones; y luego planificando y organizando la resolución de los problemas”9.  Este 

fragmento, en últimas, tiene relación con las siguientes opciones: 

 

• “se deben idear sistemas para monitorear la implementación del plan y así evitar 

contingencias” 

• “se deben identificar desviaciones, y planificar la resolución de los problemas que 

estas representen” 

 

Así las cosas, también son características de los sistemas de gestión y las dos opciones 

pueden considerarse correctas por parte del evaluado.  

 

Respuestas posibles 

 

Con base en todo lo anterior, se tiene que el contexto del ítem no sigue criterios de citación 

adecuados y, como ya se indicó, no se trata ni siquiera de un fragmento textual. Sumado a 

esto, dicho contexto no podría permitirle al evaluado analizar adecuadamente el fragmento 

que se problematiza en el enunciado y la manera en que la lectura base de construcción del 

ítem comprende los procesos de gestión abre la posibilidad a más de una respuesta posible. 

Por lo tanto, hay más de una respuesta posible que incluso se derivan de un contexto 

erróneamente planteado.  

 

Pretensiones sobre el ítem  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

 

 
 

8 KOTTER, John P. Lo que de verdad hacen los líderes. En: Harvard Business Review. 2005. Vol. 83, nro. 
11. pp. 17-25. 
9Ibid.  
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Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 4 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas  

Número de ítem: 7 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

Los resultados del estudio de Domínguez y otros (2013) sobre el clima laboral como un 

elemento del compromiso organizacional, indican que: “el compromiso y el clima 

organizacional son actitudes relacionadas con los valores y objetivos de una organización. 

En el estudio se observan las relaciones en las dimensiones del clima organizacional y las del 

compromiso. Los hallazgos señalan que tres de los cuatro factores en que se agrupan las 

dimensiones del clima organizacional se correlacionan con el compromiso institucional, 

estos son: la comunicación, la motivación y la estructura. Es decir que, el clima sano de una 

organización incluye la naturaleza de las redes de comunicación de las organizaciones, los 

sistemas de recompensas y las técnicas para la fijación de objetivos y otras herramientas”.  

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el texto anterior, se puede concluir que la afirmación “el compromiso y 

el clima organizacional son actitudes relacionadas con los valores y objetivos de una 

organización”, se fundamenta en que 

 

Distractores 

 

un clima sano es básicamente el resultado del comportamiento y el estilo de liderazgo 

ejercido en la organización. 

cuando el compromiso organizacional es desequilibrado se puede generar un inadecuado 

clima laboral al interior de la organización. 
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el clima organizacional idóneo incrementa las posibilidades de competitividad dentro de la 

misma la organización. 

 

Clave 

 

cuando las variables del clima organizacional son favorables, tienen efectos positivos en el 

compromiso organizacional.  

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para empezar, el ítem se centra únicamente en medir la comprensión de lectura, dado que 

solo indaga por la manera en que el evaluado interpreta una expresión en concreto como 

parte de un texto más amplio. Por lo tanto, se puede cuestionar si se miden las habilidades 

humanas en el contexto de las eventuales labores en la rama judicial. Se ahondará en este 

aspecto al momento de analizar el cumplimiento del acuerdo y del Syllabus.  

 

Por otro lado, también se pueden objetar errores de puntuación en el contexto, además de 

errores de ortografía en el enunciado. Esto se explica, en parte, porque la cita que se 

presenta como directa, en realidad, es una cita que ha sido estructurada a partir de varias 

del texto, cuestión que se profundizará más adelante. 

 

• Contexto: para empezar, en el fragmento “Los resultados del estudio de Domínguez 

y otros (2013) sobre el clima laboral como un elemento del compromiso 

organizacional, indican que (…)”, se ubicó una coma entre “compromiso 

organizacional” e “indica que”, la cual es cuestionable desde el punto de vista 

ortográfico, pero que depende mucho de la naturaleza de la información. En primer 

lugar, es necesario distinguir entre estructuras explicativas y especificativas: en el 

caso de las primeras, “interrumpen el curso del enunciado para agregar alguna 

precisión o comentario sobre el elemento nominal que las precede”10, suelen 

incluirse entre comas y agregan información del sujeto que se puede omitir. Con 

respecto  las segundas, “no aportan una aclaración sobre el grupo nominal al que 

modifican, sino que restringen o delimitan el significado del sustantivo que las 

precede”11. Por este motivo, se indica que no deben escribirse entre comas y la 

información que contienen no se puede omitir porque es vital para la correcta 

comprensión de la información. En el caso que nos compete, la estructura objeto de 

análisis es “sobre el clima laboral como un elemento del compromiso 

organizacional”, ya que en el contexto se ubica una coma entre “organizacional” e 

“indican”, lo que lleva a suponer que el autor del contexto pensó que esa 

 
10 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
Real Academia Española y Asociación de Academias de la lengua española, 2010. 
11 Ibid.  
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información podría aislarse con una coma. Sin embargo, la precisión de ese 

fragmento sobre el tipo de estudio que realizaron Domínguez-Aguirre12 

corresponde a una estructura especificativa porque restringen y especifican de qué 

se trató el estudio y esto se trata de información clave para el evaluado. Así las cosas, 

la coma que se incluye no solo rompe la unidad oracional por estar entre sujeto y 

predicado, sino que le da un estatus a una información que no es accesoria sino 

fundamental para la comprensión de la información.  

• En el contexto, también es posible cuestionar, a nivel ortográfico, los dos puntos 

entre “indican que” y la presunta cita textual. Para empezar, hay que tener presente 

que nos encontramos ante una oración principal y una subordinada sustantiva13: la 

primera corresponde a “Los resultados del estudio de Domínguez y otros (2013) 

sobre el clima laboral como un elemento del compromiso organizacional, indican 

que” y la segunda es introducida por “que”. En este caso, se desaconseja introducir 

dos puntos entre la oración principal y la subordinada.  

• Enunciado: en este caso, también nos encontramos ante una oración principal (se 

puede concluir) y una subordinada sustantiva (la afirmación “el compromiso y el 

clima …). En el caso de la subordinada sustantiva, tenemos, de nuevo, una coma 

entre sujeto (la afirmación) y el predicado (se fundamenta en que). Se recuerda que 

la Gramática de la Real Academia Española indica que “es incorrecto escribir coma 

entre el grupo que desempeña la función de sujeto y el verbo de una oración, 

incluso cuando el sujeto está compuesto de varios elementos separados por 

comas”14.  

• Opciones de respuesta: en esta parte, hay un error de digitación en uno de los 

distractores, a saber, en “cuando el compromiso organizacional es desequilibrado se 

puede genrar un inadecuado clima laboral al interior de la organización”. Lo 

correcto, en este caso, sería “generar”. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Fuente de información  

 

 
12 DOMÍNGUEZ AGUIRRE, Luis Roberto, RAMÍREZ CAMPOS, Álvaro Fabricio y GARCÍA MÉNDEZ, Andrés. 
El clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. Revista Nacional de 
Administración [en línea]. 2013. Vol. 4, nro. 1, pp. 59-70. https://doi.org/10.22458/rna.v4i1.533  
13 “Desempeñan las funciones características de los sustantivos o de los grupos nominales”. REAL 
ACADEMIA ESPAÑOLA. Oraciones subordinadas sustantivas. En: Nueva gramática de la lengua 
española. Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010. pp. 819-
834. 
 
14 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
2010. [Énfasis fuera del texto] 

https://doi.org/10.22458/rna.v4i1.533
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En este ítem, se detectó que el contexto, si bien fue formulado con base en una de las 

lecturas de la unidad 2 del programa de habilidades humanas, la cita que se presenta como 

directa en realidad no tiene esta característica, sino que se trata de una cita conformada por 

fragmentos aislados del texto. Veamos: 

 

 

Contexto: Fragmento del artículo 

 “El compromiso y el clima organizacional 

son actitudes relacionadas con los valores y 

objetivos de una organización. En el estudio 

se observan las relaciones en las 

dimensiones del clima organizacional y las 

del compromiso. Los hallazgos señalan que 

tres de los cuatro factores en que se 

agrupan las dimensiones del clima 

organizacional se correlacionan con el 

compromiso institucional, estos son: la 

comunicación, la motivación y la 

estructura. Es decir que, el clima sano de 

una organización incluye la naturaleza de 

las redes de comunicación de las 

organizaciones, los sistemas de 

recompensas y las técnicas para la fijación 

de objetivos y otras herramientas”. 

 

 

 

Por lo tanto, es sumamente cuestionable que se haya generado una presunta cita directa 

con base en fragmentos del documento y que dichos fragmentos incluso hayan sido 

cambiados. Una cita directa debe contener las palabras textuales de un autor y, de no ser 

así, debe ser una cita indirecta. No obstante, el fragmento no puede ni siquiera ser tratado 

de esa manera por la presencia de las comillas. Cabe recordar que una cita indirecta, según 

la séptima edición de las normas APA, se trata de reiterar las ideas de otra persona en las 

palabras de aquel que escribe un nuevo documento. 15 

 

 

 

 

 
15 AMERICAN PSYCHOLOGICAL ASSOCIATION. Works credited in the text. En: Publication Manual of 
the American Psychological Association. Washington: American Psychological Association. pp. 253-
278.  
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Análisis de contenido 

 

El ítem presenta un contexto amplio sobre clima organizacional y el compromiso, además 

de que menciona dimensiones comunes entre ambos elementos y procesos internos que 

deberían ser atendidos en una organización. Sin embargo, el enunciado solo toma un 

elemento del contexto para que el evaluado haga el respectivo análisis: “el compromiso y el 

clima organizacional son actitudes relacionadas con los valores y objetivos de una 

organización”. Por lo tanto, cabe preguntarse sobre la pertinencia de un contexto tan amplio 

y la manera en que puede confundir y distraer a los evaluados. 

Incumplimiento del acuerdo y del Syllabus  

 

Si bien el programa de habilidades humanas busca “implementar procesos de formación 

por competencias en habilidades humanas” o “facilitar herramientas teórico prácticas”, el 

fin último de esto es mejorar el relacionamiento interpersonal, identificar conductas para 

dirigir y liderar equipos de trabajo, o prevenir el acoso laboral. Sin embargo, el ítem 

simplemente se limita a medir la comprensión de lectura de los evaluados y esto ni siquiera 

se realiza en relación con la gestión judicial.  

 

Respuestas posibles 

 

Con base en todo lo anterior, se tiene que el contexto del ítem no sigue criterios de citación 

adecuados y, como ya se indicó, no se trata ni siquiera de un fragmento textual. Sumado a 

esto, dicho contexto no podría permitirle al evaluado analizar adecuadamente el fragmento 

que se problematiza en el enunciado, lo cual abre la posibilidad a más de una respuesta 

posible. Por lo tanto, hay más de una respuesta posible que incluso se derivan de un 

contexto erróneamente planteado.  

 

Sumado a esto, las opciones de respuesta realmente no se derivan de lo que se pide en el 

enunciado. En concreto, el fragmento a analizar es el siguiente: “el compromiso y el clima 

organizacional son actitudes relacionadas con los valores y objetivos de una organización”, 

el cual implica que el compromiso y el clima organizacional de una empresa se deberían 

relacionar con su misión y visión y del ambiente laboral que se ha instaurado. Ello se 

materializa también en los canales de comunicación, los procesos de formación, la 

sistematización de procesos, la creación de políticas internas, entre otros. Si hay 

correspondencia entre compromiso y clima organizacional y la misión y visión de la 

empresa, se dice que la empresa tiene una coherencia interna que, a su vez, se reflejaría 

externamente. Por lo tanto, se tiene que la opción que más se acerca a esta interpretación 

es la siguiente: “un clima sano es básicamente el resultado del comportamiento y el estilo 

de liderazgo ejercido en la organización”, dado que contiene o hace alusión a la misión y 

visión de una empresa. 
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En el caso de la que se presenta como clave, esta es una condición que se debería cumplir 

para que haya efectos positivos en el compromiso organizacional, pero no hace referencia a 

la misión o misión de una organización.  Con respecto a las otras opciones de respuesta, 

tampoco remiten a la misión y visión de una compañía o la manera en que estas afectan el 

funcionamiento interno.   

 

Pretensiones sobre el ítem  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 7 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas  

Número de ítem: 8 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Los resultados del estudio sobre el clima laboral como un elemento del compromiso 

organizacional, (Domínguez y otros (2013) indican que: el compromiso y el clima 

organizacional son actitudes relacionadas con los valores y objetivos de una organización. 

En el estudio se observan las relaciones en las dimensiones del clima organizacional y las del 

compromiso. Los hallazgos señalan que tres de los cuatro factores en que se agrupan las 

dimensiones del clima organizacional se correlacionan con el compromiso institucional, 

estos son: la comunicación, la motivación y la estructura. Es decir que, el clima sano de una 

organización incluye variables como: la naturaleza de las redes de comunicación de las 
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organizaciones, los sistemas de recompensas y las técnicas para la fijación de objetivos y 

otras herramientas. Adaptado de DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro & GARCÍA, Andrés. El 

clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. Revista Nacional de 

Administración, 4 (1): (pp.59-70) enero-junio, 2013 

 

Enunciado 

 

Del texto descrito se pueden deducir las siguientes opciones, excepto que           

 

1. Las variables del clima organizacional producen efectos positivos en el compromiso 

organizacional cuando son favorables. 

2. El clima organizacional y el compromiso institucional se relacionan porque se enmarcan 

en las mismas dimensiones. 

3. Las redes de comunicación de la organización son variables del clima laboral. 

4. El compromiso organizacional resulta ser un elemento del clima organizacional. 

 

Distractores 

 

b. 3 y 2 son correctas. 

c. 1 y 4 son correctas. 

d. 1 y 3 son correctas. 

 

Clave 

 

2 y 4 son correctas. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para empezar, el ítem se centra únicamente en medir la comprensión de lectura, dado que 

solo indaga por la manera en que el evaluado interpreta una expresión en concreto como 

parte de un texto más amplio. Por lo tanto, se puede cuestionar si se miden las habilidades 

humanas en el contexto de las eventuales labores en la rama judicial. Se ahondará en este 

aspecto al momento de analizar el cumplimiento del acuerdo y del Syllabus.  

 

Por otro lado, también se pueden objetar errores de puntuación en el contexto, además de 

errores de ortografía en el enunciado. Esto se explica, en parte, porque la cita que se 

presenta como directa, en realidad, es una cita que ha sido estructurada a partir de varias 

del texto, cuestión que se profundizará más adelante. 
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• Contexto: para empezar, en el fragmento “Los resultados del estudio sobre el clima 

laboral como un elemento del compromiso organizacional, (Domínguez y otros 

(2013) indican que: (…)”, se ubicó una coma entre “compromiso organizacional” e 

“indica que”, la cual es cuestionable desde el punto de vista ortográfico, pero que 

depende mucho de la naturaleza de la información. En primer lugar, es necesario 

distinguir entre estructuras explicativas y especificativas: en el caso de las primeras, 

“interrumpen el curso del enunciado para agregar alguna precisión o comentario 

sobre el elemento nominal que las precede”16, suelen incluirse entre comas y 

agregan información del sujeto que se puede omitir. Con respecto  las segundas, “no 

aportan una aclaración sobre el grupo nominal al que modifican, sino que restringen 

o delimitan el significado del sustantivo que las precede”17. Por este motivo, se 

indica que no deben escribirse entre comas y la información que contienen no se 

puede omitir porque es vital para la correcta comprensión de la información. En el 

caso que nos compete, la estructura objeto de análisis es “sobre el clima laboral 

como un elemento del compromiso organizacional”, ya que en el contexto se ubica 

una coma entre “organizacional” e “indican”, lo que lleva a suponer que el autor del 

contexto pensó que esa información podría aislarse con una coma. Sin embargo, la 

precisión de ese fragmento sobre el tipo de estudio que realizaron Domínguez-

Aguirre18 corresponde a una estructura especificativa porque restringe y especifica 

de qué se trató el estudio y esto se trata de información clave para el evaluado. Así 

las cosas, la coma que se incluye no solo rompe la unidad oracional por estar entre 

sujeto y predicado, sino que le da un estatus a una información que no es accesoria 

sino fundamental para la comprensión de la información.  

• En el contexto, también es posible cuestionar, a nivel ortográfico, los dos puntos 

entre “indican que” y la presunta cita textual. Para empezar, hay que tener presente 

que nos encontramos ante una oración principal y una subordinada sustantiva19: la 

primera corresponde a “Los resultados del estudio sobre el clima laboral como un 

elemento del compromiso organizacional, (Domínguez y otros (2013) indican que” 

y la segunda es introducida por “que”. En este caso, se desaconseja introducir dos 

puntos entre la oración principal y la subordinada.  

 
16 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. El uso de los signos ortográficos. En: Ortografía de la lengua española. 
Real Academia Española y Asociación de Academias de la lengua española, 2010. 
17 Ibid.  
18 DOMÍNGUEZ AGUIRRE, Luis Roberto, RAMÍREZ CAMPOS, Álvaro Fabricio y GARCÍA MÉNDEZ, Andrés. 
El clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. Revista Nacional de 
Administración [en línea]. 2013. Vol. 4, nro. 1, pp. 59-70. https://doi.org/10.22458/rna.v4i1.533  
19 “Desempeñan las funciones características de los sustantivos o de los grupos nominales”. REAL 
ACADEMIA ESPAÑOLA. Oraciones subordinadas sustantivas. En: Nueva gramática de la lengua 
española. Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010. pp. 819-
834. 
 

https://doi.org/10.22458/rna.v4i1.533
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• En el contexto, también se tiene una coma entre una oración principal (es decir) y 

la subordinada (el clima sano …). Tal como ya se explicó anteriormente, esta coma 

es inadecuada y desaconsejable.  

• Enunciado: en esta parte, es confuso que se inicie con un elemento anticipador de 

posibles opciones (“se pueden deducir las siguientes opciones”) y luego se diga que 

de dichas opciones —que no se han nombrado— hay excepciones (“excepto que”). 

Sumado a esto, la manera en que se introducen esas opciones no son ni adecuadas 

ni claras para el evaluado.  

• La presentación del enunciado debería iniciar con la introducción de las opciones y 

cerrar con una pregunta sobre cuáles de dichas opciones son correctas con base en 

el contexto, pero esto no se hizo de esta manera.   

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Fuente de información  

 

En este ítem, se detectó que el contexto, si bien fue formulado con base en una de las 

lecturas de la unidad 2 del programa de habilidades humanas, tiene errores de citación. Hay 

que tener en cuenta que, ante la ausencia de comillas, se puede tomar el fragmento como 

una cita indirecta. Sin embargo, para que esto se cumpla, normalmente se pide a la persona 

que formula una cita indirecta que no se limite a emplear sinónimos, cambiar estructuras 

verbales o el orden de las oraciones. En cambio, se espera que haga un ejercicio de análisis 

y síntesis de tal manera que genere un texto nuevo que refleje las ideas del autor original. 

No obstante, en el fragmento, hay solo unos pequeños cambios y hay fragmentos 

completamente iguales al texto original que deberían ser tratados como citas directas. 

Veamos: 

Contexto: Fragmento del artículo 

 “El compromiso y el clima organizacional 

son actitudes relacionadas con los valores y 

objetivos de una organización. En el estudio 

se observan las relaciones en las 

dimensiones del clima organizacional y las 

del compromiso. Los hallazgos señalan que 

tres de los cuatro factores en que se 

agrupan las dimensiones del clima 

organizacional se correlacionan con el 

compromiso institucional, estos son: la 

comunicación, la motivación y la 

estructura. Es decir que, el clima sano de 

una organización incluye la naturaleza de 
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las redes de comunicación de las 

organizaciones, los sistemas de 

recompensas y las técnicas para la fijación 

de objetivos y otras herramientas”. 

 
 

Por lo tanto, es sumamente cuestionable que se haya generado una presunta cita indirecta 

con base en fragmentos del documento y que dichos fragmentos incluso hayan sido 

cambiados. Cabe recordar que una cita indirecta, según la séptima edición de las normas 

APA, se trata de reiterar las ideas de otra persona en las palabras de aquel que escribe un 

nuevo documento.20 

 

Otro aspecto que hay que mencionar es el formato de la cita al inicio del contexto y la 

referencia al final de este: 

  

• Al inicio del contexto, se introducen datos entre paréntesis con un formato que 

parece corresponder al de las normas APA (séptima edición). Este formato, por lo 

general, se emplea en citas narrativas directas o en citas indirectas, y exigen por lo 

menos los apellidos de los autores y el año de publicación. Ahora bien, cuando la 

fuente que se cita fue hecha por más de dos autores, lo apropiado es escribir el o los 

apellidos del primer autor, seguidos por la expresión en latín et al. 21. Por lo tanto, el 

formato apropiado para el material que se cita en el contexto es (Domínguez Aguirre 

et al., 2013).  

• Al final del contexto, se presenta la referencia completa del material que se empleó, 

pero el formato no sigue ninguna norma de citación conocida.  

 

Análisis de contenido 

 

El ítem presenta un contexto amplio sobre clima organizacional y el compromiso, además 

de que menciona dimensiones comunes entre ambos elementos y procesos internos que 

deberían ser atendidos en una organización. Sin embargo, por la deficiente redacción del 

enunciado, no sería sencillo para el evaluado determinar cuáles de las opciones de 

respuesta es la correcta. En concreto, no es posible saber si dos de las opciones no son 

correctas por la expresión “excepto que” o si dos son correctas y se pueden inferir a partir 

del contexto.  

 
20 AMERICAN PSYCHOLOGICAL ASSOCIATION. Works credited in the text. En: Publication Manual of 
the American Psychological Association. Washington: American Psychological Association. pp. 253-
278.  
21 FUNDACIÓN DEL ESPAÑOL URGENTE. Et al., et alii. En: Consultas [página web]. Fundación del 
Español Urgente. Disponible en: https://www.fundeu.es/consulta/et-al-et-alii-1409/  

https://www.fundeu.es/consulta/et-al-et-alii-1409/
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Incumplimiento del acuerdo y del Syllabus  

 

Si bien el programa de habilidades humanas busca “implementar procesos de formación 

por competencias en habilidades humanas” o “facilitar herramientas teórico prácticas”, el 

fin último de esto es mejorar el relacionamiento interpersonal, identificar conductas para 

dirigir y liderar equipos de trabajo, o prevenir el acoso laboral. Sin embargo, el ítem 

simplemente se limita a medir la comprensión de lectura de los evaluados y esto ni siquiera 

se realiza en relación con la gestión judicial.  

 

Respuestas posibles 

 

Con base en todo lo anterior, se tiene que el contexto del ítem no sigue criterios de citación 

adecuados y, como ya se indicó, no se trata ni siquiera de un fragmento textual. Sumado a 

esto, dicho contexto no podría permitirle al evaluado analizar adecuadamente el fragmento 

que se problematiza en el enunciado, lo cual abre la posibilidad a más de una respuesta 

posible. Por lo tanto, hay más de una respuesta posible que incluso se derivan de un 

contexto erróneamente planteado.  

 

Pretensiones sobre el ítem  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 8 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  
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Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas     

Número de ítem: 30 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

En un texto sobre clima laboral, se lee: "el clima es el conjunto de percepciones globales 

que los individuos tienen de su ambiente y que reflejan la interacción entre las 

características personales del individuo y las de la organización. Al ser una función 

institucional que se crea, se puede intervenir sobre él. No es sólo un concepto o un 

fenómeno cuyo conocimiento nos ayudará a entender mejor el funcionamiento de las 

organizaciones, sino un concepto de intervención que permite la mejora de los resultados 

organizacionales (Domínguez, Sánchez y Torres, 2010). En este orden de ideas, es 

importante identificar la relación de dependencia existente entre el clima laboral imperante 

y el compromiso de los colaboradores para así poder identificar si los beneficios que 

proporciona tanto el clima laboral favorable como un alto compromiso muestra aplicación 

en la cultura de trabajo en las instituciones de educación superior mexicanas; identificar en 

cuál grado o nivel y, en consecuencia, contar con los elementos y conocimientos necesarios 

para proporcionar opciones de intervención que formulen un clima laboral adecuado para 

el crecimiento del compromiso". 

 

Enunciado 

 

A partir de un contexto descrito, la expresión subrayada "concepto de intervención", usada 

por el autor, significa 

 

Distractores 

 

un conjunto de políticas que están dirigidas a regular de manera interna el funcionamiento 

de las organizaciones. 

una práctica para evaluar el clima laboral sin tomar medidas correctivas que busquen 

mejora basadas en los hallazgos. 

una teoría académica que explica la influencia de las percepciones globales en el 

comportamiento organizacional. 

 

Clave 

 

un enfoque estratégico diseñado para mejorar el clima laboral con repercuciones en 

resultados organizacionales. 
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Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Con respecto al texto utilizado en la cita del contexto del ítem 30, que corresponde a dos 

párrafos extraídos de una de las lecturas obligatorias, según el syllabus, es posible identificar 

algunas ambigüedades, dadas por incorrecta referenciación de términos. En primer lugar, al 

inicio de la cita, se habla del “clima”, pero no se identifica a qué tipo de clima se refiere el 

término. Si bien, en la introducción de la cita y más adelante en el párrafo, se habla de “clima 

laboral”, un lector desprevenido podría tomarlo como otro tipo de concepto con el cual se 

pretendería hacer una analogía. Para la completa comprensión del texto citado, sería 

necesario incluir una palabra que identificara plenamente el concepto de “clima 

organizacional” del cual trata el estudio que se reporta en el texto en cita y que se define en 

la primera parte del párrafo. 

 

En segundo lugar, la segunda oración se refiere al “clima” del que se habla en la primera e 

introduce el término “intervenir”. Se entiende que el “clima” al que se refiere la primera 

oración es posible de ser intervenido, aunque no se especifica de qué manera o con qué 

elementos se hará. Al entrar a la tercera oración, dice “No es sólo un concepto o un 

fenómeno cuyo conocimiento nos ayudará a entender mejor el funcionamiento de las 

organizaciones” y es acá donde se empieza a dificultar la comprensión de la idea que se 

quiere expresar, ya que no hay claridad a qué concepto o fenómeno se refiere de lo que se 

ha presentado en las oraciones precedentes. Por lógica, se entendería que el “concepto” o 

“fenómeno” al que se refieren es el “clima”. Sin embargo, a esta aseveración se contrapone 

lo que sigue en la tercera oración, a saber: “sino un concepto de intervención que permite 

la mejora de los resultados organizacionales”. Esta parte introduce una evidente 

ambigüedad, pues no es claro de qué se está hablando. Se cambia el objeto del que se habla; 

es decir, ya no se habla del “clima”, sino de la “intervención” que se puede llevar a cabo 

sobre él. Al establecerse esta ambigüedad, se dificulta determinar lo que dice la clave o 

respuesta correcta del ítem, pues no se trata de aplicar un “concepto” de intervención (que 

de hecho no se define como tal), sino de establecer una serie de alternativas que pueden 

aplicarse a las organizaciones con el fin de mejorar el clima laboral. Esto es, se trata de definir 

la manera como se puede intervenir una organización para mejorar el clima laboral y no de 

aplicar un concepto definido de “intervención”. 

 

Efectivamente, al revisar el texto de los autores citados en el texto transcrito (Domínguez, 

Sánchez y Torres, 2010), se ratifica lo dicho anteriormente, ya que ellos hablan de “desplegar 

alternativas de intervención en las organizaciones del sector hotelero”. De hecho, una de las 

alternativas es establecer ciertas políticas de incentivos para los trabajadores, que podría 

tomarse como una de las “opciones de intervención” que se muestra en la penúltima línea 

del texto citado. 
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Este aspecto es retomado por el texto del cual se extrajo la cita para el contexto del ítem 

analizado, que toma como una de sus variables el compromiso de los empleados, a partir 

del cual es posible establecer incentivos y esto se logra mediante políticas de gestión del 

talento humano.  

 

Según lo anterior, el distractor referente a “un conjunto de políticas que están dirigidas a 

regular de manera interna el funcionamiento de las organizaciones”, también podría 

tomarse como respuesta correcta, lo que invalidaría el ítem. 

 

Adicionalmente, si se toma el término “concepto de intervención” como tal lo denota la 

palabra “concepto”, el distractor “una teoría académica que explica la influencia de las 

percepciones globales en el comportamiento organizacional” también es una respuesta 

factible si lo que se está buscando es el significado de la expresión “concepto de 

intervención”, dadas las ambigüedades que se han anotado. 

 

En tercer lugar, en lo que atañe a los factores de éxito comunicativo, la cuarta oración del 

texto citado incurre en problemas de sintaxis, en tanto se dificulta establecer el sujeto del 

verbo “muestra”, pues lo que antecede a él y que se pueda relacionar coherentemente con 

dicho verbo sería “los beneficios (...)”, pero vemos que no hay concordancia de número con 

el verbo que está en singular. Esta falta de concordancia resulta en ambigüedad que impide 

una comprensión total del texto. Además, esta oración presenta tres necesidades: (i) 

“identificar la relación de dependencia (...), (ii) “identificar si los beneficios (...)” y (iii) 

“identificar en cuál grado o nivel. En relación con esta última, no es claro establecer de cuál 

“grado o nivel” se habla. Es decir, se incurre nuevamente en ambigüedad. 

 

En consecuencia, en términos de los factores que contribuyen al éxito comunicativo, se 

presentan problemas de adecuación gramatical, referencial y temática, que redundan en el 

incumplimiento de máximas de cantidad, por una parte, ya que el texto elegido para el ítem 

no presenta toda la información pertinente para determinar la respuesta correcta, y de 

relación, por otro, pues el texto no aporta toda la información necesaria para su 

comprensión. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la descripción sintáctica 

presentada permite afirmar que el ítem falla en relación con su claridad. Así se pudo 

establecer, pues las fallas sintácticas redundan en la comprensión semántica, lo cual 

caracteriza al ítem como inadecuado, en tanto se quiere evaluar comprensión lectora, que 

es lo que indica el enunciado.  
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Veamos algunos de los aspectos que hacen incoherente el uso de este ítem para medir la 

competencia establecida en el syllabus22.  

 

Fuente de información 

 

La cita utilizada en el contexto se introduce así: “En un texto sobre clima laboral”. Esto indica 

que puede tratarse de cualquier texto sobre el tema. Sin embargo, al revisar el syllabus, nos 

encontramos con la siguiente lectura de carácter obligatorio: “DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ 

Álvaro & GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un elemento del compromiso 

organizacional. Revista Nacional de Administración, 4 (1): (pp.59-70) enero-junio, 2013”. Al 

citarlo expresamente en el contexto, el lector juicioso habría podido remitirse al texto fuente 

y recordar lo que hablaba allí referente a la manera en que se trata la “intervención” para 

poder seleccionar la respuesta correcta, en caso de que los distractores no presentaran 

problemas. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ La cita proviene de un documento que no cumple con los factores de los que 

depende el éxito comunicativo. En esta medida, se incumplió con los referentes del 

proceso de formación (Acuerdo, Syllabus) en lo que toca a la siguiente competencia: 

i) Se basa en la necesidad de que los/as discentes posean y desarrollen la capacidad 

de aprender a aprender, analicen y sinteticen información, adquieran conocimientos 

de diferentes ámbitos de estudio, y gestionen información de diversas fuentes”. 

⇨ Por la presentación de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación 

del contenido teórico, respecto de las competencias de habilidades humanas.   

 

Análisis de contenido 

 

Como hemos visto más arriba, el texto utilizado para el ítem contiene varias ambigüedades 

relacionadas con la referenciación inadecuada de términos y expresiones utilizadas. Dichas 

ambigüedades pueden afectar la selección de la respuesta correcta, como se vio en el 

apartado concerniente al incumplimiento de criterios comunicativos. 

 

 
22 Syllabus habilidades humanas. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia específica: 
Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades humanas en el análisis de situaciones y 
problemas de la persona en su ámbito individual e interpersonal, social y laboral, adaptables a 
contextos presenciales y virtuales”. 
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Efectivamente, las varias posibilidades de interpretación que puede tener la expresión 

“concepto de intervención” impiden determinar a ciencia cierta la respuesta correcta de 

entre las opciones presentadas. Vimos como varios de los distractores podrían tomarse 

como adecuadas para responder al enunciado establecido en el ítem. Es decir, las falencias 

presentadas en el texto que se citó pueden llevar a malas interpretaciones del término que 

se busca definir según el enunciado. Lo anterior implica que el ítem es inadecuado para la 

prueba, más aún si lo que se busca es definir un concepto que no está establecido como tal 

en el documento fuente. 

 

Respuestas posibles 

 

Respecto al primer distractor (“un conjunto de políticas que están dirigidas a regular de 

manera interna el funcionamiento de las organizaciones”), ya vimos que es una respuesta 

factible para el enunciado propuesto, en tanto la “intervención” a que se refiere el texto 

podría tomarse como la implementación de políticas para mejorar el compromiso de los 

trabajadores. Por lo tanto, el distractor, como otra opción posible, invalidaría el ítem. 

 

En cuanto al segundo distractor (“una práctica para evaluar el clima laboral sin tomar 

medidas correctivas que busquen mejora basadas en los hallazgos”), presenta falta de 

concordancia entre los términos “mejora” y “basadas en los hallazgos”; es decir, tiene fallas 

gramaticales, por lo que no cumple con factores de éxito comunicativo. Adicionalmente, es 

un distractor fácilmente identificable como incorrecto por el uso de la expresión “sin tomar 

medidas correctivas”, lo que lo hace inadecuado, pues todas las opciones deben ser 

plausibles.  

 

El distractor “una teoría académica que explica la influencia de las percepciones globales en 

el comportamiento organizacional”, también puede ser una respuesta adecuada, pues de lo 

que se trata, según el enunciado, es buscar el significado de un concepto. 

 

En cuanto a la opción dada como correcta (clave), además de contener una falta gramatical 

(“repercuciones” [sic]), se convierte en otra opción de respuesta posible, por lo que no 

cumple con criterios de coherencia. 

 

Por lo anterior, el ítem no cumple con criterios de claridad, coherencia y relevancia para ser 

utilizado en una prueba como la aplicada a los participantes del concurso. 

 

Pretensiones sobre el ítem 
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Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 30 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Habilidades humanas     

Número de ítem: 32 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

En la Cartilla Laboral de la Rama Judicial, se lee: "En el Consejo Superior de la Judicatura, la 

Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, es la 

dependencia responsable de diseñar mecanismos de prevención de las conductas de acoso 

laboral; para el diseño de tales mecanismos podrán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: Diseñar acciones tendientes al mantenimiento de unas relaciones 

interpersonales adecuadas; algunas de aquellas acciones pueden ser desarrolladas por las 

Cajas de Compensación, con la Administradora de Riesgos Laborales, entre otras. Talleres 

de Relaciones Humanas o de integración. Facilitan la integración de los servidores de la 

entidad y el mejoramiento y mantenimiento de relaciones interpersonales adecuadas. 

Terapias Grupales. Modalidad terapéutica en la cual se trabaja bajo programas establecidos, 

dirigidas a integrantes de un grupo que cuentan con una problemática común, logrando su 

planeación a futuro, así como el restablecimiento emocional, buscando su integración en 

cualquier ámbito. El área de Recursos Humanos". 

 

Enunciado 
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A partir del contexto descrito, la conclusión que NO se puede deducir del mismo, es que 

Distractores 

 

los talleres de Relaciones Humanas buscan mejorar las relaciones interpersonales y la 

integración de los empleados dentro de la organización. 

 

la Unidad de Recursos Humanos contempla y recurre a la colaboración con entidades 

externas para el diseño de mecanismos preventivos. 

 

las terapias grupales están diseñadas para abordar problemáticas comunes entre los 

empleados, promoviendo su bienestar emocional. 

Clave 

 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial asume que el acoso laboral puede ser 

erradicado con la implementación de estas estrategias.  

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

En relación al contexto del ítem bajo estudio, puede decirse que no cumple con criterios 

comunicativos, dados dos aspectos: (i) la fuente seleccionada adolece de adecuación 

gramatical, referencial y temática, como se verá más adelante, y (ii) la transcripción realizada 

en el contexto empeora dicha falencia, pues, al reproducir el contenido de manera lineal y 

sin las tabulaciones de la fuente original, se mezcla la información, de manera que puede 

generar malas interpretaciones a la hora de escoger la respuesta correcta de las opciones 

presentadas. 

 

Respecto al texto presentado en el contexto del ítem (aspecto ii), al presentar la cita de 

manera lineal, se toman como “recomendaciones” todos los elementos que se coordinan 

después de los dos puntos. Es de tener en cuenta que al coordinar elementos, las reglas de 

la sintaxis indican que todos deben ser de la misma categoría gramatical; es decir, si el 

primer elemento que se coordina es una oración, los restantes también deben serlo. Si el 

primer elemento es una frase nominal, los demás deben tener dicha categoría. Sin embargo, 

en el texto utilizado como contexto de la pregunta, encontramos coordinados elementos de 

diferentes categorías gramaticales, si tomamos como elemento coordinante el punto que 

separa dichos elementos, a saber: 

 

a. Oraciones de diferentes tipos, así: 

 

• “Diseñar acciones tendientes al mantenimiento de unas relaciones 

interpersonales adecuadas; algunas de aquellas acciones pueden ser 
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desarrolladas por las Cajas de Compensación, con la Administradora de 

Riesgos Laborales, entre otras.” 

• “Facilitan la integración de los servidores de la entidad y el mejoramiento y 

mantenimiento de relaciones interpersonales adecuadas”. 

 

El primer enunciado contiene una oración subordinada (la que va antes del punto y coma) 

y una oración simple (lo que va después de ese signo de puntuación).El segundo 

corresponde a una oración simple cuyo sujeto está implícito y correspondería a aquel 

referente de la oración que concuerde con el verbo “facilitan”, lo cual indica que el sujeto 

que se busca debería caracterizarse por indicar tercera persona del plural (“ellos”). En el 

texto precedente, se encuentran frases como “acciones tendientes al mantenimiento de 

unas relaciones interpersonales adecuadas” o “algunas de aquellas acciones” que podrían 

cumplir sintácticamente la función de sujeto para el verbo “facilitan”, pues concuerdan en 

número y persona con el verbo “facilitan”. Sin embargo, dado que los elementos están 

separados por punto, no es posible determinar a ciencia cierta que dichas frases sean el 

sujeto del verbo en cuestión.  

 

Respecto a la frase “Talleres de Relaciones Humanas o de integración”, que también 

concuerda en número y persona con el verbo bajo estudio, se puede decir lo mismo: en 

tanto están separados por punto, no es posible asegurar que sea el sujeto del verbo 

“facilitan”.  

Por lo tanto, se evidencia una ambigüedad que le resta coherencia a lo que se quiere 

expresar. Esta ambigüedad dificultaría para el lector determinar la veracidad del distractor 

referente a “los talleres de Relaciones Humanas buscan mejorar las relaciones 

interpersonales y la integración de los empleados dentro de la organización”, por lo que 

podría hacer incurrir en error al usuario de las pruebas. 

 

b. Frases preposicionales 

 

• “Talleres de Relaciones Humanas o de integración” 

• “Terapias Grupales” 

• “Modalidad terapéutica en la cual se trabaja bajo programas establecidos, 

dirigidas a integrantes de un grupo que cuentan con una problemática 

común, logrando su planeación a futuro, así como el restablecimiento 

emocional, buscando su integración en cualquier ámbito” 

• “El área de Recursos Humanos” 

 

Sobre estas frases, se debe acotar que, al estar separadas por punto, se produce 

ambigüedad al intentar establecer una relación entre ellas. Esto dificultaría, para el lector, 
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determinar la veracidad del distractor “d” y podría incurrir en error si llegare a escogerlo 

como respuesta correcta. 

 

Adicionalmente, la última frase, esto es, “El área de Recursos Humanos”, según el texto 

originalmente citado, hace parte de otra oración y no pertenece a las “recomendaciones” 

que se pretenden listar. Por lo tanto, esto incrementa los problemas de coherencia 

presentes en el contexto. 

 

Es de tener en cuenta que los anteriores elementos listados están coordinados bajo el 

término “recomendaciones”, lo cual indica que todos esos elementos deberían 

corresponder, precisamente, a las recomendaciones que se deben tener en cuenta para el 

“diseño de mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral”. Sin embargo, 

cuando se habla de “recomendaciones”, se espera encontrarse con “consejos” para el bien 

o provecho de algo (RAE, 2024). Sin embargo, no es posible predicar esto sino de uno de los 

elementos listados, esto es “Diseñar acciones tendientes al mantenimiento de unas 

relaciones interpersonales adecuadas”. Lo cual deja por fuera el resto de elementos 

deficientemente coordinados en el texto del contexto. 

 

Por lo anterior, el contexto utilizado para ítem 32 no cumple con los factores de los que 

depende el éxito comunicativo, en tanto incumple normas y convenciones formales, y de 

significado del sistema de la lengua, así como normas y convenciones de interacción 

comunicativas adecuadas, y adolece de una correcta disposición, organización y 

jerarquización de la información. 

En consecuencia, se incumplen máximas del principio de cooperación referentes, por un 

lado, a la máxima de relación, por cuanto la organización temática y la secuencia lineal del 

texto lo hacen confuso e incoherente; por otro lado, la máxima de manera, ya que el emisor 

no es claro ni ordenado y el texto transcrito en el contexto es confuso y ambiguo. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la descripción sintáctica 

presentada permite afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. 

Además, como se ha visto y se verá, el hecho de que la fuente de información utilizada sea 

de baja calidad, en tanto adolece de adecuación gramatical, referencial y temática, lo hace 

incoherente con la competencia que se pretende medir23.  

 

 
23 Syllabus habilidades humanas. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia específica: 
Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades humanas en el análisis de situaciones y 
problemas de la persona en su ámbito individual e interpersonal, social y laboral, adaptables a 
contextos presenciales y virtuales”. 
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A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

Fuente de información 

 

Como se dijo en el acápite anterior, la fuente de información incumple con varios de los 

factores de los que depende el éxito comunicativo como veremos a continuación:  

 

En primer lugar, hace mal uso de los signos de puntuación. En efecto, utiliza una coma para 

separar el sujeto del predicado en la oración inicial, lo cual va en contra de las normas de la 

gramática. Además, deja de utilizar comas para separar el conector “así mismo” en la 

penúltima línea. 

 

En segundo lugar, utiliza tabulación para coordinar elementos que se refieren a 

“recomendaciones”, pero, como se vio anteriormente, solo uno de esos elementos puede 

tomarse como tal. Efectivamente, el primer elemento de las tabulaciones contiene, en su 

primera parte (antes del punto y coma) una recomendación, que sería adecuada para lo que 

se pretende realizar mediante ese consejo, pues, según el texto, las recomendaciones que 

se plantean serán para el diseño de “mecanismos de prevención de las conductas de acoso 

laboral”. Sin embargo, no es claro si esa recomendación es un consejo para diseñar los 

mecanismos de prevención o es uno de los mecanismos de prevención en sí misma. 

Adicionalmente, en este primer elemento tabulado, aparece el término “Presupuesto” entre 

paréntesis. Si la frase y oración que componen dicho elemento hablan de “acciones 

tendientes al mantenimiento de unas relaciones interpersonales adecuadas”, ¿acaso el 

presupuesto es una de esas acciones? En suma, no hay claridad y se incurre en ambigüedad. 

En cuanto a los elementos listados en las tabulaciones 3, 4 y 5, no pueden tomarse como 

consejos para diseñar mecanismos de prevención, sino como tales mecanismos 

propiamente dichos. Además, el tercer elemento describe una “modalidad terapéutica”, 

pero no la nombra; es decir, se incurre en ambigüedad . Entre tanto, el tercer elemento, 

“Terapias grupales” no se describe, ni se dice nada al respecto. No se sabe si lo dicho en el 

cuarto elemento tabulado corresponde a la descripción del tercero. Es decir, se incurre en 

ambigüedad y vaguedad. 

 

En tercer lugar, los elementos coordinados a través de las tabulaciones no cumplen con el 

criterio gramatical de ser de la misma categoría. 

 

Por lo anterior, es posible concluir que la fuente citada no es un texto adecuado para ser 

utilizado en un ítem de la prueba, pues incumple con factores de los que depende el éxito 

comunicativo, como la adecuación gramatical y la adecuación referencial, lo cual lleva al 

incumplimiento de la máxima de relación y de manera. 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ La cita proviene de un documento que no cumple con los factores de los que 

depende el éxito comunicativo. En esta medida, se incumplió con los referentes del 

proceso de formación (Acuerdo, Syllabus) en lo siguiente: i) impartir una formación 

especializada, integral y de alta calidad para los aspirantes. 

⇨ Por lo precario del contenido y el impacto académico, así como por la presentación 

de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación del contenido teórico 

y metodológico, respecto de las competencias de habilidades humanas. 

  Análisis de contenido 

 

Como se ha venido desarrollando, el contenido de la pregunta presenta varios errores e 

imprecisiones, así como un uso inadecuado del texto citado. El ítem pretende indagar sobre 

una “conclusión” que NO se puede deducir del contexto presentado y aporta varias opciones 

(respuesta correcta y distractores) para ser elegida por los participantes en la prueba. Sin 

embargo, no se puede decir que lo presente en dichas opciones sean conclusiones, sino que 

corresponden a proposiciones implícitas del texto. Y, como se vio en la sección relacionada 

con criterios comunicativos, dados los problemas de redacción presentes en el contexto, no 

es posible determinar la veracidad de las oraciones propuestas como opciones de respuesta. 

Respuestas posibles 

 

Respecto al primer distractor (“los talleres de Relaciones Humanas buscan mejorar las 

relaciones interpersonales y la integración de los empleados dentro de la organización”), no 

se puede determinar a ciencia cierta que “los talleres de Relaciones Humanas [busquen] 

mejorar las relaciones interpersonales y la integración de los empleados dentro de la 

organización”, en tanto no es posible ligar gramaticalmente los dos elementos que 

componen esta opción. Como vimos, el punto utilizado para separar los que se toma en el 

texto como “recomendaciones” no permite establecer una relación entre estos elementos.  

 

Por lo tanto el distractor no es adecuado para responder al enunciado propuesto. 

 

En cuanto al segundo distractor (“la Unidad de Recursos Humanos contempla y recurre a la 

colaboración con entidades externas para el diseño de mecanismos preventivos”), tampoco 

es posible extraerla como proposición implícita, pues lo referente a las cajas de 

compensación y otras entidades está ligado a una (o la única) recomendación y no 

directamente a los mecanismos de prevención.  
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El cuarto distractor (“las terapias grupales están diseñadas para abordar problemáticas 

comunes entre los empleados, promoviendo su bienestar emocional”) tampoco se puede 

determinar como proposición implícita, dado que incurre en los mismos discernimientos del 

primer distractor analizado. 

 

En cuanto a la opción dada como correcta (clave), sería confuso para el lector determinarla 

como correcta, ya que el contexto en ningún momento habla de estrategias ni pone de 

presente que los mecanismos a diseñar lo sean. Además, la expresión “estas estrategias”, 

no tiene referente y el lector se debe remitir al contexto, el cual, con las falencias descritas, 

no permite determinar a qué estrategias se refiere. 

 

Por lo anterior, el ítem no cumple con criterios de suficiencia, claridad, coherencia y 

relevancia para ser utilizado en una prueba tan importante. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 32 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Análisis jurisprudencial- Habilidades Humanas 

Número de ítem: 34 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 
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El líder de un despacho judicial percibió en una reunión de equipo, que uno de los 

empleados, ignoró las opiniones de varias compañeras y como consideró que ellas no 

dominaban bien el tema en discusión las criticó públicamente, incluso refutó sus maneras 

de interpretar ciertas normas jurídicas, sustentando con vehemencia que su lectura del 

ordenamiento era más acertada. Ninguna de las empleadas se quejó luego de la reunión, ni 

manifestó notoriamente incomodidad, pero el líder sabe que esta conducta es la puerta de 

entrada a actos de violencia y acoso laboral, así que se propone implementar acciones al 

interior del despacho de reconocimiento e intervención temprana que permitan consolidar 

respeto, empatía y colaboración entre todos los miembros del equipo. El juez consulta a la 

unidad de recursos humanos y al comité de convivencia laboral para identificar las acciones 

que puede generar desde su iniciativa al interior del despacho.  

Enunciado 

 

Las acciones descritas son efectivas para detectar e intervenir de manera temprana el acoso 

laboral al interior del despacho, EXCEPTO 

 

Distractores 

 

realizar talleres de relaciones humanas que faciliten la integración y el mejoramiento de las 

relaciones interpersonales entre los miembros del despacho. 

 

gestionar capacitaciones sobre el acoso laboral dirigidas a los miembros del despacho para 

que estos lo reconozcan y logren identificar sus modalidades. 

 

promover una campaña que describa la ruta que se debe agotar para denunciar por acoso 

laboral y pegar carteles alusivos en algunos espacios del despacho. 

 

Clave 

 

diseñar un protocolo sobre el procedimiento a llevar a cabo por el despacho para tramitar 

las denuncias que formulen sus empleados por acoso laboral. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

De manera general, existen 3 fallos en la pregunta que incumplen los criterios de 

comunicación.  El primero, es el empleo de la palabra "EXCEPTO" dentro de la consulta 

inyecta un elemento negativo, lo que genera una posible confusión entre quienes se 

someten a la prueba. Esta construcción sintáctica, por lo tanto, aumenta la tensión cognitiva 

sobre los encuestados, ya que requiere que identifiquen la opción que se desvía de los 

criterios de efectividad estipulados anteriormente, en lugar de elegir directamente una 
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respuesta adecuada. Esta práctica no alcanza la máxima cuantitativa que exige una 

informatividad óptima sin una complejidad injustificada; compromete aún más la 

adecuación pragmática al nublar la transparencia esperada en un escenario de evaluación 

comunicativa directa. 

 

En segundo lugar, la pregunta no logra dilucidar explícitamente por qué un curso de acción 

particular sería menos efectivo que los demás. Esta ambigüedad puede llevar a diferentes 

interpretaciones por parte de los evaluados, generando confusión y respuestas variadas. 

Esta cuestión tira de la máxima de calidad, exigiendo que la información no sólo sea veraz 

sino también completa. Además, arroja una sombra inminente sobre la adecuación 

referencial; referencias o criterios inadecuados privan a los evaluados de una comprensión 

clara de la eficacia de cada acción. 

 

Finalmente, La forma en que se formula la pregunta tiene más complejidad de la necesaria 

y esto no facilita que las personas que evalúan comprendan lo que se les pide. En lugar de 

formular una pregunta directa y positiva con criterios claros, incluir un aspecto negativo sin 

puntos de referencia específicos para la evaluación eleva innecesariamente el listón en 

términos de esfuerzo cognitivo exigido al encuestado. Esto viola la Máxima de Modales que 

exige que la información se presente de forma clara, concisa y ordenada; una pregunta 

simple y bien estructurada ayudaría a las personas a comprender mejor a qué se espera que 

respondan y, por lo tanto, a provocar reacciones más precisas, lo que conduciría a mejorar 

la eficacia evaluativa de los instrumentos. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir24.  

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

Fuente de información 

 

 
24 Syllabus habilidades humanas. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia específica: 
Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades humanas en el análisis de situaciones y 
problemas de la persona en su ámbito individual e interpersonal, social y laboral, adaptables a 
contextos presenciales y virtuales”. 
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Esta pregunta está construida en función de dos textos principales que abordan el acoso.  El 

primero de ellos es e l artículo titulado "La comunicación en tres casos de acoso laboral" fue 

publicado en 2014 en la revista Diversitas: Perspectivas en Psicología. Esta revista tiene un 

bajo factor de impacto, situado en 1.10 para el período 2019-2020 (CiteFactor). La revista 

está indexada en diversas bases de datos académicas, incluyendo Redalyc y Scielo, aunque 

su impacto y visibilidad son limitados en comparación con otras publicaciones de mayor 

prestigio en el campo. Según el ranking de Scimago Journal & Country Rank (SJR), Diversitas 

se encuentra en el cuarto cuartil, lo que refleja su posición relativamente baja en términos 

de impacto y relevancia en la comunidad académica, pues este es el menor cuartil de las 

publicaciones.  

 

Adicionalmente, este artículo fue publicado en 2014, es decir que tiene más de 10 años de 

antigüedad y en este sentido puede estar obsoleta o desactualizada. Desde 2014, la 

investigación sobre el acoso laboral ha experimentado avances significativos, lo que significa 

que ahora se dispone de evidencia de mejor calidad. Tomemos, por ejemplo, un estudio 

reciente (2020) que apareció en el Journal of Occupational Health Psychology con el título 

"Workplace Bullying and Employee Well-being: A Meta-Analysis" de Nielsen et al.; 

profundiza en los efectos con un alcance más amplio y un análisis actualizado sobre el acoso 

laboral, utilizando una muestra considerablemente más grande y métodos estadísticos más 

sólidos. Estos estudios contemporáneos adoptan enfoques tanto cualitativos como 

cuantitativos: garantizar una mayor confiabilidad para comprender los fenómenos de acoso 

laboral; por lo tanto, es más informativo que lo que se puede extraer de publicaciones más 

antiguas como la de 2014. 

 

El método de investigación es un enfoque cualitativo exploratorio, no declarado 

explícitamente pero evidente a partir del uso de entrevistas semiestructuradas a tres 

encuestados en línea con el acoso laboral basado en LIPT. Sin embargo, este enfoque tiene 

algunas debilidades. Un tamaño de muestra que solo incluya tres participantes es muy 

limitado y restringe drásticamente la aplicabilidad de los resultados. La ausencia de 

triangulación de datos y la falta de técnicas cuantitativas complementarias debilitan la 

solidez y confiabilidad de los resultados. Usar un artículo de este tipo como lectura 

obligatoria aun sabiendo las limitaciones que tienen sus hallazgos no es lo más adecuado 

teniendo en cuenta la diversidad y magnitud del sistema judicial colombiano. 

 

El segundo texto que aborda esta temática es la Cartilla Laboral para la Rama Judicial cuya 

vigencia esta actualizada a pesar de tener más de 10 años también de su publicación. No 

obstante, esta cartilla incluye diversos métodos para detectar e intervenir el acoso laboral y 

describe los que existen por lo cual no es una fuente que genere claridad, sino que podría 

crear mas confusión alrededor de las opciones de preguntas.  
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ La cita proviene de un artículo desactualizado y cuyo contenido teórico ya ha sido 

revaluado incumple la justificativa del módulo que afirma “Teniendo en cuenta que 

la cultura de servicio y el clima organizacional han cobrado gran importancia en los 

contextos laborales, es fundamental que los futuros Jueces/zas, Magistrados/as de 

la República fortalezcan sus capacidades para el relacionamiento interpersonal a 

través de su participación en un programa de habilidades humanas que les permita 

comprender la visión estratégica de la gestión con el ser humano en la cultura del 

servicio, así como el desarrollo de sus capacidades gerenciales mejorando su 

desempeño”. Lo anterior, teniendo en cuenta que si existiera un interés genuino por 

la formación en habilidades humanas y su implementación estratégica en la justicia 

a través de los jueces como lideres, se tendría en cuenta la investigación mas 

reciente.  

⇨ Por la antigüedad del contenido y las limitaciones metodológicas evaluando 

únicamente 3 casos de acoso laboral se incumplió con los referentes del proceso de 

formación (Acuerdo, Syllabus) en los siguiente: i) impartir una formación 

especializada, integral y de alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar 

herramientas que faciliten y mejoraren las decisiones judiciales, iii) proveer 

contenidos digitales con rigor e impacto académico25. 

⇨ Por lo precario del contenido y el impacto académico, así como por la presentación 

de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación del contenido teórico 

y metodológico, respecto de las competencias de interpretación judicial26. 

  

Análisis de contenido 

 

La pregunta describe un cuadro en el que un líder en un entorno de oficina judicial se 

enfrenta a un comportamiento inapropiado por parte de un empleado. Este empleado 

critica abiertamente a sus compañeros y lo considera la causa fundamental del acoso 

laboral. Ante estas conductas y en un esfuerzo por cortarlas de raíz, el líder busca ayuda en 

el comité de recursos humanos y convivencia laboral. El plan de acción planteado incluye 

diversas opciones como talleres sobre relaciones humanas, diseñar un protocolo para la 

tramitación de denuncias de acoso laboral, gestionar la formación sobre acoso laboral o 

 
25 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
26 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 1- 
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incluso realizar una campaña a través de carteles informativos. Todos ellos tienen como 

objetivo una cosa: la detección e intervención temprana del acoso laboral. Al centrarnos en 

el análisis de contenido que mide la efectividad de estas acciones propuestas, destacamos 

dos puntos clave: la importancia de la capacitación y la mejora de las relaciones 

interpersonales. 

 

Sobre este punto, cuando el enunciado afirma “Las acciones descritas son efectivas para 

detectar e intervenir de manera temprana el acoso laboral al interior del despacho, 

EXCEPTO”, se refiere a que la clave debe ser una acción que no permita detectar e intervenir 

de manera temprana. No obstante, como no había una referencia clara al texto en el que 

estaba sustentado resultaba facil confundir las respuestas pues en la "Cartilla Laboral para 

la Rama Judicial," se destaca que la implementación de protocolos y comités de convivencia 

laboral es una medida fundamental para tramitar las quejas de acoso laboral. Se menciona 

la creación de estos comités a través del Acuerdo 9820 de enero de n de acoso laboral 

(Cartilla Laboral para la Rama Judicial, p. 43). El texto subraya que estos mecanismos deben 

ser confidenciales, reservados, amigables y basados en el diálogo y el respeto, indicando 

que un protocolo bien diseñado puede proporcionar un marco estructurado y seguro para 

abordar las denuncias (Cartilla Laboral para la Rama Judicial, p. 44).  

 

Sin embargo, en "La comunicación en tres casos de acoso laboral," se observa que la 

comunicación dentro de las organizaciones va más allá de la existencia de canales formales. 

Las prácticas comunicativas que perpetúan el acoso laboral, como la violencia verbal y el 

uso de canales informales, pueden no ser completamente abordadas solo con la 

implementación de un protocolo formal 27. Además, se destaca que las interacciones 

dañinas y el acoso pueden persistir debido a la falta de liderazgo efectivo y la presencia de 

dinámicas organizacionales perjudiciales, las cuales no necesariamente se solucionan 

únicamente con un protocolo28. 

 

Es otras palabras, la redacción junto con los textos con mensajes disonante proporcionaban 

una confusión exagerada para el evaluado, evidenciando que todas las opciones podían ser 

correctas. Además, no se tenían indicadores explícitos y claros de lo que significaría tener 

acciones más efectivas.  

 

Respuestas posibles 

 

 
27 Gómez, I. C., & Hernández, L. M. (2014). La comunicación en tres casos de acoso laboral. Revista 
Diversitas: Perspectivas en Psicología, 10(2), pagina 310. 
28 Gómez, I. C., & Hernández, L. M. (2014). La comunicación en tres casos de acoso laboral. Revista 
Diversitas: Perspectivas en Psicología, 10(2), pagina 314. 
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Considerando los hallazgos anteriores y el análisis detallado de los criterios comunicativos, 

se concluye que el texto base utilizado para los conceptos tratados está desactualizado. 

Además, las respuestas basadas en dicho texto presentan una baja calidad, no fueron 

adecuadamente citadas y, en algunos casos, podrían llevar a interpretaciones opuestas a la 

respuesta clave. Esto crea una situación en la que no es posible determinar de manera 

concluyente una única respuesta correcta. En este contexto, ninguna de las opciones de 

respuesta resulta adecuada, ni siquiera la marcada como correcta. 

 

En otras palabras, la opción indicada como correcta ("diseñar un protocolo sobre el 

procedimiento a llevar a cabo por el despacho para tramitar las denuncias que formulen sus 

empleados por acoso laboral") no puede ser considerada válida debido a las inconsistencias 

y deficiencias observadas en el diseño de las preguntas y las respuestas. La falta de 

actualización y precisión en el texto base, junto con la redacción confusa y poco clara de los 

distractores, impide una evaluación justa y precisa. Por lo tanto, se recomienda revisar y 

reformular tanto el texto base como las opciones de respuesta para garantizar que cumplan 

con los principios de cooperación y los factores de éxito comunicativo. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 34 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.  

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 36 

 

Reconstrucción del ítem  
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Contexto 

 

Con fundamento en lo planteado por Martha Alles, en su texto “Desarrollo del talento 

humano basado en competencias”, a partir de los resultados de una evaluación de 

desempeño, una organización decide implementar acciones de codesarrollo entre los 

empelados evaluados, con el propósito de potenciar en ellos la competencia de liderazgo, 

que puedan ponerla en juego y a su vez, cuenten con un espacio de reflexión sobre lo 

actuado. 

 

Enunciado 

 

El propósito que tiene la organización se materializa, si se 

 

Distractores 

 

organizan actividades deportivas grupales o hobbies, por fuera del horario laboral para que 

los empleados participen y puedan aprender a ser lideres de forma lúdica y recreativa. 

 

diseñan guías de desarrollo con lecturas y películas que hagan referencia a cómo alcanzar el 

liderazgo, y que los empleados puedan sacar conclusiones útiles para cada cual.  

 

designan tutores de la organización como referentes en liderazgo, para que enseñen a los 

empleados cómo desarrollar esta competencia. 

 

Clave 

 

realizan talleres que contemplen espacios de entrenamiento y retroalimentación sobre las 

percepciones de los empleados a cerca del liderazgo. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

La valoración de los criterios comunicativos de la pregunta presentada revela varios 

aspectos cruciales en términos de éxito comunicativo, según los factores y máximas del 

principio de cooperación. 

 

En primer lugar, en relación con la máxima de cantidad, la pregunta ofrece información que 

resulta insuficiente para comprender plenamente el contexto de las acciones de 

codesarrollo. No se especifica claramente cómo se deben estructurar los talleres y las 

actividades, lo que deja demasiado a la interpretación del evaluado y puede conducir a 
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respuestas ambiguas o incorrectas. Esta falta de claridad puede generar confusión y dificulta 

que el evaluado identifique correctamente la respuesta esperada. 

 

En cuanto a la máxima de calidad, la pregunta y los distractores presentan afirmaciones que 

pueden ser consideradas poco realistas o basadas en supuestos no verificados. Por ejemplo, 

sugerir que actividades deportivas grupales fuera del horario laboral pueden potenciar el 

liderazgo de forma significativa puede ser engañoso, ya que no se proporciona evidencia o 

contexto suficiente que respalde esta afirmación. La falta de sustento en las afirmaciones 

compromete la validez de las opciones presentadas. 

 

Respecto a la máxima de relación, la información proporcionada en los distractores no 

siempre es relevante para el propósito de la pregunta. Algunos distractores, como el de 

diseñar guías de desarrollo con lecturas y películas, desvían la atención de la acción principal 

de implementar talleres de codesarrollo. Además, la formulación de las opciones no es 

coherente con el objetivo de evaluar el liderazgo de manera práctica y reflexiva. Esta 

desconexión entre las opciones y el objetivo de la pregunta dificulta la identificación de la 

respuesta correcta. 

 

Finalmente, en relación con la máxima de manera, la pregunta y los distractores presentan 

una redacción que puede ser confusa y ambigua. El uso de términos vagos y la falta de una 

organización clara de la información afectan la comprensión del evaluado. La opción clave 

no se destaca adecuadamente entre los distractores, lo que puede llevar a errores de 

interpretación. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir29.  

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

 

 

 
29 Syllabus habilidades humanas. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia específica: 
Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades humanas en el análisis de situaciones y 
problemas de la persona en su ámbito individual e interpersonal, social y laboral, adaptables a 
contextos presenciales y virtuales”. 
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Fuente de información 

 

Esta pregunta esta basada en la lectura obligatoria propuesta que fue el texto de Martha 

Alles. El libro "Desarrollo del Talento Humano Basado en Competencias" de Martha Alles, 

especialmente en su edición de 2005, es una obra fundamental en el ámbito de la gestión 

de recursos humanos. Sin embargo, presenta varias limitaciones que deben ser 

consideradas al utilizarlo como fuente de información actual. 

 

Primero, la antigüedad de la edición de 2005 es una crítica significativa. Desde su 

publicación, el mundo del trabajo ha experimentado cambios profundos debido a la 

globalización, la tecnología, y la evolución de las dinámicas laborales. Las competencias 

necesarias en el mercado actual difieren considerablemente de las de hace casi dos décadas. 

Además, el libro puede no abordar adecuadamente las nuevas tendencias en liderazgo, 

trabajo remoto, y diversidad e inclusión, temas que son cruciales en el entorno laboral 

contemporáneo. La falta de actualización puede hacer que los modelos y prácticas 

propuestos en el libro no sean completamente relevantes o efectivos en la actualidad. 

 

Segundo, el enfoque del libro puede ser visto como excesivamente normativo y 

estandarizado. Si bien esto puede ser útil en ciertos contextos empresariales, no es 

necesariamente adecuado para todos los sectores, especialmente para sistemas judiciales, 

empleados públicos y otras áreas del sector público. Las particularidades y restricciones del 

sector público, así como los diferentes requisitos de competencias y formas de evaluación, 

no siempre se alinean con los enfoques más generalizados y empresariales presentados por 

Alles. Esta limitación puede hacer que sus propuestas sean menos aplicables y efectivas en 

contextos no empresariales. 

 

Por último, el libro de Alles carece de un enfoque específico en la adaptación a contextos 

cambiantes y diversos. La obra ofrece un marco teórico sólido, pero puede resultar 

insuficiente en cuanto a la aplicación práctica en situaciones específicas y en la adaptación 

a diversas culturas organizacionales y sectoriales. La falta de ejemplos prácticos y estudios 

de caso actuales puede dificultar la implementación efectiva de sus propuestas en el día a 

día de las organizaciones modernas. 

 

Por demás, son múltiples los errores de cohesión, coherencia, citación, ortografía y rigor 

teórico del artículo en cuestión. Por ejemplo, es evidente que los autores del texto no 

diferencian entre cita narrativa y cita parentética, de tal manera que ponen entre paréntesis 

el autor y el año en lugares en los que esto genera errores gramaticales. 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ La cita proviene de un artículo que carece de rigor académico, y no satisface la 

comprensión teórica del contexto propio del sistema judicial, además de ser una 

referencia antigua y sin una aplicación específica para el contexto en que se van a 

desarrollar los futuros funcionarios judiciales En esta medida, se incumplió con los 

referentes del proceso de formación (Acuerdo, Syllabus) en los siguiente: i) impartir 

una formación especializada, integral y de alta calidad para los aspirantes, ii) 

suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las decisiones judiciales, iii) 

proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico30. 

⇨ Por lo precario del contenido y el impacto académico, así como por la presentación 

de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación del contenido teórico 

y metodológico, respecto de las competencias de interpretación judicial31. 

   

Análisis de contenido 

 

La formulación de la pregunta presenta problemas significativos en términos de claridad y 

especificidad. La respuesta clave sugiere la realización de talleres que contemplen espacios 

de entrenamiento y retroalimentación sobre las percepciones de los empleados acerca del 

liderazgo. Sin embargo, esta opción es demasiado genérica y no necesariamente se alinea 

con las necesidades específicas de todos los contextos organizacionales, especialmente en 

el sector público y sistemas judiciales, donde las competencias de liderazgo pueden requerir 

enfoques más específicos y adaptados. Además, la clave propuesta no enfatiza 

suficientemente la interacción colaborativa y el codesarrollo mencionado en el 

planteamiento inicial, lo cual es esencial para un desarrollo efectivo de competencias.  

 

Los otros distractores presentados en la pregunta también son problemáticos. Organizar 

actividades deportivas grupales o hobbies fuera del horario laboral, aunque puede fomentar 

habilidades de liderazgo en un ambiente relajado, no garantiza un desarrollo estructurado 

y enfocado en competencias específicas de liderazgo, lo cual es esencial en contextos 

profesionales. Diseñar guías de desarrollo con lecturas y películas puede ser útil como 

complemento, pero son insuficientes por sí solos para desarrollar competencias de liderazgo 

debido a la falta de interacción práctica y retroalimentación directa. Por último, designar 

 
30 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
31 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 1- 
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tutores de la organización como referentes en liderazgo es una opción válida, pero al igual 

que la respuesta clave, puede ser insuficiente si no se combina con un enfoque de 

codesarrollo y retroalimentación colaborativa. 

 

En conclusión, la pregunta presentada tiene varios incumplimientos en términos de 

claridad, relevancia y cantidad de información proporcionada, lo que compromete su 

efectividad y calidad como instrumento de evaluación. Para mejorar la relevancia y eficacia 

de la evaluación, se debería considerar la formulación de una nueva pregunta que integre 

un enfoque más holístico y adaptado a las necesidades actuales, combinando talleres, 

retroalimentación y tutoría. Dado que la pregunta actual no cumple con estos criterios, se 

recomienda su anulación. 

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que, está formulada de forma incorrecta la 

pregunta, las respuestas no tienen coherencia y cohesión frente a lo preguntado, y por la 

falta de información suficiente y de los problemas ya señalados es posible tener al menos 

dos respuestas correctas; es decir, la opción de “designan tutores de la organización como 

referentes en liderazgo, para que enseñen a los empleados cómo desarrollar esta 

competencia” es tan valida como la respuesta clave de “realizan talleres que contemplen 

espacios de entrenamiento y retroalimentación sobre las percepciones de los empleados a 

cerca del liderazgo” pues ambas son opciones correctas y como no hay información 

suficiente que resalte el desarrollo a largo plazo o que hable específicamente de la 

retroalimentación colaborativa (y no únicamente de retroalimentación de forma genérica y 

sin contexto adicional) las dos opciones serian adecuadas.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 36 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      
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Subsidiaria:  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 35 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se 

agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de que no se excluya el ítem, se den por correctas tanto la opción de 

“designan tutores de la organización como referentes en liderazgo, para que enseñen a los 

empleados cómo desarrollar esta competencia” como la respuesta clave de “realizan 

talleres que contemplen espacios de entrenamiento y retroalimentación sobre las 

percepciones de los empleados a cerca del liderazgo”. 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 37 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En la Cartilla Laboral para la Rama Judicial (2014) se hace referencia a la cultura 

organizacional y ética pública, así: 

 

"La ética pública estudia el ___________ (espacio en blanco) de los funcionarios en orden a 

la finalidad del servicio público que le es inherente. En estricto sentido la ética pública es la 

ciencia que trata de la _____________(espacio en blanco)  de los _______ (espacio en 

blanco)  humanos en cuanto son realizados por funcionarios públicos. Es ciencia porque el 

estudio de la ética para la administración pública incluye ___________ (espacio en blanco) 
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generales y universales sobre la moralidad de los actos humanos orientados a los 

funcionarios públicos o gestores públicos." 

 

Enunciado 

 

En el contexto dado, hacen falta 4 conceptos clave para encontrar el sentido del párrafo. 

Debe seleccionar la opción correcta para cada uno de los conceptos que faltan. 

 

Distractores 

 

Fines 

Actuar 

Conducta  

 

Clave 

 

Comportamiento 

Moralidad 

Actos 

principios 

 

"La ética pública estudia el comportamiento  de los funcionarios en orden a la finalidad del 

servicio público que le es inherente. En estricto sentido la ética pública es la ciencia que 

trata de la moralidad  de los  actos  humanos en cuanto son realizados por funcionarios 

públicos. Es ciencia porque el estudio de la ética para la administración pública incluye 

principios  generales y universales sobre la moralidad de los actos humanos orientados a los 

funcionarios públicos o gestores públicos." 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Se evidencia una falta de adecuación pragmática. El contexto proporcionado en la Cartilla 

Laboral no está suficientemente desarrollado para que el evaluado pueda entender 

claramente la relevancia y la relación de los conceptos clave con el texto faltante. La omisión 

de un marco de referencia claro sobre la importancia y aplicación de estos conceptos dentro 

del contexto de la ética pública puede llevar a una interpretación errónea o parcial del ítem. 

Esto va en contra de la máxima de relación, que establece la necesidad de que la información 

presentada sea relevante y adecuada al contexto comunicativo. 

 

Además, hay una falta de adecuación temática y referencial. Los distractores presentados 

no son suficientemente diferenciados ni específicos, lo que puede inducir a errores en la 
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selección de las respuestas correctas. La similitud entre algunos distractores puede llevar a 

confusión y afectar negativamente la capacidad del receptor para formar una 

representación cognitiva precisa del contenido.  

 

En cuanto a la cita, se debe tener en cuenta que, cuando utilizamos un texto de manera 

literal, es necesario indicar los errores presentes en el texto transcrito. Sin embargo, en la 

cita no solo no se indican, sino que se corrigen, lo cual va en contra de las normas de citación 

y referencia. Ciertamente, esto ocurre en la línea 4 del párrafo, específicamente en “Es 

ciencia porque el estudio de la ética para la administración pública incluye (...)”. En esta 

parte de la oración, el texto original presenta la palabra “porque” separada, es decir, “por 

que” (lo cual es un error gramatical), pero en la cita aparece una sola palabra, esto es, el 

autor del ítem la corrigió. 

 

Además, la organización y presentación de la información en el ítem no facilitan una 

jerarquización clara de los conceptos, de manera que se incumple la máxima de manera, 

que exige claridad y concisión en la comunicación. En resumen, el ítem falla en cumplir con 

los principios de cooperación comunicativa, lo cual afecta la calidad y fiabilidad del proceso 

evaluativo. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido de que, tanto 

la forma, como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto 

de evaluación por parte de los constructores de ítems.   

 

Fuente de información 

 

En relación con la fuente de información, puede advertirse que los párrafos utilizados 

corresponden a los dos primeros de la sección referente a “Cultura organizacional y ética 

pública”. Al respecto, la fuente incurre en fallas de adecuación gramatical, por faltas de 

ortografía en el uso de tildes, puntuación y escritura de términos. En efecto, se observa que 

no se colocan tildes en la palabra “ética” en los títulos. Es de recordar que, aunque las 

palabras se escriban con mayúsculas sostenidas, se deben colocar las tildes 

correspondientes. Además, en el primer párrafo, falta utilizar una coma de topicalización 

luego de la palabra “sentido”. Esto en cuanto a los párrafos citados, pero en el resto de la 

sección se reiteran los errores gramaticales como uso de coma para separar el sujeto del 

predicado, uso de mayúsculas sostenidas innecesarias, entre otros. Por lo tanto, la fuente 
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citada no cumple con criterios de los que depende el éxito comunicativo, por lo que no se 

considera una fuente confiable para ser tenida en cuenta en el ítem de la prueba.      

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 

medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo” (RAE, 2014).  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

O, en últimas, la reconstrucción del párrafo se reduce a realizar una relación de términos de 

acuerdo a la ubicación dentro del texto y las palabras que los rodean. 

 

Análisis de contenido 

 

De acuerdo con lo revisado anteriormente, los términos utilizados en el ítem pueden inducir 

a errores en la respuesta de los evaluados. En particular, los términos  "comportamiento," y 

"conducta" son sinónimos en muchos contextos, mientras que "actuar" tiene como 

sustantivo afín “actuación”, que también hace sinonimia con “comportamiento” lo que 

complica la tarea del evaluado de identificar el término exacto requerido por el ítem. Pedir, 

específicamente, "comportamiento" sin una distinción clara respecto a "actuar" y 
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"conducta" puede ser visto como una exigencia de memorización específica más que una 

evaluación de comprensión, lo cual no cumple con los objetivos educativos del taller. 

 

Asimismo, el ítem no distingue adecuadamente entre "principios" y "moralidad," dos 

términos que pueden ser entendidos de manera intercambiable en el contexto de la ética 

pública. Esta ambigüedad semántica puede llevar a que los evaluados seleccionen 

respuestas incorrectas pese a entender correctamente el contenido del texto. La falta de 

una diferenciación clara entre estos términos compromete la precisión y efectividad del ítem 

como herramienta de evaluación, ya que no se puede garantizar que las respuestas reflejen 

una verdadera comprensión de los conceptos. 

 

Finalmente, es crucial señalar que la confusión generada por la sinonimia afecta el propósito 

educativo del ítem. En lugar de evaluar la comprensión de los conceptos clave de la ética 

pública, el ítem se convierte en una prueba de memorización y reconocimiento de términos 

sinónimos. Esto desvía el foco de la evaluación de habilidades y conocimientos hacia una 

mera cuestión de terminología, lo cual no es consistente con los objetivos formativos del 

taller. Por lo tanto, se recomienda revisar y modificar el ítem para eliminar la ambigüedad 

semántica y asegurar que las respuestas requeridas sean inequívocas y directamente 

relacionadas con el contenido a evaluar.  

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las características explicadas de los términos utilizados como distractores y, aún de 

aquellos que corresponden a la respuesta correcta, la dificultad que se evidencia en la 

selección de las posibles respuestas implica una construcción defectuosa del ítem, por falta 

de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se concluye que, de la reconstrucción de 

un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual también entra en el campo de la 

tautología. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 37 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      
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Subsidiarias: 

  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se excluya el componente de 

“comportamiento” por su sinonimia con “conducta”, y, en esa medida, que se me 

recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional correspondiente.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

las respuestas de los sinónimos como “conducta” y “comportamiento” de forma 

verdadera y se me informe la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 
Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     
Número de ítem: 38 
 
Reconstrucción del ítem  
 
Contexto 
 
Las consultoras globales han reconocido la importancia estratégica de las comunicaciones 
internas en el éxito de las organizaciones. Cada vez más, estas firmas especializadas se 
interesan en analizar, evaluar y optimizar los procesos de comunicación interna, con el 
objetivo de mejorar el desempeño, la productividad y el compromiso de los empleados.  
 
Para Reyes, J "Cada día son más las consultoras globales que se interesan en las 
comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro grandes ámbitos de 
la___________(espacio en blanco)   organizacional. Existe amplio consenso sobre el rol de 
las comunicaciones internas para alinear a los integrantes de una organización. Esto implica, 
orientarlos sobre las ___________(espacio en blanco)  necesarias para hacer real los 
____________ (espacio en blanco)  estratégicos de la organización; y, al mismo tiempo, 
fortalecer aquellos comportamientos que constituyen la____________(espacio en blanco) 
y tangibilizan los valores corporativos". 
 
Enunciado 
 
En el contexto dado, hacen falta 4 conceptos clave para encontrar el sentido del párrafo. 
Debe seleccionar la opción correcta para cada uno de los conceptos que faltan. 
 
Distractores 
 
Innovación 
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Dimensiones 
Proyectos 
 
Clave 
 
Gestión 
Conductas 
Objetivos 
Identidad  
 
Las consultoras globales han reconocido la importancia estratégica de las comunicaciones 
internas en el éxito de las organizaciones. Cada vez más, estas firmas especializadas se 
interesan en analizar, evaluar y optimizar los procesos de comunicación interna, con el 
objetivo de mejorar el desempeño, la productividad y el compromiso de los empleados. 
 
Para Reyes, J "Cada día son más las consultoras globales que se interesan en las 
comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro grandes ámbitos de la 
[gestión] organizacional. Existe amplio consenso sobre el rol de las comunicaciones internas 
para alinear a los integrantes de una organización. Esto implica, orientarlos sobre las 
[conductas] necesarias para hacer real los [objetivos] estratégicos de la organización; y, al 
mismo tiempo, fortalecer aquellos comportamientos que constituyen la [identidad]  y 
tangibilizan los valores corporativos". 
 
Incumplimiento de criterios comunicativos 
 
En primer lugar, no hay una referencia clara del texto del ítem, pero se pudo determinar que 
pertenece al documento de lectura obligatoria “REYES, Julio (2012). Las cuatro dimensiones 
de la comunicación interna. Centro de Estudios en Diseño y Comunicación”. Al no presentar 
la referencia del texto, se incurre en falta de adecuación pragmática. 
 
Respecto a los criterios de los que depende el éxito comunicativo, es necesario decir que el 
texto utilizado en el ítem es ambiguo en cuanto a determinar si todo el texto es transcrito 
de una fuente específica o si la parte inicial (“Las consultoras globales han reconocido la 
importancia estratégica de las comunicaciones internas en el éxito de las organizaciones. 
Cada vez más, estas firmas especializadas se interesan en analizar, evaluar y optimizar los 
procesos de comunicación interna, con el objetivo de mejorar el desempeño, la 
productividad y el compromiso de los empleados”) corresponde a una introducción 
redactada por el autor del ítem, quien, a su vez, cita a Reyes.  
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Respecto a la cita que se incluye, la referencia no sigue las normas de citación y referencia, 
pues menciona el apellido seguido de coma y luego la inicial del nombre, cuando esta es la 
manera en que se coloca en el listado de referencias al final del texto. Además, en la tercera 
oración (“Esto implica, orientarlos sobre las [conductas] necesarias para hacer real los 
[objetivos] estratégicos de la organización; y, al mismo tiempo, fortalecer aquellos 
comportamientos que constituyen la [identidad]  y tangibilizan los valores corporativos”) 
hace un uso inadecuado de puntuación al colocar coma para separar el verbo “implica” de 
lo que sigue, lo cual es inadecuado, pues no se debe separar el verbo de sus complementos. 
También es incorrecto el punto y coma de la palabra “organización”, pues estaría separando 
de manera incorrecta los complementos del verbo. En esa misma oración, hay falta de 
concordancia de número en “hacer real los objetivos”, pues debería ser “hacer reales los 
objetivos”. 
 
Por lo anterior, es posible afirmar que el contexto incurre falta de adecuación gramatical, 
dados los problemas que presenta y que pueden afectar la interpretación que haga el lector 
para poder determinar las opciones adecuadas al completar el párrafo. 
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 
afirmar que el ítem falla en relación con su claridad.  Además, plantear un ítem que exige 
memorización lo hace incoherente con el indicador que se pretende medir. Por lo tanto es 
un ítem inadecuado para la prueba.  
 
Fuente de información 
 
Al hacer una revisión del syllabus, se pudo determinar que la cita fue transcrita del texto de 
consulta obligatoria “REYES, Julio (2012). Las cuatro dimensiones de la comunicación 
interna. Centro de Estudios en Diseño y Comunicación. Cuaderno 40. pp 127-138 ISSN 1668-
5229” y corresponde a parte del resumen de dicho documento. Al revisar el texto, se 
observó que, aunque es una fuente confiable, ya que pertenece a la biblioteca de Scielo, 
hace un uso inadecuado de la puntuación en varias oportunidades, por lo que genera 
ambigüedades. Sin embargo, es posible decir que presenta un contenido serio, aunque se 
trata de una publicación de 2011, por lo que dicho contenido puede estar desactualizado. 
 
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
 
En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 
pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 
medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 
palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  
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Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 
agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 
acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
 
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 
mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 
En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen el 
Acuerdo. 
 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 
competencia del módulo: “Aplicar conceptos y herramientas prácticas de las habilidades 
humanas en el análisis de situaciones y problemas de la persona en su ámbito individual e 
interpersonal, social y laboral, adaptables a contextos presenciales y virtuales”. En efecto, el 
ejercicio de memorización que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y 
práctica, ni aporta a la citada competencia. Además, la inadecuada o nula referenciación de 
la cita impide que el evaluado constate en sus conocimientos obtenidos a través de la 
revisión bibliográfica lo concerniente con el tema traído a colación en el contexto para poder 
responder lo que se solicita en el enunciado.  
 
 
Análisis de contenido 
 
El enunciado demanda que la cita sea completada con cuatro “conceptos clave”: gestión, 
conductas, objetivos e identidad. Si bien las palabras clave son adecuadas y relevantes para 
el contexto de la comunicación interna organizacional, nada impide que se utilice 
“dimensiones” en lugar de “conductas”, así como “proyectos” en lugar de “objetivos”, en la 
oración “Esto implica, orientarlos sobre las [conductas] necesarias para hacer real los 
[objetivos] estratégicos de la organización”, pues son opciones plausibles para darle un 
sentido referente a la gestión organizacional. Otro tanto ocurre si queremos utilizar 
“innovación” en lugar de “gestión” en la oración “Cada día son más las consultoras globales 
que se interesan en las comunicaciones internas, dado el impacto que tienen en cuatro 
grandes ámbitos de la [gestión] organizacional”. Vemos que podría ser una opción plausible 
para darle sentido a dicha oración. Lo anterior indica que los susodichos “conceptos clave” 
que expresa el enunciado no lo son tanto. 
 
Lo anterior se presenta por la falta de información adicional. Es decir, todo texto se 
comprende gracias a una relación intra e intertextual, de manera que si el evaluado no 
cuenta con los datos suficientes del contexto que rodea la cita, es imposible que acierte 
exactamente con las palabras que se requieren. Lo que se presenta en la introducción del 
texto, antes de la cita, no es suficiente para dilucidar el significado de cada una de las 
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oraciones de la cita. Por lo tanto, esta situación puede dificultar que los evaluados 
comprendan completamente el mensaje y seleccionen las opciones correctas. Esto sugiere 
un incumplimiento de la máxima de cantidad de Grice, que requiere proporcionar suficiente 
información para una correcta comprensión.  
 
El ítem presentado tiene varios problemas de contenido que pueden afectar su claridad y 
comprensión. Las instrucciones no son lo suficientemente explícitas sobre cómo deben los 
evaluados seleccionar las opciones correctas para completar el fragmento, lo que puede 
generar confusión. Además, aunque el texto proporciona un contexto general sobre la 
importancia de las comunicaciones internas, no brinda suficiente información específica 
sobre los términos que deben ser completados, lo que puede dificultar la correcta selección 
de las palabras clave. Por lo tanto se convierte en un ejercicio de memorización, lo cual no 
mide las competencias propuestas en el syllabus. 
 
Respuestas posibles  
 
De acuerdo con lo expresado en la sección referente al análisis del contenido, pudo 
determinarse que varios de los términos que aparecen como distractores encajan de 
manera adecuada en los espacios que se deben rellenar. Más aún, al revisar la fuente, se 
encontró que incluye los términos “dimensiones”, “proyectos” e “innovación” por lo que 
pudieron ser opciones plausibles para la respuesta. Por lo tanto, esto invalidaría el ítem para 
ser utilizado en la prueba. 
 
Pretensiones sobre el ítem 
 
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 
con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 
en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    
 
Primaria:  
 
Que se excluya el ítem 38 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 
instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 
en cuenta.      
 
Subsidiarias: 
  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 
confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 
que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 
las respuestas de los términos propuestos como distractores (innovación, 
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dimensiones y proyectos), dado que, según lo visto, encajan en las oraciones de 
manera adecuada y se me informe la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia 

Número de ítem: 44 

 

Reconstrucción de ítem  

 

Contexto 

 

A continuación, encuentra una cita del Texto de Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, 

Sobre “la argumentación jurídica y sus teorías”: 

 

(…) si en un caso de ejercicio de la libertad de prensa invoca un tercero su derecho a la 

intimidad. Ambos son derechos de raigambre constitucional y de igual jerarquía normativa: 

el derecho a la información y a la intimidad, pero ante un conflicto de intereses el juez debe 

decidir cuál de ambos derechos prevalecerá en el caso planteado (arts. 1, 14, 19, 38, 41, 42 

y 43, Constitución Nacional). La tarea del juez no sólo refiere el caso a la ley por subsunción 

deductiva, sino que también refiere la ley al caso mediante principios y valoraciones. El caso 

está sometido a la ley por subsunción sólo después de que el juez mediante un proceso de 

selección y valoración la considera aplicable al caso planteado (…) 

 

Enunciado 

 

En la información expuesta, se hace referencia al método de interpretación denominado 

Distractores 

 

ponderación judicial. 

 

subsunción normativa. 

 

Precedente judicial. 

 

Clave 

 

construcción normativa 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  
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Se observa el incumplimiento algunas normas gramaticales y de ortografía. En primer lugar, 

se omite pronombre reflexivo “se” en la frase “A continuación, encuentra una cita(…)”, lo 

que lleva a pensar inicialmente al lector que se trata del imperativo en segunda persona del 

verbo encontrar. En segundo lugar, hay incorrecta ubicación de mayúscula en “Texto” y 

“Sobre”32. Lo anterior genera una carga cognitiva que fatiga a quien toma la prueba, dado 

que debe hacer un esfuerzo mayor para comprender el enunciado. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal referenciada lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se derive de que esa cita esté en 

un apartado con cierto identificador o cierto título no lo hace eficiente en términos de 

discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está formulado en términos de una aptitud 

(o competencia) genérica, y no en términos de una competencia específica de 

interpretación judicial.  

 

Fuente de información 

 

Se afirma en la pregunta que la cita del texto corresponde a “Amós Arturo Grajales y Nicolás 

Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, el texto compartido 

por el mismo autor en Academia33 corresponde a otro título, el cual se denomina “La 

argumentación jurídica en las sentencias judiciales” y responde a una tesis doctoral, la cual 

dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no corresponde al texto presentado en 

la pregunta.  

 

 
32 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.  Diccionario panhispánico de dudas [sitio web]. España; [Consultado: 
16 de julio de 2024]. Disponible en: https://www.rae.es/dpd/may%C3%BAsculas  
33  NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales  

https://www.rae.es/dpd/may%C3%BAsculas
https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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Tomado de la web de academia34 

 
Tomado de la web de academia35 

Incumplimiento al Acuerdo y al Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita carece de rigor en su citación y presentación, no se satisface la 

comprensión teórica del contexto propio de la interpretación judicial, sino que se 

basa en una referencia vaga, con lo cual se incumplió con el acuerdo en los siguiente 

puntos: i) impartir una formación especializada, integral y de alta calidad para los 

aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las decisiones 

judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico.36. 

 
34 Ibidem 
35 Ibidem  
36 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso 
de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, 
Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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 Por la formulación errada de la pregunta, así como por la presentación de una 

referencia vaga y equivocada, se genera confusión en la presentación del contenido 

a nivel teórico y metodológico, respecto de las competencias de interpretación 

judicial37. 

  

Análisis de contenido 

 

Formulación de la pregunta 

 

La formulación de la pregunta carece de un contexto claro, dado que el ejemplo puede 

derivar en dos respuestas posibles. Sin el contexto que aparece más arriba y abajo en el 

texto original, se induce a confusión y error, dado que en el mismo texto, para casos que 

puedan tipificarse como difíciles, podría operar para la ponderación. Es este entendido, el 

caso pude resolverse válidamente desde dos perspectivas (“ponderación judicial” o 

“construcción normativa”). Se debe insistir en el hecho que el ítem apela a la memoria y no 

ninguna competencia específica del proceso de formación38. 

 

Por otro lado, y no menos importante, se debe anotar que en el caso colombiano, se aplica, 

a casos como el ilustrado en la cita en cuestión, la ponderación a través de test 

constitucionales construidos por la jurisprudencia de la corte constitucional39. 

 
 

Tomado de la web de Academia40 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que, está formulada la pregunta de forma 

incorrecta, razonablemente, se postulan dos respuestas con alta probabilidad de correctas. 

 
37 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 1- 
38 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
39 QUINCHE, Manuel Fernando. “Los test constitucionales”. Bogotá – Colombia: Editorial Temis S. A., 2023, p. xii-xiii. 
40 NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.”, p.26. Web. 
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Éstas serían “construcción normativa” y “ponderación judicial”. Téngase presente, de nuevo, 

que constructor de ítems parece basarse única y exclusivamente en el hecho de que la cita 

aparece en un apartado con el título Construcción normativa para dar esa como respuesta 

correcta. En este sentido, como también se ha mencionado, el ítem no tiene vocación de 

discriminación efectiva.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:       

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 44 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de que no se excluya el ítem, se den por correctas tanto la opción 

“construcción normativa” como “ponderación judicial”; y, en consecuencia, se 

agregue este acierto aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia 

Número de ítem: 45 

 

Reconstrucción de ítem  

 

Contexto 

 

De la misma manera que se pueden apoyar las premisas del argumento central 

construyendo subargumentos, también se pueden defender las premisas de esos 

subargumentos mediante otros subargumentos. Las premisas de estos subargumentos 

también podrían defenderse mediante nuevos argumentos, y así sucesivamente. No hay 

límites para esta tarea, salvo los que impone la extensión del tipo de texto de que se trate 
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(…) Pero para evaluar la fuerza del argumento central es importante reconstruir los 

subargumentos (y los sub-subargumentos) pues de ellos depende la verdad de sus premisas. 

Si los subargumentos … son sólidos, dicha solidez se traslada al argumento central.” 

(Bonorino R. y Peña J. Argumentación judicial, 2008, p. 40. 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el anterior párrafo, la solidez de un argumento depende de la 

 

Distractores 

 

reconstrucción de todas sus premisas. 

 

fuerza de todas sus premisas. 

 

interpretación de todas sus premisas. 

 

Clave 

 

verdad de todas sus premisas. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

La cita presentada no se contextualiza de manera adecuada, dado que no se le anuncia al 

evaluado que lo que sigue a continuación es precisamente texto traído literalmente de 

alguna fuente de información. Por otra parte, el texto original se encuentra cercenado de 

tal manera que se omiten elementos relevantes para su comprensión.  

 

Por demás, como se verá, la reconstrucción proposicional que se hace en el enunciado y su 

unidad con las opciones de respuesta es una tergiversación de lo que se presenta en el texto. 

Dicho de otro modo, de la afirmación según la cual “(…) para evaluar la fuerza del argumento 

central es importante reconstruir los subargumentos (y los sub-subargumentos) pues de 

ellos depende la verdad de sus premisas”, no se sigue que la solidez de un argumento 

dependa de la verdad de todas sus premisas. Esto demuestra una falta de comprensión del 

texto, por parte del constructor de ítems.         

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que el constructor de ítems, haya tergiversado el texto original 
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en su reconstrucción proposicional, induce en error al evaluado.  De hecho, el ítem está 

formulado en términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una 

competencia específica de interpretación judicial.  

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2008, lo cual es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Recuérdese que 

la vanguardia se encuentra, por ejemplo, en la escuela de Alicante a través de Manuel 

Atienza o la Escuela de Génova. En todo caso, la fuente presentada resulta ser una fuente 

secundaria que se basa en otros autores y los cita, a veces con imprecisiones y vaguedad. 

 

Por otro lado, la página citada no corresponde únicamente a la página 40 del texto 

compartido por los organizadores del concurso como material de estudio. En verdad, la cita 

corresponde con la página 39 y 40. 

 

Incumplimiento al Acuerdo y al Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de una fuente secundaria con problema de rigurosidad, 

no se satisface la comprensión teórica del contexto propio de la interpretación 

judicial, sino que se basa en una referencia vaga, con lo cual se incumplió con el 

acuerdo en los siguiente puntos: i) impartir una formación especializada, integral y 

de alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y 

mejoraren las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 

impacto académico.41. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, no se respeta la exigencia a nivel 

teórico y metodológico, respecto de las competencias de interpretación judicial42. 

 

Análisis de contenido 

 

Máxima de calidad de la información   

 

 
41 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso 
de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, 
Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
42 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 1- 



Página 87 de 314 
 
 

Es un texto sin referencias a fuentes externas que apoye las afirmaciones del autor. Por lo 

tanto, no es posible verificar si las afirmaciones realizadas son completamente veraces o si 

se ajustan al conceso, terminología y referentes de la materia. De estar manera, la ausencia 

de referencias bibliográficas de otros autores deja el texto aislado del contexto académico 

del campo de la argumentación, con lo cual es cuestionable su rigor. 

 

Categorías y conceptos 

 

Dado que no hay apoyos bibliográficos para las afirmaciones del aparte del texto, no es 

posible determinar la orientación y real condición del término "subargumentos”. De igual 

forma, sin ejemplos que permitan ilustrar lo que el autor entiende por "subargumentos”, 

resulta confuso, y se tienen precarias la referencias para responder a la pregunta. 

 

Sintáctica, semántica y coherencia 

 

Téngase presente la siguiente cita: “Pero para evaluar la fuerza del argumento central es 

importante reconstruir los subargumentos (y los sub-subargumentos) pues de ellos 

depende la verdad de sus premisas. Si los subargumentos (…)”  

 

Este aparte carece de claridad y relación lógica, dado que no es posible establecer (con 

certeza) cómo es el proceso y cuál es la teoría de la verdad a la que se afilia. Otro aspecto 

es que, a pesar de que se pueda conceder que la teoría de la verdad es la de correspondencia 

(adecuación mente-mundo), realmente existen otras series de teorías y constructos que van 

más allá de este postulado básico (mente-mundo). 

Vaguedad y ahistoricidad de los postulados 

 

En consecuencia de todo lo anterior, los postulados de la fuente de información no hacen 

explícita la teoría de la argumentación y/o de la lógica en la que se basan. Además, no 

esclarecen el momento histórico en el que se dieron dichos postulados. En general, el ítem 

carece de contexto teórico, académico y/o filosófico para orientar al evaluado. 

 

Tergiversación de la fuente original en el enunciado y su unidad con las opciones de 

respuesta  

 

En todo caso, como ya se mencionó, se evidencia una tergiversación (o mala comprensión) 

por parte del constructor de ítems al respecto del texto original. En efecto, cuando los 

autores originales afirman que “(…) para evaluar la fuerza del argumento central es 

importante reconstruir los subargumentos (y los sub-subargumentos) pues de ellos 

depende la verdad de sus premisas”, no pretenden significar que “la solidez de un 

argumento depende la verdad de todas sus premisas”. Por el contrario, lo que quieren decir 
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es que la verdad de las premisas de los argumentos centrales depende de la solidez de los 

sub argumentos y sub-subargumentos que le precedan.  

 

De hecho, como se pude ver en las fuentes canónicas sobre lógica y argumentación (como 

Introducción a la lógica, de Copi y Cohen43), todas las premisas de un argumentos pueden 

ser verdaderas y éste aún puede carecer de solidez. Esa solidez va a depender de relaciones 

lógicas y teóricas entre la premisa la conclusión.  

 

Para ilustrar este punto, téngase presente el siguiente ejemplo: 

 

Premisa 1: El sol sale por el oriente. 

Premisa 2: El agua hierve a 100°C aproximadamente. 

Conclusión: El sol hace hervir el agua a 100°C. 

 

Las dos premisas son evidentemente verdaderas, pero la conclusión no permite predicar 

solidez del argumento. Es evidente que la opción de respuesta marcada como correcta es 

falsa.        

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior y, principalmente, la mala interpretación que el constructor de ítems 

hace del texto, no es posible identificar respuesta correcta alguna. La solidez del argumento 

no va a depender ni de la verdad de todas sus premisas, ni de la reconstrucción de ellas, ni 

de su interpretación. Además, no se puede predicar fuerza de las premisas.    

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 45 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 
43 IRVING, M. Copi, y Cohen, Carl. Introducción a la lógica. 2 ed. México, D.F: Limusa. 2013. 808 p. 
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia 

Número de ítem: 47  

 

Reconstrucción de ítem 

Contexto 

 

(1) "Y" fue asesinado en su casa con un revólver calibre 38 que pertenecía a "Z".  (2) "Z" 

necesitaba dinero para saldar sus deudas de juego.  (3) "Z" odiaba a "Y" desde hacía mucho 

tiempo. (4) "Z" era amante de la esposa de "Y", quien era la única beneficiaria del seguro de 

vida de su marido. (5) Dos testigos fidedignos vieron a "Z" salir de la casa de "Y" diez minutos 

después de la hora estimada de su deceso.  (6) Las huellas digitales de "Z" fueron halladas 

en el arma empleada para asesinar a "Y".  (C) "Z" asesinó a "Y".  

 

Enunciado 

 

El caso anterior es un ejemplo de un argumento 

 

 

Distractores 

 

inductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas. 

deductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas. 

deductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas. 

 

Clave 

 

inductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

La cita, que no se identifica, es presentada sin contextualización, dado que no se le anuncia 

al evaluado que lo que sigue a continuación es precisamente texto traído literalmente de 

alguna fuente de información. Se da a entender que es creación del propio constructor de 

ítems. En esta medida, no hay una correcta jerarquización de la información.  
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Además de lo anterior, como se afirma más adelante, la forma en la que se presenta la 

información resulta caótica. Se enumeran unos elementos del (1) al (6) y otro se marca 

con(C), pero, en ningún lugar se establecen convenciones que permitan comprender las 

diferencias entre lo numerado y lo letrado. En esta medida, se impone una carga cognitiva 

adicional al evaluado en el sentido de reconocer que los primeros son premisas y lo último 

es una conclusión.    

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Si bien el constructor de ítems no hace una citación (rayando con riesgos de derechos de 

autor), una búsqueda en internet permite identificar la fuente más probable. Se tara de 

Argumentación en procesos judiciales: módulo de aprendizaje autodirigido para empleados  

 

Plan de Formación de la Rama Judicial, de Pablo Bonorino.   

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información sin referencia 

descontextualiza completamente al evaluado; y hace el ítem incoherente con el syllabus, 

máxime cuando se trata de una lectura que no aparece en este documento orientador (i.e., 

el syllabus). Además, no se identifica la pertinencia y relevancia del ítem en términos de una 

competencia específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y 

aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.44” 

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2011, lo cual es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Recuérdese que 

la vanguardia se encuentra, por ejemplo, en la escuela de Alicante a través de Manuel 

Atienza o la Escuela de Génova. En todo caso, la fuente presentada resulta ser una fuente 

secundaria que se basa en otros autores y los cita, a veces con imprecisiones y vaguedad. 

De nuevo, se debe hacer énfasis en el hecho de que la lectura, en todo caso, no hace parte 

del syllabus.  

 

Incumplimiento al Acuerdo y al Syllabus 

 

El texto para fundamentar la formulación de la pregunta no cumple con los siguientes 

elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 
44 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
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 Dado que la cita, no citada, proviene de un texto que carece de rigor teórico, no es 

una fuente acreditada como primaria y no tiene rigor al referirse al origen del 

ejemplo, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación 

especializada, integral y de alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar 

herramientas que faciliten y mejoraren las decisiones judiciales, iii) proveer 

contenidos digitales con rigor e impacto académico.45. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia sin cita, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del origen. 

 

Análisis de contenido 

 

Se debe insistir en el hecho que el ítem apela a la memoria y no ninguna competencia 

específica del proceso de formación46. La presentación de la pregunta es errada, dado que 

no es un solo “argumento”, sino que se presentó un conjunto de premisas que llevan a 

sostener que "Z" asesinó a "Y". De igual forma, por la caótica presentación del texto, se 

presenta obscuridad para determinar el tipo de razonamiento.  

Adicionalmente, como ya se mencionó, no se puede ubicar una fuente de información y 

mucho menos una que hable de argumento o razonamiento “inductivo probable por la 

fuerza de la evidencia que contienen las premisas”. Téngase presente que estos temas no 

están normalizados en la literatura especializada (es decir, no son pacíficos); en esa medida, 

dependiendo del autor o la fuente de información que se invoque habrá definiciones y 

terminologías distintas. 

 

Respuestas posibles  

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que, está formulada la pregunta de forma 

incorrecta, razonablemente, se postulan dos respuestas con alta probabilidad de correctas. 

Éstas serían las dos que incluyen el vocablo “inductivo”. Téngase presente que, si acudimos 

a las fuentes de información canónicas al respecto (como la de Copi y Cohen47) la forma en 

la que se presenta la información correspondería con la forma de los argumentos inductivos.    

  

Pretensiones sobre el ítem 

 

 
45 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
46 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia 
específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un razonamiento 
correcto y que responda al compromiso social de la función judicial”. 
47 COPI, Irwin, y COHEN, Carl. Introducción a la lógica. 2 ed. México, D.F: Limusa. 2013. 
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Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 47 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

3. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

4. Que, en caso de que no se excluya el ítem, se den por correctas tanto la opción 

“inductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas” 

como “inductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas”; 

y, en consecuencia, se agregue este acierto aritmética y proporcionalmente a mi 

puntaje global. 

 

Sesión: a.m. del 19 mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia 

Número de ítem: 48  

 

Reconstrucción de ítem 

Contexto 

 

M El argumento que “significa negando, niego. Nuevamente, nos encontramos con un tipo 

de argumento cuyo nombre nos sugiere las claves estructurales que determinan su validez 

(…) De nuevo nos encontramos con dos argumentos referidos a temas distintos, pero que 

poseen una similitud desde el punto de vista lógico. Aquello que los une no está presente 

en el contenido de los enunciados que los forman, sino en su estructura interna y en la 

manera peculiar como se relacionan entre sí. En ambos casos la premisa (1) es un enunciado 

condicional o de la forma “SI - ENTONCES”. Tal como vimos al analizar el modus ponens en 

el inciso anterior, los enunciados condicionales tienen la siguiente estructura “Si P, entonces 

Q”, donde “P” y “Q” pueden ser reemplazados por cualquier enunciado que se nos ocurra  

(…) 
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(Argumentación judicial: construcción, reconstrucción y evaluación de argumentaciones 

orales y escritas” de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, páginas 64. 

 

Enunciado 

 

En el anterior concepto, se está haciendo referencia a los argumentos deductivos 

denominados 

 

Distractores 

 

ad hominen. 

hipotético. 

disyuntivo. 

 

Clave 

 

modus tollens. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

La cita presentada no se contextualiza de manera adecuada, dado que no se le anuncia al 

evaluado que lo que sigue a continuación es precisamente texto traído literalmente de 

alguna fuente de información. Además, la forma de citación no sigue ningún sistema 

estandarizado. Por otra parte, el texto original se encuentra cercenado de tal manera que 

se omiten elementos relevantes para su comprensión. De hecho, al motilar la cita, se hace 

referencia a diversos tipos de nociones y conceptos, de tal manera que el texto pierde toda 

su coherencia. 

 

En relación con el enunciado, se comente una imprecisión al referirse al texto como 

concepto. De hecho, como se mencionó, se induce a error al evaluado en la medida en que 

la cita, incoherentemente, mezcla diversas partes que tratan sobre diversas nociones y 

conceptos. De hecho, como se verá, en últimas la opción de respuesta correcta sólo 

corresponde con la traducción al latín de una expresión presente en la “marañosa” cita. 

Además, como se verá en el análisis de respuestas posibles, los distractores tienen un bajo 

nivel de plausibilidad, de tal mamera que el ítem no cumple la función de discriminación.      

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 
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competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive de la traducción de uno de los términos que aparece en la cita al latín lo hace 

ineficiente en términos de discriminación psicométrica. En últimas, el ítem está formulado 

en términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una competencia 

específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y aplica los 

diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.48” 

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2008. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Asimismo, se 

puede acudir a fuentes primarias, como la de Copi y Cohen49.   

 

Incumplimiento al Acuerdo y al Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un artículo que carece de rigor teórico, de una fuente 

acreditada como primaria, y no tiene rigor al referirse al origen sus afirmaciones, se 

incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, 

integral y de alta calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que 

faciliten y mejoraren las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con 

rigor e impacto académico.50. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del origen. 

De nuevo, el texto resulta incoherente al cercenar o motilar la cita de la forma en la 

que se hace. 

 

Análisis de contenido 

 

Formulación de la pregunta 

 

 
48 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
49 COPI, Irwin, y COHEN, Carl. Introducción a la lógica. 2 ed. México, D.F: Limusa. 2013. 
50 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Se debe insistir en el hecho de que el ítem apela a la memoria y no ninguna competencia 

específica del proceso de formación51. Únicamente se evalúa el haber memorizado que 

existe un argumento basado un en una locución “medieval” denominado modus tollens o 

negando niego; incluso, sería suficiente con una traducción del latín o con un descarte a 

través de los obvios distractores que se presentan. Adicionalmente, vale la pena preguntarse 

si existe algún beneficio en saber este dato, el cual podría ser curioso e interesante pero 

carecer de aplicación en los procesos argumentativos que día a día se suscitan en la labor 

decisoria del operador judicial, mucho menos si estamos hablando de interpretación 

judicial. 

 

Por demás, el texto es confuso, dado que se presenta el modus ponens, en lugar del modus 

tollens. Sin embargo, la pregunta se centra en este último. En concreto, se presenta la 

estructura del razonamiento afirmando afirmo; esto es equivoco, dado que se pretende 

preguntar sobre el modus tollens. 

 

Respuesta posibles 

 

Visto todo lo anterior y, principalmente, las fallas de contenido del ítem. En principio, no se 

podría acreditar razonablemente una respuesta posible. Sin embargo, la baja plausibilidad 

de los distractores hace que, incluso una persona que no haya estudiado, se pueda inclinar 

por modus tollens. En todo caso, este es un tipo de pregunta que podría inducir a error por 

ser “sospechosamente fácil”, o poque su opción de respuesta es “sospechosamente 

evidente”. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 48 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 
51 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 5. “Competencia 
específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un razonamiento 
correcto y que responda al compromiso social de la función judicial”. 
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 50 (presuntamente dado por acierto por problemas psicométricos) 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

Lo que "motiva a detectar este tipo de premisas no es un afán estético, se hace porque un 

argumento, para ser considerado un buen fundamento, para afirmar la conclusión que se 

pretende defender con él. Un argumento, para ser considerado un buen fundamento, para 

afirmar la conclusión que se pretende defender con él, necesita que todas sus premisas, 

expresas o tácitas cumplan con una condición necesaria".  (Bonorino R. y Peña J. 

Argumentación judicial, 2008, p. 37).   

 

El argumento más pertinente que ha de usar el fallador para desvirtuar la fuerza probatoria 

del mensaje de datos que aporta la parte (demandante o demandada) es que este es 

 

Enunciado 

 

El argumento más pertinente que ha de usar el fallador para desvirtuar la fuerza probatoria 

del mensaje de datos que aporta la parte (demandante o demandada) es que este es 

Distractores 

 

real. 

falso. 

taxativo. 

 

Clave 

 

verdadero. 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

La cita presentada no se contextualiza de manera adecuada, dado que no se le anuncia al 

evaluado que lo que sigue a continuación es precisamente texto traído literalmente de 

alguna fuente de información. Además, el texto original se encuentra cercenado de tal 

manera que se omiten elementos relevantes para su comprensión. A ello, se agrega la 
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desacertada omisión del uso de comillas. En esta medida, no hay una correcta jerarquización 

de la información. Como si fuera poco, se repite el segmento “un argumento, para ser 

considerado un buen fundamento, para afirmar la conclusión que se pretende defender con 

él”, de tal forma que el texto se hace totalmente incomprensible.    

 

En relación con la coherencia que debe guardar el enunciado con el contexto, se identifica 

que no hay elementos léxicos (palabras), ni sintácticos (frases, oraciones), ni micho menos 

semánticos que permitan identificar la relación entre el primero y el segundo. En últimas, 

no es evidente, comunicativamente, que “el mensaje de datos” tenga que ver con lo citado 

previamente (por demás incomprensible). Esto sólo se podrá advertir a partir de una 

memorización de los contenidos de la fuente de información. Al parecer, se “juega” a borrar 

apartados del texto pare ver si el evaluado los recuerda (o los “adivina”). Esto, como se verá, 

desvía los objetivos de la evaluación e impone cargas cognitivas innecesarias. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 

competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive del relacionamiento sintáctico y semántico de una parte del texto con el todo hace 

ineficiente al ítem en términos de discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está 

formulado en términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una 

competencia específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y 

aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.52”  

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2008. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

jurídica y lógica jurídica.  

 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que la cita no se cumple con las 

reglas de citación, las cuales se deduce que corresponde al sistema APA.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

 
52 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico53. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del uso de 

las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma errada y si rigor 

académico. 

 

Análisis de contenido 

 

El contexto no tiene relación con la formulación de la pregunta y las respuestas, por lo tanto, 

la pregunta adolece de coherencia, cohesión y relación semántica. Adicionalmente, la 

condición de necesarias de las premisas en la aplicación de un método de interpretación no 

se relaciona directamente con la afirmación según la cual que “El argumento más pertinente 

que ha de usar el fallador para desvirtuar la fuerza probatoria del mensaje de datos que 

aporta la parte”. 

 

En este sentido, se confunde de forma peligrosa la validez y la condición de verdad de las 

premisas. Así mismo, pretender que la repuesta sea “verdadero”, implica observar 

elementos de sintáctica y semántica, dado que no se sabe de qué tipo o condición de verdad 

se habla. Otro aspecto, es que la opción “verdadero” por sí sola no es un argumento. De 

hecho, no se puede predicar verdad de los argumentos, sino de las proposiciones (premisas 

o conclusiones).     

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, es imposible contar con una respuesta posible dado que ninguna de 

las opciones de respuesta es predicable de los argumentos. En últimas, por los problemas 

comunicativos y psicométricos del ítem, y por el contenido mismo del enunciado junto con 

las respuestas, ninguna opción de respuesta es plausible.   

 

Pretensiones sobre el ítem 

 
53 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia. En todo caso, según la Resolución No. EJR24-298 y según mi 

comprensión de ella, este ítem y otros mencionado “no cumplían con los estándares 

esperados de validez y confiabilidad, por lo que en un esfuerzo por mantener la equidad en 

la evaluación, se optó por imputar el acierto a todos los aspirantes en estas preguntas 

específicas”.  Así, solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden lógico y jerárquico 

las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se confirme explícitamente si este ítem fue imputado como acierto para todos los 

evaluados; y, en caso de respuesta positiva, que, dentro de la resolución al presente recurso 

o como anexo, se presente el informe psicométrico correspondiente que sustenta la 

mencionada decisión. 

 

Consecuencial de la Primaria: 

 

En caso de respuesta positiva a si este ítem fue imputado como acierto para todos los 

evaluados, que se confirme explícitamente si las razones que, en el presente recurso, aduzco 

son similares, análogas, hacen parte de, o son comparables o equiparables con aquellas que 

usó la Escuela o la UT para tomar la decisión mencionada.   

 

Consecuencial de la Consecuencial de la Primaria: 

 

En caso de respuesta positiva a si las razones que, en el presente recurso, aduzco son 

similares, análogas, hacen parte de, o son comparables con aquella que usó la Escuela o la 

UT para tomar la decisión mencionada, que, en aras del mencionado “esfuerzo por 

mantener la equidad en la evaluación” se tome la misma decisión con los ítems X, Y, Z, los 

cuales me puntuaron como desacierto, pero tienen problemas psicométricos análogos, que 

hacen parte de, o que son comparables o equiparables a los de este ítem.   

  

Subsidiaria de la Primaria: 

 

En caso de que este ítem no esté dentro de aquellos a los que hace referencia la Resolución 

No. EJR24-298 en los términos citados (“no cumplían con los estándares esperados de 

validez y confiabilidad”), que se excluya el ítem 50 de la jornada a.m. del examen del 19 de 

mayo de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin 

tener este elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria de la Subsidiaria de la Primaria:  
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 54 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

“Para mostrar la aceptabilidad de las premisas que se emplean se deben construir otros 

argumentos que se suelen denominar subargumentos. Cualquier conclusión que se intente 

demostrar mediante un argumento puede ser aceptada o rechazada, no por su contenido 

específico, sino por la solidez de los argumentos y subargumentos en los que se apoya. 

Bastaría con mostrar que alguna de las premisas o subpremisas no puede ser aceptada para 

rechazar la afirmación que se pretendía extraer de ellas (…) En toda argumentación 

encontramos uno o varios argumentos cuya conclusión es la tesis central que se pretende 

defender, y una cantidad variable de otros argumentos cuyas conclusiones son las premisas 

que se emplean en aquellos” (Bonorino R. y Peña J. Argumentación judicial, 2008, p. 39).   

 

Enunciado 

 

Del texto anterior, cuando se dice que (…) En toda argumentación encontramos uno o varios 

argumentos cuya conclusión es la tesis central que se pretende defender (…), se hace 

referencia  

 

Distractores 

 

a los subargumentos. 

a la reconstrucción. 

al argumento tácito. 

 

Clave 

 

al argumento central. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  
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La cita presentada no se contextualiza de manera adecuada, dado que no se le anuncia al 

evaluado que lo que sigue a continuación es precisamente texto traído literalmente de 

alguna fuente de información. Además, el texto original se encuentra cercenado de tal 

manera que se omiten elementos relevantes para su comprensión.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 

competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive del relacionamiento sintáctico y semántico de una parte del texto con el todo hace 

ineficiente al ítem en términos de discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está 

formulado en términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una 

competencia específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y 

aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.54”  

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2008. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

jurídica y lógica jurídica.  

 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que la cita no se cumple con las 

reglas de citación, las cuales se deduce que corresponde al sistema APA.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico55. 

 
54 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
55 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del uso de 

las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma errada y si rigor 

académico. 

Análisis de contenido 

 

 “...Para mostrar la aceptabilidad de las premisas que se emplean se deben construir 

otros argumentos que se suelen denominar subargumentos …” 

 

Este fragmento presenta tan sólo una idea básica, la cual carece de soporte o prueba que lo 

acredite. En particular, se asume que construir "subargumentos" es una práctica necesaria 

y aceptable sin proporcionar evidencia o razonamiento que lo sustente, lo cual recae en un 

sesgo de confirmación56. Adicionalmente, respecto la expresión “aceptabilidad”, no es 

posible determinar su condición semántica y su relación de coherencia con el texto en su 

conjunto. 

La ausencia de ejemplos concretos que ilustren la noción de "subargumentos" es una 

importante limitación del texto. La inclusión de ejemplos facilitaría la comprensión y 

aplicación práctica de estos elementos teóricos, especialmente en el contexto de una 

prueba que busca evaluar estos aspectos. 

 

Además, el texto carece de análisis crítico y profundidad. En un contexto académico como 

este, se esperaría el uso de estudios especializados sobre la teoría de la argumentación, 

dado que el rigor del material es esencial para comprender las implicaciones y aplicaciones 

de los conceptos de como, por ejemplo "subargumentos". 

 

El enunciado podría estar incurriendo en una falacia de falsa generalización al generalizar el 

ejercicio de construir "subargumentos" en la argumentación para todas las situaciones, sin 

considerar posibles excepciones donde no sea necesario aplicar esta práctica57. Por ejemplo, 

hay casos como los argumentos autoevidentes o aquellos derivados de consensos 

establecidos, donde la construcción de "subargumentos" como obscuramente lo propone 

el autor de este texto. 

 

 “…Cualquier conclusión que se intente demostrar mediante un argumento puede ser 

aceptada o rechazada, no por su contenido específico, sino por la solidez de los 

argumentos y subargumentos en los que se apoya. Bastaría con mostrar que alguna 

de las premisas o subpremisas no puede ser aceptada para rechazar la afirmación 

que se pretendía extraer de ellas …” 

 
56 VEGA, Luis R. “La fauna de las falacias”, España: Editorial Trotta, S.A., 2013, p. 54. 
57 AMAYA, Renata. “Una mirada a la argumentación jurídica”, Bogotá: Universidad de los Andes, Facultad de  
Derecho, Ediciones Uniandes, 2019. PP. 107-108 
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Al igual que el anterior aparte, la expresión “solidez” no tiene una referencia semántica. Esto 

dificulta la comprensión del texto. Asimismo, se puede presumir que la solidez corresponde 

a un fuerte apoyo teórico de acreditación. Sin embargo, la aceptabilidad o rechazo depende 

también de condiciones de validez y la teoría de la verdad que se maneje en razonamientos 

argumentativos, por lo tanto, se puede estar recayendo nuevamente en un sesgo de 

confirmación. 

 

 “…En toda argumentación encontramos uno o varios argumentos cuya conclusión es 

la tesis central que se pretende defender, y una cantidad variable de otros 

argumentos cuyas conclusiones son las premisas que se emplean en aquellos…” 

 

La presentación de este apartado es pobre a nivel teórico, ya que la definición de 

"argumento central" y "subargumentos" se limita a una descripción básica sin mayor 

profundidad. Esta falta de profundidad impide una comprensión clara y completa de los 

conceptos en juego. Esto afecta la coherencia y cohesión textual. 

 

La ausencia de ejemplos concretos que ilustren estas nociones es una importante limitación 

del texto. La inclusión de ejemplos facilitaría la comprensión y aplicación práctica de estos 

elementos teóricos, especialmente en el contexto de una prueba que busca evaluar estos 

aspectos. 

 

La definición del "argumento central" se presenta de manera tautológica, sin ahondar en las 

características específicas que lo diferencian de otros argumentos en una argumentación. 

Esto dificulta una comprensión clara de la importancia y función del argumento central en 

la estructura argumentativa que se está evaluando. 

 

Para un análisis adecuado de una prueba de este tipo, sería necesario profundizar en 

aspectos como: 

 

- Criterios relevantes del “argumento central”. 

- Tipología y jerarquía de los diferentes tipos de argumentos. 

- Operatividad y dinámica de los subargumentos en relación con el argumento central. 

- Conexiones y diferencias con otros enfoques teóricos sobre la estructura 

argumentativa. 

 

En resumen, el texto presenta serias deficiencias a nivel teórico al carecer de profundidad, 

ejemplificación y análisis crítico especializado sobre los conceptos de "argumento central" 

y "subargumentos" dentro del marco teórico de la argumentación. 
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Por último, se debe resaltar que todos los apartes analizados aquí, recae en presuntas 

vulneraciones de los derechos de autor, dado que la cita en su totalidad hace parte del 

Capítulo IV del texto “Argumentación Jurídica”, cuya  autora es Marta Díaz58. 

 

Respuestas posibles 

 

La respuesta posible argumento central es una tautología del texto, asimismo, teniendo en 

cuenta las opciones de respuesta también puede ser una opción “a los subargumentos”, no 

obstante, la oscuridad del texto y la implicación tautológica viola elementos de coherencia 

y cohesión textual. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 54 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 57 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

  

 
58 https://biblioteca.enj.org/handle/123456789/78632?show=full  

https://biblioteca.enj.org/handle/123456789/78632?show=full
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Según Grajales y Negri (Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 2018, p. 50) explicando 

las ideas de Alexy “la ley de la ponderación se formula así: “cuanto mayor es el grado de la 

no satisfacción o de afectación de uno de los principios, tanto mayor debe ser la importancia 

de la satisfacción del otro” y se concreta a través de tres variables en la fórmula del peso”. 

“En cuanto a la afectación de los principios y al peso abstracto, según la afectación o el peso 

sea leve, medio o intenso y en cuanto a la seguridad de las premisas fácticas, según puedan 

calificarse de seguras, plausibles o no evidentemente falsas”. 

 

Enunciado 

 

A partir del texto enunciado, en los que existiera un empate, porque el peso de los dos 

principios es idéntico: 

 

Distractores 

debe aplicarse la regla de la proporcionalidad en sentido estricto. 

la decisión de dar prioridad al principio que tiene una mayor relevancia social 

los jueces son libres de acudir a su subjetividad para resolver el caso. 

 

Clave 

 

entrarían en juego las reglas sobre la carga de la argumentación. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

El uso inadecuado de las comillas confunde al receptor y pone, sobre él, una carga cognitiva 

innecesaria. Ello se debe a que induce a pensar que el texto después de dicha palabra es 

otro distinto. Además, no es evidente comunicativamente, que, a partir del texto que 

contextualiza el ítem, se puede extraer la clave. Parecería que simplemente quien elaboró 

el ítem se limitó a omitir una parte posterior del texto citado. Con ello, buscaba que a través 

de un proceso memorístico el estudiante recordara la continuación del texto para obtener 

o “adivinar” la respuesta. Esto desvía los objetivos de la evaluación e impone, una vez más, 

cargas cognitivas innecesarias. 

Por demás, la cita no estrictamente textual y se encuentra ampliamente cercenada. El texto 

termina siendo un parafraseo que se anuncia erradamente como una cita textual. Esto 

afecta gravemente la confiabilidad del ítem, por cuanto un evaluado que haya procesado la 

lectura tendrá mucha dificultad para recuperar información que no es precisa o se 

tergiversa. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 

competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive de que esa cita esté en un apartado con cierto identificador o cierto título no lo hace 

eficiente en términos de discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está formulado en 

términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una competencia 

específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y aplica los 

diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.59” 

Como se vio, este ítem tiene posee problemas comunicativos, los cuales redundan, en 

últimas, en cargas cognitivas innecesarias para el discente; a saber: (1) falta de contexto; (2) 

presentación de un parafraseo como cita textual. 

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2018. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

jurídica. En el caso concreto, esto implica haber acudido a fuentes primarias como, por 

ejemplo: Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la teoría de los principios y Teoría 

de los Derechos Fundamentales, ambos de Robert Alexy. 

 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que no corresponde al texto 

suministrado para consulta obligatoria. 

 

Se afirma en la pregunta que la cita del texto corresponde a “Amós Arturo Grajales y Nicolás 

Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, el texto compartido 

por el mismo autor en Academia60 corresponde a otro título, el cual se denomina “La 

argumentación jurídica en las sentencias judiciales” y responde a una tesis doctoral, la cual 

dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no corresponde al texto presentado en 

la pregunta.  

 

 
59 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
60  NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales  

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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Tomado de la web de academia61 

 
Tomado de la web de academia62 

 

Uso inadecuado de fuentes secundarias 

 

La lectura en la que se basa la formulación de la pregunta es de carácter secundario. Esto es 

cuestionable, dado que se debería recurrir a fuentes primarias relacionadas con el autor y 

la escuela que se pretende presentar. Por otro lado, el artículo citado está estructurado y 

enfocado en el contexto ecuatoriano, con relación a su constitución.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

 
61 Ibidem 
62 Ibidem  
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico63. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

 

Análisis de contenido 

 

• El texto carece de conectores lógicos que guíen al lector a través de la real ruta 

argumentación pretendida para luego dar las alternativas de respuesta. Esto dificulta 

la relación entre las distintas variables y conceptos presentados, además de las 

falencias teóricas y de referencia al traer una fuente secundaria que interpreta y 

presenta erradamente a Alexy. 

• Sin un contexto que explique por qué es relevante la mal citada ley de la 

ponderación, el lector adolece de elementos incoherentes para entender su 

aplicación o importancia en situaciones prácticas, que por lo demás, debería 

exponerse desde el contexto jurídico colombiano como, por ejemplo, a través de lo 

que Manuel Quinche denominó "test constitucionales", los cuales son construidos 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana. 

• Repetición y ambigüedad: La repetición de términos como "afectación" y "peso" sin 

una clara definición o explicación contribuye a la confusión. La cohesión se ve 

comprometida cuando los términos no se relacionan adecuadamente entre sí. 

• El fragmento tiene una falta de cohesión entre la definición de la ley de la 

ponderación y la explicación de las variables que se usan en la fórmula del peso. La 

transición entre estos conceptos no es fluida y correcta, porque la ley de la 

ponderación no es la metodología de trabajo en la argumentación en sí, sino que es 

un paso que implica ver la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto 

 
63 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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sentido, es decir, un paso dentro de la metodología de la argumentación a nivel 

constitucional64. 

• El aparte final sobre "afectación o el peso" y "seguridad de las premisas fácticas" está 

desconectada de la ley de la ponderación en sí, no sólo porque el autor de la fuente 

primaria no expresa esa tesis, sino porque la relación entre la afectación de 

principios y la calificación de las premisas no queda clara. Así también, la referencia 

a afectación de principios se analiza en el paso relacionado con la ley de la colisión65. 

• No tiene la referencia de un marco teórico preciso. Además, no se proporciona un 

contexto suficiente para entender la ley de la ponderación ni cómo se relaciona con 

otras teorías o principios de aplicación práctica, dado que la referencia es demasiado 

vaga. 

 

En suma, el texto presenta serias deficiencias a nivel teórico al carecer de claridad y 

profundidad. La conexión entre ideas brilla por su ausencia, puesto no existen transiciones 

coherentes. Además, la falta de un marco teórico que ofrezca un punto de partida afecta las 

condiciones semánticas del texto. En este sentido, el texto está redactado con oscuridad, 

incertidumbre e indeterminación. 

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas. Esto podría 

configurar ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se 

concluye que, sobre la base del marco teórico del autor de la fuente primaria la respuesta 

de la carga de la argumentación, dado que la metodología de ponderación implica pasos y 

sub-pasos que valoran la condición de la medida de ser adecuada, necesaria y proporcional 

al fin constitucional que se busca. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

 

Primaria:  

 
64 ALEXY, Robert. “Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la teoría de los principios”. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia,2003, pp. 99-100. Y ALEXY, Robert. “Teoría de los derechos 
fundamentales”. España: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales,2007, pp. 72-78, 530-540. 
65 Ibidem, pp. 72-78, 530-540. 
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Que se excluya el ítem 57 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 62-74 

 

Estas preguntas no fueron respondidas ante la carencia de tiempo para hacerlo, debido a la 

desigual carga que se me impuso de contestar el examen en menos tiempo que los demás 

discentes, por lo que si se observa el video de la presentación del examen se corroborará 

que estando en la pregunta 62 se cerró el sistema sin permitirme contestar dichas 

preguntas. 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 62 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Según el texto Argumentación Judicial (Bonorino R. y Peña J., 2008, p. 29) “la sentencia 

judicial está formada no sólo por la parte resolutiva, sino también por los considerandos 

(segmento en el que el juez da las razones que justifican su decisión). Una sentencia puede 

ser reconstruida como un argumento, en el que la resolución ocupa el lugar de la conclusión 

y cuyas premisas se formulan en los considerandos”. 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el texto de donde se tomó la cita, es INCORRECTO afirmar que una 

condición de una decisión judicial justificada o bien fundamentada es 
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Distractores 

 

que la estructura de la sentencia constituya un razonamiento lógico. 

que los enunciados fácticos y normas jurídicas usadas sean aceptables. 

que se redacten argumentos para apoyar cada una de las premisas. 

 

Clave 

 

que las pruebas permitan demostrar válidamente los hechos afirmados. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Como se verá más adelante, la calidad de la fuente de información para este ítem es 

bastante deficiente. En relación con la coherencia que debe guardar el enunciado con el 

contexto, se identifica que no hay elementos léxicos (palabras), ni sintácticos (frases, 

oraciones), ni michos menos semánticos que permitan identificar la relación entre el 

primero y el segundo. En últimas, no es evidente, comunicativamente, que “teniendo en 

cuenta el texto de donde se tomó la cita“ se pueda determinar que sea INCORRECTO afirmar 

que una condición de una decisión judicial justificada o bien fundamentada es que las 

pruebas permitan demostrar válidamente los hechos afirmados. Esto sólo se podrá advertir 

a partir de un contexto amplio que permita al evaluado inferir correctamente de qué forma 

se podría asegurar que una sentencia judicial puede ser reconstruida como un argumento 

y, en ese sentido, demostrar que es incorrecto que las pruebas permitan demostrar 

válidamente los hechos afirmados66.  

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

 
66 “…Los elementos que configuran el concepto de argumentación (en un plano muy abstracto) serían los cuatro 
siguientes: 1) Argumentares siempre una acción relativa a un lenguaje. Podría decirse que es un uso del lenguaje 
que se caracteriza (frente a otros usos: descriptivo, prescriptivo, etc.) por la necesidad de dar razones: se argumenta 
cuando se defiende o se combate una determinada tesis y se dan razones para ello. Por lo demás, hay argumentos, 
o fragmentos de argumentos, que no consisten en un uso explícito del lenguaje; al menos, del lenguaje hablado o 
escrito. 2) Una argumentación presupone siempre un problema, una cuestión (de Índole muy variada), cuya 
respuesta tiene que basarse en razones apropiadas al tipo de problema de que se trate. 3) Una argumentación 
supone tanto un proceso, una actividad, como el producto o resultado de esa actividad. Como actividad, la 
argumentación es todo lo que tiene lugar entre el planteamiento del problema y la solución del mismo; como 
resultado, en una argumentación cabe distinguir siempre estas tres entidades: premisas, conclusión e inferencia (la 
relación que se da entre las premisas y la conclusión). 4) Argumentar es una actividad racional, en el doble sentido 
de que es una actividad orientada a un fin y en el de que hay criterios para evaluar una argumentación; o sea, siempre 
parece tener sentido preguntarse si una argumentación es buena o mala, mejor o peor que otra, aparentemente 
buena pero en realidad mala, etcétera. ATIENZA, Manuel. “Curso de argumentación jurídica”, España: Editorial 
Trotta, S.A., 2013, pp. 109-110. 
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visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir67. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a los 

evaluados comprender plenamente el principio en discusión. Además, la formulación de los 

distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta la 

validez de la evaluación. 

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

Fuente de información 

 

Aunque se menciona a Bonorino y Peña como fuente, no se presenta de manera clara y 

explícita cómo se relacionan los criterios mencionados con su obra. La referencia a páginas 

específicas (p. 29) sin una explicación detallada puede inducir a error si el contenido no es 

accesible o conocido por los evaluados. Si bien el contexto menciona a Bonorino R. y Peña 

J., no se proporciona suficiente información sobre cómo estos autores formulan el ejemplo 

para dar sustento a la definición de un argumento. Esto dificulta la validación de la clave 

correcta y podría ser confuso para los evaluados que no tengan acceso al texto original.  

 

El ítem se basa únicamente en la obra de Bonorino y Peña. Esto restringe la perspectiva 

teórica de los examinados. En un campo tan amplio y debatido como la argumentación 

judicial, es fundamental incluir múltiples fuentes para proporcionar una comprensión más 

completa y matizada del principio de caridad y otros principios interpretativos. 

 

La fuente citada es de 2008. Dado que el campo de la argumentación judicial es dinámico, 

la inclusión de fuentes más recientes podría ofrecer desarrollos y matices que no están 

presentes en la obra de Bonorino y Peña. Esto garantizaría que los examinados estén al tanto 

de las últimas teorías y prácticas en el área. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

 
67 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico.68. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del uso de 

las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma errada y sin rigor 

académico. 

 

Análisis de contenido 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2008. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

jurídica. La formulación del ejemplo puede no reflejar adecuadamente la relación entre 

premisas y conclusión tal como se define en el enunciado.  

El enunciado "Teniendo en cuenta el texto de donde se tomó la cita, es INCORRECTO afirmar 

que una condición de una decisión judicial justificada o bien fundamentada es" puede 

generar confusión sobre cuál de las condiciones mencionadas no está cubierta 

explícitamente en el texto citado. La relación entre las premisas y la conclusión, tal como se 

menciona en el texto citado, no se detalla lo suficiente como para que los evaluados puedan 

identificar claramente cuál afirmación es incorrecta. 

 

Las opciones como "que las pruebas permitan demostrar válidamente los hechos 

afirmados" y "que se redacten argumentos para apoyar cada una de las premisas" pueden 

no ser vistas como condiciones directamente relacionadas con la estructura lógica de una 

sentencia judicial, pero pueden ser consideradas relevantes para una decisión judicial bien 

fundamentada en un sentido más amplio. 

 

Algunas opciones pueden parecer igualmente válidas o inválidas, lo que dificulta la 

identificación clara de la respuesta correcta. La cita de Bonorino y Peña proporciona una 

base para entender la estructura de la sentencia judicial, pero no ofrece suficiente contexto 

sobre qué constituye específicamente una decisión judicial bien fundamentada. Ello deja 

espacio para interpretaciones diversas. La cita se enfoca en la estructura lógica de la 

sentencia, pero no aborda explícitamente todas las condiciones mencionadas en las 

opciones. Esto puede llevar a la confusión. 

 

 
68 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Basarse únicamente en la obra de Bonorino y Peña limita la perspectiva teórica y puede no 

reflejar todas las condiciones necesarias para una decisión judicial justificada según otros 

autores o teorías jurídicas. Además, la obra citada es de 2008 y el campo de la 

argumentación judicial puede haber evolucionado desde entonces. Incluir fuentes más 

recientes podría proporcionar una visión más completa y actualizada. La validez del ítem 

puede ser cuestionada si no refleja adecuadamente las condiciones esenciales para una 

decisión judicial justificada tal como se entienden en la teoría y práctica jurídica actual. 

 

Respuestas posibles 

 

La respuesta posible carece de coherencia con el texto a la que responde, de igual forma, 

ninguna de las otras opciones establece relación lógica y semántica, sino más bien ambigua.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 62 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 64 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

De acuerdo con el texto de Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre “la 

argumentación jurídica y sus teorías”, se señala que: “Las corrientes formalistas que 
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surgieron con motivo del movimiento de la codificación francesa y de las ideas racionalistas 

alemanas del siglo XIX, concibieron al derecho como un conjunto sistemático de normas, de 

objetos racionales aplicables al caso judicial mediante métodos lógicos; en el que la 

aplicación del derecho era vista como bajo la forma de un silogismo, donde la premisa mayor 

es el supuesto de hecho de la norma jurídica, la premisa menor es el caso concreto sometido 

a decisión y la conclusión es la consecuencia jurídica prevista en la norma”. 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta la información anterior, el método de interpretación al que se hace 

referencia es 

 

Distractores 

conceptos. 

precedente. 

 exégesis. 

 

Clave 

 

subsunción. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

No es evidente comunicativamente, que, a partir del texto que contextualiza el ítem, se 

puede extraer la clave. Parecería que simplemente quien elaboró el ítem se limitó a omitir 

una parte posterior del texto citado. Con ello, buscaba que a través de un proceso 

memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la 

respuesta. Esto desvía los objetivos de la evaluación e impone, una vez más, cargas 

cognitivas innecesarias.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 

competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive de que esa cita esté en un apartado con cierto identificador o cierto título no lo hace 

eficiente en términos de discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está formulado en 

términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una competencia 

específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y aplica los 
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diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.69” 

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto editado en el año 2018. Esto es cuestionable, dado que 

existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación y 

lógica jurídicas. 

 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que no corresponde al texto 

suministrado para consulta obligatoria. Adicionalmente, no se está citando el texto. Sin 

embargo, por confirmación sobre la lectura obligatoria, que por demás se refiere 

erradamente, podemos saber que el aparte pertenece a otro título, 

 

Se afirma en la pregunta que la cita del texto corresponde a “Amós Arturo Grajales y Nicolás 

Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, el texto compartido 

por el mismo autor en Academia70 corresponde a otro título, el cual se denomina “La 

argumentación jurídica en las sentencias judiciales” y responde a una tesis doctoral, la cual 

dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no corresponde al texto presentado en 

la pregunta.  

 

 
Tomado de la web de academia71 

 
69 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
70  NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales  
71 Ibidem 

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales


Página 117 de 314 
 
 

 
Tomado de la web de academia72 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico73. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

• El fragmento del texto citado, en su aparte: "Teniendo en cuenta la información anterior, 

el método de interpretación al que se hace referencia es" es impreciso, dado que no se 

especifica claramente qué aspecto del método de interpretación se busca evaluar con 

precisión., con lo cual se lleva ineludiblemente a confusión sobre lo que realmente se 

está buscando evaluar. 

 
72 Ibidem  
73 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 



Página 118 de 314 
 
 

• Existe una conexión débil desde el punto de vista lógico con el texto. El texto menciona 

el silogismo y la aplicación del derecho, pero no queda claro cómo se relaciona 

directamente con los presuntos métodos de interpretación propuestos en las opciones.  

• La falta de un vínculo con coherencia lógica y un explícito contexto dificulta que los 

lectores evaluados comprendan la pregunta en el contexto correcto. Adicionalmente, el 

marco teórico es débil y precario, así como vago por incluirse un fragmento fuera de 

contexto frente al texto integral. 

• Existe indeterminación e inconsistencias frente a las opciones de respuesta que se 

presentaron por falta de coherencia entre el texto y las respuestas, lo cual genera un 

ejercicio confuso y vago. Asimismo, se pretende formalizar tácitamente un falso dilema 

en la formulación de las opciones, ya que se sugiere que solo hay un método de 

interpretación correcto (subsunción), lo que es confuso, además de que se presenta una 

relación tautológica entre la respuesta presuntamente correcta y el fragmento que 

pretender servir de contexto. 

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas. Esto configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Adicionalmente, se recae en la 

tautología con en la relación contexto y posibles respuestas. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 64 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  
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Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 65 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto  

  

A continuación, encuentra una cita del Texto de Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, 

Sobre “la argumentación jurídica y sus teorías”: 

 

“(…) La crítica que se formula a esta concepción es que la aplicación del derecho no se 

reduce a una simple subsunción. La subsunción sólo es posible cuando la ley utiliza 

conceptos unívocos o conceptos numéricos, pero fuera de estos dos, todos los demás 

conceptos son susceptibles de extensión. Por lo tanto, la mayoría de los supuestos de 

aplicación del derecho son al mismo tiempo supuestos de creación del derecho. (…)” 

 

Enunciado 

 

Con base en la información anterior, es menos posible aplicar el método de la subsunción 

cuando son casos 

 

Distractores 

 

imposibles 

trágicos. 

difíciles. 

fáciles. 

 

Clave 

 

trágicos. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

No es evidente comunicativamente, que, a partir del texto que contextualiza el ítem, se 

puede extraer la clave. Parecería que simplemente quien elaboró el ítem se limitó a omitir 

una parte posterior del texto citado. Con ello, buscaba que a través de un proceso 

memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la 

respuesta. Esto desvía los objetivos de la evaluación e impone, una vez más, cargas 

cognitivas innecesarias.  
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Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Como se ha visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información mal 

referenciada lo hace incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la 

competencia que se pretende medir. En últimas, el hecho de que la respuesta correcta se 

derive de que esa cita esté en un apartado con cierto identificador o cierto título no lo hace 

eficiente en términos de discriminación psicométrica. De hecho, el ítem está formulado en 

términos de una aptitud (o competencia) genérica, y no en términos de una competencia 

específica de interpretación judicial; a saber, según el syllabus: “Conoce y aplica los 

diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial, necesarios para un 

razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función judicial.74” 

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a una tesis del año 2018. Esto es cuestionable, dado que existen 

muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se debió 

acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación jurídica 

y lógica jurídica. 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que no corresponde al texto 

suministrado para consulta obligatoria, asimismo, la cita formalmente no corresponde a 

ningún sistema de  

 

De igual forma. se afirma en la pregunta que la cita del texto corresponde a “Amós Arturo 

Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, 

el texto compartido por el mismo autor en Academia75 corresponde a otro título, el cual se 

denomina “La argumentación jurídica en las sentencias judiciales” y responde a una tesis 

doctoral, la cual dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no corresponde al texto 

presentado en la pregunta.  

 

 
74 Syllabus de Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, pp. 5 
75  NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judi
ciales  

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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Tomado de la web de academia76 

 

 
Tomado de la web de academia77 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

 
76 Ibidem 
77 Ibidem  
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decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico78. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

• El fragmento parte de una “critica” indeterminada a una concepción del derecho 

también indeterminada, lo cual origina que el lector evaluado carezca de contextos 

y presupuestos sobre los cuales se le va a evaluar. Casi que el ejercicio se asemeja a 

una actividad de adivinación por no darse los elementos mínimos para un ejercicio 

de este tipo. 

 

• La crítica a la “subsunción” no está suficientemente desarrollada. Se menciona que 

la aplicación del “derecho no se reduce a una simple subsunción”, pero no se 

explican claramente las implicaciones de esta afirmación. Esto deja al lector 

evaluado en un escenario de ambigüedad sobre qué se propone como alternativa 

de respuesta y la finalidad del ejercicio. 

• Dado que la crítica a la subsunción en sí no está suficientemente desarrollada y se 

menciona que la aplicación del derecho no se reduce a una simple subsunción, se 

deja al lector evaluado en un contexto de ambigüedad y vaguedad sobre qué se 

propone como alternativa, más cuando se afirmar que la subsunción solo es posible 

con conceptos unívocos o numéricos. Esto recae en una simplificación en exceso el 

método sin allegar soportes de estás afirmaciones.  

• Existen numerosas interpretaciones y aplicaciones de la subsunción que pueden 

incluir conceptos más complejos, aunque no sean estrictamente unívocos. Esta 

afirmación puede llevar a una comprensión errónea de cómo funciona la subsunción 

en la práctica jurídica. Ello se debe a que no se suministra contexto y enfoque en la 

tesis planteada, dado que se tomo un fragmento sin establecer contexto y el sentido 

real de la problematización del texto del cual se tomo el fragmento. 

• La falta de un desarrollo más detallado lleva a patentes confusiones y ambigüedades 

sobre qué aspectos específicos de la labor judicial se consideran complejos, pues no 

sabemos a qué se refiere con “todos los demás conceptos”, “conceptos numéricos” 

o “supuestos de creación del derecho”; es decir, si es a nivel teórico, epistemológico, 

hermenéutico, pragmático, deontológico, entre otros. 

 
78 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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• Las expresiones indeterminadas y confusas respecto del ejercicio incumplen 

presupuestos básicos para el entendimiento, dado que estas expresiones se pueden 

interpretar y entenderse de diversas maneras. Esto nos lleva al campo de la 

incertidumbre, indeterminación y relatividad. 

• La afirmación del texto a través de su expresión “simple subsunción” sugiere una 

discusión que se superó entre los años 1970 y 198079. Adicionalmente, son múltiples 

las discusiones, detalles y contextos que se desarrollan alrededor de la referencia 

ambigua de “concepción”. Con ello, se causa incertidumbre e indeterminación en el 

desarrollo del ejercicio.  

• Existe una injustificada inobservancia de referencias. La “crítica” no se apoya en 

referencias a teorías o autores que respalden la afirmación de que la subsunción es 

insuficiente y el propósito de establecer este punto, dado que, como se explicara 

más adelante con detalle, no hay relación lógica entre el contexto, enunciado y 

opciones de respuesta. Sin una base teórica sólida, la crítica pierde credibilidad y 

puede ser vista como una opinión personal más que como un argumento soportado 

y fundamentado. 

• El fragmento de texto no aborda las implicaciones prácticas de la crítica a la 

subsunción, pues la crítica parte del contexto de la “aplicación”. No obstante, no se 

discute cómo los jueces pueden manejar la ambigua referencia a que “los demás 

conceptos son susceptibles de extensión “. Esto deja la crítica incompleta. La falta de 

conexión con la realidad judicial puede hacer que la crítica parezca una opinión y 

desconectada de la práctica real. 

• La expresión "conceptos numéricos" no está definida en el contexto jurídico, por lo 

tanto, no sabemos si ¿Se refiere a normas que utilizan cifras específicas o 

porcentajes?, de manera que la ambigüedad lleva a confusiones sobre qué se 

entiende exactamente por "numéricos". Con lo anterior, también se presenta 

erradamente al derecho de forma univoca a aspectos circunscritos al orden 

cuantitativo, con lo cual se ignora la riqueza y complejidad de los conceptos jurídicos 

que son cualitativos. Muchos conceptos jurídicos son inherentemente 

argumentativos y no pueden ser reducidos a cifras o cantidades. 

• La falta de un análisis crítico y rigor académico de la cita, claramente plantea una 

omisión de contraste con otras posturas para entender la finalidad del ejercicio. 

También, este aspecto, debilita la credibilidad del argumento, dado que no se 

considera la pluralidad de enfoques en la argumentación jurídica en el sentido que 

plantea el fragmento. 

 

 
79 Ver RODRÍGUEZ, César. “La decisión judicial, el debate Hart-Dworkin”, 5 ed, Colombia: Siglo del Hombre Editores 
- Universidad de los Andes, 2005, 
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Inexistencia de relación lógica entre el contexto, enunciado y opción de respuesta “casos 

trágicos” 

 

A partir de los postulado por Manuel Atienza y para ilustrar las fallas teóricas y lógicas vamos 

a presentar lo que la literatura acreditada considera por casos trágicos, con lo cual se prueba 

que no existe coherencia y cohesión entre el contexto, enunciado y opción de respuesta. 

 

Clasificación de Casos 

 

Casos Fáciles: Aquellos que tienen respuestas claras y no generan controversia80. 

Casos Difíciles: Situaciones en las que puede haber una única respuesta correcta, pero que 

requieren un análisis más profundo81. 

Casos Trágicos: Son aquellos en los que no hay ninguna respuesta que pueda considerarse 

correcta. En estos casos, la aplicación del derecho no puede lograr una justicia 

satisfactoria82. 

 

Límites de la Argumentación Jurídica: 

 

Para Manuel Atienza uno de los pocos autores que han hablado de los casos trágicos, estos 

casos no representan un simple empate entre respuestas. Muestran los límites de la 

racionalidad y de la argumentación jurídica. En estos casos, el operador jurídico debe 

reconocer que las herramientas argumentativas disponibles no son suficientes para resolver 

la situación de manera justa83.  

 

El autor critica la visión de que los casos trágicos son meramente el resultado de 

inconmensurabilidad de valores o causas psicológicas. En cambio, sostiene que son el 

resultado de sociedades injustas84, donde la conciencia de lo trágico debe recordar a los 

juristas su deber de contribuir al cambio social para disminuir la dimensión de lo trágico en 

el derecho85.  

 

Por último, se enfatiza la importancia de la deliberación en el ejercicio del derecho, que 

requiere empatía y capacidad de distanciamiento. Asimismo, Atienza se inspira en el trabajo 

 
80  ATIENZA, Manuel. “Curso de argumentación jurídica”, España: Editorial Trotta, S.A., 2013, p. 812. 
81 Ibidem, p. 812. 
82 “hay casos trágicos: aquellos en los que no es que haya más de una respuesta correcta, sino que no hay ninguna; 
en los que es imposible realizar la justicia a través del Derecho. Que no haya ninguna que pueda considerarse 
correcta no quiere decir tampoco que sean casos de empate. Es muy raro, efectivamente, encontrarse con que a 
favor de las (normalmente) dos posibles respuestas a un caso haya razones que tengan exactamente el mismo 
peso.”. Ibidem, p. 812. 
83 Ibidem, pp. 812 -817. 
84 Ibidem, pp. 812 -817. 
85 Ibidem, pp. 812 -817. 
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de Anthony Kronman. Éste defiende la idea de un jurista prudente que posee la capacidad 

de deliberar sobre fines y valores, lo cual está en un contexto social. Sin embargo se aparta, 

porque cree que se debe tener es conciencia de la injusticia social86. 

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas. Esto configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

Por otro lado, no se concluye que, sobre la base del  precario marco teórico del autor de la 

fuente la respuesta de “trágicos”, por carecer de un nexo que genere elementos de cohesión 

textual. Por otro lado, estando los “casos difíciles”, en el marco de casos que difícilmente se 

soluciona por subsunción, nos da elementos para considerar otra opción de respuesta 

válida. 

 

La opción "trágicos" no se deriva lógicamente del texto proporcionado. El texto menciona 

que la subsunción es posible cuando se utilizan conceptos unívocos o numéricos. Sin 

embargo, no establece que los casos trágicos sean un tipo de caso que impida la aplicación 

de la subsunción. La relación entre la naturaleza trágica de un caso y la dificultad para aplicar 

la subsunción no está explícitamente fundamentada en el texto. 

 

Por último, si observamos el texto completo, que además está mal citado, encontramos que 

se maneja una idea y contexto diferente, dado que en la línea argumental se genera un 

cambio de enfoque y temática, pues en el párrafo del texto de Grajales y Negri87 referido en 

la pregunta no se puede concluir la respuesta como correcta(trágicos). Para ilustra se 

presenta el texto: 

 

“La crítica que se formula a esta concepción es que la aplicación del derecho no se reduce a 

una simple subsunción. La subsunción sólo es posible cuando la ley utiliza conceptos 

unívocos o conceptos numéricos, pero fuera de estos dos, todos los demás conceptos son 

susceptibles de extensión. Por lo tanto, la mayoría de los supuestos de aplicación del 

derecho son al mismo tiempo supuestos de creación del derecho. Se suelen distinguir al 

 
86 “…La conciencia de lo trágico, el sentimiento de pesar o de sacrificio debe cumplir, precisamente, la función de recordar 

a los jueces (a los juristas) su deber (como ciudadanos) de contribuir al cambio social, de manera que disminuya la 

dimensión de lo trágico en el Derecho. Y si deben —o debemos— tener algo de mala conciencia es porque todos (o casi 

todos) Somos algo responsables (aunque, naturalmente, en grados muy distintos) de esa injusticia de base.“- Ibidem, p. 
814. 
87 Recordemos que, se afirma erradamente en la pregunta que, la cita del texto corresponde a “Amós Arturo Grajales 
y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, el texto compartido por el mismo 
autor en Academia  corresponde a otro título, el cual se denomina “La argumentación jurídica en las sentencias 
judiciales” y responde a una tesis doctoral, la cual dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no 
corresponde al texto presentado en la pregunta. 



Página 126 de 314 
 
 

respecto los casos denominados fáciles,  difíciles, trágicos o problemáticos. Son casos fáciles 

aquellos en los que no existen dificultades en identificar la norma a aplicar y el supuesto de 

hecho objeto de decisión; por ejemplo, aquellos en que la norma utiliza conceptos unívocos 

(aeronave, cheque, hecho imponible, etc.), o cuando utiliza conceptos numéricos, cuando 

establece la mayoría de edad a los dieciocho años, o requiere la existencia de tres testigos 

en los testamentos o determina que el muro medianero debe tener como mínimo tres 

metros de altura. El caso se considera fácil, en la medida en que el ordenamiento otorga un 

único sentido a las expresiones aeronave, cheque y hecho imponible, o en el hecho de que 

expresiones como dieciocho años, tres testigos y tres metros de altura constituyen 

conceptos numéricos de fácil comprobación. De allí que se afirme que en los casos fáciles 

sea más evidente la aplicación del derecho como subsunción.”88. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 65 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin tener este 

elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 66 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 
88 NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judi
ciales 

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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A continuación, encuentra una cita del texto de Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, 

Sobre “la argumentación jurídica y sus teorías”: 

 

(…) en los casos difíciles y en los trágicos el proceso de aplicación del derecho de ningún 

modo puede reducirse a ella. Esto significa que es necesario distinguir entre la elaboración 

y la exposición de la decisión judicial, es decir, entre la búsqueda de la conclusión y su 

justificación. La decisión judicial implica una doble tarea: la de buscar la solución del caso 

planteado a la luz del ordenamiento jurídico, y al mismo tiempo, la de justificar la decisión 

adoptada ante las partes, los tribunales superiores y la sociedad. En este sentido, justificar 

quiere decir dar las razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de 

otra. Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, 

la de elaboración y la de exposición de la decisión, la de búsqueda y justificación de la 

decisión. La teoría de la aplicación del derecho como subsunción sólo se preocupa por la 

exposición, y no por la justificación de la decisión judicial. No desarrolla ni explora las 

cuestiones relacionadas con la elaboración y la búsqueda de la conclusión que deriva en la 

toma de la decisión judicial. De allí la crítica de los autores de las teorías de la argumentación 

jurídica. La teoría de la aplicación del derecho como “construcción normativa” –que 

expondremos a continuación- intentará explorar y exponer ambas cuestiones, afirmando así 

que la decisión judicial no se reduce a un mero proceso de subsunción, sino que ésta 

representa solamente la última fase del proceso de decisión judicial (…)”   

 

Enunciado 

 

Con base en el texto anterior, la crítica que se la hace al método de a la subsunción jurídica 

consiste en que la subsunción 

 

Distractores 

 

establece la justificación y/o argumentación, sin incluir la decisión y su elaboración. 

 

examina la argumentación de los casos fáciles, sin incluir los casos dificiles.  

 

considera la argumentación de los casos dificiles, sin incluir los casos fáciles.  

 

Clave 

 

analiza la decisión y su elaboración, sin incluir su justificación y/o argumentación. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  
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Existe un uso indebido de mayúsculas. Éste, aunque no parece de mayor magnitud, 

entorpece la comunicación e impone una carga cognitiva mayor al dicente al leer el texto. 

Adicionalmente, no es evidente comunicativamente, que, a partir del texto que 

contextualiza el ítem, se puede extraer la clave. Parecería que simplemente quien elaboró 

el ítem se limitó a omitir una parte posterior del texto citado. Con ello, buscaba que a través 

de un proceso memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o 

“adivinar” la respuesta. Esto desvía los objetivos de la evaluación e impone, una vez más, 

cargas cognitivas innecesarias. 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a una tesis del año 2018. Esto es cuestionable, dado que existen 

muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así mismo, se debió 

acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación jurídica 

y lógica jurídica. 

 

Respecto de la cita, se presenta de forma incorrecta, dado que no corresponde al texto 

suministrado para consulta obligatoria, asimismo, la cita formalmente no corresponde a 

ningún sistema de citación conocido.  

 

De igual forma. se afirma en la pregunta que la cita del texto corresponde a “Amós Arturo 

Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus teorías”, sin embargo, 

el texto compartido por el mismo autor en Academia89 corresponde a otro título, el cual se 

denomina “La argumentación jurídica en las sentencias judiciales” y responde a una tesis 

doctoral, la cual dirigió Amós Arturo Grajales, de manera que la cita no corresponde al texto 

presentado en la pregunta.  

 

 
89  NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judi
ciales  

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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Tomado de la web de academia90 

 

 
Tomado de la web de academia91 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

 
90 Ibidem 
91 Ibidem  
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decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico92. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

• “…en los casos difíciles y en los casos difíciles y en los trágicos el proceso de 

aplicación del derecho de ningún modo puede reducirse a ella…” 

 

El punto de partida del fragmento se estableció a partir de la referencia sin relación con el 

enunciado. Lo anterior, teniéndome cuenta que, la cita presentada carece de conexión 

lógica y temática con el enunciado, dado que presuntamente el enunciado parte de una 

“…crítica al método de a la subsunción jurídica…” (sic), lo cual es inexistente, ya que no se 

entiende como los casos difíciles y trágicos son necesariamente una crítica al método de 

subsunción. Este aspecto es una prueba de que el ejercicio se planteo de forma ambigua y 

con incoherencias semánticas y teóricas.  

 

Adicionalmente, para traer claridad a la referencia fuera de contexto, se presenta lo que 

implica realmente tomar como punto de partida los casos difíciles y sobre todo los casos 

trágicos: 

 

• Clasificación de Casos 

 

Casos Fáciles: Aquellos que tienen respuestas claras y no generan controversia93. 

Casos Difíciles: Situaciones en las que puede haber una única respuesta correcta, pero que 

requieren un análisis más profundo94. 

Casos Trágicos: Son aquellos en los que no hay ninguna respuesta que pueda considerarse 

correcta. En estos casos, la aplicación del derecho no puede lograr una justicia 

satisfactoria95. 

 
92 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
93  ATIENZA, Manuel. “Curso de argumentación jurídica”, España: Editorial Trotta, S.A., 2013, p. 812. 
94 Ibidem, p. 812. 
95 “hay casos trágicos: aquellos en los que no es que haya más de una respuesta correcta, sino que no hay ninguna; 
en los que es imposible realizar la justicia a través del Derecho. Que no haya ninguna que pueda considerarse 
correcta no quiere decir tampoco que sean casos de empate. Es muy raro, efectivamente, encontrarse con que a 
favor de las (normalmente) dos posibles respuestas a un caso haya razones que tengan exactamente el mismo 
peso.”. Ibidem, p. 812. 
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• Límites de la Argumentación Jurídica: 

 

Para Manuel Atienza uno de los pocos autores que han hablado de los casos trágicos, estos 

casos no representan un simple empate entre respuestas, sino que muestran los límites de 

la racionalidad y de la argumentación jurídica. En estos casos, el operador jurídico debe 

reconocer que las herramientas argumentativas disponibles no son suficientes para resolver 

la situación de manera justa96.  

 

El autor critica la visión de que los casos trágicos son meramente el resultado de 

inconmensurabilidad de valores o causas psicológicas. En cambio, sostiene que son el 

resultado de sociedades injustas97, donde la conciencia de lo trágico debe recordar a los 

juristas su deber de contribuir al cambio social para disminuir la dimensión de lo trágico en 

el derecho98.  

 

Por último, se enfatiza la importancia de la deliberación en el ejercicio del derecho, que 

requiere empatía y capacidad de distanciamiento. Asimismo, Atienza se inspira en el trabajo 

de Anthony Kronman, quien defiende la idea de un jurista prudente que posee la capacidad 

de deliberar sobre fines y valores, lo cual está en un contexto social. Sin embargo, se aparta, 

porque cree que se debe tener es conciencia de la injusticia social99. 

 

• “…Esto significa que es necesario distinguir entre la elaboración y la exposición de 

la decisión judicial, es decir, entre la búsqueda de la conclusión y su justificación. 

La decisión judicial implica una doble tarea: la de buscar la solución del caso 

planteado a la luz del ordenamiento jurídico, y al mismo tiempo, la de justificar la 

decisión adoptada ante las partes, los tribunales superiores y la sociedad. En este 

sentido, justificar quiere decir dar las razones por las cuales se decidió de una 

manera determinada y no de otra...” 

 

Del fragmento referido arriba, no se puede relacionar que el texto del enunciado 

corresponde con éste, dado que el texto de contexto no permite establecer cohesión 

textual, respecto del texto del enunciado, el cual expresó una supuesta “…crítica al método 

de a la subsunción jurídica…” (sic).  Lo anterior, porque no es posible plantearse a partir de 

 
96 Ibidem, pp. 812 -817. 
97 Ibidem, pp. 812 -817. 
98 Ibidem, pp. 812 -817. 
99 “…La conciencia de lo trágico, el sentimiento de pesar o de sacrificio debe cumplir, precisamente, la función de recordar 

a los jueces (a los juristas) su deber (como ciudadanos) de contribuir al cambio social, de manera que disminuya la 
dimensión de lo trágico en el Derecho. Y si deben —o debemos— tener algo de mala conciencia es porque todos (o casi 

todos) Somos algo responsables (aunque, naturalmente, en grados muy distintos) de esa injusticia de base.  “- Ibidem, p. 
814. 



Página 132 de 314 
 
 

una distinción entre la “la elaboración” y “la exposición de la decisión judicial” una critica la 

subsunción. 

 

Ahora bien, si bien la justificación podría deducirse aquí como un razonamiento 

argumentativo, no quiere decir que un razonamiento lógico no es parte o implica ser parte 

de un argumento para plantear una red argumentativa. En este sentido, es una ligereza y 

falta de rigor la referencia analizada en este punto. 

 

• “…Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas 

tareas, la de elaboración y la de exposición de la decisión, la de búsqueda y 

justificación de la decisión. La teoría de la aplicación del derecho como subsunción 

sólo se preocupa por la exposición, y no por la justificación de la decisión judicial. 

No desarrolla ni explora las cuestiones relacionadas con la elaboración y la 

búsqueda de la conclusión que deriva en la toma de la decisión judicial. De allí la 

crítica de los autores de las teorías de la argumentación jurídica…” 

 

Al parecer el autor, sin citar los autores de las teorías de la argumentación y la fuente de su 

tesis, toma con expresiones diferentes un problema teórico y un debate de vieja data, el 

cual fue desarrollado por el popular jurista Ronald Dworkin. El problema anterior se plantea, 

principalmente, en el ámbito de la filosofía analítica del derecho100.   

 

Para clarificar el mal manejo del marco teórico, se debe anotar que el autor se centra en la 

compleja distinción entre descripción y prescripción en las proposiciones jurídicas. Esto se 

ilustra en los análisis de los casos fáciles y difíciles101. Desde la perspectiva positivista, las 

proposiciones jurídicas son consideradas descriptivas y verdaderas únicamente cuando un 

hecho legislativo las establece como tales102. En este sentido, se debe también anotar que 

esta problemática está más desarrollada y visible en el campo de la teoría y filosofía del 

derecho que en de la argumentación jurídica, aunque que si se puede establecer puentes.  

 

“…La teoría de la aplicación del derecho como “construcción normativa” –que 

expondremos a continuación- intentará explorar y exponer ambas cuestiones, afirmando 

así que la decisión judicial no se reduce a un mero proceso de subsunción, sino que ésta 

representa solamente la última fase del proceso de decisión judicial…” 

 

 
100 DWORKIN, Ronald, “Law as Interpretation”, Revista Critical Inquiry, The Politics of Interpretation, 
Vol. 9, No. 1, Sep 1982, p. 179-180 
101 Ibidem, p. 179-180 
102 Ibidem, p. 179-180 y MONROY, Alexander “Un panorama integral de Dworkin. El paradigma 
interpretativo-moral - Paradigmas de la filosofía y el derecho”, Tomo I, Bogotá: Editorial Universidad 
Libre, 2020, pp. 235-263.  
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Nuevamente sin citar y dar una referencia de su marco teórico, el texto parece apoyarse en 

lo planteado por Dworkin. Éste plantea, en su teoría de la aplicación del derecho como 

"construcción normativa", una labor judicial que no se limita a aplicar normas de manera 

mecánica a casos concretos103.  

 

En verdad, implica un proceso complejo de interpretación y construcción del derecho. En 

contraposición a visiones más tradicionales que la reducen a un simple silogismo, esta 

perspectiva argumenta que entender el derecho involucra tanto la interpretación para 

discernir su contenido y significado como la construcción activa de su aplicación, destacando 

su naturaleza dinámica y evolutiva104. 

 

Aclarada la fuente primaria, se puede establecer que el texto tiene problemas de derechos 

de autor y citación, además de que no establece lazo de coherencia con las posibles 

respuestas. 

 

La crítica a la “subsunción” no está suficientemente desarrollada. Se menciona que la 

aplicación del “derecho no se reduce a una simple subsunción”, pero no se explican 

claramente las implicaciones de esta afirmación. Esto deja al lector evaluado en un 

escenario de ambigüedad sobre qué se propone como alternativa de respuesta y la finalidad 

del ejercicio. Dado que la crítica a la subsunción en sí no está suficientemente desarrollada 

y que se menciona que la aplicación del derecho no se reduce a una simple subsunción, se 

deja al lector evaluado en un contexto de ambigüedad y vaguedad sobre qué se propone 

como alternativa.  

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

 

Asimismo, no se concluye que, sobre la base del precario marco teórico del autor de la 

fuente la respuesta es “analiza la decisión y su elaboración, sin incluir su justificación y/o 

argumentación”, dado que la subsunción puede ser un elemento dentro de una red 

argumentativa. Además, como no establece marcos teóricos claros y las fuentes de estos, 

no es posible determinar que la respuesta sea correcta. 

 

 
103 Ver DWORKIN, Ronald, “Law’s Empire”, Londres: Fontana. Publ. orig. en Cambridge (Mass.), Harvard 
University Press, 1986.  
104 Ibidem.  
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Otro punto, dentro de la lógica del autor, también podrá ser válida la respuesta, ya que 

desde lo más básico del presunto marco teórico (Dworkin), es válido “examina la 

argumentación de los casos fáciles, sin incluir los casos dificiles.” (sic) 

 

Por último, la línea argumental del autor no es congruente y coherente con las opciones de 

respuesta. Para ilustrar se cita el texto inmediatamente posterior al fragmento de contexto: 

“Actualmente, se considera que la subsunción o la argumentación subsuntiva tiene lugar 

cuando se trata de aplicar una regla de acción, esto es, una regla que establece que, si se 

dan determinadas condiciones de aplicación, entonces alguien debe, puede o está obligado 

a realizar una determinada acción.”105. 

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 69 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

El momento de elección de un horizonte normativo para guiar la decisión final está 

subordinado a una lectura de los hechos. (fijación del litigio - 806). Pues no se puede elegir 

un repertorio de normas sin un referente factual. Ello significa que el juez que elige el 

conjunto de normas aplicable o configura el campo normativo, tiene puesta la mirada en los 

hechos, porque sin ellos no podría elegir un referente legal. 

 

Enunciado 

 

Si un juez debe decidir un caso de responsabilidad civil y elige un conjunto de normas 

específicas basándose en los hechos presentados, la relación entre los hechos y las normas 

implica 

 

Distractores 

 

que el juez debe primero determinar la norma y luego buscar los hechos que la respalden. 

que los hechos del caso pueden ser importantes para la elección del repertorio normativo. 

que las normas legales pueden ser elegidas arbitrariamente por el juez. 

 

Clave 

 
105 NEGRI, Nicolás Jorge. “La Argumentación Jurídica En Las Sentencias Judiciales.” 
Web.https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judi
ciales 

https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
https://www.academia.edu/52757002/La_argumentaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica_en_las_sentencias_judiciales
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que los hechos del caso son fundamentales para elegir el conjunto de normas aplicables. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Además de que no es posible rastrear la fuente de donde surge el texto, éste tiene una 

redacción desafortunada en su inicio. Se observa un extraño inciso (“fijación del litigio – 

806”) entre dos puntos que cortan la continuidad de una oración compuesta. La frase “pues 

no se puede elegir un repertorio de normas sin un referente factual”, por ser una oración 

subordinada, no debería presentarse como un enunciado independiente después de punto. 

Esto entorpece la lectura y confunde al receptor, quien no podría considerar hasta qué 

punto esta inserción es relevante para el contenido del párrafo. Además, como ocurre con 

otros ítems, ello conlleva a una carga cognitiva adicional sobre el dicente. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir106. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente el principio en discusión. Además, la formulación de 

los distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta 

la validez de la evaluación. 

 

Fuente de información 

 

No se especifica la fuente y no fue posible establecer su origen. Es necesario que se cuente 

con una fuente que provenga del material asignado por el syllabus. De otro modo, el dicente 

se verá obligado a realizar un ejercicio intelectual en donde abundaría la indeterminación. 

Además, en esta clase de ítems, es importante contar con fuentes fiables de literatura o 

doctrina reconocida y actualizada, dado que el tema tratado no es pacífico. Igualmente, la 

expresión “fijación del litigio – 806”, hace suponer que probablemente se trate del origen 

oscuro del texto. Se desconoce si existe algún contexto que pueda amplificar lo expueste en 

el texto para una mejor comprensión. 

 

 
106 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico107. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

El texto adolece de verbosidad y, como se dijo anteriormente, no cuenta con una fuente 

determinada. Al margen de ello, la relación entre la clave y el texto que contextualiza el ítem 

es tautológica. Es decir, la clave no es más que una síntesis o un parafraseo de lo que se dice 

en dicho texto pero de forma más lacónica. Lo anterior, no es consecuente con los objetivos 

a evaluar.  

 

Adicionalmente, el mencionado texto no se encuentra ejecutado de una manera eficiente, 

dada su verbosidad, y carece la profundidad necesaria que debe tener las fuentes de estudio 

de la evaluación.  

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo que podría 

configurar ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se 

concluye que, de la reconstrucción de un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual 

también entra en el campo de la tautología. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

 
107 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 69 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 70 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez 

ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance, la tutela procede como 

mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 

del derecho fundamental vulnerado. 

 

Enunciado 

 

El ejemplo presentado corresponde a la siguiente causal de procedibilidad especial de la 

acción de tutela contra sentencia judicial 

 

Distractores 

 

error Inducido 

defecto Orgánico 

defecto Material 
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Clave 

 

desconocimiento del Precedente 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Los distractores y la clave contienen errores de ortografía (incorrecto uso de mayúsculas) 

que entorpecen la lectura. Lo anterior, aunado al hecho de que la clave es sospechosamente 

sencilla de hallar, implica una carga cognitiva mayor al receptor. Esto se debe a que, al ser la 

clave fácil de encontrar, el diciente desconfiará de su respuesta y consumirá recursos de 

manera innecesaria.   

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir108. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente el principio en discusión. Además, la formulación de 

los distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta 

la validez de la evaluación. 

 

Fuente de información 

 

No se especifica la fuente y no fue posible establecer su origen. Es necesario que se cuente 

con una fuente que provenga del material asignado por el syllabus. De otro modo, el dicente 

se verá obligado a realizar un ejercicio intelectual en donde abundaría la indeterminación. 

Además, en esta clase de ítems, es importante contar con fuentes fiables de literatura o 

doctrina reconocida y actualizada. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 
108 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico109. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo que podría 

configurar ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se 

concluye que, de la reconstrucción de un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual 

también entra en el campo de la tautología. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 70 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

 
109 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 71 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto/ Enunciado 

 

Al hablar de la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado a terceros por parte de 

las autoridades, cuando se pide que evidencie que el peticionario se encuentra en la misma 

situación de hecho y de derecho en la que se encontraba el demandante al cual se le 

reconoció el derecho en la sentencia de unificación invocada. se refiere 

 

Distractores 

 

al petitorio. 

a la sentencia de unificación invocada   

a las pruebas. 

 

Clave 

 

a la Justificación Razonada 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Los distractores y la clave contienen errores de ortografía (incorrecto uso de mayúsculas) 

que entorpecen la lectura y se cometió un error de puntuación al ubicar punto seguido antes 

de “se refiere”.  Lo anterior, aunado al hecho de que la clave es sospechosamente sencilla 

de hallar, implica una carga cognitiva mayor al receptor. Además, la estructura del ítem es 

deficiente. Ello es debido a que contexto y enunciado están fusionados en una oración de 

extensión relativamente corta. Esto brinda un pobre contextualización y confunde al 

dicente. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 
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medir110. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente el principio en discusión. Además, la formulación de 

los distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta 

la validez de la evaluación. Adicionalmente, el ítem es de naturaleza memorística. 

 

Fuente de información 

 

No se especifica la fuente y no fue posible establecer su origen. Es necesario que se cuente 

con una fuente que provenga del material asignado por el syllabus. De otro modo, el dicente 

se verá obligado a realizar un ejercicio intelectual en donde abundaría la indeterminación. 

Además, en esta clase de ítems, es importante contar con fuentes fiables de literatura o 

doctrina reconocida y actualizada. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico111. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo que podría 

configurar ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se 

 
110 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
111 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 



Página 142 de 314 
 
 

concluye que, de la reconstrucción de un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual 

también entra en el campo de la tautología. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 71 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 72 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

El fundamento del uso de los precedentes lo constituye el principio de la universalidad. La 

exigencia que subyace a toda concepción de la justicia en cuanto concepción formal de 

tratar de igual manera a lo igual. Con ello, ciertamente se revela de una manera inmediata 

una de las dificultades decisivas del uso de los precedentes: nunca hay dos casos 

completamente iguales, siempre cabe encontrar una diferencia. El verdadero problema se 

traslada, por ello, a la determinación de la relevancia de las diferencias. 

 

Enunciado 

 

El uso de los precedentes se basa en el principio de la universalidad, lo que implica que 
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Distractores 

 

se debe buscar una solución única sin tener en cuenta las especificidades de cada caso. 

se debe ignorar cualquier diferencia y centrarse en la aplicación literal de la ley. 

se deben aplicar las mismas normas sin considerar las diferencias entre los casos. 

 

Clave 

 

a la Justificación Razonada 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Además de que no es posible rastrear la fuente de donde surge el texto, éste tiene una 

redacción desafortunada en su inicio. Lo anterior, aunado al hecho de que la clave es 

sospechosamente sencilla de hallar, implica una carga cognitiva mayor al receptor. Esto se 

debe a que, al ser la clave fácil de encontrar, el diciente desconfiará de su respuesta y 

consumirá recursos de manera innecesaria.   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir112. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente el principio en discusión. Además, la formulación de 

los distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta 

la validez de la evaluación. Adicionalmente, el ítem es de naturaleza memorística. 

 

Fuente de información 

 

No se especifica la fuente y no fue posible establecer su origen. Es necesario que se cuente 

con una fuente que provenga del material asignado por el syllabus. De otro modo, el dicente 

se verá obligado a realizar un ejercicio intelectual en donde abundaría la indeterminación. 

Además, en esta clase de ítems, es importante contar con fuentes fiables de literatura o 

doctrina reconocida y actualizada. 

 

 
112 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico113. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo que podría 

configurar ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. Por otro lado, no se 

concluye que, de la reconstrucción de un argumento, se va a evaluar el argumento, lo cual 

también entra en el campo de la tautología. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 70 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

 
113 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 73 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

El punto más importante es que, por un lado, muchos enunciados dogmáticos están 

incorporados también en precedentes y, por otro lado, las decisiones judiciales son 

aceptadas por la dogmática que pretende precisamente ser dogmática del derecho vigente. 

Lo específico de la dogmática, configurada como ciencia del derecho, consiste ante todo en 

que la ciencia del derecho elabora sus enunciados, en una amplia medida, en forma 

sistemático conceptual, propone enunciados para la solución de casos que todavía no 

fueron objeto de decisiones jurídicas, y prepara posibles soluciones alternativas. Lo 

específico de las decisiones jurídicas que crean precedentes hay que verlo, por el contrario, 

ante todo, en el hecho de que los enunciados de las decisiones judiciales no se usan sólo 

para la comunicación de propuestas, sino para la ejecución de actos. 

 

Enunciado 

 

A partir del texto anterior se puede afirmar: 

 

1. La dogmática del derecho vigente no se relaciona con las decisiones judiciales ni con la 

creación de precedentes. 

2. Las decisiones judiciales que crean precedentes son específicas porque sus enunciados se 

implementan a través de actos ejecutivos, no solo como propuestas teóricas. 

3. Los enunciados dogmáticos se utilizan para elaborar soluciones teóricas y conceptuales 

que anticipan problemas jurídicos futuros. 

4. Las decisiones judiciales que crean precedentes se utilizan principalmente para la 

elaboración de teorías y no para la ejecución de actos específicos. 

 

Distractores 

 

1 y 4 son correctas. 

1 y 2 son correctas. 
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3 y 4 son correctas. 

Clave 

2 y 3 son correctas. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

• La redacción de la pregunta tiene varios problemas. Para empezar, las primeras palabras 

del contexto “El punto más importante es que, por un lado…” lleva a pensar que existe 

un párrafo antecedente que resulta necesario para captar la estructura lógica de la 

pregunta. Para dar claridad al lector resulta imperativo ubicar al principio del texto 

información que ofrezca un punto de partida seguro o cambiar la redacción del contexto 

de modo que no genere esta sensación de incompletitud. 

• Las expresión “las decisiones judiciales son aceptadas por la dogmática que pretende 

precisamente ser dogmática del derecho vigente” resulta ser imprecisa y tautológica, 

dado que el desarrollo de la doctrina del derecho viviente, de acuerdo con la Corte 

Constitucional en el marco de su control abstracto implica determinar una 

interpretación dominante y vinculante de carácter judicial que fija el sentido real de las 

normas114, lo cual difiere mucho de lo presentado sin acreditación en el texto. 

• Vale la pena también revisar el modo en que fue redactada la última idea del texto, sobre 

todo la parte que indica: “Lo específico de las decisiones jurídicas que crean precedentes 

hay que verlo, por el contrario, ante todo…”. La razón obedece a que no pierde sentido 

esta frase si de ella se suprimen las aposiciones al contrario y ante todo, esto es, si llegara 

a redactarse de la siguiente manera: “Lo específico de las decisiones jurídicas que crean 

precedentes hay que verlo en el hecho de que los enunciados de las decisiones judiciales 

no se usan sólo para la comunicación…”. Bien es cierto que estas partículas pueden verse 

como distractores o pueden forzar a que el lector reconozca su lugar en la frase, sin 

embargo, su uso oscurece la redacción de la pregunta. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.   

 

Fuente de información 

 

 
114 Ver Sentencias C-557-2001 y C836/2001. 
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EL texto carece de referencias bibliográficas que apoyen el marco teórico de la cita. Por lo 

tanto, no es posible determinar si se platean opiniones o tesis de algún referente académico 

en el campo del derecho para efectos de acreditar las posturas. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico115. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

• No se acude a fuentes autorizadas para dar sustento a la pregunta. Los autores que se 

dedican a la dogmática jurídica se caracterizan por alcanzar un elevado rigor sistemático 

en el que suelen criticar, comparar y confrontar el pensamiento de algunos de los 

tratadistas más destacados de cada dominio jurídico. Sumado a ello, hay que tener en 

cuenta que no hay una definición canónica ni unívoca de dogmática jurídica, situación 

que por sí sola debilita la pregunta si esta no se llega a especificar de manera cuidadosa.  

• Basta ver, por ejemplo, como Muñoz Conde en Introducción al Derecho penal116, 

siguiendo las ideas de Kirshmann, crítica la idea de que el derecho sea una ciencia similar 

a las ciencias duras, dado que las palabras del legislador no tienen la consistencia de los 

enunciados que la ciencia física o natural extraen de la realidad empírica para ser 

descritos de manera formal.  

• De otro lado, la afirmación de que la dogmática jurídica puede ser tomada como una 

ciencia del derecho riñe con posiciones de la teoría jurídica como la de Helbert Hart117. 

 
115 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
116 Muñoz Conde, Francisco. Introducción al derecho penal, (Buenos Aires: Ediciones B de F, 2001), 
169.  
117 Hart, Herbert. El concepto de derecho, Buenos Aires: Abelardo Perrot, 1963. 
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Para este autor, el derecho, al estar compuesto por enunciados generales, imprecisos y 

vagos no puede mantenerse en el empeño de ser una ciencia, dado que sus elementos 

no son unívocos. Se hace alusión a Hart porque la hermenéutica jurídica, la 

jurisprudencia y la construcción de precedentes, que ha imperado en Colombia desde 

que rige la Constitución de 1991, ha tratado de sacudirse del positivismo y el formalismo 

jurídicos. Esta tendencia, en Colombia, tuvo como difusores a juristas como Carlos 

Gaviria Díaz, que toman distancia de una tradición anclada a una interpretación jurídica 

propia del siglo XIX118.  

• Ahora bien, resulta contradictorio que al referirse a un tema en el cual debe primar la 

sistematicidad, la rigurosidad y el orden no se haga referencia directa a uno o varios 

autores, bien sea por medio de una cita literal o por alusión indirecta de sus ideas. En 

este sentido, para dar una precisa definición de dogmática, para evitar que el lector crea 

que se está ante un texto que da una arbitraria definición acerca de aquello que es 

específico de la dogmática es conveniente una cita directa que ofrezca objetividad  y 

rigor académico. 

• El texto de contexto posee varias y serias deficiencias en coherencia y cohesión. La 

estructura es confusa, con oraciones largas, confusas y enrevesadas que dificultan la 

comprensión del objeto del texto. Asimismo, la ausencia de transiciones claras entre 

ideas y argumentos genera que el lector evaluado caiga en confusión.  

• La falta de un hilo conductor lógico hace que las afirmaciones parezcan desconectadas, 

fuera de contexto y poco fundamentadas en marcos teóricos de la temática. 

• En el texto de contexto, se sugiere que la dogmática y las decisiones judiciales son 

categorías completamente separadas. Esto es engañoso y confuso, dado que no se 

plantea el soporte de esta tesis. En realidad, estas interacciones son más complejas y no 

se pueden reducir a una oposición simple, inclusive puede considerarse dependencia, 

sinergia y sustento mutuo, dependiendo del apoyo teórico. 

• El texto de contexto adolece de una falta de rigor y de un marco teórico por lo menos 

referencial. Se mencionó la dogmática y las decisiones judiciales, pero no se 

contextualizan dentro de corrientes, fuentes y teorías más amplias del pensamiento 

jurídico asociado a la dogmática. Esto limita la profundidad del análisis y hace que el 

texto, dado que se aprecia como superficial. Sin un marco teórico, las afirmaciones 

pierden peso y relevancia, de igual forma que no se establece el método, la condición 

epistemológica y el estatuto epistemológico de la dogmática. 

 

Respuestas posibles 

 

 
118 Rodríguez, César. Teoría del derecho y decisión judicial, en La decisión judicial. El debate Hart- 
Dworkin, Bogotá, Siglo del Hombre Editores, 2005, p.p 15-87.   
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Dado que no existe una aclaración respecto a desde qué escuela, fuente teoría o autor se 

comprende la dogmática jurídica, las premisas imposibilitan llegar a una conclusión que 

revista claridad lógica. En efecto, teniendo en cuenta todas las falencias enunciadas, es difícil 

reconocer una inferencia o relación lógica del contexto con las posibles respuestas. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 73 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 74 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

Alexy sostiene que los derechos -especialmente los llamados fundamentales- deben 

aplicarse por medio del "principio de proporcionalidad", en razón del carácter del principio 

-es decir, de mandato de optimización (también aplicable a su similitud al valor en cuanto 

"lo mejor")- que tienen las normas constitucionales que lo establecen. Recuerdese que la 

tesis central del profesor alemán es que las normas de derecho fundamental, además del 

concebido carácter de regla, pueden tener el carácter de principio. cuando tienen este 

carácter, tales normas deben entenderse como mandatos de optimización que ordenan que 

el objeto protegido por el derecho fundamental se realiza en la mayor medida posible, de 

acuerdo con las posibilidades fácticas y jurídicas.  
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Enunciado 

 

A partir del texto anterior se puede afirmar: 

 

1. Las normas de derechos fundamentales, al ser consideradas principios, exigen una 

aplicación que maximice la protección del derecho dentro de los límites factuales y jurídicos. 

2. El principio de proporcionalidad es una herramienta clave para aplicar los derechos 

fundamentales de manera que se logre el mayor grado posible de realización del derecho 

protegido, ajustándose a las circunstancias del caso. 

3. Según Alexy, las normas de derechos fundamentales son siempre aplicadas como reglas 

absolutas sin necesidad de considerar el contexto fáctico o jurídico. 

4. El principio de proporcionalidad se aplica únicamente a normas de carácter reglamentario 

y no es relevante para la aplicación de los derechos fundamentales. 

 

Distractores 

 

3 y 4 son correctas. 

 

2 y 3 son correctas. 

 

1 y 4 son correctas. 

 

Clave 

 

1 Y 2 son correctas. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

• La redacción de la pregunta tiene varios problemas. Para empezar, las primeras palabras 

del contexto “Alexy sostiene que los derechos -especialmente los llamados 

fundamentales- deben aplicarse por medio del "principio de proporcionalidad (…)” lleva 

a pensar que siempre es necesario a darle operabilidad al principio de proporcionalidad, 

lo cual es una falsa generalización e imprecisión teórica. Adicionalmente, es realmente 

bajo la fórmula de ponderación con la que se define una colisión de principios. 

 

• Existe una ambigüedad terminológica, lo cual falta a la precisión de la argumentación y 

postulado del autor. El uso de términos como "mandato de optimización" y "carácter de 

principio" es impreciso, dado que, en el marco de la llamada ley de colisión, es que se 

lleva la optimización de un derecho frente a otro en pugna. De igual modo, no es claro y 

preciso a qué se refiere con "carácter de principio" y a qué principio se refiere, ¿es 
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posible que aluda al carácter del principio de universalización Kantiano?119 o ¿se refiera 

a la relación de éste con el principio de proporcionalidad?120No lo podemos saber por la 

vaguedad y ambigüedad del texto. 

Esta falta de precisión conduce a confusiones entre los lectores evaluados sobre cómo 

aplicar estos conceptos en situaciones concretas. La ambigüedad en el lenguaje es un 

incumplimiento del criterio de claridad, esencial para una comunicación efectiva e integral. 

 

• El texto de contexto presenta una estructura conceptual densa y compleja que puede 

resultar inaccesible, dado que no se corresponde con el canon semántico de las 

categorías usadas por el autor referido. 

 

•  La sobrecarga de información sin un riguroso contexto, así como la falta de ejemplos 

concretos dificultan la comprensión de las ideas propuestas. Esto va en contra del 

criterio de claridad, que sugiere expresarse en términos comprensibles. 

 

• Aunque menciona el carácter de optimización de los derechos fundamentales, no 

proporciona casos concretos que ilustren cómo se aplica el principio de 

proporcionalidad en la realidad jurídica o si este aspecto es un paso en el desarrollo de 

un método más complejo121. 

 

• Aunque los argumentos sin referencia bibliográfica presuntamente pertenezcan a Alexy, 

realmente la forma de presentación genera que éstos parezcan abstractos y 

desconectados de la práctica judicial, incumpliendo el criterio de acreditación y claridad. 

 

• Esta falta de precisión puede llevar a confusiones entre los lectores evaluados sobre 

cómo aplicar los criterios textos sin origen de fuente primaria en situaciones concretas. 

La ambigüedad en el lenguaje es un incumplimiento del criterio de claridad, esencial 

para una comunicación efectiva. 

 

 
119 ALEXY, Robert. “Teoría de los derechos fundamentales”. Ed 2. Madrid: Centro de Estudios Políticos 
Constitucionales, 2007, pp. 65, 351.  
120 “El principio de proporcionalidad, con sus tres subprincipios de idoneidad, de necesidad y de 
proporcionalidad en sentido estricto, se sigue lógicamente de la definición de los principios, y ésta de 
aquél 72. Esto significa que si los derechos fundamentales tienen carácter de principios, entonces se 
aplica (gilt) el principio de proporcionalidad; y que si se aplica el principio de proporcionalidad, entonces 
los derechos fundamentales tienen carácter de principios…”. ALEXY, Robert. “Los principales elementos 
de mi filosofía del Derecho”, DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 32 (2009) ISSN: 0214-8676, p. 
83.  
121 ALEXY, Robert. “Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la teoría de los principios”. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia,2003, pp. 99-100. Y ALEXY, Robert. “Teoría de los derechos 
fundamentales”. España: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales,2007, pp. 72-78, 530-540. 
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Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad y acreditación de 

fuentes. Como se verá, en relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas 

en el sentido de que, tanto la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de 

comprensión del tema objeto de evaluación por parte de los constructores de ítems.   

 

Fuente de información 

 

EL texto carece de referencias bibliográficas que apoyen el marco teórico de la cita. Por lo 

tanto, no es posible determinar si se platean opiniones o tesis de algún referente académico 

en el campo del de la argumentación jurídica-constitucional para efectos de acreditar las 

posturas. 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita adolece de rigor académico, se incumplió con el acuerdo en los 

siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta calidad para los 

aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las decisiones 

judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico122. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta, da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

• No se acude a fuentes autorizadas para dar sustento a la pregunta. Los constructores de 

los ítems faltan de forma sistemática al rigor de un ejercicio de este tipo en el aspecto 

bibliográfico. 

 

• El texto sugiere que las normas de derechos fundamentales deben ser entendidas como 

mandatos de optimización, pero no aborda de manera suficiente las implicaciones de 

esta afirmación. Por ejemplo, ¿qué sucede cuando los derechos fundamentales entran 

 
122 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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en conflicto?123 La falta de un análisis profundo sobre cómo resolver este punto puede 

llevar a una interpretación errónea de la teoría de Robert Alexy, lo que incumple el 

criterio de coherencia. 

 

• Para dar claridad al lector, resulta imperativo ubicar, al principio del texto, información 

que ofrezca un punto de partida seguro y soportado en bibliografía o cambiar la 

redacción del contexto de modo que no genere esta sensación de incompletitud, pues 

no se entiende cuando se “aplica”. Esto se origina por una colisión de derechos, lo cual 

es excepcional. No todo problema jurídico que implique derechos o principios da lugar 

al ejercicio del método de ponderación. 

• El texto de contexto presentó una redacción confusa y ambigua, así como imprecisa a 

nivel semántico. El fragmento "en razón del carácter del principio -es decir, de mandato 

de optimización" no es clara. La referencia a "carácter del principio" no especifica qué 

principio se está discutiendo, lo que conduce indiscutiblemente a confusión. Es 

importante que se aclare a qué se refiere al  establecer una relación con el principio de 

proporcionalidad, el cual tiene una subdivisión para desplegar en un conjuntos de paso 

un método para resolver problemas constitucionales. 

 

• Existe una simplificación del principio de proporcionalidad, ya que el texto de contexto 

menciona el principio de proporcionalidad de manera general, pero no aborda 

adecuadamente sus tres subprincipios: idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 

sentido estricto. La falta de una explicación más detallada de estos subprincipios puede 

llevar a una comprensión superficial del principio de proporcionalidad y su aplicación en 

la práctica errada124. 

 

• El fragmento de contexto no proporciona un topos sobre por qué el principio de 

proporcionalidad es necesario en la aplicación de los derechos fundamentales.  

 

• Una discusión sobre los conflictos entre derechos, la necesidad de limitar ciertos 

derechos en situaciones específicas y la importancia de la proporcionalidad en la 

protección de otros derechos resulta necesaria para enriquecer el argumento con 

claridad y cohesión, además de cumplir con el criterio semántico. 

 

• En suma, el texto presenta serias deficiencias teóricas al carecer de claridad y 

profundidad. La conexión entre ideas brilla por su ausencia, ya que no existen 

transiciones coherentes. Además, la falta de un marco teórico que ofrezca un punto de 

 
123 Ver ALEXY, Robert. “Teoría de los derechos fundamentales”. Ed 2. Madrid: Centro de Estudios 
Políticos Constitucionales, 2007, pp. XXX, 288-289, 
124 ALEXY, Robert. “Los principales elementos de mi filosofía del Derecho”, DOXA, Cuadernos de 
Filosofía del Derecho, 32 (2009) ISSN: 0214-8676, p. 83.  
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partida afecta las condiciones semánticas del texto. En este sentido, el texto está 

redactado con oscuridad, incertidumbre e indeterminación. 

 

Respuestas posibles 

 

Dado que no existe una aclaración respecto de los conceptos de la teoría de Alexy y que 

carece de rigor en la referencia de la fuente teoría o autor, las premisas imposibilitan llegar 

a una conclusión que revista claridad lógica. En efecto, teniendo en cuenta todas las 

falencias enunciadas, es difícil reconocer una inferencia o relación lógica del contexto con 

las posibles respuestas. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 74 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 79 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

“Existe un tipo de argumento deductivo que tiene una importancia especial desde el punto 

de vista retórico… Lo que se pretende es poner al adversario en una situación desventajosa, 
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aceptando una afirmación que lo perjudica o le resulta desfavorable, que de otra manera 

no estaría dispuesto a aceptar” (Bonorino R. y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 

 

Enunciado 

A partir del texto enunciado, identifique la opción que complementa la siguiente afirmación: 

 

“En _____________ se emplea ____________ cuando se obliga al rival a escoger entre dos 

alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la elección que haga, la 

conclusión que se deriva es _____________ que resulta inaceptable para él” (Bonorino R. y 

Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 

 

Distractores 

 

Un argumento 

Un dilema 

Una afirmación 

Un debate 

 

Clave 

 

“En [un debate] se emplea [un dilema] cuando se obliga al rival a escoger entre dos 

alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la elección que haga, la 

conclusión que se deriva es [una afirmación] que resulta inaceptable para él” (Bonorino R. 

y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 72). 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes 

para su comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte 

cercenada es la contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba que a través de un proceso 

memorístico el discente recordara la continuación del texto para obtener o “adivinar” la 

respuesta.   

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 
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evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar 

un párrafo al pie de la letra, el cual constituye una cita de una cita.  

 

Fuente de información 

 

La lectura pertenece a un texto de Bonorino editado en el año 2008. Esto es cuestionable, 

dado que existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico. Así 

mismo, se pudo acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la 

estructura de la sentencia judicial o la argumentación. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Identifica la incidencia de la argumentación jurídica en la 

administración de justicia a partir de las diversas escuelas del pensamiento jurídico.” En 

efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva 

y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 
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 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico125. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Análisis de contenido 

 

En el texto con espacios en blanco, las expresiones “un argumento” y “un debate” son 

perfectamente intercambiables desde el punto de vista semántico y gramatical. Si bien 

Bonorino maneja unas categorías definidas en cuando a definir que es “disputa”, 

“argumento” y “debate”, que surge de una categorización arbitrario sin fundamentación 

lingüística o bibliográfica, no se debe olvidar que esta no es una prueba memorística en la 

que el dicente deba aprenderse al pie de la letra la concepción de un único autor. Se puede 

traer a colación definiciones como las de Toulmin. Este reconocido autor, en su segunda 

acepción del término “argumento”, afirma que se trata de interacciones humanas a través 

de las cuales se formulan, debaten y o se da vuelta a tales tramos de razonamiento”126. 

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

 

Igualmente, como bien se dijo en el análisis de contenido, la respuesta “un argumento” es 

perfectamente plausible dadas las razones esgrimidas.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 
125 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
126 TOULMIN, S. Introducción al razonamiento. Macmillan Publishing Company. 1984, p. 15. 
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Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 79 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

4. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

5. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correcta la 

respuesta “un argumento” en el primer espacio en blanco. En esa medida, que se 

me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional 

correspondiente.  

6. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: a.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 80 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

La decisión judicial es un acto formal donde un juez resuelve un caso específico aplicando 

normas jurídicas pertinentes. La obligación de argumentar estas decisiones es esencial para 

garantizar su legitimidad, ya que permite a las partes y a la sociedad comprender las razones 

que sustentan el fallo, asegurando transparencia y justicia en el proceso judicial. 

 

Enunciado 

 

La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del caso planteado a la 

luz del _______________ y, al mismo tiempo, la de justificar la decisión adoptada ante las 

partes, los _______________  y la sociedad. En este sentido, justificar quiere decir dar las 

razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de otra. Por lo tanto, en 

todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de elaboración y la 

de__________________ decisión , la de búsqueda y _______________. 
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Distractores 

 

ordenamiento jurídica  

tribunales superiores 

justificación de la decisión 

exposición de la decisión 

 

Clave 

 

La decisión judicial implica una doble tarea, la de buscar la solución del caso planteado a la 

luz del [ordenamiento jurídica] y, al mismo tiempo, la de justificar la decisión adoptada ante 

las partes, los [tribunales superiores] y la sociedad. En este sentido, justificar quiere decir 

dar las razones por las cuales se decidió de una manera determinada y no de otra. Por lo 

tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [exposición de la decisión], la de búsqueda y [justificación de la decisión]. 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, el fragmento no se contextualiza de manera adecuada, de forma tal que no 

se específica la fuente de información a la que hace referencia. Lo aquí presentado, como 

se verá, podría referirse a una infinidad de autores que hablan sobre éste y temas similares, 

por demás, no presentes en las lecturas obligatorias de este programa.  

 

Ahora bien, como también se verá, en una búsqueda detallada, se identifica que el 

fragmento viene de Epistemología jurídica: Los saberes del derecho en el Siglo XXI, de 

Nicolás Jorge Negri, de nuevo, lectura fuera del syllabus. Por supuesto, dado que no se hace 

ningún tipo de citación, se incurre en un grave error, que raya incluso con problemas de 

derechos autor. 

 

Por demás, hay errores de gramática y ortografía que, incluso, tergiversan al autor original. 

Para la muestra, una de las opciones para completar dice “ordenamiento jurídica”, en la que 

evidentemente falta concordancia de número entre sustantivo y adjetivo. 

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta es completar 

un párrafo al pie de la letra, el cual ni si quiera está en las lecturas obligatorias.  
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Fuente de información 

 

La fuente de información no se especifica claramente. Sin embargo, el ítem copia, sin citar, 

del texto de Nicolás Jorge Negri Epistemología jurídica: Los saberes del derecho en el Siglo 

XXI. La fuente tiene todo el rigor y el prestigio académico, pero ─de nuevo─ no se cita y no 

está dentro de las lecturas obligatorias.  

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 

pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 

medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria (sobre algo que 

no se ha leído) que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni 

aporta a la citada competencia. 

 

Recuérdese, por enésima vez, que la lectura que se usa para crear el ejercicio no se cita 

(rayando con problemas de derechos de autor); y no hace parte de las lecturas obligatorias.        

    

Análisis de contenido 
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Si bien la fuente de información, copiada y no citada, es de excelente calidad, se hace 

evidente que las opciones para completar son deficientes en su forma (“ordenamiento 

jurídica”) y, por demás, podría darse en órdenes distintos. Es decir, no se trata, ni podría 

tratarse, de completar de memoria y en orden estricto el texto (copiado y no citado). De 

hecho, la frase “exposición de la decisión” es perfectamente intercambiable, sin alterar el 

sentido del texto, por “justificación de la decisión”. Veamos: 

 

“Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [exposición de la decisión], la de búsqueda y [justificación de la 

decisión].”127           

“Por lo tanto, en todo proceso de aplicación del derecho se desarrollan ambas tareas, la de 

elaboración y la de [justificación de la decisión], la de búsqueda y [exposición de la 

decisión].”128 

 

En todo caso, si bien, como discente, encontré la fuente de información para desarrollar el 

presente recurso, debe recordarse que, además de no estar en las lecturas obligatorias y por 

el hecho no haber citación alguna, se impone la carga cognitiva de pensar en los diversos 

autores que tratan el tema. Por ejemplo, se tiene al profesor Manuel Atienza129 o al profesor 

Jerzy Wróblewski130.       

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 

única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en relación 

con el orden indiferente de las opciones. Es decir, la frase “exposición de la decisión” es 

perfectamente intercambiable, sin alterar el sentido del texto, por “justificación de la 

decisión”. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 
127 NEGRI, Nicolás, Epistemología Jurídica: Los saberes del derecho en el siglo XXI. Editorial UCALP. 
2020.  
128 Ibid. 
129 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho: Teorías de la argumentación jurídica. UNAM. 2005. 
ATIENZA, Manuel. Curso de argumentación jurídica. Madrid: Trotta. 2013. 
130 WRÓBLEWSKI, Jerzy. Sentido y hecho en el derecho. Editorial Olejnik. 2018. 
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Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 80 de la jornada a.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiarias: 

  

3. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

4. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se excluya el componente 

“ordenamiento jurídica”, dada su impertinencia e incoherencia gramatical; y que se 

acepten como correctas la formas alterativas de completar con “exposición de la 

decisión” y “justificación de la decisión”. En esa medida, que se me recalifique 

asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional correspondiente.  

 

5. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: 19 de mayo jornada de la tarde  

Programa: Justicia Transicional y Justicia Restaurativa  

Número de ítem: 14 

 

Reconstrucción del Ítem 

 

Contexto 

 

De acuerdo con el texto “introducción al concepto de justicia transicional y al modelo de 

transición colombiano” (Uprimmy, Sánchez y Loza, s.f. p. 21), se plantea un debate respecto 

a los objetivos de reconciliación y persecución penal. Este debate surge porque: 

 

1. Centrarse en la persecución de crímenes es una medida adecuada en la justicia 

transicional pues permite expresar los rencores y sanar las heridas del conflicto.  

2. Optar por la persecución y la sanción penal es inadecuado porque agudiza los rencores 

que entorpecen la reconciliación de la sociedad. 

3. Existe una contradicción entre amnistía generalizada y persecución penal como 

expectativa que pueden ser inadecuadas durante las transiciones hacia la reconciliación. 
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4. Para buscar la reconciliación NO se debe dirigir el foco sobre el perpetrador sino en la 

construcción de paz con todos los actores involucrados. 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el texto mencionado, es correcto señalar que las verdaderas razones del 

debate son  

 

Distractores:  

 

Centrarse en la persecución de crímenes es una medida adecuada en la justicia transicional 

pues permite expresar los rencores y sanar las heridas del conflicto.  

 

Existe una contradicción entre amnistía generalizada y persecución penal como expectativa 

que pueden ser inadecuadas durante las transiciones hacia la reconciliación. 

 

Clave 

 

Optar por la persecución y la sanción penal es inadecuado porque agudiza los rencores que 

entorpecen la reconciliación de la sociedad. 

 

Para buscar la reconciliación NO se debe dirigir el foco sobre el perpetrador sino en la 

construcción de paz con todos los actores involucrados 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Error de medición de la competencia a evaluar 

 

El ítem señala que en el texto se plantea un debate respecto de los objetivos de 

reconciliación y persecución penal y presenta 4 razones por las que surge el debate, las que 

son opciones de respuesta. 

 

El enunciado, sin embargo, pregunta por las verdaderas razones del debate y la respuesta 

correcta se extrae de un párrafo de la lectura (p. 20) sobre el que solamente se hizo 

reconstrucción proposicional, así:  

 

Información presentada en el ítem Clave de respuesta 

Un debate similar se presenta en relación 

con los objetivos de reconciliación y 

persecución penal. Al respecto se 

argumenta que la persecución y la 

Optar por la persecución y la sanción penal es 

inadecuado porque agudiza los rencores que 

entorpecen la reconciliación de la sociedad. 
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sanción penal no es una medida 

adecuada en situaciones de transición 

pues exaspera los rencores y las heridas 

del conflicto, pero, al concentrarse 

excesivamente en el perpetrador, impide 

la construcción de un ambiente de 

reconciliación y reconstrucción del tejido 

social que podría darse a partir de 

mecanismos orientados a reconocer el 

daño y las víctimas. 

Para buscar la reconciliación NO se debe 

dirigir el foco sobre el perpetrador sino en la 

construcción de paz con todos los actores 

involucrados. 

 

 

Es claro que la construcción del ítem mide una aptitud memorística, porque la pregunta se 

enfocó específicamente en solo uno de los debates que plantea el texto. 

 

El ítem no se trató de un control de lectura, sino de medir la capacidad memorística del 

discente, desconociendo la finalidad del instrumento de evaluación propuesto por parte de 

la Escuela Judicial en el Acuerdo Pedagógico.  

 

La Escuela Judicial reguló que haría un control de lectura bajo una metodología de 

aprendizaje basado en problemas, sin embargo, el ítem contiene una contradicción que 

hace incurrir en errores, el que solo se podía solucionar aprehendiendo el contenido del 

párrafo de memoria. 

 

En un control de lectura no debe hacerse basado preguntas sobre la memoria 

exclusivamente y la recordación de un texto, sino sobre la capacidad de aplicar y analizar los 

elementos comprendidos del texto.  

 

Un adecuado control de lectura se realiza cuando el ítem presenta el contexto del tema 

desarrollado en el texto e indaga por la forma en la que se aplica o se analiza la información, 

normalmente atado a la macroestructura textual y que solo es posible con una lectura previa 

del texto.  

 

El ítem cambia abruptamente la competencia a evaluar por la medición de una competencia 

de apropiación de contenido solamente desde la concepción memorística, pese a que 

taxativamente señaló que la evaluación se haría a partir del competencias con niveles 

cognitivos más elevados como el aplicar o el analizar.  

 

La clave correcta solamente implicaba la reconstrucción proposicional de la información 

propuesta en un párrafo específico del texto que no desarrolla la tesis, tal y como se advierte 

en el cuadro ut supra.  
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Lo anterior es una evidencia del inadecuado diseño, no solo de este ítem, sino de todos los 

ítems del instrumento de evaluación, el cual no midió las competencias que reguló en el 

acuerdo pedagógico, de tal manera que las evaluaciones realizadas el 19 de mayo y el 2 de 

junio de 2024 no puede considerarse como un instrumento objetivo de medición de 

competencias en esta fase del curso concurso, expresamente por ítems de esta naturaleza 

que no están diseñados para realizar un control de lectura de temas y contenidos, sino para 

medir la memoria. 

Sub-descripción de la información 

 

El ítem presenta una problemática de sub-descripción en la información proporcionada, ya 

que inicia señalando que en el texto se platea un debate, e indica las razones por las que se 

plantea el debate cuando señala “Este debate surge porque:”, sin embargo, el enunciado 

indaga por las verdaderas razones del debate, pese a que todas las razones que son opciones 

de respuesta fueron razones desarrolladas a lo largo del texto obligatorio, no solo del párrafo 

concreto del que se extrajo la pregunta. 

 

Conclusiones sobre el ítem 

 

El ítem mide una competencia diferente a la que reguló la Escuela Judicial que mediría. 

Debió ser un control de lectura de contenido, y midió una competencia de aptitud 

memorística.  

 

Teniendo en cuenta que este ítem no mide la apropiación de los contenidos del programa 

desde la medición de una competencia avanzada, sino solamente desde una concepción 

memorística, es claro que el instrumento de evaluación presenta serios problemas de 

pertinencia y relevancia de la medición de la competencia. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Con base en la argumentación proporcionada, solicito se consideren las siguientes acciones: 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente, y se sume a mi resultado global consolidado, por cuanto que el ítem no 

cumple con los criterios de validez y confiabilidad de una prueba objetiva.  

 

Subsidiariamente, que se excluya el ítem 14 del instrumento de evaluación por no medir la 

competencia regulada como medible en el Acuerdo Pedagógico y tratarse de un ítem que 

medía una aptitud, propio de los primeros exámenes que aplicamos en el presente 

concurso, y no de un control de lectura que discriminara entre quienes sí leímos de quienes 

no leyeron el material sujeto a control de lectura.   
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Sesión: 19 de mayo jornada de la tarde  

Programa: Justicia Transicional y Justicia Restaurativa  

Número de ítem: 17 

 

Reconstrucción del Ítem 

 

Contexto 

Cuando el Grupo de Expertos analizó el concepto de “facilitador” señaló, sobre las personas 

que podrían serlo, ciertos aspectos de interés a la hora de analizar la figura de la mediación. 

(Adaptado de Chaparro, 2010. Justicia Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal 

para Adolescentes) 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el texto, los facilitadores en los procesos de mediación para encarar 

procesos restaurativos deben 

 

Opciones de respuestas 

 

aceptarse de intermediarios en la resolución de conflictos, pero solo cuando son nombrados 

o autorizados por el Estado. 

ser personas nombradas o autorizadas por el Estado porque deben atender procesos de 

reparación del tejido social. 

abstenerse de ser facilitadores porque los únicos capacitados para realizar estas funciones 

son aquellos nombrados por el Estado. 

admitirse para que puedan ser mediadores, porque son personas con preparación adecuada 

así carezcan de la autorización del Estado. 

 

Distractores:  

 

aceptarse de intermediarios en la resolución de conflictos, pero solo cuando son nombrados 

o autorizados por el Estado. 

ser personas nombradas o autorizadas por el Estado porque deben atender procesos de 

reparación del tejido social. 

abstenerse de ser facilitadores porque los únicos capacitados para realizar estas funciones 

son aquellos nombrados por el Estado. 

 

Clave 
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admitirse para que puedan ser mediadores, porque son personas con preparación adecuada 

así carezcan de la autorización del Estado.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Error de confección del ítem 

 

El ítem presenta información sobre el concepto de “facilitador”, las personas que pueden 

cumplir este rol, y los aspectos que son de interés al momento de analizar la figura de la 

mediación. 

 

La lectura que se evalúa, en el numeral 4.2. desarrolla el instrumento de LA MEDIACION, 

destaca los fines del instrumento, que son los mismos de los programas de la JR, lo diferencia 

de la conciliación, y señala que la mediación demanda la intervención de un tercero neutral, 

quien  

 
 

De acuerdo con el enunciado y la lectura que se evalúa las premisas señaladas como 

distractores resultan ser todas opciones correctas. 

 

Lo anterior es una evidencia del inadecuado diseño, no solo de este ítem, sino de todos los 

ítems del instrumento de evaluación, porque no cumple el principio de discriminación, al 

inducir en error al evaluado.  

 

Plausibilidad de los distractores 

 

Los distractores planteados en el ítem presentan diferentes niveles de plausibilidad, lo que 

afecta la capacidad de discriminación del ítem. Analicemos cada distractor: 

 

aceptarse de intermediarios en la resolución de conflictos, pero solo cuando son nombrados 

o autorizados por el Estado. 

 

Este distractor es plausible y es una respuesta correcta, porque la lectura que se evalúa 

establece que la mediación necesariamente demanda la intervención de un tercero neutral, 

quien debe ser designado por la Fiscalía, conforme con las reglas que la misma debe 

determinar previamente, lo que traduce que puede aceptarse como intermediario solo 

quien es autorizado por el Estado, lo que se realiza a través de la designación por la Fiscalía. 
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ser personas nombradas o autorizadas por el Estado porque deben atender procesos de 

reparación del tejido social. 

 

Este distractor es plausible y es una respuesta correcta, porque la lectura que se evalúa 

destaca que los fines de la mediación, son los mismos de los programas de la JR, es decir, 

reparación del tejido social,  y la intervención de un tercero neutral debe ser designado por 

la Fiscalía, lo que se traduce en que debe existir autorización del Estado. 

abstenerse de ser facilitadores porque los únicos capacitados para realizar estas funciones 

son aquellos nombrados por el Estado. 

 

Este distractor es plausible y es una respuesta correcta, porque la lectura que se evalúa 

establece que la mediación necesariamente demanda la intervención de un tercero neutral, 

quien debe ser designado por la Fiscalía, conforme con las reglas que la misma debe 

determinar previamente. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Con base en la argumentación proporcionada, solicito se consideren las siguientes acciones: 

Que se otorgue el puntaje del ítem 17 como respuesta acertada y se sume a mi puntaje 

global consolidado por no cumplir con los parámetros psicométricos necesarios para ser 

considerado una evaluación objetiva. 

 

Subsidiariamente 

 

Que se excluya el ítem 17 del instrumento de evaluación por no cumplir con los parámetros 

psicométricos necesarios para su adecuada selección, y por no medir la competencia 

regulada como medible en el Acuerdo Pedagógico y tratarse de un ítem que medía una 

aptitud, propio de los primeros exámenes que aplicamos en el presente concurso, y no de 

un control de lectura que discriminara entre quienes sí leímos de quienes no leyeron el 

material sujeto a control de lectura, aunado a los problemas de su construcción en el que 

todas las opciones de respuesta son correctas.  

 

Sesión: 19 de mayo jornada de la tarde  

Programa: Justicia Transicional y Justicia Restaurativa  

Número de ítem: 20 

 

Reconstrucción del Ítem 

 

Contexto 
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“En el SRPA, los padres o adultos responsables del adolescente tienen la condición de 

intervinientes especiales en el proceso penal. Su intervención está ligada exclusivamente al 

logro de la finalidad pedagógica y de la JR que tiene el proceso, las medidas y las sanciones” 

(Adaptado de Justicia Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal para 

Adolescentes, Chaparro., 2010).  

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el texto anterior, los padres son “intervinientes especiales” porque: 

 

Opciones de respuestas 

 

Pueden impugnar las decisiones del juez en el proceso penal de adolescentes. 

Su participación se dirige al desarrollo educativo y de justicia restaurativa. 

Deben colaborar con el tratamiento sancionatorio decidido para el adolescente. 

Tienen la obligación de representar al adolescente ante el sistema judicial. 

 

 

Distractores:  

 

Pueden impugnar las decisiones del juez en el proceso penal de adolescentes. 

Tienen la obligación de representar al adolescente ante el sistema judicial. 

 

Clave 

 

Su participación se dirige al desarrollo educativo y de justicia restaurativa. 

Deben colaborar con el tratamiento sancionatorio decidido para el adolescente. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

Error de medición de la competencia a evaluar 

 

El ítem presenta información sobre los padres o adultos responsables de los adolescentes 

y presenta dos ideas sobre su rol como intervinientes especiales:  

 

El primero, que su intervención está ligada exclusivamente al logro de la finalidad 

pedagógica y de la Justicia Restaurativa que tiene el proceso. 

 

El segundo, que su intervención está ligada exclusivamente al logro de las medidas y las 

sanciones 
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Como se puede advertir, la opción de respuesta correcta reconstruye proposicionalmente la 

información otorgada en el ítem, así:  

 

Información presentada en el ítem Clave de respuesta 

su intervención está ligada exclusivamente 

al logro de la finalidad pedagógica y de la 

Justicia Restaurativa que tiene el proceso 

Su participación se dirige al desarrollo 

educativo y de justicia restaurativa. 

 

su intervención está ligada exclusivamente 

al logro de las medidas y las sanciones 

Deben colaborar con el tratamiento 

sancionatorio decidido para el adolescente 

 

Es claro que la construcción del ítem mide una aptitud de comprensión verbal y lógica, en 

el sentido de que las opciones de respuesta se encuentran en el ítem, de tal manera que 

no se trató de un control de lectura, sino de medir la capacidad de comprensión de un 

texto, desconociendo la finalidad del instrumento de evaluación propuesto por parte de 

la Escuela Judicial en el Acuerdo Pedagógico.  

 

Si la Escuela Judicial reguló que haría un control de lectura bajo una metodología de 

aprendizaje basado en problemas, no podía cambiar abruptamente la competencia a 

evaluar y cambiarla por la medición de una competencia de aptitud verbal y lógica, 

asociada a la compresión básica de un texto, que solamente implicaba la reconstrucción 

proposicional de la información propuesta en el ítem, tal y como se advierte en el cuadro 

ut supra.  

 

Lo anterior es una evidencia del inadecuado diseño, no solo de este ítem, sino de todos 

los ítems del instrumento de evaluación, el cual no midió las competencias que reguló en 

el acuerdo pedagógico, de tal manera que las evaluaciones realizadas el 19 de mayo y el 2 

de junio de 2024 no puede considerarse como un instrumento objetivo de medición de 

competencias en esta fase del curso concurso, expresamente por ítems de esta naturaleza 

que no están diseñados para realizar un control de lectura de temas y contenidos, sino 

para medir una capacidad o aptitud de compresión, propia de la fase I de esta etapa de 

selección.  

 

Sub-descripción de la información 

 

El ítem presenta una problemática de sub-descripción en la información proporcionada, ya 

que no se establece claramente el alcance y las limitaciones de la participación de los padres 

en el proceso penal. Esta ambigüedad puede llevar a interpretaciones múltiples sobre el rol 

de los padres, generando dudas sobre cuál es la respuesta correcta, ya que, como se verá 

posteriormente, es una opción correcta de contenido la facultad de los padres o adultos 

responsables del adolescente de representar al adolescente ante el sistema judicial.  
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Plausibilidad de los distractores 

 

Los distractores planteados en el ítem presentan diferentes niveles de plausibilidad, lo que 

afecta la capacidad de discriminación del ítem. Analicemos cada distractor: 

 

1. Pueden impugnar las decisiones del juez en el proceso penal de adolescentes. 

Este distractor no es plausible, ya jurídicamente los padres o adultos responsables 

dentro del sistema no tienen esta facultad de impugnación. 

2. Su participación se dirige al desarrollo educativo y de justicia restaurativa. 

Este distractor es plausible, ya que está alineado con el propósito del sistema de 

responsabilidad penal de adolescentes en el que se enfatiza el rol educativo y de 

justicia restaurativa de los padres. 

3. Deben colaborar con el tratamiento sancionatorio decidido para el adolescente. 

Este distractor es plausible, ya los padres tienen un rol de apoyo en el tratamiento 

sancionatorio decidido por parte del Juez, debido a la dimensión educativa y 

restaurativa que tiene el proceso de responsabilidad penal de adolescentes.  

4. Tienen la obligación de representar al adolescente ante el sistema judicial. 

Este distractor es plausible, ya que los padres tienen la representación legal del 

adolescente dentro del proceso de responsabilidad penal de adolescentes. 

 

Un punto clave de la distinción de un ítem que mida la competencia adecuada (un 

conocimiento y la habilidad de aplicar ese conocimiento) y no la competencia inadecuada, 

consiste en lo siguiente:  

 

un ítem que mide la competencia aptitudinal de comprensión verbal y lógica, solamente 

admite como respuestas plausibles aquellas que se enfocan en la reconstrucción 

proposicional del contenido del contexto del ítem que se concreta en la instrucción del 

enunciado: “De acuerdo con el texto anterior, los padres son ‘intervinientes especiales’ 

porque:” 

 

En cambio, un ítem que mida un saber hacer en contexto, con énfasis en el conocimiento 

derivado de las lecturas, admite como plausible, en tanto que es información cierta, tres 

de las cuatro opciones de respuesta, así:  

 

1. Su participación se dirige al desarrollo educativo y de justicia restaurativa. 

Este distractor es plausible, ya que está alineado con el propósito del sistema de 

responsabilidad penal de adolescentes, que enfatiza el rol educativo y de justicia 

restaurativa de los padres. 
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2. Deben colaborar con el tratamiento sancionatorio decidido para el adolescente. 

Este distractor es plausible, ya los padres pueden tener un rol de apoyo en el 

tratamiento sancionatorio decidido por parte del Juez, debido a la dimensión 

educativa y restaurativa que tiene el proceso de responsabilidad penal de 

adolescentes.  

3. Tienen la obligación de representar al adolescente ante el sistema judicial. 

Este distractor es plausible, ya que los padres tienen la representación legal del 

adolescente dentro del proceso de responsabilidad penal de adolescentes. 

 

Conclusiones sobre el ítem 

 

El ítem mide una competencia diferente a la que reguló la Escuela Judicial que mediría 

(control de lectura). En este sentido, debió el ítem ser un control de lectura de contenido, y 

no la medición de una competencia aptitudinal de comprensión de textos.  

 

Teniendo en cuenta que la medición de la competencia de comprensión textual no era la 

competencia regulada en el Acuerdo Pedagógico a evaluar, es claro que el instrumento de 

evaluación presenta serios problemas de pertinencia y relevancia de la medición de la 

competencia. 

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que, incluso con la medición equivocada de la 

competencia, las claves de respuesta resultan muy evidentes, por lo que el ítem incumple 

con el principio fundamental de las pruebas objetivas: desconoce el principio de 

discriminación psicométrica, puesto que alguien que no haya leído ningún texto del 

programa de justicia transicional podía, incluso, seleccionar las respuestas correctas, 

creando una injusticia entre quienes si leyeron el material y se formaron en contenidos y 

quienes no.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Con base en la argumentación proporcionada, solicito se consideren las siguientes acciones: 

 

Que se excluya el ítem 20 del instrumento de evaluación por no medir la competencia 

regulada como medible en el Acuerdo Pedagógico y tratarse de un ítem que medía una 

aptitud, propio de los primeros exámenes que aplicamos en el presente concurso, y no de 

un control de lectura que discriminara entre quienes sí leímos y apropiamos los contenidos, 

de quienes no leyeron el material sujeto a control de lectura.   

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Justicia Transicional y Justicia Restaurativa  
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Número de ítem: 36 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

Antes de declarar instalada la audiencia de juicio oral en un caso de lesiones personales sin 

secuelas, el juez informa a las partes sobre los beneficios de aplicar la Justicia Restaurativa, 

señalando las ventajas tanto para ellos como para sus familias y la comunidad que presenció 

el delito. El juez se percata de que las partes carecen de conocimiento sobre los mecanismos 

de la Justicia Restaurativa. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el caso anterior, sobre los mecanismos de Justicia Restaurativa es correcto 

afirmar que el juez  

 

 

Distractores 

 

NO puede proponerlos porque los involucrados manifestaron desconocer un mecanismo 

alternativo, por lo que debe proceder con el juicio y una eventual condena. 

NO puede proponerlos dado que el juez al ser el “director del proceso”, puede hacer que las 

partes se sientan obligadas a aceptarlos bajo la supervisión de la Fiscalía. 

puede proponerlos puesto que la Fiscalía puede acudir al juez con un acuerdo que las partes 

deben ratificar en un centro de mediación o conciliación en equidad. 

 

Clave 

 

puede proponerlos para que los involucrados acudan a un centro de mediación o de 

conciliación en equidad, previa remisión del juez a la Fiscalía. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

En relación con los elementos psicométricos, el ítem tiene problemas de sub-descripción de 

la información lo que hace que exista doble respuesta posible en el ítem, en atención a que 

no se establece en el contexto cuál sería el rol del Fiscal del caso, información que está 

agregada en las opciones de respuesta.  

 

Los distractores en sentido negativo “NO puede” son de fácil descarte y, por lo tanto, no 

cumplen los criterios de plausibilidad, de tal forma que incumplen el criterio de 
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discriminación, pues alguien si conocimiento igual puede descartar los mencionados 

distractores, por el tipo de justificación que incluyen; veamos: “porque los involucrados 

manifestaron desconocer un mecanismo alternativo” y “dado que el juez al ser el “director 

del proceso”, puede hacer que las partes se sientan obligadas a aceptarlos”. Basta leer la 

justificación de cada distractor para descartarlos, en la medida en que es evidente la falta 

de plausibilidad.   

 

Ahora bien, los otras dos opciones sí son plausibles como correctas, ya que, tanto en la clave 

propuesta “puede proponerlos para que los involucrados acudan a un centro de mediación 

o de conciliación en equidad, previa remisión del juez a la Fiscalía” y en el “aparente 

distractor” que dice “puede proponerlos puesto que la Fiscalía puede acudir al juez con un 

acuerdo que las partes deben ratificar en un centro de mediación o conciliación en equidad” 

refiere a opciones plausibles en atención a la regulación del artículo 518 y 520 de la Ley 906 

de 2004, lo que hace correcto afirmar ambas proposiciones. Veamos:  

 

El artículo 518 regula que se “entenderá por programa de justicia restaurativa todo proceso 

en el que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de 

forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca de un resultado 

restaurativo, con o sin la participación de un facilitador”. Lo anterior significa que el 

contexto planteado en el ítem incluye la presencia de un facilitador, llámese mediador o 

conciliador.  

 

En ambas opciones se cumplen las condiciones esenciales de lo que se entiende por justicia 

restaurativa. En efecto, el artículo 520 de la Ley 906 de 2004 indica que “el fiscal o el juez, 

para remitir un caso a los programas de justicia restaurativa, deberá” 1. Informar 

plenamente a las partes de sus derechos, de la naturaleza del proceso y de las posibles 

consecuencias de su decisión, y cerciorarse de que no se haya coaccionado a la víctima o al 

infractor para que participen en procesos restaurativos, lo que indica que la facultad recae 

tanto en el Juez como en el Fiscal. En tal sentido, la plausibilidad del distractor como 

respuesta correcta establece que el Fiscal puede acudir al Juez con un acuerdo entre las 

partes, lo que corrobora la noción descrita en el artículo 518 de la Ley 906 de 2004 y la regla 

del artículo 520 ejusdem.  

 

Respuestas posibles 

 

El ítem 36 del programa de Justicia Transicional y Justicia Restaurativa tiene doble clave de 

respuesta posible, razón por la cual deberá concederse como acertadas las siguientes 

respuestas, por estar conformes a la normativa vigente, tal y como se explicó, y que, 

proposicionalmente, refieren la misma idea, sin distinciones o características relevantes que 

sean contrarias a la norma vigente:  
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puede proponerlos puesto que la Fiscalía puede acudir al juez con un acuerdo que las partes 

deben ratificar en un centro de mediación o conciliación en equidad. 

puede proponerlos para que los involucrados acudan a un centro de mediación o de 

conciliación en equidad, previa remisión del juez a la Fiscalía 

 Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y confiabilidad, por tener doble clave de respuesta, de tal manera que solicito 

a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden lógico y jerárquico las siguientes 

pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 36 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024 del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de validez y 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo la marcación de 

cualquier de las 2 claves posibles, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global, tal y como lo efectuó con el ítem 275 que se 

identificó como un caso de “alerta de doble clave” por lo que se optó por reconocer los 

puntos a los discentes que hubieran contestado cualquiera de las opciones válidas.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Justicia Transicional 

Número de ítem: 40 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

Las comisiones de la verdad y reconciliación han surgido como un mecanismo alternativo 

para abordar situaciones de violaciones masivas de derechos humanos o del derecho 

humanitario. Según Uprimny Yepes y colaboradores, “Estas comisiones son órganos 

oficiales, [temporales] y de constatación de hechos que se ocupan de investigar abusos de 

los derechos humanos o el derecho humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios 

años. Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción [judicial], sí 
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ofrecen cierta posibilidad de explicar el [pasado], por lo que han sido particularmente útiles 

en aquellas situaciones en las que emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho”. 

 

Enunciado 

 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, completan el párrafo. 

 

Distractores 

 

Permanentes, penal, presente 

 

Clave 

 

Temporales, judicial, pasado 

 

Ausencia de fuente de información 

 

El párrafo cuya instrucción es completar de manera coherente, no indica de qué lectura 

obligatoria se extrae el texto, de tal manera que el evaluado, al momento de enfrentarse al 

ítem, no tiene contexto adecuado sobre el cual realizar el ejercicio memorístico que se le 

pide; la ausencia de fuente de información a la que hace referencia cuando menciona el 

papel de la comisiones de la verdad hace que la instrucción sea desproporcionada, puesto 

que no solo se le exige al evaluado que recupere información de su memoria, sino que no 

se le indica sobre qué texto tiene que recordar la información.  

 

Fuente de información  

 

El texto por completar es una supuesta cita de “Uprimny Yepes y colaboradores”, pero al 

consultar la fuente de esta, se constata que el fragmento propuesto fue parafraseado de un 

documento de Naciones unidas, titulado, Instrumentos del Estado de Derecho para 

Sociedades que han salido de un Conflicto-Comisiones de la verdad. El contexto se extrajo 

de la página 1 del documento de la ONU (lectura que no fue contemplada como lectura 

obligatoria dentro del syllabus de Justicia Transicional). 

 

Análisis de contenido 

 

El ítem cita directamente al profesor Uprimny, veamos: 
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Según Uprimny Yepes y colaboradores, “Estas comisiones son órganos oficiales, temporales 

y de constatación de hechos que se ocupan de investigar abusos de los derechos humanos 

o el derecho humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios años. Aunque las 

comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción judicial, sí ofrecen cierta 

posibilidad de explicar el pasado, por lo que han sido particularmente útiles en aquellas 

situaciones en las que emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era imposible 

o poco probable, fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por una amnistía de 

hecho o de derecho”. 

 

El apartado subrayado se extrajo del documento Introducción al Concepto de Justicia 

Transicional y al Modelo de Transición colombiano. Pg.40.  La parte en negrita se obtuvo del 

texto Instrumentos del Estado de Derecho para Sociedades que han salido de un Conflicto-

Comisiones de la verdad, Pg. 1. 

 

Sobre el párrafo completo del texto de Uprimny: 

 

Estas comisiones son órganos oficiales, temporales y de constatación de hechos que se 

ocupan de investigar abusos de los derechos humanos o el derecho humanitario que se 

hayan cometido a lo largo de varios años. Esas comisiones, que son órganos de investigación 

oficialmente autorizados, de carácter temporal y no judicial, disponen de un plazo 

relativamente corto para tomar declaraciones, realizar investigaciones y estudios y celebrar 

audiencias públicas, antes de ultimar su labor con la publicación de un informe. Aunque las 

comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción judicial, “sí ofrecen cierta 

posibilidad de explicar el pasado, por lo que han sido particularmente útiles en aquellas 

situaciones en las que emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era imposible o 

poco probable, fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por una amnistía de hecho 

o de derecho. 

 

• Lo anterior, es el párrafo íntegro del cual se inspiraron en el ítem, sin embargo, solo 

la parte subrayada, fue lo establecido para el ejercicio ítem 40 de la sección de taller 

en el módulo de Justicia Transicional. 

• Cómo se mencionó líneas atrás, el ítem cita erróneamente al profesor Uprimny, ya 

que le adjudica la autoría de lo descrito en el párrafo, cuando en realidad, Uprimny 

parafraseó un documento de Naciones Unidas. 

 

Instrumentos del Estado de Derecho para 

Sociedades que han salido de un Conflicto-

Comisiones de la verdad. Edición, 2006. 

Introducción al Concepto de Justicia 

Transicional y al Modelo de Transición 

colombiano. Edición, 2018. 

Esas comisiones, que son órganos de 

investigación oficialmente autorizados, de 

Estas comisiones son órganos oficiales, 

temporales y de constatación de hechos 
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carácter temporal y no judicial, disponen de 

un plazo relativamente corto para tomar 

declaraciones, realizar investigaciones y 

estudios y celebrar audiencias públicas, 

antes de ultimar su labor con la publicación 

de un informe. Aunque las comisiones de la 

verdad no son un sustituto de la acción 

judicial, sí ofrecen cierta posibilidad de 

explicar el pasado, por lo que han sido 

particularmente útiles en aquellas 

situaciones en las que emprender el 

enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta 

de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho  

que se ocupan de investigar abusos de los 

derechos humanos o el derecho 

humanitario que se hayan cometido a lo 

largo de varios años. Esas comisiones, que 

son órganos de investigación oficialmente 

autorizados, de carácter temporal y no 

judicial, disponen de un plazo 

relativamente corto para tomar 

declaraciones, realizar investigaciones y 

estudios y celebrar audiencias públicas, 

antes de ultimar su labor con la publicación 

de un informe33. Aunque las comisiones de 

la verdad no son un sustituto de la acción 

judicial, “sí ofrecen cierta posibilidad de 

explicar el pasado, por lo que han sido 

particularmente útiles en aquellas 

situaciones en las que emprender el 

enjuiciamiento por crímenes masivos era 

imposible o poco probable, fuera por falta 

de capacidad del sistema judicial o por una 

amnistía de hecho o de derecho”  

 

Sobre la plausibilidad de varias opciones de respuestas correctas. 

 

Ahora, para demostrar el error más grave en la construcción de este ítem, asociada a la 

forma de evaluación, en concordancia con la instrucción del enunciado, corresponde 

exponer cuáles de las opciones son correctas por cumplir con la mencionada instrucción del 

enunciado: 

 

En efecto, la instrucción fue completar de manera coherente el párrafo y no que el discente 

completara con la palabra exacta encontrada en el texto de origen (competencia 

memorística impropia de un taller). Por lo anterior, las siguientes palabras entran en 

conflicto para la calificación del ítem. 

 

Palabras consideradas como únicas 

respuestas posibles por parte de la Escuela 

que entra en contradicción con la 

instrucción del enunciado 

Palabras que cumplen con la instrucción 

para darle coherencia al párrafo por su 

sinonimia o relación de abstracción o 

categorial, pero que indica la misma idea 

Judicial Penal 
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En este caso, la palabra que la Escuela consideró correcta se ve así: 

“(…) Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción judicial, sí ofrecen 

cierta posibilidad de explicar (…)” 

Ahora bien, la palabra que la Escuela consideró errónea y que en esta objeción además de 

considerarla correcta, se considerará la más precisa: 

“(…) Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción Penal, sí ofrecen 

cierta posibilidad de explicar (…)” 

 

La acción judicial en el ordenamiento jurídico colombiano es una categoría amplia en la cual, 

se pueden encontrar diferentes tipos, como, por ejemplo, las Acciones Constitucionales o la 

Acción Penal. La primera, la titularidad recae sobre los ciudadanos, la segunda, es una acción 

judicial que recae en el Estado, en cabeza de la Fiscalía General de la Nación. Ahora bien, en 

el marco del módulo del taller- sobre la Justicia Transicional- es preciso recalcar que bajo 

estos sistemas de justicia, la acción que se reconfigura en el contexto de una sociedad en 

transición, no es cualquier acción judicial, sino precisamente, es la acción penal en cabeza 

del Estado.  

 

Por lo anterior, queda en evidencia que el ejercicio dispuesto para la sección del taller se 

calificó bajo un estándar de razonamiento más bajo al que se pretendía, puesto que, no 

bastaba con darle sentido al párrafo, sino que, había que responder de manera exacta y de 

memoria, sin importar que ambas palabras tuvieran el mismo significado o, incluso, fuera 

más precisa por lo que existe un error en la calificación.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, el Acuerdo Pedagógico reguló que la evaluación se realizaría 

mediante un Taller virtual; el mismo Acuerdo Pedagógico estableció sus condiciones en los 

siguientes términos:  

 

 “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del 

programa.”  

 

En esta medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 

palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”. ¿De qué manera 

pretende el constructor del ítem medir las competencias (saber hacer aplicado a la práctica 

judicial) con un ejercicio netamente memorístico? 

 

El texto propuesto, aparentemente es de tipo conceptual, el cual no contiene citas y 

adicionalmente, el objetivo principal consiste en que los discentes completen el párrafo de 
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la manera más “coherente”. Sin embargo, es un ejercicio que carece de una exigencia de 

análisis o puesta en práctica de conocimientos de los evaluados; por el contrario, es un claro 

ejercicio que califica la capacidad de memoria, porque si bien, el tema central de la 

pregunta- la Justicia Restaurativa- se encuentra referenciada dentro syllabus del módulo de 

Justicia Transicional, la forma cómo se estructuró dicho ejercicio, no es coherente en el 

objetivo a evaluar. 

 

En ese sentido, se evidencia que la formulación del ítem no cumple con los siguientes 

objetivos de la evaluación: 

 

 Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a 

las necesidades de formación en Justicia transicional y Justicia restaurativa. 

 Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con 

conciencia crítica, comprendiendo las líneas generales de la Justicia transicional y la 

Justicia restaurativa, con el efecto de articularlos, proponer y brindar una solución 

jurídica razonada. 

 Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a la 

Justicia transicional y la Justicia restaurativa los cuales contribuyen a formular 

soluciones jurídicas en análisis de casos generales y particulares.      

 

Adicionalmente, la forma en cómo se estructuró el ítem, tampoco garantiza al evaluador, 

determinar si el aspirante es competente o no en el área del conocimiento. Así mismo, se 

advierte que no se encuentra razonable el cómo con esta pregunta, se podría corroborar el 

haber alcanzado el cumplimiento de la competencia específica del curso de formación: 

 

 Aplicar los conceptos y procedimientos relacionados con el modelo de Justicia 

transicional implementado en Colombia, con base en la normatividad y la 

jurisprudencia pertinente a cada caso concreto.   

 

Respuestas posibles 

 

A pesar del problema del nivel cognitivo básico sobre el cual está construido este ítem 

(recordar datos específicos), el evaluador debe ser fiel a la instrucción del ítem para corregir 

el error advertido y otorgar puntaje a quienes, como yo, hayan seleccionado las palabras o 

conceptos clave que, de manera coherente, completan el párrafo. 

 

Nótese que la instrucción no expresa que debe corresponder con la palabra exacta, o 

contestar, contradictoriamente con el Acuerdo Pedagógico, algo de memoria, tal y como se 

infiere de la evaluación, ni reivindica el nivel cognitivo sobre el cual fue calificado el ítem: en 

efecto, la evaluación deja ver que la escuela pretendió que se respondiera no con el sentido 



Página 181 de 314 
 
 

que completa el párrafo, sino con las palabras exactas, desconociendo la propia instrucción 

dada en el ítem.  

Así las cosas, la Escuela Judicial debe dar el puntaje de este ítem que se refiere al taller, por 

el error psicométrico advertido, y que conlleva a aceptar como aciertos varias palabras 

claves que le dan sentido al párrafo.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Dado los problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, 

de tal manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global los 10 

puntos que califica este ítem.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación judicial y valoración probatoria     

Número de ítem: 44 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

A partir de los postulados de la teoría de la argumentación jurídica, se establece que la 

justificación interna se refiere a un procedimiento de tipo deductivo, en el cual se parte de 

una premisa mayor, una premisa menor y se obtiene una conclusión, lo cual implica que la 

premisa mayor se corresponde con una norma jurídica, la premisa menor con los hechos, y 

la conclusión con la sentencia judicial. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el texto anterior, desde el punto de vista del razonamiento jurídico, la 

sentencia judicial encuentra argumentada racionalmente su justificación interna si 

 

Distractores 

 

existe reciprocidad lógica entre la premisa mayor y la premisa menor. 
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existe reciprocidad lógica entre los hechos y la sentencia judicial. 

 

existe reciprocidad logica entre la norma juridica y la conclusión. 

 

Clave 

 

existe reciprocidad lógica entre ambas premisas y la desición. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, el texto que se presenta no está adecuadamente contextualizado. Se afirma 

lo anterior en la medida en que no se establece el autor o teoría a partir del cual o la cual 

se hacen las afirmaciones que lo contienen. Como se verá, el mismo programa, con un texto 

como el del profesor Manuel Atienza131, muestra que no hay una teoría de la 

argumentación, sino diversas teorías, distintas entre ellas. En esa medida, un evaluado 

competente extrañará el contexto de cuál teoría es la referida en el texto. 

 

Por su parte, en el enunciado, se presenta el término “razonamiento jurídico” como 

tratando de hacerlo equivalente a argumentación jurídica, sin éxito por supuesto. 

Posteriormente, se presentan las opciones de respuesta con errores garrafales de ortografía. 

Lo más grave de todo es que la clave de respuesta tiene uno los peores errores de todos: 

“decisión”. Un evaluado competente dudará de una respuesta que tenga ese tipo de error. 

Por demás, el contenido de las opciones de respuesta es absolutamente vago; parece 

inventado, como traído de la ficción.          

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido de que la 

pregunta y las opciones de respuesta son vagas, falsas o imprecisas.  

 

Fuente de información 

 

No hay fuente de información identificable. Como se dijo, esto imposibilita darle contexto 

al evaluado para resolver la tarea cognitiva propuesta, si es que la hay.   

 
131 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005. 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

El texto propuesto para fundamentar la formulación de la pregunta no cumple con los 

siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que el texto carece de rigor teórico, se incumplió con el acuerdo en los 

siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta calidad para los 

aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las decisiones 

judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico132. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, se da lugar a imprecisiones de 

referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 

forma errada y sin rigor académico. 

 

 

Análisis de contenido 

 

Como ya se mencionó, la ausencia de una referencia para ubicarse teórica o 

conceptualmente hace imposible desarrollar tarea cognitiva alguna. Sin saber a la luz de qué 

autor nos estamos ubicando, no sabremos tampoco si las afirmaciones que se hacen son 

verdaderas, razonables o, por lo menos plausibles. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 44 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

 
132 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 45 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

De acuerdo con Manuel Atienza, “La argumentación es, en realidad, una acción —o un 

proceso— con la que se pretende obtener un resultado: lograr la adhesión del auditorio, 

pero sólo por medio del lenguaje, es decir, prescindiendo del uso de la violencia física o 

psicológica”. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con lo anterior, el elemento de la argumentación al que se refiere es 

 

Distractores 

 

al auditorio. 

a la persuasión. 

a la demostración.  

 

Clave 

 

al discurso. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, se introduce, una cita descontextualizada e incorrecta del profesor Atienza. 

Se dice que descontextualizada e incorrecta, porque allí Atienza está citando a Perelman & 

Olbrechts-Tyteca, en su Tratado de argumentación. Sin esta información, se apelaría a la 

memoria del evaluado para que recuerde ese fragmento particular; en todo caso, se impone 

una carga cognitiva innecesaria, dado que un evaluado competente sabrá que esa no es la 

postura de Atienza.      
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Por otra parte, el enunciado no es coherente en absoluto con el contexto. En efecto, este 

enunciado implica una afirmación según la cual el texto está haciendo referencia a “un 

elemento de la argumentación”. Sin embargo, el texto se refiere a la argumentación en 

general. En esta misma medida, las opciones de respuesta no guardan coherencia alguna ni 

con el contexto, ni con el enunciado.       

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se presenta constituye 

una cita de una cita, y se tergiversa enormemente.   

 

Fuente de información 

 

La fuente de información es confiable y está dentro de las obligatorias. Sin embargo, como 

ya se dijo, se encuentra mal citada en tanto no es cierto que esa postura sea de Atienza, sino 

que es una cita que Atienza hace de Perelman & Olbrechts-Tyteca (Tratado de 

argumentación). En esta medida, es clara la falta de comprensión del desarrollo histórico de 

los conceptos por parte del constructor de ítems. Pareciese que, al azar, se seleccionase un 

párrafo para completar de manera totalmente antihistórica, antiacadémica y antirigurosa.    

    

Análisis de contenido 

 

De nuevo, el mayor reproche de contenido para este ítem tiene que ver con el error de 

citación, con consecuencias graves en términos de comprensión y cargas cognitivas. Se debe 

precisar, además de todo lo anterior, que la cita proviene del Capítulo Tercero: Perelman y 

la nueva retórica, del libro las Razones del derecho, de Manuel Atienza133. Evidentemente, 

como ya se ha dicho repetidamente, no es una postura del profesor Atienza. 

 

Por demás, lo que termina haciendo el constructor de ítems es tomar otro fragmento del 

capítulo en el que se habla, ahí sí, de tres elementos de la argumentación: “En la 

argumentación se pueden distinguir tres elementos: el discurso, el orador y el auditorio” (p. 

49). De nuevo, se trata de Atienza citando a Perelman y compañía. Una vez más, es falso que 

el discurso se defina o se caracterice como pretende el constructor de ítems hacernos creer.                

 

 
133 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho: Teorías de la argumentación jurídica. UNAM. 2005.  
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Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, 

ninguna respuesta es medianamente plausible o razonable. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 45 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria: 

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 47 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Ulrich Klug “distingue entre la forma básica del razonamiento jurídico —lo que hemos 

llamado el silogismo judicial o jurídico—, que, en su opinión, sería una aplicación al campo 

del derecho del silogismo tradicional modus barbara; y los argumentos especiales de la 

lógica jurídica” (Atienza, 2005, pág. 27) 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el texto anterior, NO es un argumento especial de la lógica jurídica 
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Distractores 

aquellos con mayor motivo. 

aquellos de reducción al absurdo. 

aquellos interpretativos. 

 

Clave 

 

aquellos de autoridad. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, se introduce una cita descontextualizada del profesor Atienza. Se dice que 

descontextualizada porque, si bien se afirma que Atienza está citando a Ulrich Klug, no se 

deja claro que esa no es la postura de Atienza. Sin esta información, se apelaría a la memoria 

del evaluado para que recuerde ese fragmento particular.      

 

Por otra parte, el enunciado no es coherente en absoluto con el contexto. De hecho, cae en 

la falacia del falso dilema, dado que su afirmación implica que el texto está estableciendo 

una categorización tajante y definitiva. Por demás, la opción de respuesta pretende “jugar” 

a la traducción del latín al español de un término, que jamás se desarrolló en las lecturas 

obligatorias, mucho menos las del autor citado.    

 

Como si fuera poco, la traducción que intenta el constructor de ítems resulta imprecisa. De 

ninguna manera, de la definición de modus barbara (así en cursiva, como debería 

presentarse) se sigue que éste sea un argumento de autoridad.      

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se presenta constituye 

una cita de una cita, y se tergiversa enormemente.   

 

Fuente de información 

 

La fuente de información es confiable y está dentro de las obligatorias. Sin embargo, como 

ya se dijo, esa postura no es la de Atienza. En esta medida, es clara la falta de comprensión 
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del desarrollo histórico de los conceptos por parte del constructor de ítems. Pareciese que, 

al azar, se seleccionase un párrafo para formular un enunciado de manera totalmente 

antihistórica, antiacadémica y antirigurosa.    

    

Análisis de contenido 

 

De nuevo, el mayor reproche de contenido para este ítem tiene que ver con no distinguir la 

postura de Atienza de la de los autores objeto de cita, con consecuencias graves en términos 

de comprensión y cargas cognitivas. Se debe precisar, de nuevo, que la traducción que 

intenta el constructor de ítems resulta imprecisa. De ninguna manera, de la definición de 

modus barbara se sigue que éste sea un argumento de autoridad.      

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, 

ninguna respuesta es medianamente plausible o razonable.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 47 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria: 

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  
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Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación judicial y valoración probatoria     

Número de ítem: 48 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

Para Kalinowski “los razonamientos normativos, por su lado, pueden tener lugar en el plano 

de la elaboración, de la interpretación o de la aplicación del derecho. En concreto, en el 

plano de la interpretación del derecho se utilizan tanto argumentos extralógicos, que se 

basan en medios puramente jurídicos…, como argumentos paralógicos, que se basan en 

técnicas retóricas… y argumentos lógicos, que se basan en la lógica formal propiamente 

dicha” (Atienza, 2005, pág. 28) 

 

Enunciado 

 

Teniendo en cuenta el texto anterior, NO es un argumento paralógico 

 

Distractores 

 

el argumento por subjecta materia. 

el argumento de sentido general. 

el argumento de estricta razón legal. 

 

Clave 

 

el argumento de autoridad. 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, se introduce una cita descontextualizada del profesor Atienza. Se dice que 

descontextualizada porque, si bien se afirma que Atienza está citando a Kalinowski, no se 

deja claro que esa no es la postura de Atienza. Sin esta información, se apelaría a la memoria 

del evaluado para que recuerde ese fragmento particular.      

 

Por otra parte, el enunciado no es coherente en absoluto con el contexto. De hecho, cae en 

la falacia del falso dilema, dado que su afirmación implica que el texto está estableciendo 

una categorización tajante y definitiva.  

     

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se presenta constituye 

una cita de una cita, y se tergiversa enormemente.   

 

Fuente de información 

 

La fuente de información es confiable y está dentro de las obligatorias. Sin embargo, como 

ya se dijo, esa postura no es la de Atienza. En esta medida, es clara la falta de comprensión 

del desarrollo histórico de los conceptos por parte del constructor de ítems. Pareciese que, 

al azar, se seleccionase un párrafo para formular un enunciado de manera totalmente 

antihistórica, antiacadémica y antirigurosa.    

   

Análisis de contenido 

 

De nuevo, el mayor reproche de contenido para este ítem tiene que ver con no distinguir la 

postura de Atienza de la de los autores objeto de cita, con consecuencias graves en términos 

de comprensión y cargas cognitivas. Por demás, no tiene sentido la oposición que se 

establece entre argumento paralógico y argumento de autoridad.       

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, 

ninguna respuesta es medianamente plausible o razonable.  

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 48 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria: 
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 59 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto  

 

A continuación, se muestra una cita del texto “Filosofía del derecho” “Los jueces cuando 

argumentan a favor de cierta proposición de derecho (un enunciado en el que se explicita 

el contenido del derecho) deben mostrar que la interpretación de la práctica jurídica en la 

que buscan fundamento, o del segmento relevante para la cuestión analizada, es preferible 

a cualquier otra”.   

 

Enunciado 

 

En virtud del texto anterior, se puede determinar que el principio fundamental que guía a 

los jueces al argumentar a favor de una proposición de derecho es 

 

Distractores 

 

el principio de interpretación literal. 

el principio de interpretación extensiva. 

el principio de justicia distributiva.  

 

Clave 

 

el principio de igualdad ante la ley. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

El texto se presenta entre comillas de manera confusa y no se establece la fuente de 

información de la que proviene. El contexto es insuficiente para la tarea cognitiva que 

propone el ítem.  

     

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, el tema sobre el que trata el texto resulta irrelevante 

para el syllabus y las competencias de argumentación judicial y valoración probatoria.   

Fuente de información 

 

No se identifica la fuente de información. Parece ser una cita de una cita en el texto sobre 

filosofía del derecho de Bonorino y Peña134. A pesar de estar en las lecturas obligatorias, 

éste resulta irrelevante para las competencias de este módulo. Parece provenir de un error 

a la hora ensamblar los syllabus. Se “coló” un texto de filosofía en este módulo.   

 

Análisis de contenido 

 

En caso de que subsista algún intento de justificar este ítem, se debe precisar que el tema 

tratado no tiene ninguna relación directa con las competencia de argumentación judicial y 

valoración probatoria.          

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, 

ninguna respuesta es medianamente plausible o razonable.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 59 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria: 

 

 
134 BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto formación. 
Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional.  
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Interpretación judicial y estructura de la sentencia     

Número de ítem: 62 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

“Los jueces cuando argumentan a favor de cierta proposición de derecho (un enunciado en 

el que se explicita el contenido del derecho) deben mostrar que la interpretación de la 

práctica jurídica en la que buscan fundamento, o del segmento relevante para la cuestión 

analizada, es preferible a cualquier otra”.   

 

Enunciado 

 

En virtud del texto anterior, el elemento que distingue principalmente la interpretación 

preferible de la práctica jurídica sobre otras interpretaciones al argumentar a favor de una 

proposición de derecho, señalaría 

 

Distractores 

 

la preferencia de la autoridad judicial competente. 

la frecuencia de aplicación en casos similares. 

la atención a los intereses del legislador. 

 

Clave 

 

la coherencia con los principios fundamentales del derecho. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

El texto se presenta entre comillas de manera confusa y no se establece la fuente de 

información de la que proviene. El contexto es insuficiente para la tarea cognitiva que 

propone el ítem.  

     

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 



Página 194 de 314 
 
 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, el tema sobre el que trata el texto resulta irrelevante 

para el syllabus y las competencias de argumentación judicial y valoración probatoria.   

 

Fuente de información 

 

No se identifica la fuente de información. Parece ser una cita de una cita en el texto sobre 

filosofía del derecho de Bonorino y Peña135. A pesar de estar en las lecturas obligatorias, 

éste resulta irrelevante para las competencias de este módulo. Parece provenir de un error 

a la hora ensamblar los syllabus. Se “coló” un texto de filosofía en este módulo.   

 

Análisis de contenido 

 

En caso de que subsista algún intento de justificar este ítem, se debe precisar que el tema 

tratado no tiene ninguna relación directa con las competencia de argumentación judicial y 

valoración probatoria.          

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, 

ninguna respuesta es medianamente plausible o razonable.  

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 62 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria: 

 

 
135 BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto formación. 
Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional.  



Página 195 de 314 
 
 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 63 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

La declaración de terceros consiste en el relato que un tercero hace al juez sobre hechos 

que interesan al proceso. Es una declaración de ciencia o conocimiento. Su veracidad la 

determina el juez apreciándola en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con lo anterior, es una característica de la declaración de terceros que 

 

Distractores 

 

debe portarse al proceso mediante la prueba pericial para garantizar la publicidad y la 

contradicción. 

se presumirán ciertos los hechos cuando el interrogado se niegue a responder sobre los que 

deba conocer. 

la fuerza demostrativa dependerá de que sean responsivos exactos y completos. 

 

Clave 

 

es una prueba indirecta porque el juez percibe la representación de los hechos en el relato 

del declarante. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

El texto que contextualiza el ítem es en extremo lacónico y no es lo suficientemente amplio 

como para poder determinar la clave a partir de él. Igualmente, carece de citación, por lo 

que da una carga cognitiva innecesaria al discente. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 



Página 196 de 314 
 
 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

No se estipula la fuente del texto que contextualiza el ítem. En un área como el derecho 

probatorio, y dada la abundancia de temas que no son pacíficos. Lo idóneo es que se cuente 

con fuentes de actualidad y excelente contenido. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico136. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

 
136 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

Primaria:  

Que se excluya el ítem 63 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación judicial y valoración probatoria     

Número de ítem: 83 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En el ámbito judicial, la motivación de las decisiones es crucial para asegurar que el poder 

se ejerza de manera racional y dentro de los límites establecidos por el derecho. Este 

mecanismo es fundamental para la transparencia y legitimidad de la función judicial, como 

señala Rivera Morales .“El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe 

racionalmente y dentro de unos límites es la___________, que indudablemente representa, 

como dice Calamandrei, el signo más importante y típico de ____________  de la función 

judicial. La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, la 

otra, de carácter procesal interna y de __________ privada” (Rivera Morales R., 

Construcción y valoración racional del indicio, 2011, pp. 635-636).    

 

Enunciado 

 

En el ámbito judicial, la motivación de las decisiones es crucial para asegurar que el poder 

se ejerza de manera racional y dentro de los límites establecidos por el derecho. Este 

mecanismo es fundamental para la transparencia y legitimidad de la función judicial, como 

señala Rivera Morales .“El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe 

racionalmente y dentro de unos límites es la [motivación], que indudablemente representa, 

como dice Calamandrei, el signo más importante y típico de [racionalización] de la función 
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judicial. La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, la 

otra, de carácter procesal interna y de [dimensión] privada” (Rivera Morales R., 

Construcción y valoración racional del indicio, 2011, pp. 635-636)." 

 

Distractores 

Motivación 

Racionalización 

Justificación 

 

Clave 

 

El instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe racionalmente y dentro de 

unos límites es la [motivación], 

El signo más importante y típico de [racionalización] de la función judicial 

Y, la otra, de carácter procesal interna y de [dimensión] privada 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

La manera en la que está redactada la pregunta pretende, no que el lector pueda realizar un 

análisis crítico y comprensivo de los elementos que interactúan en la decisión judicial, sino 

un ejercicio mnemotécnico acerca de la propuesta teórica de un autor en específico, esto 

es, de Rivera Morales y su concepción de la decisión judicial.  

 

La pregunta reduce así el amplio elenco de las reflexiones teóricas sobre la decisión judicial 

a la postura de un solo autor. Sumado a ello, el redactor de la pregunta da por hecho que el 

autor al referirse a categorías como motivación, racionalización y dimensión no existen 

divergencias en cuanto al contenido de estas categorías. Basta un ejemplo: la democracia 

es una palabra, concepto, categoría que, a pesar de su innegable valor político, en el campo 

de la teoría es comprendida en los más diversos sentidos. 

 

Ahora bien, aunque pueda plantearse el hecho de que un conocimiento especializado de la 

decisión judicial para ser tal debe calzar de manera exacta con las ideas de Rodrigo Rivera 

Morales, algo que de por sí ya resulta desorbitado, el redactor de la pregunta usa las ideas 

de Rivera de modo inadecuado, pues mutiló una parte fundamental del texto citado, sin el 

cual los concursantes tienen un enunciado cercenado. En efecto, el texto citado de manera 

completa expresa lo siguiente:  

 

La doctrina académica y la opinión social coinciden en la necesidad de acreditar la 

racionalidad de las decisiones, esto es, acreditar, que el ejercicio más o menos discrecional 

de poder que representa la sentencia no es, sin embargo, un ejercicio arbitrario. El 
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instrumento jurídico erguido a garantizar que el poder actúe racionalmente y dentro de 

unos límites es la motivación, que indudablemente representa, como dice Calamandrei, el 

signo más importante y típico de racionalización de la función judicial. 

La motivación tiene dos funciones básicas: una, de carácter político garantista; y, la otra, de 

carácter procesal interna y de dimensión privada. La primera, constitucional democrático. 

Arranca de la misma Constitución el deber de los de carácter político-garantista, es una 

consecuencia directa del Estado constitucional democrático. Arranca de la misma 

Constitución el deber de los jueces de motivar su decisión conforme a derecho. 

Como se observa, fueron suprimidos de la cita usada apartes que resultaban cruciales para 

responder de manera adecuada a la pregunta. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.   

 

Fuente de información 

 

La fuente de información ha sido citada de manera suficiente. Extraña, por tanto, que 

habiendo en el concurso preguntas que tienen un formato de citación adecuado haya varias 

preguntas que no ofrecen esta rigurosidad al lector. Una buena referenciación bibliográfica 

hubiese permitido a los lectores el remitirse a ideas tratadas por autores específicas. Al no 

ser la citación un criterio cumplido a cabalidad en varias preguntas, en los ítems donde esto 

no ocurre se priva al lector de herramientas con las cuales dar solución a las preguntas.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
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seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria (sobre algo que 

no se ha leído) que plantea el ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni 

aporta a la citada competencia. 

 

Aunado a lo anterior, la redacción de la pregunta no fue la adecuada, dado que cercenó a 

partes fundamentales del texto citado que impiden a los lectores discernir de manera 

adecuada cuáles eran las categorías que encajaban en la construcción de la respuesta 

correcta. 

 

El texto limita la comprensión de los elementos teóricos de la decisión judicial a la posición 

de un autor. No toma en cuenta que hay disensos respecto al uso y contenido que 

conforman la teoría de la decisión judicial. El texto no justifica por qué razón las ideas del 

autor citado son una fuente autorizada de una doctrina límpida y libre de cuestionamientos 

sobre la posición epistémica que asume.  

    

Análisis de contenido 

 

Como se ha planteado hay una divergencia notable entorno a las categorías, alcances y 

elementos que conforman la decisión judicial es algo que se puede comprobar haciendo 

una mínima revisión de algunos autores que se destacan en este dominio teórico. Así, para 

Hernández Marín en el texto de 2021 ¿Qué es, cómo es y cómo debe ser la motivación de 

una decisión judicial? Se puede leer lo siguiente respecto a lo que es la motivación judicial: 

Según la concepción de la motivación que sostengo, la motivación de una decisión judicial 

es un razonamiento, en rigor, una cadena de razonamientos, que pretende probar que la 

decisión es conforme al Derecho. Por esta razón, la conclusión final de esa cadena de 

razonamientos no puede ser la propia decisión, como se viene pensando tradicionalmente, 

sino un enunciado asertivo, metalingüístico, acerca de la decisión, que afirma que la decisión 

es conforme a Derecho. 
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Jordi Ferrer Beltrán, de su lado, destaca en su texto Apuntes sobre el concepto de motivación 

en las decisiones judiciales que en la decisión judicial interactúan elementos jurídicos, 

lógicos, políticos, morales y argumentativos, el cual se inscribe en el marco de un proceso, 

de una ritualidad legal.   

 

Se hace palpable que la postura de estos dos autores expresa la comprensión rica y diversa 

que existe frente a la decisión judicial y sus elementos. De ahí la insistencia de que los 

redactores de la pregunta no supieron precisar ni justificar el uso del autor citado, dejando 

de lado otras posturas teóricas sobre la motivación de las sentencias. 

 

Respuestas posibles  

 

Lo dicho hasta acá permite evidenciar que las tres respuestas que hacían una respuesta 

correcta no tienen un asidero teórico, en cuanto las categorías de la teoría de la decisión 

judicial difieren en su contenido y alcance.  

 

7. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

8. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correctas la formas 

alterativas de completar con “verdades demostrativas” y “pruebas evidentes”. En 

esa medida, que se me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y 

proporcional correspondiente.  

9. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 83 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      
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Subsidiarias:  

 

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como correctas la formas 

alterativas de completar con “motivación”, “racionalización” y “dimensión”. En esa 

medida, que se me recalifique asignando el valor o “peso” aritmético y proporcional 

correspondiente.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 

se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: p.m. del 19 de mayo 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 84 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Enunciado/ Contexto 

 

“También la Corte Suprema de Justicia, se pronunció al respecto, para señalar que: “Esos 

desarrollos han dado lugar a nuevos conceptos, como el de _______________ que según 

autorizada doctrina, “participa de una naturaleza jurídica escrita o no escrita, mueble y 

probatoria... La naturaleza escrita del documento electrónico tal como lo entendemos, es 

decir, como ___________ , es innegable, ya sea en su forma denominada ___________ , es 

decir, legible y entendible, o en su forma ‘encriptada’, es decir, con posibilidad de ser leído 

y entendido mediante un procedimiento tecnológico normalizado...” (citado en: López 

Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías, p. 798).  

 

En el texto enunciado, arrastre las palabras al lugar correcto 

 

Distractores 

 

documento electrónico  

mensaje de datos 

texto en claro 
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Clave 

 

“También la Corte Suprema de Justicia, se pronunció al respecto, para señalar que: “Esos 

desarrollos han dado lugar a nuevos conceptos, como el de “[documento electrónico]”, que 

según autorizada doctrina, “participa de una naturaleza jurídica escrita o no escrita, mueble 

y probatoria... La naturaleza escrita del documento electrónico tal como lo entendemos, es 

decir, como [mensaje de datos], es innegable, ya sea en su forma denominada [texto en 

claro], es decir, legible y entendible, o en su forma ‘encriptada’, es decir, con posibilidad de 

ser leído y entendido mediante un procedimiento tecnológico normalizado...” (citado en: 

López Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías, p. 

798). 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

El texto original se encuentra cercenado de tal manera que se omiten elementos relevantes 

para su comprensión. Luego de una búsqueda en el texto fuente, se encuentra que la parte 

cercenada (cita de López Martínez) es la que contiene partes de la clave. Con ello, se buscaba 

que a través de un proceso memorístico el discente recordara la continuación del texto para 

obtener o “adivinar” la respuesta.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
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seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Aplica lineamientos para la valoración de los medios de prueba 

en las decisiones judiciales que deba implementar a los casos de su competencia, velando 

por la protección de los criterios normativos y jurisprudenciales que garanticen la protección 

del ordenamiento jurídico”. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico137. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y sin rigor académico. 

 

Respuestas posibles 

 

Dadas las condiciones negativas del texto ya explicadas, el efecto frente a las posibles 

respuestas implica una conducción a interpretaciones caóticas y erróneas, lo cual configura 

ambigüedad por falta de rigor y clarificación semántica. 

 

 

 

 

 
137 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 84 de la jornada p.m. del examen del 19 de mayo de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiaria:  

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 2 de junio 

Programa: Ética , independencia y autonomía judicial 

Número de ítem: 04 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

Dussan Cabrera expresa: “Podemos entender por moralidad el conjunto de valores y 

principios que una persona adquiere, aprehende, e interioriza, de su entorno familiar y 

social que le permiten, conforme a su conciencia, determinar su actitud interior y su 

actuación respecto de los hechos naturales o sociales y por ende que no van en detrimento 

de sí mismo, de los demás ni del entorno”. 

 

Enunciado 

 

Con fundamento en el texto transcrito, el proceder moral de los/las juezas está relacionada 

con 

 

Distractores 

 

la formación teórica e intelectual recibida según su profesión. 

sus convicciones personales y familiares y no son negociables. 

la cultura del medio social donde se desenvuelve y es cambiante. 
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Clave 

 

ciertos postulados y convicciones que guían sus actuaciones. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Como se verá más adelante, la calidad de la fuente de información para este ítem es 

bastante deficiente. En relación con la coherencia que debe guardar el enunciado con el 

contexto, se identifica que no hay elementos léxicos (palabras), ni sintácticos (frases, 

oraciones), ni michos menos semánticos que permitan identificar la relación entre el 

primero y el segundo. No está claro cómo "con fundamento en el texto inscrito" se puede 

inferir que la respuesta correcta sobre el proceder moral de los/las juezas esté relacionado 

con ciertos postulados y convicciones que guían sus actuaciones. Esto sólo se podrá advertir 

a partir de un contexto amplio que permita al evaluado inferir correctamente de qué forma, 

a partir del argumento citado en contexto, se puede inferir la clave. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir138. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente el principio en discusión. La formulación de los 

distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que afecta la 

validez de la evaluación. 

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

Fuente de información 

 

Aunque se menciona a Dussan Cabrera como fuente, no se presenta de manera clara y 

explícita cómo se relacionan los conceptos mencionados con su obra. La referencia sin una 

explicación detallada puede inducir a error si el contenido no es accesible o conocido por 

los evaluados. Si bien el contexto menciona a Cabrera, no se proporciona suficiente 

información sobre cómo este autor llega a la conclusión de que “el proceder moral de los/las 

 
138 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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juezas esté relacionado con ciertos postulados y convicciones que guían sus actuaciones”, 

las cuales también dependen de la apreciación de las circunstancias y la resolución 

conforme a derecho.  

 

El ítem se basa únicamente en la obra de Cabrera, lo que restringe la perspectiva teórica de 

los examinados. En un campo tan amplio y debatido como la ética judicial, es fundamental 

incluir múltiples fuentes para proporcionar una comprensión más completa y matizada del 

principio de caridad y otros principios interpretativos. 

 

Dado que el campo de la ética judicial es dinámico, la inclusión de fuentes más recientes 

podría ofrecer desarrollos y matices que no están presentes en la obra de Cabrera. Esto 

garantizaría que los examinados estén al tanto de las últimas teorías y prácticas en el área. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico.139 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del uso de 

las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma errada y sin rigor 

académico. 

 Por la presentación de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación 

del contenido teórico. 

 

Análisis de contenido 

 

Dado que existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

jurídica. La formulación del contexto puede no reflejar adecuadamente su relación entre 

con el enunciado. Las premisas deben apoyar claramente la conclusión, y en este caso, la 

inferencia de que sobre el proceder moral de los/las juezas esté relacionado con ciertos 

 
139 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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postulados y convicciones que guían sus actuaciones puede no ser obvia para todos los 

evaluados.  

 

El enunciado parece generalizar al afirmar que el proceder moral de los jueces está 

directamente guiado por “ciertos postulados y convicciones”. Esto puede ignorar la 

complejidad de la moralidad, que puede estar influenciada no solo por postulados y 

convicciones personales, sino también por una serie de factores externos, como el marco 

legal, las normas éticas profesionales y las presiones sociales. Asimismo, la clave sugiere que 

“ciertos postulados y convicciones” son la base del proceder moral de los jueces, pero no 

aclara cómo estos postulados y convicciones se integran o interactúan con otros factores en 

la toma de decisiones judiciales. Esto puede llevar a una comprensión incompleta del 

proceso moral. Es decir, no se especifica la relación exacta entre los postulados y las 

normativas profesionales que también influyen en las decisiones de los jueces.  

 

De acuerdo con lo anterior, el enunciado sugiere que los postulados y convicciones guían el 

proceder moral, pero no aborda cómo se determinan las actitudes y acciones específicas en 

situaciones concretas. La lógica detrás de cómo estos postulados influyen en decisiones 

concretas y cómo se aplican en la práctica no está claramente establecida. 

 

Por último, la expresión “ciertos postulados y convicciones” es vaga y puede interpretarse 

de múltiples maneras. No se especifica qué tipos de postulados y convicciones se están 

considerando ni cómo se definen en el contexto judicial. Esto puede llevar a confusión sobre 

qué aspectos específicos influyen en el proceder moral de los jueces. 

 

Respuestas posibles 

 

La respuesta posible carece de coherencia y claridad con el texto a la que responde, de igual 

forma, ninguna de las otras opciones establece relación lógica y semántica, sino más bien 

ambigua.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  
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Que se excluya el ítem 04 de la jornada a.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. del 02 de junio 

Programa: Ética, independencia y autonomía judicial 

Número de ítem: 11 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En el texto “La Ética de los Jueces”, la profesora Adela Cortina, reflexiona sobre la ética en 

las personas, indica, que: 

 

"Ciertamente, la ética se dice en primer lugar de las personas, que son los agentes básicos 

de la moralidad. Precisamente por gozar de esa estructura moral de la que hablaron Zubiri 

y Aranguren, y que consiste en la necesidad que toda persona tiene de justificar sus 

elecciones en relación con algún tipo de normas o ideales morales, dado que nuestras 

acciones no están determinadas de forma unívoca, podemos decir que las personas son 

libres y responsables: han de elegir, justificar sus elecciones y responder de ellas. Sin 

personas que actúen moralmente, no hay organización ni sociedad moral posible". (Cortina, 

2008, p. 8) 

 

Enunciado 

 

Considerando el texto anterior, la idea principal que la autora quiere señalar es que la ética 

 

Distractores 

 

fue creada para justificar las acciones humanas.  

es el obstáculo mayor para la organización social. 

hace parte de los derechos de las personas. 
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Clave 

 

es una construcción individual antes que social. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Como se verá más adelante, la calidad de la fuente de información para este ítem es 

bastante deficiente. En relación con la coherencia que debe guardar el enunciado con el 

contexto, se identifica que no hay elementos léxicos (palabras), ni sintácticos (frases, 

oraciones), ni michos menos semánticos que permitan identificar la relación entre el 

primero y el segundo. No está claro cómo "considerando el texto anterior" se puede inferir 

que “la idea principal que la autora quiere señalar es que la ética es una construcción 

individual antes que social”. Esto sólo se podrá advertir a partir de un contexto amplio que 

permita al evaluado inferir correctamente los argumentos presentados.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir140. Además, el ítem es limitado y no proporciona un contexto amplio que permita a 

los evaluados comprender plenamente cómo se relaciona con el enunciado. La formulación 

de los distractores no presenta opciones mutuamente excluyentes ni equitativas, lo que 

afecta la validez de la evaluación. 

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

Fuente de información 

 

La cita es de 2008. Aunque se menciona a Adela Cortina como fuente, no se presenta de 

manera clara y explícita cómo se relaciona la cita extraída con su obra. La referencia sin una 

explicación detallada puede inducir a error si el contenido no es accesible o conocido por 

los evaluados. Si bien el contexto menciona a Cortina, no se proporciona suficiente 

información sobre cómo esta autora llega a la conclusión de que “la idea principal que la 

 
140 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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autora quiere señalar es que la ética es una construcción individual antes que social”, sin 

incluir la apreciación de las circunstancias y la resolución conforme a derecho.  

 

El ítem se basa únicamente en la obra de Cortina, lo que restringe la perspectiva teórica de 

los examinados. En un campo tan amplio y debatido como la ética judicial, es fundamental 

incluir múltiples fuentes para proporcionar una comprensión más completa y matizada del 

significado deontológico de ética judicial. 

 

Dado que el campo de la ética judicial es dinámico, la inclusión de fuentes más recientes 

podría ofrecer desarrollos y matices que no están presentes en la obra de Cortina. Esto 

garantizaría que los examinados estén al tanto de las últimas teorías y prácticas en el área. 

El extracto utilizado del texto de Cortina proporciona una visión limitada sobre la ética de 

un/a juez/a. Sin un contexto más amplio, los examinados pueden no entender plenamente 

cómo se aplica este concepto en diferentes situaciones. Proporcionar más contexto de la 

fuente original permitiría una mejor comprensión y aplicación del concepto. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico.141 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga, se incurre en imprecisiones de referencia respecto del uso de 

las categorías y conceptos, dado que se presentan de forma errada y sin rigor 

académico. 

 Por la presentación de una referencia vaga, se genera confusión en la presentación 

del contenido teórico. 

 

Análisis de contenido 

 

Dado que existen muchos desarrollos y textos que tienen un alto impacto académico, se 

debió acudir a fuentes primarias o textos que especializados del campo la argumentación 

 
141 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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jurídica. La formulación del contexto puede no reflejar adecuadamente su relación entre 

con el enunciado. Las premisas deben apoyar claramente la conclusión, y en este caso, la 

inferencia de que la idea principal que la autora quiere señalar es que la ética es una 

construcción individual antes que social, puede no ser obvia para todos los evaluados. El 

contexto presenta una cantidad significativa de información que puede resultar excesiva 

para el propósito de la pregunta. Se podría resumir o simplificar para centrarse en los puntos 

clave que son relevantes para el enunciado. 

 

El contexto menciona términos y referencias específicas como "estructura moral de la que 

hablaron Zubiri y Aranguren" sin proporcionar suficiente explicación sobre quiénes son 

estos autores o qué implica esta estructura moral. Incluir una breve definición o explicación 

ayudaría a clarificar el contenido para los lectores. Sumado a esto, el enunciado 

"considerando el texto anterior, la idea principal que la autora quiere señalar es que la ética" 

no es lo suficientemente específico. Podría ser reformulado para guiar mejor al lector hacia 

la comprensión correcta del texto. 

 

Las opciones de respuesta no son coherentes en términos de estructura y enfoque. Algunas 

opciones presentan afirmaciones generales sobre la ética, mientras que otras se centran en 

aspectos específicos. Esto puede confundir al lector sobre lo que se espera como respuesta. 

Además, algunas opciones de respuesta, como "fue creada para justificar las acciones 

humanas" y "es el obstáculo mayor para la organización social", no están alineadas con la 

información presentada en el contexto. Esto puede generar confusión y no ayudan a evaluar 

adecuadamente la comprensión del texto. 

 

La clave correcta "es una construcción individual antes que social" es una interpretación 

válida del texto, pero podría estar formulada de manera más clara y directa para reflejar 

mejor la intención del autor. La opción "la ética fue creada para justificar las acciones 

humanas" no es coherente con el contexto, que describe la ética como una necesidad 

intrínseca de las personas para justificar sus elecciones, no como una creación externa. En 

este mismo sentido, la opción "la ética es el obstáculo mayor para la organización social" 

contradice directamente la afirmación del contexto, que implica que la ética es fundamental 

para la organización y moralidad de la sociedad. 

 

La opción "la ética hace parte de los derechos de las personas" no capta la esencia del 

argumento de Cortina, que se enfoca más en la ética como una responsabilidad personal y 

una construcción individual que permite la existencia de una sociedad moral. Las opciones 

de respuesta no reflejan suficientemente el enfoque del texto en la responsabilidad 

individual y la libertad de elección como componentes esenciales de la ética. 
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El texto citado menciona que las personas son libres y responsables debido a su capacidad 

de justificar sus elecciones moralmente. Las opciones de respuesta deberían reflejar esta 

conexión más claramente. La idea de que sin personas que actúen moralmente no hay 

sociedad moral posible no se refleja adecuadamente en las opciones de respuesta. 

 

Respuestas posibles 

 

La respuesta posible carece de coherencia con el texto a la que responde, de igual forma, 

ninguna de las otras opciones establece relación lógica y semántica, sino más bien ambigua.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 11 de la jornada a.m. del examen del 02 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: a.m. de 2 de junio 

Programa: Ética, independencia y autonomía judicial     

Número de ítem: 40 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la _________  del juez, el buen 

funcionamiento de un sistema de _________ procesales, el adecuado control del poder del 

que los jueces son titulares y, en último término, la justicia de las _______ judiciales. (Código 

Iberoamericano de Ética Judicial, 2014) 
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Enunciado  

 

Seleccione las palabras correctas que faltan y dan sentido al fragmento citado 

 

Distractores 

 

prevalencia 

impugnaciones 

autoridad 

legitimidad  

principios 

resoluciones  

                             

Clave 

 

La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la  [legitimidad] del juez, el 

buen funcionamiento de un sistema de [impugnaciones] procesales, el adecuado control del 

poder del que los jueces son titulares y, en último término, la justicia de las [resoluciones] 

judiciales. (Código Iberoamericano de Ética Judicial, 2014). 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 

párrafo y le retira palabras. Por demás, se cometen errores de puntuación en lo poco que 

escribe le constructor de ítems: se marca una coma donde debería ir un punto.   

   

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 

relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 

forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 

evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 

un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 



Página 215 de 314 
 
 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 

taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 

se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 

antipedagógico. ¿Qué competencia mide saberse un apartado del Código Iberoamericano 

de Ética Judicial de memoria?  

 

Respuestas posibles  

 

Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 

que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En caso de que no 

se excluya el ítem se deben dar, por demás, como correctas las dos combinaciones 

presentadas anteriormente.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 40 de la jornada a.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      
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Subsidiarias:  

 

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en todo caso, se me computen los aciertos parciales y se me informe la manera 

en la que se hizo. 

 

 

Sesión: a.m. del 2 de junio mayo 

Programa: DDHH y Género 

Número de ítem: 44 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Con relación al fenómeno del acoso o intimidación escolar, la Corte Constitucional a acotado 

algunas reflexiones generales sobre la estructura general del sistema educativo, los límites 

del debido proceso en los procesos disciplinarios y en los contenidos de los manuales de 

convivencia, y los problemas estructurales en materia de resolución de conflictos por acoso, 

en razón de las diferencias en la identidad de género y la orientación sexual de los 

estudiantes. Tomado de la Sentencia T-478-15, Corte Constitucional.  

 

Enunciado 

 

Del párrafo anterior se puede extraer la siguiente conclusión, frente a los problemas 

estructurales del acoso escolar puede afirmarse que,  

 

Distractores 

 

El acoso escolar resulta ser una agresión a la intimidad y derechos, genera consecuencias en 

la autoestima y en la vida adulta. 

El acoso escolar es la agresión repetida y sistemática contra alguien usualmente está en una 

posición de poder inferior a sus agresores. 

El acoso escolar es una acción deliberada, sitúa a la víctima en una posición de la que 

difícilmente puede escapar por sus propios medios.  

 

Clave 

 



Página 217 de 314 
 
 

El acoso escolar tiene características derivadas de políticas discriminatorias de las directivas 

de un colegio y, de estudiantes.  

Fuente de información 

 

➢ El contexto fue tomado de la sentencia T-478-15. La decisión era de carácter 

obligatorio (pp.65-71) 

➢ La respuesta correcta, a pesar de que se encuentra parafraseada en la página 68 

(rango de lectura obligatorio) de la sentencia T-478-15, no es posible, a partir del 

enunciado “del párrafo anterior se puede extraer la siguiente conclusión”, concluir lo 

que está en la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

El análisis del item muestra un incumplimiento en varios criterios comunicativos 

fundamentales establecidos por el marco teórico del éxito comunicativo desde la semántica 

y la pragmática del texto, aplicado a las pruebas objetivas. El contexto del problema radica 

en una pregunta que busca extraer una conclusión basada en un párrafo inicial que 

menciona reflexiones de la Corte Constitucional sobre el acoso escolar. Las opciones de 

respuesta proporcionadas deben alinearse claramente con el contenido del texto base para 

ser efectivas. 

En primer lugar, la adecuación gramatical, que implica el cumplimiento de normas y 

convenciones formales y de significado del sistema de la lengua, no se respeta 

completamente. Aunque las opciones de respuesta no presentan errores gramaticales 

graves, la opción correcta ("D. El acoso escolar tiene características derivadas de políticas 

discriminatorias de las directivas de un colegio y, de estudiantes") no se deriva directamente 

del texto base, lo que puede confundir al evaluado. Esta falta de alineación afecta la claridad 

y precisión de la opción correcta. 

 

En términos de adecuación pragmática, que se refiere al seguimiento de normas y 

convenciones de interacción comunicativas adecuadas para cada contexto, la opción 

correcta debe estar claramente alineada con el propósito comunicativo del ítem. En este 

caso, la opción "D" no refleja directamente las reflexiones presentadas en el texto sobre el 

acoso escolar debido a diferencias en la identidad de género y la orientación sexual. Esto 

crea una desconexión que puede llevar a malinterpretaciones. 

 

La adecuación referencial, que implica la pertinente selección, presentación o sugerencia de 

conocimientos y referentes relevantes y compartidos, también se ve comprometida. La 

opción correcta debe referirse de manera precisa y directa al contenido del párrafo base. 

Aquí, la opción "D" parece introducir un elemento que no está claramente mencionado en 

el texto base, es decir, las políticas discriminatorias de las directivas de un colegio. Esta 
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introducción de información no sustentada en el texto base genera una desconexión 

referencial. 

 

Por último, la adecuación temática, que se refiere a la correcta disposición, organización y 

jerarquización de la información, no se cumple adecuadamente. El enunciado base y las 

opciones de respuesta deben estar organizados de manera que el evaluado pueda 

identificar fácilmente la opción correcta. Sin embargo, la opción "D" introduce una jerarquía 

de información no presente en el texto base, dificultando la correcta interpretación y 

selección por parte del evaluado. 

 

Evaluando las máximas del principio de cooperación según Grice, encontramos que la 

opción "D" incumple varias de ellas. La máxima de cantidad se viola al proporcionar 

información que no se encuentra directamente en el texto base, y la máxima de calidad al 

incluir una afirmación que no está respaldada por el texto base. La máxima de relación se 

incumple al no ser completamente relevante la opción "D" respecto a la reflexión específica 

del párrafo sobre las diferencias en identidad de género y orientación sexual. Finalmente, la 

máxima de manera no se respeta ya que la opción "D" no es clara ni está organizada de 

manera que refleje directamente el contenido del texto base, lo que puede llevar a 

confusión. 

En conclusión, el análisis de los ítems muestra que hay un incumplimiento en varios criterios 

comunicativos fundamentales. La opción correcta ("D") no refleja adecuadamente la 

información proporcionada en el texto base, lo que compromete el éxito comunicativo del 

ítem. Para mejorar la calidad y efectividad de la prueba, se deben ajustar las opciones de 

respuesta para que sean más claras, directas y alineadas con el contenido y propósito del 

enunciado original. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a duda, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se ha 

visto y se verá, el hecho de que se use una fuente de información de calidad dudosa lo hace 

incoherente con el syllabus y poco relevante en relación con la competencia que se pretende 

medir142.  

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

 
142 Syllabus interpretación judicial y estructura de la sentencia. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, p. 
5. “Competencia específica: Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de interpretación 
judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al compromiso social de la función 
judicial”. 
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Fuente de información 

 

El contenido del ítem se construyó tomando como base el numeral 65 de los hechos 

relevantes de la Sentencia T-478 de 2015, referente a “el derecho a la educación en 

Colombia” Sin embargo, a pesar de que fue construido tomando la sentencia referida de 

manera literal de la fuente. Específicamente el párrafo señalaba lo siguiente   

 

65.Como se advirtió en el acápite correspondiente al problema jurídico, en   este punto la 

Sala realizará algunas reflexiones generales sobre la estructura   general del sistema 

educativo, los límites del debido proceso en los procesos   disciplinarios y en los contenidos 

de los manuales de convivencia, y los   problemas estructurales en materia de resolución de 

conflictos por acoso, en   razón de la diferencias en la identidad de género y la orientación 

sexual de los   estudiantes. 

 

Como se puede observar, el numeral 65 de la sentencia menciona que la Corte realizará 

reflexiones generales sobre la estructura del sistema educativo, los límites del debido 

proceso en los procesos disciplinarios, el contenido de los manuales de convivencia y los 

problemas estructurales en la resolución de conflictos por acoso, debido a diferencias en la 

identidad de género y la orientación sexual de los estudiantes. 

El ítem sugiere que el acoso escolar tiene características derivadas de políticas 

discriminatorias tanto de las directivas del colegio como de los estudiantes. Sin embargo, 

esta conclusión no corresponde directamente con el contenido del numeral 65 de la 

sentencia. La sentencia se centra en un análisis más amplio y general de los problemas 

estructurales del sistema educativo y no en una acusación específica de políticas 

discriminatorias por parte de las directivas del colegio o los estudiantes. 

 

El uso incorrecto de la fuente en este ítem puede llevar a una comprensión errónea del 

contenido y propósito del numeral 65. La sentencia busca destacar los problemas generales 

del sistema educativo en relación con el acoso escolar debido a la identidad de género y la 

orientación sexual, y no se enfoca en señalar directamente políticas discriminatorias 

específicas. Al presentar una conclusión que no se deriva claramente del texto original, el 

ítem desvirtúa el mensaje y la intención de la Corte. 

 

Este mal uso de la fuente implica una interpretación sesgada y específica que no está 

sustentada en el contenido del numeral 65. La información presentada en el ítem introduce 

elementos que no se encuentran en la reflexión original de la sentencia, lo cual puede llevar 

a confusión y a una comprensión inexacta por parte de los evaluados. 
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En resumen, el ítem no refleja fielmente el contenido del numeral 65 de la Sentencia T-478-

15, presentando una interpretación que no está alineada con el enfoque general y los puntos 

destacados por la Corte Constitucional 

 

Uso inadecuado de fuentes secundarias 

 

La lectura en la que se basa la formulación de la pregunta es de carácter secundario. Esto es 

cuestionable, dado que se debería recurrir a fuentes primarias relacionadas con el autor y 

la escuela que se pretende presentar. Por otro lado, el artículo citado está estructurado y 

enfocado en el contexto ecuatoriano, con relación a su constitución.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

El ítem construido sobre el numeral 65 de la Sentencia T-478-15 muestra un mal uso de la 

fuente, lo que incumple los lineamientos establecidos en el syllabus del curso "Derechos 

Humanos y Género". Según el syllabus, uno de los objetivos principales es suministrar a los 

discentes los referentes teóricos y herramientas necesarias para la correcta implementación 

de derechos humanos, garantizando la imparcialidad y pertinencia en sus decisiones 

judiciales. 

 

El numeral 65 de la sentencia menciona que la Corte realizará reflexiones generales sobre 

la estructura del sistema educativo, los límites del debido proceso en los procesos 

disciplinarios, el contenido de los manuales de convivencia y los problemas estructurales en 

la resolución de conflictos por acoso, debido a diferencias en la identidad de género y la 

orientación sexual de los estudiantes. No obstante, el ítem en cuestión concluye que "el 

acoso escolar tiene características derivadas de políticas discriminatorias de las directivas 

de un colegio y de los estudiantes". Esta conclusión no se deriva directamente del contenido 

del numeral 65, lo que introduce una interpretación que no está presente en la fuente 

original. 

 

El syllabus destaca la importancia de utilizar adecuadamente los conceptos de género, sexo, 

orientación e identidad sexuales y de identificar cómo los sesgos y estereotipos afectan la 

imparcialidad de las decisiones judiciales. El ítem no refleja esta exigencia, ya que introduce 

un sesgo al sugerir que las políticas discriminatorias son la causa directa del acoso escolar, 

una afirmación que no está respaldada explícitamente por la sentencia. Este mal uso de la 

fuente puede llevar a confusión y a una interpretación incorrecta del contenido original, lo 

cual contradice el objetivo del curso de garantizar decisiones judiciales informadas y libres 

de prejuicios. 
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La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no esta evaluando la competencia o las competencias del 

módulo.  Por demás, se podría afirmar, sin lugar a dudas, que no sería necesario tan siquiera 

haber leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone 

cargas cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará 

sospechosamente fácil la respuesta correcta. 

 

Además, el syllabus subraya la necesidad de análisis jurisprudencial y resolución de 

problemas a partir de un entendimiento preciso de los textos legales y su contexto. El ítem 

construido no cumple con esta directriz, ya que no presenta una interpretación fiel y precisa 

del numeral 65, alejándose del análisis estructural propuesto por la Corte y añadiendo 

elementos no mencionados en la sentencia. Esto puede afectar la capacidad de los discentes 

para desarrollar una comprensión analítica y contextual de los problemas de derechos 

humanos, como exige el programa. 

 

En conclusión, el ítem no solo malinterpreta la fuente original sino que también incumple 

con los objetivos y directrices del syllabus del curso, que enfatizan la importancia de una 

interpretación precisa y libre de sesgos de los textos jurídicos para garantizar decisiones 

judiciales equitativas y bien fundamentadas. 

Análisis de contenido 

 

El ítem presenta varios problemas comunicativos que afectan negativamente el resultado 

de la evaluación, destacándose la carencia de suficiencia, claridad y coherencia. La 

ambigüedad del enunciado permite que el contenido se entienda de varios modos, lo que 

genera múltiples interpretaciones y conduce a dudas, incertidumbre o confusión. Esta 

ambigüedad se manifiesta en la forma en que se presenta el contexto y la pregunta, 

sugiriendo que todo se puede reducir a una única idea principal, lo cual no es preciso. La 

frase "El acoso escolar tiene características derivadas de políticas discriminatorias de las 

directivas de un colegio y, de estudiantes" no deja claro el contexto ni el enfoque específico 

de la pregunta, permitiendo diversas interpretaciones y dificultando la comprensión de lo 

que se espera como respuesta. Además, la falta de claridad se evidencia en la imprecisión 

de las ideas expresadas, haciendo que el mensaje no sea fácilmente comprensible para el 

lector. El enunciado no especifica claramente sobre qué es la pregunta ni sobre qué contexto 

responder, dejando un sin número de opciones plausibles. Esto hace que los evaluados no 

comprendan con exactitud qué se espera de ellos, generando confusión. Adicionalmente, 

hay un error gramatical al no ubicar las comillas en el contexto del ítem. Las comillas son 

necesarias para mostrar que el texto se toma palabra por palabra de otra fuente, y su 

ausencia en este caso constituye una falta académica y una violación a las leyes sobre 
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derechos de autor. Además, sobra una coma en la respuesta correcta, lo que afecta el 

sentido de la oración. El uso incorrecto de la coma puede cambiar el sentido de la oración y 

distraer al receptor. En resumen, la construcción del ítem es confusa y fallida, afectando la 

comprensión y la capacidad de los evaluados para dar una respuesta precisa y adecuada. 

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que, está formulada de forma incorrecta la 

pregunta, las respuestas no tienen coherencia y cohesión frente a lo preguntado; es decir, 

no existe una respuesta correcta posible. En particular, por las imprecisiones y 

equivocaciones antes formuladas, se trata de una pregunta sin fundamento en el texto 

citado; y que, además, reproduce generalizaciones apresuradas que no concuerdan con la 

realidad de las tesis interpretativas esbozadas por las escuelas.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

Que se excluya el ítem 44 de la jornada a.m. del examen del 2 de junio de 2024 del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: 2 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 52 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 
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En el caso Gelman Vs. Uruguay, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se refiere a 

la medida de reparación que involucra la creación de una Comisión Interministerial para 

investigar desaparecidos entre 1973 y 1985. 

 

Enunciado 

 

La característica que debe tener la Comisión Interministerial según la Corte es 

 

Opciones de respuesta:  

 

que incluya representantes del Ministerio de Salud y de la Fuerza Pública. 

que cuente con confidencialidad y representación del Ministerio Público. 

que opere sin la participación de las víctimas. 

que se limite a recopilar información de medios de comunicación. 

 

Clave: 

 

La respuesta correcta es: que cuente con confidencialidad y representación del Ministerio 

Público. 

 

Distractores:  

que incluya representantes del Ministerio de Salud y de la Fuerza Pública. 

 

que opere sin la participación de las víctimas. 

 

que se limite a recopilar información de medios de comunicación. 

 

Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La pregunta sobre la medida de reparación en el caso Gelman Vs. Uruguay, centrada en la 

creación de una Comisión Interministerial para investigar desapariciones, presenta varias 

deficiencias significativas que afectan su eficacia como herramienta de evaluación. 

 

En primer lugar, el contexto proporcionado en la pregunta es insuficiente y carece de 

especificidad, no detalla adecuadamente las características requeridas para la Comisión 

según el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

 

Adicionalmente, es fundamental destacar que, de acuerdo con el Syllabus del Programa de 

Derechos Humanos y Género, los párrafos obligatorios para la lectura del texto del caso 

Gelman Vs. Uruguay, específicamente la Supervisión de Cumplimiento de Sentencia de 19 
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de noviembre de 2020, abarcan del 17 al 31. La pregunta planteada se refiere a detalles que 

no están incluidos en estos párrafos obligatorios (sino que se extrae de un pie de página 

ajeno a los mismos), lo que excluye la posibilidad de que los discentes se basen en el 

material requerido para formular su respuesta. Esta discrepancia entre el contenido de la 

pregunta y el material de lectura establecido en el Syllabus refleja una falta de alineación 

con los criterios de evaluación definidos, y puede llevar a los estudiantes a responder sobre 

información que no se les ha exigido conocer. 

 

Además, la formulación de la pregunta es ambigua y no proporciona la información 

necesaria para una correcta interpretación. La pregunta debería especificar claramente las 

características discutidas en el fallo de la Corte, para asegurar que los estudiantes puedan 

responder de manera informada y precisa. La ambigüedad en la pregunta puede llevar a 

interpretaciones erróneas y a la selección de respuestas incorrectas, afectando 

negativamente la evaluación del conocimiento del caso. 

 

La pregunta también falla en evaluar la capacidad crítica y analítica de los estudiantes. En 

lugar de simplemente recordar detalles específicos del fallo, la evaluación debería centrarse 

en la aplicación de los principios jurídicos en un contexto más amplio. La actual formulación 

se enfoca en la memorización de características, sin permitir a los estudiantes demostrar su 

comprensión profunda y analítica de la jurisprudencia. Esto desvía el objetivo educativo, 

que debería ser evaluar no solo el conocimiento factual, sino también la capacidad de aplicar 

dicho conocimiento en contextos relevantes. 

Conclusión general: 

 

En conclusión, la pregunta sobre la medida de reparación en el caso Gelman Vs. Uruguay 

presenta importantes deficiencias en términos de contexto, claridad y alineación con el 

material obligatorio del Syllabus. El contexto proporcionado es insuficiente y carece de 

especificidad, lo que genera confusión. Esta falta de alineación con los criterios de 

evaluación establecidos por el Syllabus puede inducir a los estudiantes a responder sobre 

información que no se les ha exigido conocer. 

 

La formulación ambigua de la pregunta no permite evaluar adecuadamente la capacidad 

crítica y analítica de los estudiantes, enfocándose únicamente en la memorización de 

características específicas sin fomentar el desarrollo de habilidades esenciales para futuros 

jueces. Evaluaciones centradas en la memorización no proporcionan una medida precisa de 

las habilidades necesarias para interpretar y aplicar principios jurídicos en contextos 

prácticos.  

 

Pretensión sobre el ítem   
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Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos y en el error de la medición de la competencia.  

 

Sesión: 2 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 54 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En el caso Gelman vs Uruguay, la Corte Interamericana de Derechos Humanos revisa las 

medidas adoptadas por Uruguay para continuar la búsqueda y localización de María Claudia 

García Iruretagoyena. 

 

Enunciado 

Una crítica que hicieron los representantes de las víctimas sobre la Comisión Interministerial 

creada para investigar las desapariciones fue 

 

Opciones de respuesta:  

que la Comisión funcionaba sin un plan de trabajo. 

que la Comisión estaba compuesta únicamente por militares. 

que la Comisión no incluía a representantes del Ministerio Público ni de las víctimas.  

que la Comisión se enfocaba solo en casos recientes. 

 

Clave: 

La respuesta correcta es: que la Comisión se enfocaba solo en casos recientes. 

 

Distractores:  

que la Comisión funcionaba sin un plan de trabajo. 

que la Comisión estaba compuesta únicamente por militares. 

que la Comisión no incluía a representantes del Ministerio Público ni de las víctimas.  

 

Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La pregunta sobre la crítica realizada por los representantes de las víctimas acerca de la 

Comisión Interministerial en el caso Gelman vs. Uruguay, aunque relevante, presenta varios 

problemas significativos que afectan su validez como instrumento de evaluación. Primero, 

el contexto proporcionado en la pregunta es insuficiente para que los discentes comprendan 
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plenamente la situación y las críticas específicas formuladas. Sin un contexto claro y 

detallado, los estudiantes no pueden formular una respuesta informada basada en una 

comprensión completa del caso. 

 

Además, de acuerdo al Syllabus del Programa de Derechos Humanos y Género, los párrafos 

obligatorios para la lectura son del 17 al 31 del texto del caso Gelman vs. Uruguay, 

Supervisión de Cumplimiento de Sentencia de 19 de noviembre de 2020. La pregunta, sin 

embargo, se refiere a detalles que no están cubiertos en estos párrafos, lo que significa que 

los estudiantes no disponen de la información necesaria para responder de manera 

adecuada y precisa. En los párrafos proporcionados se discuten aspectos relacionados con 

la falta de investigación de todos los hechos del caso, la preocupación por la ejecución de 

penas y la participación efectiva de la víctima en el proceso, pero no se menciona 

explícitamente una crítica a la Comisión Interministerial. Esto crea una desconexión entre el 

material de estudio obligatorio y la pregunta, lo que no solo es antipedagógico, sino que 

también pone a los estudiantes en una posición desventajosa. 

 

Asimismo, la pregunta parece centrarse en evaluar la capacidad de los estudiantes para 

recordar detalles específicos en lugar de fomentar una comprensión crítica y analítica del 

caso y sus implicaciones. De acuerdo con los objetivos educativos del programa, no se 

espera que los estudiantes simplemente memoricen información, sino que desarrollen 

habilidades de pensamiento crítico, análisis y aplicación de principios jurídicos. Evaluaciones 

que promueven la memorización de detalles específicos, y no reflejan adecuadamente la 

capacidad de los estudiantes para interpretar y aplicar la jurisprudencia de manera efectiva 

en contextos reales. 

 

Un aspecto adicional a considerar es que todas las opciones de respuesta presentadas son 

plausibles y pueden ser defendidas como correctas. En el caso Gelman vs. Uruguay, los 

representantes de las víctimas realizaron varias críticas a la comisión interministerial creada 

para investigar las desapariciones forzadas, incluyendo: 

 

1. Falta de Inclusión de Representantes de las Víctimas y del Ministerio Público: La 

comisión interministerial no incluía representantes del Ministerio Público ni de las 

víctimas, lo que se consideró una deficiencia significativa en términos de asegurar 

una investigación justa y completa. 

2. Composición Exclusiva de Militares: La comisión estaba compuesta únicamente por 

militares, lo que suscitó preocupaciones sobre la imparcialidad y la efectividad de la 

investigación, dado que estos miembros podrían tener conflictos de interés o carecer 

de la perspectiva necesaria para investigar adecuadamente las violaciones de 

derechos humanos. 
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3. Enfoque en Casos Recientes: La comisión se enfocaba principalmente en casos 

recientes, excluyendo de manera efectiva los casos históricos de desapariciones 

forzadas, que eran los más relevantes para las víctimas y sus familias. 

4. Falta de Plan de Trabajo: La crítica también incluyó la falta de un plan de trabajo 

claro para la comisión, lo que podría haber impedido una investigación organizada y 

eficiente. 

 

Estas críticas resaltaban las deficiencias en el enfoque y la operación de la comisión, que 

fueron factores importantes en la evaluación de la Corte sobre la efectividad de las medidas 

adoptadas por el Estado uruguayo para cumplir con sus obligaciones internacionales en 

materia de derechos humanos. Por lo cual todas las respuestas eran posibles. 

 

Conclusión general: 

 

En conclusión, la pregunta sobre la crítica realizada por los representantes de las víctimas 

respecto a la Comisión Interministerial en el caso Gelman vs. Uruguay presenta serias 

deficiencias que comprometen su validez como herramienta de evaluación. Primero, la falta 

de contexto adecuado impide a los estudiantes comprender plenamente la situación y las 

críticas específicas formuladas, lo que es fundamental para una respuesta informada y 

precisa. Además, la pregunta se basa en detalles que no están cubiertos en los párrafos 

obligatorios del Syllabus del Programa de Derechos Humanos y Género, creando una 

desconexión entre el material de estudio y la evaluación, lo cual es antipedagógico y 

desventajoso para los estudiantes. 

Es importante subrayar que el objetivo de esta evaluación no debe ser medir la capacidad 

de memorización de los estudiantes, sino fomentar y evaluar su capacidad de pensamiento 

crítico, análisis y comprensión profunda de los principios jurídicos y sus implicaciones 

prácticas. Preguntas que promueven la memorización de detalles específicos no reflejan 

adecuadamente las habilidades analíticas y críticas necesarias para los futuros jueces. 

Además, todas las opciones de respuesta presentadas son plausibles y pueden ser 

defendidas como correctas, lo que confunde a los evaluados y no permite discriminar 

adecuadamente entre diferentes niveles de comprensión y análisis. 

 

En definitiva, la pregunta no cumple con su propósito de evaluar competencias avanzadas y 

una comprensión profunda del derecho internacional de los derechos humanos. Al 

centrarse en un enfoque memorístico y en la identificación superficial de información, y al 

presentar opciones de respuesta todas plausibles, no proporciona una medida efectiva de 

la capacidad del evaluado para analizar y aplicar conceptos jurídicos complejos. Esta 

deficiencia en el diseño del ítem reduce su eficacia y precisión en la evaluación de las 

habilidades críticas necesarias para una comprensión completa y rigurosa del caso. 
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Pretensión sobre el ítem   

 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos y en el error de la medición de la competencia, aunado a que no se 

basó en material de lectura obligatoria.  

 

Sesión: 2 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 57 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

De acuerdo con lo referido en la Sentencia T-462-18 Corte Constitucional, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos dispuso que la investigación, en los casos de violencia 

contra la mujer, debe “emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad 

condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el 

Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 

particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 

aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad busque efectivamente la 

verdad”. Tomado de la Sentencia T-462-18. Corte Constitucional. 

Enunciado 

 

Del texto citado, una exigencia especifica a los operadores judiciales es la de desarrollar de 

forma. 

 

Opciones de respuesta:  

 

una investigación que evite la revictimización y erradique la discriminación.  

 

una investigación, para determinar si se trata de un patrón de conducta. 

 

una investigación para adoptar medidas de protección eficaces. 

 

una investigación rápida, centrada en la iniciativa procesal de la víctima. 

 

Clave: 
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La respuesta correcta propuesta por la Escuela Judicial es: una investigación que evite la 

revictimización y erradique la discriminación. 

 

Distractores:  

 

una investigación, para determinar si se trata de un patrón de conducta. 

una investigación para adoptar medidas de protección eficaces. 

una investigación rápida, centrada en la iniciativa procesal de la víctima. 

 

Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La pregunta que se plantea, basada en la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional, 

busca identificar una exigencia específica para los operadores judiciales en relación con la 

investigación de casos de violencia contra la mujer. Sin embargo, el texto citado y la 

formulación de la pregunta presentan problemas psicométricos en la construcción del ítem. 

En primer lugar, el texto de la sentencia enfatiza que la investigación debe ser emprendida 

con seriedad y no como una mera formalidad, destacando la obligación del Estado de asumir 

la investigación como un deber jurídico y no como una gestión dependiente de la iniciativa 

privada. No obstante, la pregunta sobre una "exigencia específica" es demasiado amplia y 

carece de concreción, ya que no delimita claramente cuáles son las dimensiones o aspectos 

específicos que deben ser abordados por los operadores judiciales. Este enfoque genérico 

impide una comprensión precisa de cómo se traduce en la práctica la responsabilidad del 

Estado y los operadores judiciales en la gestión de estas investigaciones. 

 

Adicionalmente, la opción de respuesta requerida podría estar subestimando la 

complejidad del mandato de la Corte Interamericana. La exigencia de "desarrollar de forma" 

carece de un contexto detallado que permita discernir si se refiere a procedimientos 

específicos, estándares de investigación, o responsabilidades concretas en la toma de 

decisiones judiciales. Sin un marco de referencia claro, los operadores judiciales pueden 

enfrentar dificultades para aplicar adecuadamente las directrices establecidas, limitando así 

la efectividad y la integridad de la investigación en casos de violencia de género.  

 

Es de agregar que, las opciones de respuesta presentan enfoques válidos pero incompletos 

sobre las exigencias de la Corte Interamericana en cuanto a la investigación de casos de 

violencia contra la mujer. La opción que aboga por una investigación que evite la 

revictimización y erradique la discriminación aborda aspectos importantes, pero no capta la 

totalidad de la obligación del Estado de garantizar una investigación exhaustiva y efectiva. 

La respuesta que sugiere investigar patrones de conducta es relevante y correcta, aunque, 

no refleja tampoco plenamente el deber de las autoridades de buscar la verdad con seriedad 

y compromiso. La opción que promueve la adopción de medidas de protección eficaces es 
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una parte necesaria, pero no aborda el requerimiento de una investigación integral y 

proactiva. Finalmente, la idea de una investigación rápida y centrada en la iniciativa de la 

víctima contradice el principio de que la investigación debe ser asumida como un deber 

jurídico del Estado, en lugar de depender únicamente de la acción de la víctima. 

 

En resumen, la formulación de la pregunta y las opciones de respuesta son parcialmente 

ciertas, y solo con todas ellas se puede dimensionar las diferentes perspectivas de las 

obligaciones impuestas por la Corte Interamericana, por lo que la falta de precisión del ítem 

y de las opciones de respuesta basados en conceptos no estandarizados, afecta la validez y 

la confiabilidad de la prueba.  

 

Conclusión general: 

 

En resumen, la pregunta sobre el concepto de violencia de género según la Convención 

Interamericana y la jurisprudencia citada presenta varias deficiencias que limitan su utilidad 

como herramienta de evaluación. La falta de claridad en las opciones de respuesta, que las 

hace plausibles como respuestas correctas, al ser proposiciones ciertas, y la insuficiente 

cobertura del concepto integral de violencia de género reflejan una brecha significativa en 

la comprensión y aplicación de los principios establecidos por la Convención y la 

jurisprudencia relevante. 

 

Las respuestas propuestas abordan aspectos parciales del problema, como la inequidad 

estructural, el impacto visible de la violencia, la relación entre la eliminación de la violencia 

y el desarrollo, y el dominio masculino. Sin embargo, ninguna de ellas captura de manera 

completa y precisa la amplitud del concepto de violencia de género, que incluye 

dimensiones físicas, sexuales, psicológicas y estructurales. Esta limitación no solo impide 

una comprensión adecuada del fenómeno, sino que también obstruye el desarrollo de un 

análisis crítico y fundamentado sobre la violencia de género, esencial para la formación de 

profesionales en el área de derechos humanos. Por lo tanto, para evaluar efectivamente el 

entendimiento del concepto de violencia de género, es crucial desarrollar preguntas y 

opciones de respuesta que reflejen de manera integral y detallada los estándares 

internacionales y la complejidad del problema, tal y como se dispuso en el Acuerdo 

Pedagógico.  

 

Pretensión sobre el ítem   

 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos, en el error de la medición de la competencia, en la ausencia de 

respuesta correcta y en la inducción a error del ítem.  
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Sesión: 2 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 59 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En el contexto del derecho a la salud, frente a la atención integral a las víctimas de violencia 

sexual, los instrumentos internacionales hacen parte del bloque de constitucionalidad, tal 

como los convenios internacionales de derechos humanos que reconocen el derecho a la 

salud han sido integrados a la Constitución a través de los artículos 93 y 94 de la 

Constitución. Tomado de la Sentencia C-754 de15. Corte Constitucional. 

 

Enunciado 

Entre los convenios y tratados internacionales que aportan a un contexto más integral a la 

salud de las víctimas de violencia sexual se encuentra. 

 

Opciones de respuesta:  

 

el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el derecho a la salud. 

 

la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la Mujer.  

 

la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 

 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC. 

 

Clave para la Escuela Judicial: 

 

el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el derecho a la salud. 

 

Distractores:  

 

la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la Mujer.  

 

la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 

 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC. 
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Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La pregunta sobre los convenios y tratados internacionales que aportan a un contexto más 

integral a la salud de las víctimas de violencia sexual presenta varias deficiencias 

significativas en cuanto a su capacidad para evaluar las competencias reguladas en el 

Acuerdo Pedagógico, pues se trata de un ítem de nivel cognitivo básico consistente en 

identificar el contenido de unos instrumentos internacionales. 

 

De una parte, el objetivo de la pregunta es identificar un tratado o convenio internacional 

que contribuya a un enfoque integral en la salud de las víctimas de violencia sexual, en el 

marco del derecho a la salud integrado en el bloque de constitucionalidad, según los 

artículos 93 y 94 de la Constitución y la Sentencia C-754 de la Corte Constitucional. Para 

lograr esto de manera efectiva, de conformidad con lo regulado en el Acuerdo Pedagógico, 

la pregunta debe evaluar la capacidad del evaluado para analizar y aplicar conceptos 

complejos relacionados con la protección y la atención integral de las víctimas en un 

contexto específico. 

 

Sin embargo, el ítem en cuestión no cumple con estos estándares de evaluación. La tarea 

cognitiva que presenta es predominantemente memorística y se limita a la identificación de 

información explícita en el texto, sin exigir un análisis crítico. Esto convierte la pregunta en 

una mera tarea de nivel cognitivo recordar que no permite evaluar las competencias que el 

propio Acuerdo Pedagógico reguló.  

El carácter memorístico del ítem implica que la respuesta correcta tiende a ser tautológica, 

es decir, se repite de manera evidente en el texto sin requerir una evaluación crítica del 

impacto y la aplicabilidad de los tratados en cuestión. Este enfoque no proporciona un 

verdadero desafío cognitivo ni permite medir habilidades avanzadas de análisis, ya que no 

se necesita un entendimiento previo del material para responder correctamente. 

 

Esto significa que el ítem no discrimina adecuadamente entre evaluados competentes y 

menos competentes, reduciendo así la eficacia de la evaluación al no proporcionar una 

medida efectiva de las habilidades críticas y analíticas necesarias para un análisis completo 

y riguroso. 

 

Conclusión general: 

 

En conclusión, el ítem propuesto no cumple con su propósito de evaluar competencias 

avanzadas y habilidades analíticas. Al centrarse en un enfoque memorístico y en la 

identificación superficial de información, no desafía al evaluado a aplicar conocimientos en 

contextos complejos ni a realizar un análisis crítico de los tratados internacionales en 

relación con la atención integral a las víctimas de violencia sexual. Esta deficiencia en el 
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diseño del ítem afecta la precisión y la utilidad de la medición de competencias, haciendo 

que la evaluación sea menos efectiva en reflejar las capacidades y el entendimiento reales 

de los evaluados. 

 

Pretensión sobre el ítem   

 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos, en el error de la medición de la competencia.  

 

Sesión: 02 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 69 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

El artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas define: 

Afirmación 1: nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. Sin 

embargo, puede imponerse en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados 

con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados. 

Afirmación 2: el cumplimiento de una pena de trabajos forzados debe ser impuesta por un 

tribunal competente. 

 

Enunciado 

 

Las anteriores afirmaciones son:  

 

Opciones de respuesta:  

 

verdadera la primera y falsa la segunda. 

falsa la primera y la segunda. 

verdadera la primera y la segunda. 

falsa la primera y verdadera la segunda. 

 

Clave: 

 

La respuesta correcta es: verdadera la primera y la segunda. 
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Distractores:  

 

verdadera la primera y falsa la segunda. 

falsa la primera y la segunda. 

falsa la primera y verdadera la segunda. 

 

Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La impugnación de la pregunta sobre el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (PIDCP) revela varias deficiencias que afectan tanto la precisión de la evaluación 

como su capacidad para medir el conocimiento de manera adecuada. 

 

La pregunta presenta dos afirmaciones que el discente debe evaluar, pero esta formulación 

revela una falta de profundidad en la evaluación del conocimiento del PIDCP. La primera 

afirmación establece que el trabajo forzoso u obligatorio está prohibido, salvo en los países 

en los que ciertos delitos pueden ser castigados con trabajos forzados. Esta afirmación es 

parcialmente correcta, pero resulta incompleta. El artículo 8 del PIDCP prohíbe el trabajo 

forzoso en términos generales, pero admite excepciones específicas, como los trabajos 

impuestos como parte de una condena penal y ordenados por un tribunal competente. La 

afirmación no hace referencia a esta condición crucial, lo que resulta en una descripción 

imprecisa y potencialmente engañosa. 

 

La segunda afirmación afirma que el cumplimiento de una pena de trabajos forzados debe 

ser impuesto por un tribunal competente. Esta afirmación se ajusta mejor al texto del PIDCP, 

pero la pregunta en su conjunto no proporciona un contexto adecuado para una evaluación 

precisa. La falta de un marco claro para determinar la veracidad de las afirmaciones puede 

inducir a confusión, especialmente cuando las afirmaciones deben ser evaluadas en 

conjunto sin considerar las excepciones establecidas por el PIDCP. 

 

Esta pregunta demuestra una deficiencia en la capacidad para medir el conocimiento de 

manera efectiva. Al basarse en la memorización de detalles específicos en lugar de en una 

comprensión profunda del contexto y las aplicaciones del artículo 8 del PIDCP, no fomenta 

un análisis crítico. No se exige al discente que demuestre una comprensión integral del 

principio general de prohibición del trabajo forzoso ni de las excepciones que permiten 

ciertos trabajos en contextos específicos. La formulación de la pregunta refleja una 

orientación simplista en lugar de evaluar competencias analíticas y críticas. 

 

Conclusión general: 
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En conclusión, la pregunta presenta varias deficiencias. La falta de claridad en la formulación 

y la insuficiencia del contexto para evaluar las afirmaciones afectan la precisión y la validez 

de la evaluación. La pregunta debería estar diseñada para evaluar la comprensión del 

principio general del artículo 8 y las excepciones permitidas, en lugar de centrarse en la 

memorización de afirmaciones específicas. Una revisión y ajuste en la formulación de la 

pregunta permitirían una evaluación más efectiva y una mejor alineación con los principios 

del PIDCP. 

 

Pretensión sobre el ítem   

 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos, en el error de la medición de la competencia.  

 

Sesión: 02 de junio jornada de la mañana 

Programa: Derechos humanos y género 

Número de ítem: 71 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

El artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas afirma que “los Estados Parte en el presente 

Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas 

y satisfactorias”. 

 

Enunciado 

 

Esta disposición garantiza importantes protecciones a los trabajadores, salvo:  

 

Opciones de respuesta:  

 

vacaciones periódicas pagadas, y la remuneración de los días festivos. 

un auxilio de transporte que garantice el pago del desplazamiento al trabajo. 

un salario que proporcione condiciones de existencia dignas. 

igual oportunidad para todos de ser promovidos dentro de sus trabajos. 

 

Clave: 
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La respuesta correcta es: un auxilio de transporte que garantice el pago del desplazamiento 

al trabajo. 

 

Distractores:  

 

vacaciones periódicas pagadas, y la remuneración de los días festivos. 

un salario que proporcione condiciones de existencia dignas. 

igual oportunidad para todos de ser promovidos dentro de sus trabajos. 

 

Fuente de información y contenido del ítem: 

 

La impugnación de la pregunta sobre el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) revela varias deficiencias significativas en su 

formulación y en la evaluación del conocimiento del estudiante. Primero, la pregunta sobre 

las protecciones garantizadas por el artículo 7 del PIDESC es problemática porque la 

formulación es demasiado amplia y no proporciona un contexto adecuado para evaluar la 

comprensión profunda del derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias. El 

artículo 7 del PIDESC establece el derecho de toda persona a disfrutar de condiciones de 

trabajo que respeten la equidad y la satisfacción, y menciona específicamente derechos 

como la remuneración equitativa, la seguridad en el empleo y condiciones de trabajo 

seguras y saludables. Sin embargo, la pregunta no clarifica cuáles son las limitaciones 

específicas o excepciones a este derecho, lo que puede llevar a interpretaciones imprecisas. 

Además, la pregunta se basa en la memorización de una afirmación general sin requerir un 

análisis crítico o una comprensión de los detalles y matices de las obligaciones de los Estados 

Parte bajo el PIDESC. No se proporciona un marco que permita al estudiante evaluar cómo 

se aplican las protecciones en contextos específicos ni cómo las leyes y políticas nacionales 

pueden influir en la implementación del derecho a condiciones de trabajo equitativas y 

satisfactorias. La falta de un contexto claro y la ausencia de requisitos para un análisis 

detallado limitan la capacidad de la pregunta para evaluar de manera efectiva el 

conocimiento y la comprensión del estudiante sobre las protecciones laborales garantizadas 

por el PIDESC. 

 

Finalmente, eso se traduce en que las opciones ofrecidas como posibles respuestas también 

presenten varios problemas. Por ejemplo, "vacaciones periódicas pagadas" y "la 

remuneración de los días festivos" son beneficios laborales importantes, pero no están 

directamente especificados en el artículo 7, que se enfoca en el derecho a condiciones de 

trabajo equitativas y satisfactorias. "Un auxilio de transporte que garantice el pago del 

desplazamiento al trabajo" es una medida útil, que en principio tampoco está incluida en el 

texto del artículo 7. "Igual oportunidad para todos de ser promovidos dentro de sus 

trabajos" aborda un aspecto relevante de la equidad en el empleo, pero de igual forma no 
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está incluido de forma expresa, pues, muchos de estos derechos se han desarrollado 

jurisprudencialmente y su comprensión requiere un análisis más profundo del contexto y de 

las interpretaciones judiciales.  

 

La falta de consideración de este contexto jurisprudencial en las opciones propuestas limita 

la capacidad del evaluado para demostrar un conocimiento completo y matizado de las 

protecciones laborales bajo el PIDESC. 

 

Conclusión general: 

 

En conclusión, la pregunta sobre el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y las opciones de respuesta asociadas presentan 

deficiencias significativas en su diseño y enfoque. Al centrarse en elementos específicos, la 

pregunta no considera adecuadamente el alcance más amplio del derecho a condiciones de 

trabajo equitativas y satisfactorias, como se ha desarrollado en la jurisprudencia. La falta de 

contexto sobre las interpretaciones judiciales y la omisión de aspectos centrales del artículo 

7 limitan la capacidad de los evaluados para aplicar un conocimiento profundo y 

contextualizado. Por lo tanto, la formulación de la pregunta y las opciones de respuesta no 

solo restringen la evaluación, sino que también descuidan la importancia de entender y 

aplicar las protecciones laborales en un marco más amplio y jurisprudencial. 

Pretensión sobre el ítem   

 

Solicito que se considere este ítem como acertado y se me otorgue el puntaje 

correspondiente a mi consolidado global, debido a los errores explicados en precedencia en 

términos psicométricos, en el error de la medición de la competencia.  

 

Programa: Derechos Humanos y Género 

Número de ítem: 77 

Tipo: Análisis jurisprudencial y de casos 

 

Reconstrucción del ítem 

 

Contexto 

 

En términos de protección constitucional, “en el caso específico de la identidad de género u 

orientación sexual como criterios de distinción, la regla judicial, desarrollada tiempo atrás 

por este tribunal, ha sido clara en reprochar estas conductas señalando que vulneran la 

cláusula general de igualdad de la Constitución por ser discriminatorias”… seguidamente “la 

Corte ha hecho avances dirigidos a desarrollar un enfoque diferencial frene al alcance de los 
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derechos fundamentales a la dignidad, autonomía libre desarrollo de la personalidad e 

igualdad”. Tomado de la Sentencia T-099-15. Corte Constitucional. 

 

Enunciado 

 

Según la perspectiva anterior, para el caso de las mujeres transexuales, la Corte 

Constitucional no ha expuesto su criterio sobre,  

 

Distractores 

 

prohibición de acceso a servicios de salud. 

 

prohibición de la discriminación. 

 

prohibición de la identidad civil. 

 

Clave 

 

prohibición de acceso a la libreta militar. 

 

Fuente de Información 

El contenido del ítem se construyó tomando como base la Sentencia T-099-15 de la Corte 

Constitucional que se encuentran en la página 2 bajo dos subtítulos diferentes y que no 

siguen una conexión lógica, ya que se trata de los descriptores de la relatoría.  

 

PARTE 1: ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO COMO CRITERIOS SOSPECHOSOS 

DE DISCRIMINACION-Juicio de igualdad  

 

En el caso específico de la identidad de género u orientación sexual como criterios de 

distinción, la regla judicial, desarrollada tiempo atrás por este Tribunal, ha sido clara en 

reprochar estas conductas señalando que vulneran la cláusula general de igualdad de la 

Constitución por ser discriminatorias. 

 

PARTE 2: ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO-Protección constitucional  

 

La Corte ha hecho avances dirigidos a desarrollar un enfoque diferencial frente al alcance de 

los derechos fundamentales a la dignidad, autonomía, libre desarrollo de la personalidad e 

igualdad. 

  

Incumplimiento del Acuerdo y al Syllabus 
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Frente al Syllabus, la instrucción para abordar la lectura obligatoria del texto fuente del ítem 

consistió en leer la Sentencia T-099 de 2015 proferida por parte de la Corte Constitucional, 

referencia del expediente T-4.521.096 de 10 marzo de 2015, M.P. Gloria Stella Ortiz. Leer el 

apartado correspondiente a La identidad de género y la orientación sexual de las personas, 

conceptualización. Páginas 28-31”.  

 

Sin embargo, tal y como se expresó, las proposiciones que forman el contexto fueron 

extraídas de la página 2 -que sintetizan inadecuadamente las páginas 28 a 31 de la decisión, 

incumpliendo el parámetro regulado, en cuanto a las temáticas abordadas en el texto. En 

efecto, su contenido nada tiene que ver con la clave de respuesta, puesto que las páginas 

específicas refieren a la conceptualización de identidad de género y orientación sexual, de 

tal forma que los contenidos, y el nivel cognitivo esperado, no se vieron reflejados en la 

construcción del ítem.  

 

Adicionalmente, el Acuerdo Pedagógico menciona que los objetivos del proceso de 

evaluación son los siguientes: 

 

1. Comprobar la adquisición de competencias y habilidades cognoscitivas y humanas 

del discente en la aplicación práctica de los contenidos temáticos de los módulos de 

la parte general y especializada. 

2. Evidenciar la adquisición de competencias y habilidades del discente en la aplicación 

práctica de los conocimientos en la actividad judicial. 

3. Corroborar la adquisición de competencia del discente en la construcción de 

documentos procesales, interpretación de los precedentes judiciales y 

argumentación oral de las decisiones. 

 

Por supuesto, con el ítem construido, ninguno de los objetivos de la evaluación se 

cumplieron para el ítem específico.  

 

Es importante insistir en que una evaluación que pretenda medir la competencia de “Análisis 

jurisprudencial o de casos” busca que el discente ponga en práctica las propuestas 

metodológicas aprendidas, en un determinado problema, aspecto no cumplido y, por 

demás, modificado sorpresivamente en el ítem construido, ya que no se advierte ninguna 

modificación del syllabus ni del Acuerdo Pedagógico en ese sentido, y la pregunta no indagó 

sobre metodologías aprendidas con la decisión y, mucho menos, algún problema práctico 

concreto en el que el evaluado tuviera que aplicar marcos jurídicos o analizar alguna regla.  
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Como si lo anterior fuera poco, la respuesta al ítem se encuentra en la página 68 (página no 

obligatoria) de la decisión, que para responder era necesario solamente recordar que en esa 

página aproxima a la opción de respuesta en los siguientes términos:  

 

“Esta perspectiva ha sido aplicada en temas como la prohibición de la discriminación, la 

identidad civil, el acceso a los servicios de salud necesarios para el tránsito de género y la 

exigibilidad de la libreta militar para contratar con el Estado”. 

 

Como se advierte, el sentido de la opción de respuesta modifica la forma de expresión 

“exigibilidad de libreta militar para contratar con el Estado” y se inventa un concepto que no 

es estandarizado en el lenguaje jurídico: “prohibición de acceso a la libreta militar”. 

 

Adicionalmente, a pesar de que la instrucción no es clara, las opciones de respuesta 

“prohibición de acceso a servicios de salud” y “prohibición de la identidad civil” son 

fácilmente descartables.  

 

Sin embargo, la opción “prohibición de la discriminación”, atado a razones de identidad de 

género u orientación sexual, que son las temáticas que trata la sentencia en las páginas 

obligatorias, era la opción a la que el ítem inducía a responder.  

 

Finalmente, la opción “prohibición de acceso a la libreta militar”, la cual es la respuesta 

correcta según la Escuela Judicial induce a error, ya que la sentencia en su parte resolutiva, 

respecto de las mujeres transgénero expresa que no son destinarias de la obligación de 

prestar el servicio militar, en los siguientes términos, y con una idea contradictoria a la 

opción de respuesta correcta.  

 

“Noveno.- INSTAR a la Defensoría Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales de la 

Defensoría del Pueblo y a la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría de Planeación 

de Bogotá a que, en los procesos de acompañamiento a la población transexual que 

actualmente dirigen, informen de esta sentencia, particularmente en lo que respecta a que 

las mujeres transgénero no son destinatarias de la obligación de prestar el servicio militar, 

no deben tramitar la libreta militar y su sola declaración de autoreconocimiento basta para 

que sean consideradas mujeres transexuales.” 

 

Así las cosas, el ítem tiene problemas psicométricos, por cuanto que induce en error al 

evaluado y por lo tanto, no puede ser considerado como un ítem que cumpla con los 

principios de validez y confiabilidad, por incumplir el principio de discriminación 

psicométrica, y por no evaluar la competencia que la Escuela Judicial reguló que evaluaría.  

 

Análisis de contenido 
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El ítem presenta los siguientes problemas comunicativos que lo hacen denso y claramente 

tiene incidencia en el resultado de la evaluación.  

 

Errores de Ortografía: En la frase: “la Corte ha hecho avances dirigidos a desarrollar un 

enfoque diferencial frene al alcance” la palabra correcta es frente. Lo cual, denota falta de 

revisión frente a la correcta elaboración de los enunciados y total ausencia de validación del 

instrumento de evaluación.  

 

Conclusiones: 

 

De acuerdo a lo anteriormente descrito se evidencia que:  

 

1. No es posible inferir la respuesta correcta a partir de las páginas obligatorias de 

lectura (pp. 28-31), sino de una página diferente (p. 68)  

2. Se evidencian errores de transcripción del contexto los cuales pueden generar 

confusiones e interpretaciones erróneas.  

3. No cumple con los objetivos de evaluación propuestos en el Acuerdo Pedagógico 

respecto de las competencias a evaluar y desarrollar en los discentes.  

4. La opción que se marca como clave a juicio de la Escuela Judicial tergiversa el sentido 

real que está en la decisión.  

 

 

Petición 

 

Solicito que el ítem me sea aceptado como acertado, por cuanto que no cumple los criterios 

psicométricos para ser considerado una prueba objetiva, con base en lo expuesto 

precedentemente. En consecuencia, reconocer el puntaje y sumarlo aritméticamente al 

puntaje global consolidado de los resultados de mi evaluación. 

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 3 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

"Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se 

disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
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y asuntos en curso, con el fi n de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. Se utilizarán los 

medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o 

digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web 

los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 

servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán". 

 

Enunciado 

 

De los apartes del artículo 2º de la Ley 2213, se puede deducir la siguiente afirmación 

 

1. la necesidad de presentaciones personales y autenticaciones físicas será completamente 

eliminada en todos los aspectos del proceso judicial. 

2. la implementación de medios tecnológicos busca reducir las formalidades presenciales 

innecesarias, facilitando el acceso a la justicia. 

3. los procesos judiciales requerirán exclusivamente de actuaciones en medios digitales, sin 

opción a procedimientos en formatos físicos. 

4. los servidores judiciales y usuarios del servicio público estarán protegidos de manera 

prioritaria así como la agilización de los trámites judiciales. 

 

Distractores 

 

1 y 4 son correctas. 

1 y 3 son correctas. 

3 y 2 son correctas. 

 

Clave 

 

2 y 4 son correctas. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   



Página 243 de 314 
 
 

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

Ley 2213 de 2022, Articulo 13 Constitucional, Plan Sectorial de Desarrollo - Rama Judicial, 

Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial 

 

Falla de fuente 

 

Contexto de fuente 

 

Concepto técnico 

 

Debe tenerse en cuenta que, al respecto, se incluye dentro de las posibles fuentes de 

respuesta una premisa que se sale del contexto en el que se induce al lector. Lo que se está 

cuestionando es lo referente al uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales, 

pero no se incluyen los apartes legislativos donde se expresan cuestiones como la 

priorización de estos, la atención preferencial a personas que por sus condiciones 

sociodemográficas, edad, o discapacidad, que en dichos contextos, no tienen acceso a 

medios tecnológicos (lo cual tiene desarrollo constitucional, jurisprudencial y 

administrativo). Se incurre en confusión por efectos interpretativos. La pregunta no es 

asertiva en su redacción, dado que se centra en un aspecto y la respuesta "correcta" no se 

incluye o dimensiona en la premisa. 

 

Sustento concepto 

 

Respuestas con contexto más allá de la pregunta o posibles respuestas 

 

Posible respuesta 

 

Opción de respuesta incompleta o no acorde a lo preguntado 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 
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 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico143. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

Que se excluya el ítem 3 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 4 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

 
143 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Apartes del artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, rezan: " (…) la población rural, los grupos 

étnicos, las personas con discapacidad y las demás personas que tengan alguna dificultad 

para hacer uso de los medios digitales, podrán acudir directamente a los despachos 

judiciales y gozarán de atención presencial en el horario ordinario de atención al público; 

adicionalmente, las autoridades judiciales adoptarán las medidas necesarias para asegurar 

a dichas personas el acceso y la atención oportuna por parte del sistema judicial. 

PARÁGRAFO 1o. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 

comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 

medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 

PARÁGRAFO 2o. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus 

posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las 

actuaciones virtuales”. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el texto citado, se puede concluir que 

 

1. las tecnologías de información y comunicaciones están diseñadas para mejorar la 

accesibilidad a la justicia de grupos vulnerables, incluyendo poblaciones rurales, grupos 

étnicos y personas con discapacidad. 

2. la comunicación virtual facilitada por las autoridades judiciales pretende complementar 

las interacciones presenciales para que los usuarios puedan ejercer sus derechos y acceder 

a la información de manera efectiva. 

3. los ajustes en la tecnología de información y comunicaciones están pensados para apoyar 

una gama amplia de usuarios que accedan al sistema judicial. 

4. las entidades públicas deben proporcionar accesibilidad a las actuaciones virtuales, 

asegurando la participación de todos los sujetos procesales. 

 

Distractores 

 

1 y 4 son correctas. 

3 y 2 son correctas. 

2 y 4 son correctas.  

 

Clave 

 

1 y 3 son correctas. 
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Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

Ley 2213 de 2022, Articulo 13 Constitucional, Plan Sectorial de Desarrollo - Rama Judicial, 

Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial 

 

Falla de fuente 

 

Sin falla 

 

Concepto técnico 

 

Debe tenerse en cuenta, en este aspecto, que, en principio, se realiza un enfoque en la 

norma, y no al articulado completo, sino solo al aparte de un artículo. Éste indica claramente 

que se tomaran medidas por parte de los despachos para las atenciones presenciales de 

quienes tienen una dificultad para el acceso a los medios tecnológicos, y, en vista de que 

existe preferencia por las actuaciones virtuales, se les debe otorgar a estos actores 

vulnerables acceso a dichas actuaciones así sea de manera presencial. Ello quiere decir que 

las TICS evidentemente no están diseñadas en principio para la atención de un grupo 

vulnerable que no tiene acceso a estas. Por lo anterior, no existe consonancia entre la 

pregunta y las opciones de respuesta señaladas como correctas. La Premisa 1 es incorrecta. 

 

Sustento concepto 

 

Falta de concordancia entre lo preguntado y las opciones de respuesta 

Posible respuesta 

 

“2 y 4 son correctas” 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico144. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 4 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Se tome las respuesta mencionada en “posibles respuestas” por acierto y, en caso 

de que ésta haya sido la que seleccioné, se dé el ítem por acierto positivo, de tal 

manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

 

 
144 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 5 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

 

La Ley 527 de 1999, reza: "ARTÍCULO 6. Escrito. Cuando cualquier norma requiera que la 

información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, 

si la información que éste contiene es accesible para su posterior consulta. 

 

Enunciado 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas prevén consecuencias en el caso de que la 

información no conste por escrito". 

 

A partir de la norma citada, se deduce que 

 

1. Todo mensaje de datos admite el acceso a consultar la información cuando se requiera. 

2. Ciertos mensajes de datos se pueden aportar cuando la norma exija información escrita.  

3. Todo mensaje de datos genera información por escrito que es consultable 

posteriormente.                                  

4. Ciertas normas consagran consecuencias en caso de que la información no conste por 

escrito. 

 

Distractores 

 

1 y 3 son correctas. 

1 y 4 son correctas. 

3 y 2 son correctas. 

 

Clave 

 

2 y 4 son correctas. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 
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tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

Ley 527 de 1999, Código General del Proceso, CPACA 

 

Falla de fuente 

 

Contexto de fuente 

 

Concepto técnico 

 

Las premisas de respuesta no guardan concordancia con el texto normativo. Ello se debe a 

que, por una parte, que aunque se trate de mensajes temporales estos dejan un registro, 

tanto de su generación, como de su tráfico, y posibles modificaciones o conservación, y, por 

otra, que, en caso de requerimientos, aun tratándose de mensajes que se puedan clasificar 

como temporales, estos dejan un registro sumario de todos sus movimiento y contenido en 

logs y metadatos. Así las cosas, no puede afirmarse que ciertos mensajes se puedan aportar, 

dado que esta premisa aplicaría para todos. Adicionalmente, se tiene una expansión 

injustificada del contexto para el lector. Ello es debido a que se remite a normas de 

procedimiento que escapan del contexto de la normativa citada, dado que se aduce a 

normativas de procedimiento que dependiendo de cada especialidad establecen las 

distintas consecuencias del silencio en tramites procesales y administrativos. 

 

Sustento concepto 

 

Respuesta con contexto más allá de la pregunta o posibles respuestas 

 

Posible respuesta 

 

“1 y 3 son correctas” 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico145. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 5 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

3. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

4. Se tome las respuesta mencionada en “posibles respuestas” por acierto y, en caso 

de que ésta haya sido la que seleccioné, se dé el ítem por acierto positivo, de tal 

manera que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

 

 

 

 
145 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 6 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

"Un despacho judicial analiza patrones comunes sobre casos de incumplimientos 

contractuales para crear un “mapa de calor” de las zonas del país en donde es más frecuente 

esta tipología de casos, con el propósito de producir en esas regiones decisiones 

consistentes a partir del análisis de datos de aquellos casos de los que conozca directamente 

el despacho en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Los resultados se muestran de 

manera visual, amigable y entiempo real" (Varela y Caro, 2019, Pág 114) 

 

Enunciado 

 

La tecnología de analítica usada específicamente por el despacho, se conoce como 

 

Distractores 

 

blockchain. 

inteligencia de negocios. 

big data. 

inteligencia artificial. 

 

Clave 

 

inteligencia de negocios. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
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cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

Justicia y TIC: Situación y Perspectivas de la Rama Judicial de Colombia,Varios Autores. 

 

Falla de fuente 

 

Fuente dispersa 

 

Concepto técnico 

 

Debe tenerse en cuenta que se hace un uso indebido de la fuente desde la perspectiva de 

que el extracto que aparece como una cita textual no lo es en realidad. Estos apartados 

aparecen en distintas partes del texto y se hace una especie de aglomeración. Ésta tiene 

además una imprecisión conceptual bastante importante, sin mencionar lo referente a la 

antigüedad de la fuente, teniendo en cuenta que entreteje conceptos como Big Data, 

Inteligencia Artificial y Ciencia y Análisis de Datos como Inteligencia de Negocios, el cual 

desde el ámbito practico no se circunscribe más que a una subrama de la Ciencia de Datos. 

Debe tenerse en cuenta que si bien para este tipo de casos se tiende a hacer uno de 

Programas como Power Business Intelligence de Microsoft, existen otros softwares como 

Google Looker Studio, entre otros, que permiten realizar estos distintos análisis y 

presentaciones en formas amigables y comprensibles al usuario. Este se trata de un posible 

sesgo producido por el nombre de uno de los programas más usados. 

 

Sustento concepto 

 

Imprecisión conceptual en las respuestas 

 

Posible respuesta 

 

No hay respuesta posible. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 
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 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico146. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 6 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Gestión judicial y tecnologías de la información y la comunicación     

Número de ítem: 7 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

 
146 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Según un texto sobre inteligencia artificial: “A partir de la técnica de Machine Learning 

(Aprendizaje Automatizado) supervisado, el Laboratorio de Innovación e Inteligencia 

Artificial de la Universidad de Buenos Aires (UBA), logró entrenar para Colombia, al sistema 

para que este seleccione las acciones de tutela sobre salud que pueden resultar más 

urgentes y que requieren de un tratamiento prioritario por parte de la Corte, desde el mismo 

momento en que son recibidas por este alto Tribunal. Es así como el sistema hace una 

lectura, de manera automática, de sentencias de anteriores instancias, y hace una selección 

de los casos más prioritarios en unos pocos minutos”. 

 

Enunciado 

 

Del sistema de Machine Learning se puede afirmar que 

 

Distractores 

 

agiliza la lectura y análisis de sentencias previas a las que hay que darles tratamiento 

prioritario. 

ayuda en la selección de casos urgentes, complementando el proceso de toma de decisiones 

de la Corte. 

es aplicable en la selección de una variedad de casos judiciales, incluyendo acciones de 

tutela sobre salud. 

 

Clave 

 

es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar ágilmente las acciones de tutela 

urgentes sobre salud. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

El ítem presenta una gran cantidad de formas de expresión imprecisas. En primer lugar, la 

frase empleada para hacer referencia al texto del que se extrajo la cita es completamente 

genérica. Esto genera que no se contextualice adecuadamente la cita. Cabe anotar que, 

cualquier cita que es sacada de su texto original se hace menos comprensible en virtud de 

que no está acompañada de los elementos contextuales originales que la hacen 

comprensible. En ello, radica la importancia de contextualizar cualquier cita tomada de un 

texto. En este caso, no es posible determinar qué texto es, cuál es su tipología, ni cuál es su 

tema concreto o propósito particular. En resumen, no se aportan suficientes elementos para 

identificar el texto de origen de la cita o sus características principales. Esto, además de un 

problema comunicativo, podría conllevar la violación de derechos patrimoniales de autor 

debido a que no se les atribuye el debido reconocimiento a los autores del texto original. 
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Otras imprecisiones graves que presenta el ítem están en su enunciado. No es claro a qué 

hace referencia la frase “sistema de Machine Learning”. La única vez que aparece en la cita 

se la usa para hacer referencia una técnica no a un sistema. La palabra “sistema” aparece 

en la cita, pero aparece acompañada del determinante “el” (implícito en “del”, la primera 

vez). Esto quiere decir que es un sustantivo que hace referencia a un elemento especificado 

con anterioridad en el texto, en fragmentos previos al citado. Por tanto, no es posible para 

un evaluado comprender cuál es ese sistema del que se está hablando. Mucho menos, le 

será posible determinar si el “sistema de Machine Learning” es ese mismo sistema. Esta 

imprecisión y la imposibilidad de desambiguarla debido a la falta de información demuestra 

la importancia de contextualizar de manera adecuada las citas.  

 

Además de esa imprecisión al respecto del referente de la frase “sistema de Machine 

Learning”, el resto del enunciado no aclara qué se le está pidiendo al evaluado hacer. En 

primer lugar, la preposición “de” (implica en “del”) no es la que mejor expresa la relación 

entre el verbo “afirmar” y sus posibles complementos. Preposiciones que expresan mejor la 

relación semántica que guarda este verbo con sus posibles complementos son “sobre” o “a 

cerca”. En segundo lugar, pueden existir una infinidad de criterios a partir de los cuales se 

puede afirmar algo sobre una cosa. Nada en el enunciado ni en el contexto le aclara al 

evaluado cuál es criterio con el que debe diferenciar o evaluar las afirmación. Ni siquiera se 

dice que es con respecto a la cita recién presentada. Debido a al escasa información 

presentada en el enunciado, podría ser posible que la respuesta no tuviera que 

determinarse en relación con la cita.    

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Partiendo de los argumentos recién expuestos, es evidente que el ítem no presenta de 

manera clara la tarea que debe resolver el evaluado. En este sentido, no se puede asegurar 

que una respuesta al ítem corresponde con la realización de un ejercicio cognitivo particular, 

porque cada evaluado podría haber entendido una tarea diferente debido a la vaguedad y 

la ambigüedad de las formas de expresión empleadas en el ítem. En cualquier caso, una 

respuesta correcta al ítem no dependería de una comprensión de lectura correcta de la cita, 

sino que la capacidad de los evaluados para adivinar el posible sentido de las imprecisas 

expresiones usadas en el ítem. 

 

Ahora bien, partiendo de la suposición de que podría ser el caso de que la tarea que se 

pretendía presentar en el ítem fuera algo como “A partir de la información contenida en la 

cita, sobre el sistema entrenado para seleccionar las acciones de tutela sobre salud más 

urgentes, se puede afirmar que”, dada la amplitud de este criterio, uno de los pretendidos 

distractores puede completar de manera satisfactoria el enunciado, en tanto que las tres 

parafrasean información ya contenida en la cita. Afirmar que el sistema entrenado para 
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seleccionar las acciones de tutela sobre salud más urgentes ayuda en la selección de casos 

urgentes, complementando el proceso de toma de decisiones de la Corte es información es 

completamente compatible con la información presentada en la cita. Sería incompatible de 

los propósitos que, según la cita, motivaron el desarrollo de ese sistema decir que, de alguna 

manera, la información del texto no implica que parte de la función de ese sistema es 

complementar el proceso de toma de decisiones de la Corte, como si darle prioridad a una 

tutela no hiciera parte de ese proceso de toma de decisiones.  

 

Sin embargo, dada la ambigüedad e imprecisión de las expresiones usadas en el enunciado 

del ítem, sería igualmente posible interpretar que la tarea que se pretendía presentar en el 

ítem fuera algo como “A partir de la información contenida en la cita, sobre los sistemas que 

usan Machine Learning, se puede afirmar que”. Bajo esta interpretación completamente 

compatible con la ambigua redacción del enunciado, la opción que dice “es aplicable en la 

selección de una variedad de casos judiciales, incluyendo acciones de tutela sobre salud” es 

compatible y lo completa de manera satisfactoria. 

 

Incluso si no existieran todos los problemas aquí expuestos, aún así, el ítem sería 

impertinente para evaluar los propósitos de la formación del programa de gestión judicial y 

tecnologías de la información y la comunicación. La razón de ello es que el criterio que se 

puede inferir a partir de la determinación de la opción “es creado por el Laboratorio de la 

UBA para identificar ágilmente las acciones de tutela urgentes sobre salud” como correcta 

podría formularse de la siguiente manera: seleccione la opción que contenga solamente 

información explícitamente consignada en la cita. El empleo de este criterio por parte del 

evaluado daría cuenta de competencias de lectura completamente triviales y, por tanto, 

totalmente impertinentes para la formación perseguida. Este punto se profundiza en la 

siguiente sección. Lo cierto es que, a pesar de que ese pudiera ser el criterio empleado por 

parte de quien diseñó el ítem, tampoco concuerda realmente con la elección. Esa opción 

afirma que el sistema entrenado para seleccionar las acciones de tutela sobre salud más 

urgentes “es creado por el Laboratorio de la UBA”, y esto no es algo que diga explícitamente 

la cita. En la cita, lo que se afirma es que el Laboratorio de la UBA “logró entrenar […] al 

sistema”, lo cual es diferente a crearlo. El sistema podría haber sido creado por otra 

institución antes y ello sería compatible con la información de la cita, ya que allí no se indica 

que el Laboratorio de la UBA haya creado nada, solo entrenado el sistema. Esto demuestra 

que esta opción no es más correcta que las otras dos examinadas anteriormente. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

Dado que el ítem terminad evaluando de manera invalida competencias de lectura triviales, 

el ítem no cumple con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 
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de 19 de septiembre de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías 

de la información y la comunicación: 

 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Impartir una formación especializada, integral y de alta calidad para los aspirantes 

(Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Suministrar herramientas que faciliten y mejoraren las decisiones judiciales 

(Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Proveer contenidos digitales con rigor e impacto académico (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 7 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

10. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

11. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se validen las opciones de respuesta que, 

como se mostró, también completan de manera adecuada el ítem. 
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Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 13 

 

Reconstrucción del ítem  

Contexto 

El ACUERDO PCSJA20-11631 del Consejo Superior de la judicatura, indica: " (...) el proceso 

de modernización y transformación digital de la Rama Judicial en la gestión judicial y 

administrativa es uno de los objetivos transversales y uno de los principales compromisos 

en el marco de la política tecnológica delineada desde el Plan Sectorial de Desarrollo 2015-

2018 y proyectada para el nuevo Plan Sectorial de Desarrollo (PSD) 2019-2022 “Justicia 

Moderna con Transparencia y Equidad”. Que el pilar de Modernización Tecnológica y 

Transformación Digital del PSD comprende 'el conjunto de proyectos dirigidos a fortalecer y 

mejorar el servicio de la administración de justicia en el país a través del impulso del uso de 

la tecnología la innovación tecnológica y la ciencia de datos a través de herramientas 

disruptivas' con el fi n de acercar el servicio de justicia al ciudadano mejorar su confianza a 

través de procedimientos transparentes; facilitar el trabajo de los operadores judiciales 

mejorar la productividad judicial disminuir los tiempos de atención y de gestión de los 

procesos mejorar la calidad de las decisiones y la capacidad de toma de decisiones en todo 

el sistema de justicia”. 

Enunciado 

El propósito principal del texto citado es 

 

Distractores 

 

enfatizar la necesidad de mejorar la calidad de las decisiones judiciales como único objetivo 

de la modernización tecnológica. 

destacar la importancia de la ciencia de datos como mecanismo que ayuda en la 

transformación del sistema judicial. 

subrayar la importancia de reducir los tiempos de atención en los procesos judiciales como 

fi n principal de la transformación digital. 

 

Clave 

 

resaltar la transición hacia una justicia moderna con transparencia a través del uso de 

tecnología e innovación. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico147. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 13 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

 
147 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 18 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En un texto sobre inclusión digital, se lee: "las TIC tienen una cercana relación con el ejercicio 

de otros derechos constitucionales. Ejemplo de ello es la conexión de la inclusión digital con 

el derecho a la libertad de expresión. El acceso a las TIC, y con él, la posibilidad de acceder 

y transmitir información por estos medios, contribuye a que el ciudadano pueda formar 

libremente sus opiniones y confrontarlas con las de otros, lo que permite la concreción del 

derecho a la libre expresión en su totalidad, tanto en la exteriorización del pensamiento, 

como en el acceso al conocimiento que favorece su libre expresión. 

 

El acceso a las TIC se vuelve condición necesaria para el ejercicio de la libertad de expresión, 

debido a la potencial y creciente popularidad que han alcanzado como un medio de difusión 

de ideas 

 

Las TIC no son los únicos medios para ejercer la libertad de expresión; sin embargo, son los 

más económicos y accesibles para todos. Por ejemplo, en el caso de internet, para hacer 

llegar un mensaje masivamente no se requiere formación profesional ni tener una licencia. 

Tener un acceso limitado a las TIC es un obstáculo para la libertad de expresión." Adaptado 

de Chacón-Penagos, Ángela María; Ordóñez-Córdoba, José Armando & Anichiarico-

González, Angélica María, Hacia el reconocimiento de la inclusión digital como un derecho 

fundamental en Colombia, 134 Vniversitas, 139-168 (2017). Página 155. 

 

Enunciado 

 

El texto subrayado, hace referencia a una 

 

Distractores 
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propuesta para aumentar el acceso y la conexión a las TIC para darle fuerza al ejercicio de la 

libertad de expresión. 

hipótesis sobre el futuro de la libertad de expresión con relación al avance de las tecnologías 

de la información. 

conclusión sobre la dependencia que tiene la libre expresión con las TIC de cuenta de la 

popularidad de las estas. 

 

Clave 

 

deducción sobre la importancia creciente de las TIC como medios esenciales para ejercer la 

libertad de expresión. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

Hacia el reconocimiento de la inclusión digital como un derecho fundamental, varios 

autores, 2017 

 

Falla de fuente 

 

Fuente desactualizada 

Concepto técnico 

 

Debe tenerse en cuenta que, si bien el texto parafraseado no induce a confusiones, si lo 

hacen las opciones de respuesta que con su forma de expresión confunden la relación entre 

las TIC y la libertad de expresión como el medio expreso para su ejercicio, como indica la 

Corte Constitucional en sentencias como la C-151-2020 y la T-372-2023. En estas 

providencias, se establece el derecho a la conexión a internet como un derecho 
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fundamental autónomo y contempla el internet como herramienta para el ejercicio de los 

DD.FF., con los deberes del Estado en su prestación y no intervención consagrados por la 

interpretación jurisprudencial contemplada en esas providencias. Bajo este aspecto, son 

posibles respuestas correctas, aparte de la clave, las opciones “propuesta para aumentar el 

acceso y la conexión a las TIC para darle fuerza al ejercicio de la libertad de expresión” e 

“hipótesis sobre el futuro de la libertad de expresión con relación al avance de las 

tecnologías de la información”. 

 

Sustento concepto 

 

Confusión por múltiples respuestas 

 

Respuestas posibles 

 

Múltiples respuestas correctas 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico148. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

 
148 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 18 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 19 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Batelli, (2021), escribió un artículo sobre la justicia predictiva y allí hace referencia a una 

resolución que profirió el Parlamento Europeo en 2017 sobre normas de derecho civil en 

materia de robótica. Esta resolución contiene recomendaciones específicas que hace el 

Parlamento sobre la regulación del fenómeno de la justicia predictiva y la decisión robótica 

en fallos judiciales, siendo insistente en que dicha regulación deberá atenerse a la 

protección de la seguridad y la salud humana, al respeto por la integridad, la dignidad 

humana y la vida privada, así como a la autodeterminación y el principio de no 

discriminación, además de la protección de datos personales". 

 

Enunciado 

 

El fragmento de texto subrayado, hace referencia a 

 

Distractores 

aquellos derechos humanos fundamentales que podrían verse afectados por el desarrollo 

futuro de la robótica.  

la exigencia de que las decisiones robóticas no pueden vulnerar derechos humanos 

fundamentales. 

la necesidad de garantizar la protección de los derechos humanos fundamentales al aplicar 

una decisión robótica. 
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Clave 

 

aquellos derechos humanos fundamentales en que se debe sustentar la normativa sobre 

justicia predictiva. 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Fuente de información 

 

La decisión robótica: Algoritmos, Interpretación, y Justicia Predictiva, Batelli, Ettore, 2021  

 

Falla de fuente 

Fuente desactualizada 

Concepto técnico 

 

Debe tenerse en cuenta que el contexto presentado por el autor en la lectura indica que, 

bajo ningún precepto, podían ponerse en duda cuestiones sensibles como los derechos y 

valores fundamentales de la justicia moderna, y que, en este sentido, debe indicarse como 

primordial la supervisión humana a las decisiones automáticas donde estas se efectuaren y 

fueren posibles en aras de su calidad y mejoramiento. En resumen, todas las opciones de 

respuesta pueden considerarse correctas en la medida de que toman en cuenta dos 

aspectos 1. Supervisión Humana y 2. Protección de Derechos y Valores Fundamentales en 

el ejercicio de la justicia digital. 

Sustento concepto 

 

Confusión por múltiples respuestas 

 

Respuestas posibles 

 

Múltiples respuestas correctas 
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Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico149. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 19 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 22 

 

 
149 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En un texto sobre justicia predictiva, se lee: "en el momento actual, como se explicó, los 

numerosos riesgos y obstáculos que se encuentran en el camino hacia un sistema basado 

en la “predictividad” de las decisiones robóticas parecen prevalecer sobre los beneficios. Sin 

embargo, los horizontes que aparecen gracias a las nuevas tecnologías, consideradas como 

herramientas de apoyo a la actividad del juez y sin que se sustituyan a él en la toma de la 

decisión (como en el caso del “juez automático” o “juez robot”), confirman la centralidad 

del tema de la justicia predictiva o, más correctamente, de la previsibilidad, celeridad y 

eficiencia de las decisiones. En el escenario, tal como se mencionó, permanecen las 

cuestiones relativas, por un lado, a la actividad jurisdiccional y, por otro, a la exigencia de 

seguridad jurídica". 

 

Enunciado 

 

La relación establecida entre la adopción de nuevas tecnologías en el ámbito judicial y la 

seguridad jurídica consiste en que 

 

Distractores 

la seguridad jurídica se ve amenazada por el uso de tecnologías predictivas, que aún son 

incapaces de garantizar decisiones justas y equitativas. 

las tecnologías predictivas en la justicia ponen en riesgo la seguridad jurídica por la 

posibilidad de incurrir en errores y sesgos en las decisiones robóticas. 

la seguridad jurídica aumenta gracias a la previsibilidad y eficiencia de las nuevas tecnologías 

que sustituyen al juez en la toma de decisiones. 

 

Clave 

 

las nuevas tecnologías apoyan la labor judicial, pero la seguridad jurídica sigue dependiendo 

de la actividad humana y jurisdiccional. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   
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Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico150. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 22 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 
150 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Argumentación y valoración probatoria     

Número de ítem: 31 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

Varios estudios se han hecho en Colombia sobre inteligencia artificial aplicada al sistema 

judicial. Se rescata el estudio de Gutiérrez y otros (2020) porque informa sobre herramientas 

que se han venido estructurando para la generación de expedientes electrónicos, y que, 

además, son una alternativa idónea que sirve a los jueces al momento de resolver los casos 

con mayor celeridad, de modo que, los casos más sencillos, fáciles y comunes, se podrán 

resolver rápidamente. Esta alternativa, se logra gracias al uso de tecnología de punta como 

el Blockchain, algoritmos inteligentes, entre otros, los cuales brindan protección a la 

información y le dan a los operadores judiciales la oportunidad de contar con el espacio para 

la resolución de los casos más complejos y, sobre todo, le permiten al usuario de la justicia, 

el ciudadano del común, esperar en un menor tiempo la respuesta al caso que se haya 

planteado previamente. 

 

Enunciado 

 

De acuerdo con el texto presentado, la expresión "son una alternativa idónea que sirve a los 

jueces al momento de resolverlos casos con mayor celeridad”, refleja 

 

Distractores 

 

una conclusión a la que llega el estudio luego de comprobar que los expedientes 

electrónicos generan celeridad en el sistema judicial. 

una hipótesis sobre el valor de la inteligencia artificial aplicada al estudio de casos judiciales 

para agilizar su solución. 

un hallazgo posterior a la implementación de la tecnología de punta que determina la 

eficacia del expediente electrónico. 

 

Clave 

 

un objetivo que se pretende alcanzar con la implementación de tecnología de punta para 

acelerar la solución de casos judiciales. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una reconstrucción proposicional propia 

de las aptitudes de comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a ser 

tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene vocación de discriminación 

psicométrica en la medida en que no está evaluando la competencia o las competencia del 

módulo.   

 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería necesario tan siquiera haber 

leído previamente para responder este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien encontrará sospechosamente fácil 

la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta, no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

 Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, se incumplió con 

el acuerdo en los siguiente: i) impartir una formación especializada, integral y de alta 

calidad para los aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 

decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e impacto 

académico151. 

 Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por la presentación de 

una referencia vaga y no perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones 

de referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan 

de forma errada y si rigor académico. 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 31 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 
151 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá 
el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021., pp. 7 -10. 
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Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Gestión judicial y tecnologías de la información y la comunicación     

Número de ítem: 38 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Instrucción 

 

En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta para encontrar 

el sentido del párrafo. 

 

Contexto 

 

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025, se lee: "este 

pilar estratégico comprende el conjunto de proyectos dirigidos a fortalecer y mejorar el 

servicio de la administración de justicia en el país, a través del impulso de la 

______________, el uso de la tecnología y la ______________ de datos por medio de 

herramientas disruptivas. En ese sentido, este pilar, es considerado como un componente 

que, con fundamento en la generación de valor público, busca resolver necesidades reales 

en materia de justicia, como herramienta para hacer más ______________, moderno y 

transparente el servicio, siendo una de sus orientaciones el desarrollo del expediente 

electrónico". (Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 13) 

 

Distractores 

 

transparente 

modernización 

gestión 

 

Clave 

 

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025, se lee: "este 

pilar estratégico comprende el conjunto de proyectos dirigidos a fortalecer y mejorar el 

servicio de la administración de justicia en el país, a través del impulso de la _innovación_, 
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el uso de la tecnología y la _ciencia_ de datos por medio de herramientas disruptivas. En 

ese sentido, este pilar, es considerado como un componente que, con fundamento en la 

generación de valor público, busca resolver necesidades reales en materia de justicia, como 

herramienta para hacer más _eficiente_, moderno y transparente el servicio, siendo una de 

sus orientaciones el desarrollo del expediente electrónico". (Consejo Superior de la 

Judicatura, 2020, Pág. 13) 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, la instrucción no resulta del todo clara por tres razones relacionadas con la 

elección de un léxico impreciso. Primero, se habla de “contexto” pero, en realidad, lo que se 

presenta es una cita a la que hacen falta tres palabras. Segundo, al respecto de esas palabras 

faltantes, no es cierto que se trate de tres conceptos claves, ya que se trata de palabras de 

uso genérico que no se usan con un sentido técnico o teórico específico en el documento 

citado. “Innovación” es una categoría genérica para clasificar artefactos, procesos y otros 

avances; “ciencia” también hace referencia a una serie amplia de acciones y proceso; y, 

“eficiente” es una propiedad genérica de las acciones y los procesos. Tercero, más que 

“encontrar” el sentido, lo que debe hacer el evaluado es completarlo.  

 

Además, el fragmento citado no se contextualiza de manera adecuada dado que, si bien se 

dice de qué documento procede, no se especifica la sección le tema que se está tratando. 

Esto resulta indispensable para introducir la cita ya que comienza con una referencia 

anafórica que se pierde al sacar la cita de su contexto original y traerla al ítem. La referencia 

anafórica perdida es aquella necesaria para comprender el sentido de “este pilar 

estratégico”. Por esta razón, se le quita la posibilidad al evaluado de determinar con 

precisión la procedencia de la cita y sobre qué se está hablando en la parte del documento 

de la que se extrajo la cita.   

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, los argumentos anteriores 

permiten afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además de 

esto, la mayor inadecuación del ítem radica en el ejercicio que propone. Como se explicó, 

por un lado, las palabras que faltan en la cita no son conceptos clave y, por otro lado, la 

forma como se introduce la cita no permite una contextualización correcta de la cita. Estos 

factores combinados generan que el único procedimiento cognitivo mediante el cual un 

evaluado puede resolver el ítem es la recordación literal del texto. En otras palabras, por la 

forma como está construido el ítem, esté se solamente se puede resolver si se tiene un 

recuerdo literal del texto del que se extrajo la cita. Por ello, se puede decir que el ítem evalúa 
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la memoria de los evaluados y no alguna competencia o conocimiento relevante para el 

programa de gestión jurídica y tecnologías de la información y la comunicación.  

 

Esto se confirma con el hecho de que uno de los distractores (“modernización”) puede 

entenderse como sinónimo de una de las respuestas correctas (“innovación”). Esto indica 

que no se está evaluando la comprensión del sentido sino de la recordación de las palabras 

particulares. Que “modernización” es sinónimo de “innovación” se puede constatar 

consultado el Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española (2023)152. 

 
 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

 
152 https://dle.rae.es/modernizaci%C3%B3n?m=form 
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Debido a que el ítem termina evaluando la memoria de los evaluados, el ítem no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre 

de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías de la información y 

la comunicación: 

 

 Impartir formación judicial general y especializada, integral y de alta calidad para 

quienes aspiran a prestar un servicio público, en los próximos años en la Rama 

Judicial. (Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales. (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial. (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 38 de la jornada a.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

Subsidiarias:  

 

12. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

13. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se validen respuestas sinónimas como 

“modernización” en lugar de “innovación”. 

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Gestión judicial y tecnologías de la información y la comunicación     

Número de ítem: 39 

 

Reconstrucción del ítem  
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Instrucción 

En el contexto hacen falta 3 conceptos clave. Seleccione la opción correcta para encontrar 

el sentido del párrafo. 

 

Contexto 

 

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025, se lee: "al 

Consejo Superior de la Judicatura le corresponde la planeación __________, la coordinación 

y decisión en materia de política de justicia digital en la Rama Judicial, así como impulsar la 

incorporación escalonada, uso y apropiación de tecnologías en el servicio de la 

administración de justicia, en el marco del proceso de __________, teniendo en cuenta las 

mejores prácticas, estándares y lineamientos en la materia y, sin perjuicio de la coordinación 

y colaboración armónica entre ramas del poder público y entidades del __________". 

(Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 6) 

 

Distractores 

 

operativa 

cambio 

sector 

 

Clave 

 

En el Plan estratégico de transformación de la Rama Judicial PETD 2021-2025, se lee: "al 

Consejo Superior de la Judicatura le corresponde la planeación _estratégica_, la 

coordinación y decisión en materia de política de justicia digital en la Rama Judicial, así como 

impulsar la incorporación escalonada, uso y apropiación de tecnologías en el servicio de la 

administración de justicia, en el marco del proceso de _modernización_, teniendo en cuenta 

las mejores prácticas, estándares y lineamientos en la materia y, sin perjuicio de la 

coordinación y colaboración armónica entre ramas del poder público y entidades del 

_Estado_". (Consejo Superior de la Judicatura, 2020, Pág. 6) 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos 

 

Para comenzar, la instrucción no resulta del todo clara por tres razones relacionadas con la 

elección de un léxico impreciso. Primero, se habla de “contexto” pero, en realidad, lo que se 

presenta es una cita a la que hacen falta tres palabras. Segundo, al respecto de esas palabras 

faltantes, no es cierto que se trate de tres conceptos claves, ya que se trata de palabras de 

uso genérico que no se usan con un sentido técnico o teórico específico en el documento 

citado. “estratégico” es un adjetivo genérico empleado para hacer referencia a todo proceso 
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o acción planeada meticulosamente para cumplir metas puntuales; “modernización” 

también hace referencia a una serie amplia y poco definida de acciones y proceso 

relacionados con innovar las herramientas, los métodos y las ideas; y, “Estado” es un 

sustantivo general para denominar todas las instituciones que hacen parte del sistema 

político nacional. Tercero, más que “encontrar” el sentido, lo que debe hacer el evaluado es 

completarlo.  

 

Además, el fragmento citado no se contextualiza de manera adecuada dado que, si bien se 

dice de qué documento procede, no se especifica la sección le tema que se está tratando. 

Por esta razón, se le quita la posibilidad al evaluado de determinar con precisión la 

procedencia de la cita y sobre qué se está hablando en la parte del documento de la que se 

extrajo la cita.   

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, los argumentos anteriores 

permiten afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además de 

esto, la mayor inadecuación del ítem radica en el ejercicio que propone. Como se explicó, 

por un lado, las palabras que faltan en la cita no son conceptos clave y, por otro lado, la 

forma como se introduce la cita no permite una contextualización correcta de la cita. Estos 

factores combinados generan que el único procedimiento cognitivo mediante el cual un 

evaluado puede resolver el ítem es la recordación literal del texto. En otras palabras, por la 

forma como está construido el ítem, esté se solamente se puede resolver si se tiene un 

recuerdo literal del texto del que se extrajo la cita. Por ello, se puede decir que el ítem evalúa 

la memoria de los evaluados y no alguna competencia o conocimiento relevante para el 

programa de gestión jurídica y tecnologías de la información y la comunicación.  

 

Esto se confirma con el hecho de que uno de los distractores puede entenderse como 

hiperónimo de una de las respuestas correctas. Esto indica que no se está evaluando la 

comprensión del sentido sino de la recordación de las palabras particulares. Dentro del 

significado de la palabra “cambio”, está incluido el sentido de la palabra “modernización”.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras 

constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  
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Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

 

Debido a que el ítem termina evaluando la memoria de los evaluados, el ítem no cumple 

con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre 

de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías de la información y 

la comunicación: 

 

 Impartir formación judicial general y especializada, integral y de alta calidad para 

quienes aspiran a prestar un servicio público, en los próximos años en la Rama 

Judicial. (Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales. (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial. (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    
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Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 39 de la jornada a.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiarias:  

 

14. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 

confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 

que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Gestión judicial y tecnologías de la información y la comunicación 

Número de ítem: 41 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Instrucción 

 

A partir del texto Batelli, E. (2021), relacione cada uno de los conceptos listados con las 

definiciones que aporta el autor que aquí se presentan. A cada concepto le corresponde 

solo una definición de las listadas. 

 

Enunciados 

 

Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias 

capacidades y rendimientos en el tiempo. [___________] 

Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de información y de datos, 

según una fórmula determinada. [___________] 

Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un resultado 

semejante al que podría alcanzar el hombre. [___________] 

Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos mediante inteligencia 

artificial. [___________] 

 

Clave 

 

Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias 

capacidades y rendimientos en el tiempo. [Machine Learning] 
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Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de información y de datos, 

según una fórmula determinada. [Algoritmo] 

Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un resultado 

semejante al que podría alcanzar el hombre. [Deep Learning] 

Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos mediante inteligencia 

artificial. [Big Data] 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Hacer referencia a un texto solamente a partir del apellido del autor y el año de publicación 

no es una forma precisa de dar a entender el texto del que se habla si no se tiene disponible 

una lista bibliográfica que se pueda consultar para saber más detalles sobre el texto, como 

es el caso del ítem. Más imprecisa resulta la referencia al texto teniendo en cuenta que su 

año de publicación es 2020 y no 2021 como indica el ítem. Además, el uso del adjetivo 

“listados”, primero, con referencia a los conceptos y, luego, con referencia a las definiciones 

resulta confuso para un evaluado. El problema es que se usa el mismo adjetivo para referirse 

a dos elementos diferentes del ítem. Una cosa es que se enumeren una serie de 

definiciones. Otra cosa es que haya nombres de conceptos incluidos en una lista 

desplegable. La aclaración de que se trata de nombres de conceptos sería también útil dado 

que cierto uso de la palabra “concepto” es equivalente a “definición”. También, el uso de 

una expresión como “lista desplegable” aclararía más las diferencias. Por tanto, la 

instrucción resulta confusa porque, para hacer referencia a los dos grupos de elementos que 

se deben relacionar, se utilizan formas de expresión equivalentes. Esto dificulta que el 

evaluado comprenda tanto la diferenciación entre estos dos elementos como, por tanto, la 

relación que debe establecer entre estos. 

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, los argumentos anteriores 

permiten afirmar que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se explica a 

continuación, el ítem no evalúa conocimientos ni competencias adecuados para el 

programa, ya que, en primer lugar, el ítem presenta definiciones imprecisas y, en segundo 

lugar, evalúa solamente comprensión de lectura. Comenzando por esta segunda razón, es 

evidente que el ítem toma de manera literal o parafraseada las definiciones formuladas en 

el texto “La decisión robótica: algoritmos, interpretación y justicia” de Ettore Battelli (2020). 

El ítem no propone un ejercicio en el que se aplique, se pongan en cuestión o se empleen 

los conceptos de ninguna manera. En este sentido, lo único que evalúa el ítem es si se 

comprendieron algunos de los contenidos del texto de Ettore Battelli (2020), en particular, 

una serie de definiciones. Este tipo de ejercicio podría ser pertinente en la sección de la 



Página 279 de 314 
 
 

prueba dedicada al control de lectura, pero no para el taller virtual. Este punto se desarrolla 

más en la siguiente sección. 

 

En cuanto a la primera razón, cabe resaltar que las definiciones escogidas, a pesar de ser 

tomadas del texto, son imprecisas. La primera definición presentada en el ítem es tan amplia 

que le podrían corresponder dos de los nombres de conceptos incluidos en la lista 

desplegable. Tanto el Machine Learning como el Deep Learning pueden corresponder a un 

sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a resultados 

semejantes al del hombre. Por ello, para esta definición serían aplicables las dos opciones. 

Por su parte, las demás definiciones no corresponden con el uso que se le da a esos términos 

en el campo de la programación. Big Data no corresponde a una capacidad de 

procesamiento, sino que hace referencia a la existencia de grandes volúmenes de datos, 

tanto estructurados, como no estructurados. Un algoritmo no es, por sí mismo, la capacidad 

de una máquina para correlacionar datos. Es netamente la instrucción y/o base que permite 

a la maquina ejecutar cualesquiera procesos para cualquier objetivo u objetivos 

establecidos.  

 

Teniendo en cuenta estos argumentos, el ítem termina evaluando únicamente la 

comprensión de definiciones imprecisas presentadas en un texto. En este sentido, además 

de tratarse de una competencia de lectura literal que no es pertinente para los objetivos del 

taller virtual, se está evaluando la comprensión de definiciones que no son relevantes para 

la formación propuesta para el programa por tratarse de definiciones deficientes. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio que evalúa la comprensión literal de 

definiciones imprecisas constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

 

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 
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En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 

Debido a que el ítem termina evaluando la comprensión de lectura de conceptos imprecisos, 

el ítem no cumple con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 

de 19 de septiembre de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías 

de la información y la comunicación: 

 

 Impartir formación judicial general y especializada, integral y de alta calidad para 

quienes aspiran a prestar un servicio público, en los próximos años en la Rama 

Judicial. (Acuerdo PCSJA19-11400) 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales. (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial. (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 41 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  
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Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de validez y 

pertinencia, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se 

agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Gestión judicial y tecnologías de la información y la comunicación 

Número de ítem: 42 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Instrucción 

 

Del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial PETD 2021-2025, hacen 

parte diversos conceptos. 

 

Relacione cada uno de los conceptos listados con las características que se presentan, 

recuerde que a cada concepto le corresponde solo una características de las listadas. 

 

Enunciados 

 

Está integrado por cuatro componentes: i) Servicios de justicia centrados en el ciudadano, 

ii) Gestión judicial eficiente, iii) Control y transparencia en la gestión judicial, iv) Fortaleza y 

capacidades de la Rama Judicial. [___________] 

Refleja la arquitectura tecnológica que debe ser alcanzada para poder soportar 

efectivamente procesos mejorados y más eficientes operativamente. [___________] 

Asegura la alineación entre la tecnología y los objetivos de la empresa; su énfasis está en 

mejorar procesos y eficiencia operativa. [___________] 

Su objetivo es dotar a la Rama Judicial de nuevas capacidades digitales, tecnológicas y 

organizacionales que le permitan innovar y ofrecer servicios más eficientes, expeditos, 

trasparentes y de fácil acceso. [___________] 

 

Clave 

 

Está integrado por cuatro componentes: i) Servicios de justicia centrados en el ciudadano, 

ii) Gestión judicial eficiente, iii) Control y transparencia en la gestión judicial, iv) Fortaleza y 

capacidades de la Rama Judicial. [Proyecto de transformación digital] 

Refleja la arquitectura tecnológica que debe ser alcanzada para poder soportar 

efectivamente procesos mejorados y más eficientes operativamente. [Plan estratégico de 

tecnologías de la información] 
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Asegura la alineación entre la tecnología y los objetivos de la empresa; su énfasis está en 

mejorar procesos y eficiencia operativa. [Arquitectura tecnológica y organizacional] 

Su objetivo es dotar a la Rama Judicial de nuevas capacidades digitales, tecnológicas y 

organizacionales que le permitan innovar y ofrecer servicios más eficientes, expeditos, 

trasparentes y de fácil acceso. [Proyecto de inversión de transformación digital] 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

La instrucción resulta confusa porque, para hacer referencia a los dos grupos de elementos 

que se deben relacionar, se utilizan formas de expresión equivalentes. El uso del adjetivo 

“listados” (y su forma gramatical femenina), primero, con referencia a los conceptos y, luego, 

con referencia a las características resulta confuso para un evaluado. El problema es que se 

usa el mismo adjetivo para referirse a dos elementos diferentes del ítem. Una cosa es que 

se enumeren una serie de características. Otra cosa es que haya nombres de conceptos 

incluidos en una lista desplegable. La aclaración de que se trata de nombres de conceptos 

sería también útil dado que se puede confundir el concepto con la característica de la que 

da cuenta debido a que el concepto consiste, principalmente, en la característica. También, 

el uso de una expresión como “lista desplegable” aclararía más las diferencias. Esto dificulta 

que el evaluado comprenda tanto la diferenciación entre estos dos elementos como, por 

tanto, la relación que debe establecer entre estos.  

 

Adicionalmente, cabe mencionar dos imprecisiones léxicas que contiene el ítem. Primero, 

la expresión “diversos conceptos” no permite una adecuada contextualización del ítem. No 

se delimita de ninguna manera el asunto sobre el que tratará el ítem ya que dentro del 

sentido de “diversos conceptos” caben cualesquiera conceptos incluidos en el Plan 

Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial PETD 2021-2025, incluso, todos los 

conceptos. Segundo, no resulta muy precisa la palabra “concepto” para referirse al 

“Proyecto de transformación digital”, al “Plan estratégico de tecnologías de la información” 

y al “Proyecto de inversión de transformación digital”. Estos serían más bien componentes, 

partes, elementos o divisiones del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama 

Judicial PETD 2021-2025. El ítem contiene también un error de puntuación que dificulta la 

lectura. En la instrucción, entre “presentan” y “recuerde” debería usarse un punto y no una 

coma porque se termina una oración y comienza otra. El uso dela coma genera una oración 

excesivamente larga y más difícil de procesar.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, los argumentos anteriores 

permiten afirmar que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se explica a 

continuación, el ítem no evalúa competencias adecuadas para el componente que le 

corresponde dentro del programa (taller virtual), ya que solamente comprensión de lectura. 
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Independientemente de que los contenidos por los que se preguntan sean o no pertinentes 

para el programa, es evidente que el ítem toma de manera literal o parafraseada las 

características del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial - PETD 2021 

– 2025. El ítem no propone un ejercicio en el que se apliquen, se pongan en cuestión, se 

proyecten, se contrastes, etc., los “conceptos” o sus características de ninguna manera. En 

este sentido, lo único que evalúa el ítem es si se comprendieron esos contenidos del texto 

del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial - PETD 2021 – 2025. Este 

tipo de ejercicio podría ser pertinente para el componente de control de lectura, pero no 

para el taller virtual. Este punto se desarrolla más en la siguiente sección. Cabe agregar que 

la selección de los “conceptos” para el ítem ni siquiera sigue un criterio o lógica particular 

que indique que esos conceptos son relevantes más allá de la comprensión literal del Plan 

Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial - PETD 2021 – 2025. Esto se hace 

evidente en la amplitud o vaguedad de la expresión “diversos conceptos”. Se puede decir, 

entonces, que se trata de una elección puramente arbitraria.   

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 

Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad pretende 

que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta medida, 

cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio que evalúa la comprensión literal de una 

selección arbitraria de contenidos del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama 

Judicial - PETD 2021 – 2025constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  

Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 

agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 

acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 

“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 

seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 

capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  

 

Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 

mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 

En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 

flagrantemente el Acuerdo. 

 

Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 

competencia del módulo: “Conoce y aplica los diferentes conceptos y métodos de 

interpretación judicial, necesarios para un razonamiento correcto y que responda al 

compromiso social de la función judicial.” En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el 

ítem no es ni taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. 
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Debido a que el ítem termina evaluando a comprensión literal de una selección arbitraria 

de contenidos del Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial, el ítem no 

cumple con los siguientes elementos propuestos en el Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de 

septiembre de 2019 y el syllabus para el programa de gestión judicial y tecnologías de la 

información y la comunicación: 

 Preparar a los aspirantes en herramientas de argumentación, interpretación judicial 

y constitucional que faciliten y mejoren las decisiones judiciales. (Acuerdo PCSJA19-

11400) 

 Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, 

metodologías, herramientas y competencias que les permitan construir, 

implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el entorno 

judicial. (Syllabus) 

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 42 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de validez y 

pertinencia, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se 

agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Filosofía del derecho e interpretación constitucional  

Número de ítem: 43 (presuntamente dado por acierto por problemas psicométricos) 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 
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Según Botero (El positivismo jurídico en la historia, 2015, p. 138), los realistas sociológicos 

“centran sus estudios en qué es lo que, en las comunidades, más allá de los operadores 

jurídicos, se concibe como derecho, observando en muchos casos que los sistemas 

normativos que son considerados como obligatorios e, incluso, coercitivos, son bien 

diferentes de los sistemas normativos estatales”. 

 

Enunciado 

 

A partir del texto enunciado, se le critica a los realistas sociológicos que: 

 

Distractores 

 

Hace imposible el control de constitucionalidad de las leyes al tener todas las normas la 

misma jerarquía si se aplican en la realidad. 

 

Despojan de su poder al legislador, ya que las normas NO son las que él dicta sino las que la 

comunidad cumple. 

 

Hace de los jueces autoridades sumisas a las que solo se les permite aplicar las normas que 

son aceptadas por la sociedad. 

 

Clave 

 

Las normas que acaban de ser emitidas y que buscan cambiar los comportamientos NO se 

pueden considerar parte del derecho. 

 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Existe un problema con la presentación del ítem. El enunciado expresa que “a partir del 

texto enunciado, se le critica a los realistas sociológicos que (...)”. Enunciado que resulta 

ambiguo, ya que se puede entender en un primer sentido: “se debe contestar a partir, 

exclusivamente, con base en el fragmento del texto citado”, o bien en un segundo sentido: 

“se debe contestar a partir del texto citado (“El positivismo jurídico en la historia” del 

profesor Andrés Botero Bernal), con independencia del fragmento expresamente citado en 

la formulación del ítem”. Estos dos sentidos llevan a equívocos en la resolución del ítem 

como se verá más adelante.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
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Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Además, como se 

verá, se usó una fuente de información que en punto al tema preguntado resulta equívoca. 

 

A continuación, se desarrollan los detalles de estos elementos: 

 

 

Fuente de información 

 

La lectura corresponde al capítulo tercero del volumen primero de la Enciclopedia de 

filosofía y teoría del derecho coordinada por Jorge Luis Fabra Zamora y Álvaro Núñez 

Vaquero153, publicado de forma virtual por la Universidad Nacional Autónoma de México154. 

Este texto, como expresamente señala su autor, es sobre todo un “texto docente”. Un texto 

cuyo fin principal es pedagógico. Sin embargo, como señala su propio autor, “como sucede 

con cualquier observación más minuciosa, todo tiene matices y excepciones que no deben 

ser obviadas por y para el especialista, lo que exigirá, para quien desee alejarse de los 

tópicos comunes y asumir este viaje con mayor detenimiento, ahondar en la bibliografía que 

a lo largo del texto se irá exponiendo”155. Por lo que, en ocasiones, el texto sacrifica precisión 

en favor de la generalidad y claridad.  

 

Un punto en el que se ve reflejado esto es justamente en la explicación del tema del ítem. 

Por una parte, se asocia el realismo jurídico con el funcionalismo. Sin embargo, estas dos 

posturas son lógicamente independientes: se puede ser realista y hacer un análisis 

estructural del derecho (como lo hace la escuela de realismo jurídico analítico de Génova, 

Italia156), y se puede ser un positivista normativista y hacer un análisis funcional del derecho 

 
153 BOTERO BERNAL, Andrés. “Capítulo 3. El positivismo jurídico en la historia: las escuelas del 
positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX”. En: FABRA ZAMORA, Jorge Luis & NÚÑEZ 
VAQUERO, Álvaro. Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho, Vol. 1, 2015, pp. 63- 170.  
154 Disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3875/6.pdf  
155 Ibíd, p. 65.  
156 De acuerdo con el profesor Pierluigi Chiassoni, representante de la escuela del realismo jurídico 
genovés, el “positivismo epistemológico” se refiere a una postura normativa sobre el conocimiento 
científico del derecho que sostiene cuatro principios de investigación: el principio de cognoscibilidad 
empírica, el principio de cognoscibilidad analítica, el principio de las tres ramas del conocimiento del 
derecho, y el principio de separación. En relación con el tema analizado, el principio de las tres ramas 
del conocimiento del derecho señala que el derecho puede ser conocido desde un enfoque estructural 
(indagando sobre los componentes del derecho y sus relaciones), funcional (indagando sobre las 
funciones del derecho) y causal (indagando sobre las causas de los fenómenos jurídicos). Por lo que 
todo positivista jurídico, realista o no, puede abordar cualquiera de estos tipos de conocimiento 
(estructural, funcional y causal). CHIASSONI, Pierluigi. Ponencia Primer Congreso Sílex. Interpretación 
constitucional: Positivismo y antipositivismo. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=5DTP9p01Sas&t=1123s. Relatoría escrita en: https://www.si-
lex.es/relatoria-congreso-silex-argumentacion-y-constitucionalismo-conf-1  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3875/6.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=5DTP9p01Sas&t=1123s
https://www.si-lex.es/relatoria-congreso-silex-argumentacion-y-constitucionalismo-conf-1
https://www.si-lex.es/relatoria-congreso-silex-argumentacion-y-constitucionalismo-conf-1
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(como lo hizo Norberto Bobbio a finales de los años 70157). Por otra parte, el realismo 

jurídico sociológico es presentado de una forma tan indeterminada, que no se sabe qué 

autores serían sus principales exponentes. Sobre todo porque parece ser una etiqueta que 

engloba posturas muy diferentes entre sí, tales como el positivismo institucionalista de Santi 

Romano y los Critical Legal Studies.  

Uso inadecuado de fuentes secundarias 

 

La lectura en la que se basa la formulación de la pregunta es de carácter secundario. Esto es 

cuestionable, dado que se debería recurrir a fuentes primarias relacionadas con el autor y 

la escuela que se pretende presentar.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ No satisface el objetivo general de la Unidad, ya que el conocimiento sobre el cual 

se pregunta en el ítem, relacionado con el realismo sociológico no aporta en la 

identificación de “las principales ideas sobre la importancia, el funcionamiento y el 

desarrollo de la norma positiva (en especial de la norma constitucional), la ciencia 

del derecho y la filosofía del derecho con miras a enriquecer la actividad judicial, en 

especial el razonamiento (normativo, argumentativo y retórico) aplicado en la 

resolución de casos a la luz del Estado constitucional contemporáneo”158. 

 

⇨ No satisface los objetivos específicos de la Unidad, ya que:  

 

o No permite identificar las principales ideas, escuelas y autores de la Filosofía 

del Derecho relacionados con el razonamiento judicial (normativo, 

argumentativo y retórico)159. 

 

o No se encamina a relacionar las principales ideas, escuelas y autores de la 

Filosofía del Derecho con el contexto social, jurídico y judicial colombiano160. 

 

o No versa sobre las diferencias entre los métodos de interpretación normativa 

propuestos desde la FIlosofía del Derecho y el Derecho constitucional en el 

 
157 BOBBIO, Norberto. Dalla struttura alla funzione: Nuovi Studi di teoria del diritto, Milano, Edizioni di 
Comunità, 1977.  
158 Syllabus de Filosofía del Derecho e interpretación constitucional, p. 2.  
159 Ibíd, p. 3. 
160 Ibídem. 
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contexto jurídico colombiano de interpretación internacional, constitucional 

y legal para el razonamiento (normativo, argumentativo y retórico) judicial y 

la emisión de sentencias responsables (ética, ambiental y socialmente) 

acordes con el ordenamiento jurídico colombiano161. 

 

⇨ No evalúa las competencias genéricas y específicas de la Unidad, ni atiende a los 

objetivos de aprendizaje: 

 

o No satisface las competencias del ser (actitudes, disposiciones y valores), 

porque (i) no evalúa la reflexión crítica sobre las relaciones entre el derecho 

y la moral en el iusnaturalismo, el iuspositivismo y el no-positivismo; (ii) no 

evalúa la asunción de una postura crítica frente a los límites del derecho 

positivo en un estado constitucional; y (iii) no evalúa el análisis del discente 

sobre el impacto de las principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del 

derecho en el razonamiento judicial162. 

 

o No satisface las competencias del saber (conocimientos), porque (i) no 

evalúa la identificación de las principales ideas, escuelas y autores del 

iusnaturalismo, iuspositivismo y no-positivismo, destacando su importancia 

en el razonamiento judicial (de hecho, el realismo sociológico por definición 

es una postura que no se centra, se aleja, del estudio del razonamiento 

judicial); (ii) no evalúa el reconocimiento del impacto de las principales ideas, 

escuelas y autores de la filosofía del derecho en el razonamiento judicial (se 

reitera que el ítem pregunta por una escuela no vinculada al razonamiento 

judicial)163.  

 

o No satisface las competencias del hacer (capacidades y habilidades), porque 

no permite integrar en casos judiciales concretos las principales ideas, 

escuelas y autores de la filosofía del derecho en torno al razonamiento 

judicial. Sobre todo debido a que la escuela del realismo sociológico no 

permite analizar casos judiciales ni el razonamiento judicial164.  

 

⇨ El ítem pregunta por un tema que no hace parte de los contenidos del curso. 

Obsérvese que de acuerdo con el Syllabus, el contenido 1.2. que versa sobre el 

iuspositivismo, indica entre paréntesis que las escuelas a estudiar del positivismo 

jurídico son la exégesis, las escuelas científicas alemanas, la teoría pura del derecho 
 

161 Ibídem.  
162 Ibíd, pp. 5-6. 
163 Ibídem. 
164 Ibídem. 
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y el positivismo suave. Por lo que, el realismo sociológico no entra dentro de los 

contenidos de la Unidad165.  

⇨ Finalmente, el ítem corresponde a la actividad de aprendizaje de “Control de 

lectura”. Sin embargo, se formula una pregunta por una lectura que no es obligatoria. 

Obsérvese que dentro de las lecturas obligatorios se enlista la siguiente:  

 

o “BOTERO BERNAL, Andrés. “El positivismo jurídico en la historia: las escuelas 

del positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX”. En: 

Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho, volumen uno. México: Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. México, 2015. Leer las páginas 76 a 

la 104. La exégesis hasta culminar la lectura de este acápite, y las escuelas de 

jurisprudencia alemanas y la reacción antiformalista francesa hasta culminar 

la lectura de este acápite. La teoría pura del derecho hasta culminar la lectura 

de este acápite. Leer las páginas 112 a la 137. Disponible en: 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3875-enciclopedia-de- 

filosofia-y-teoria-del-derecho-volumen-uno”166 (Subrayado propio). 

 

o Así las cosas, la lectura obligatoria de Andrés Botero Bernal no era todo el 

texto, sino el correspondiente a las páginas que van de la 76 a la 104 y de la 

112 a la 137. La correspondiente a las escuelas de la exégesis, la 

jurisprudencia alemana y la reacción antiformalista francesa, así como la 

teoría pura del derecho de Kelsen.  

 

o En conclusión, el apartado del texto dedicado al realismo sociológico, sobre 

el que versa el ítem, que va de las páginas 137 a la 141, no era parte de la 

lectura obligatoria.  

 

Análisis de contenido 

El contenido de la pregunta presenta varios errores e imprecisiones, así como un uso 

inadecuado del texto citado. La pregunta señala que, “[a] partir del texto enunciado, se le 

critica a los realistas sociológicos que (...)”. Como ya se evidenció anteriormente, la pregunta 

resulta ambigua: ¿se debe responder a partir exclusivamente de la cita del ítem o del texto 

en su conjunto? 

Si nos atenemos a la cita del ítem, esta señala que: los realistas sociológicos “centran sus 

estudios en qué es lo que, en las comunidades, más allá de los operadores jurídicos, se 

concibe como derecho, observando en muchos casos que los sistemas normativos que son 

considerados como obligatorios e, incluso, coercitivos, son bien diferentes de los sistemas 

 
165 Ibíd, pp. 4-5. 
166 Ibíd, p. 7.  
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normativos estatales”. De esta cita no se sigue que los realistas sociológicos consideren que 

las normas que acaban de ser emitidas y que buscan cambiar los comportamientos NO se 

pueden considerar parte del derecho. Esto, por las siguientes razones: 

 

1. El enunciado expresa que los realistas sociológicos centran sus estudios “en qué es 

lo que, en las comunidades, más allá de los operadores jurídicos, se concibe como 

derecho”. En este sentido, los realistas sociológicos no se centran en el derecho 

estatal, en lo que consideran como derecho los operadores jurídicos, por lo que, de 

sus tesis, no se sigue que “las normas que acaban de ser emitidas (a nivel estatal) y 

que buscan cambiar los comportamientos no se puedan considerar parte del 

derecho”. A lo sumo, se puede considerar que no hace parte de lo que es el derecho 

para las comunidades.  

 

2. A lo anterior se suma el hecho de que la afirmación que se realiza en el texto de 

Botero sobre los realistas sociológicos se puede interpretar por lo menos de cuatro 

formas diferentes. El realismo sociológico como una tesis ontológica, el realismo 

sociológico como una tesis conceptual, el realismo sociológico como una tesis 

metodológica y el realismo sociológico como una tesis descriptiva. 

 

a. Como tesis ontológica: el realismo sociológico consideraría que de facto, en la 

realidad, existe un único derecho, aquello que las comunidades conciben como 

derecho. 

 

b. Como tesis conceptual: el realismo sociológico consideraría que la identificación del 

derecho con aquello que las comunidades conciben como tal es una mera 

estipulación, pero no es una afirmación ontológica sobre la realidad. 

 

c. Como tesis descriptiva: el realismo sociológico consideraría que preguntarse por qué 

es el derecho, más que entenderse desde un punto de vista ontológico o conceptual 

(en tanto que una estipulación), debería entender como una mera descripción por 

lo que en determinados contextos, especialmente en las comunidades, se considera 

como tal.  

 

d. Como tesis metodológica: el realismo sociológico consideraría que lo central en una 

investigación sociológica del derecho es fijar su objeto de investigación en aquello 

que las comunidades consideran como derecho. Esta tesis no sostiene que exista un 

único derecho, el de las comunidades (tesis ontológica), ni que convenga definir el 

derecho por su vinculación a las concepciones e imaginarios de las comunidades 

(tesis conceptual). Simplemente señala un objeto de investigación privilegiado. 
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3. La tesis ontológica no se encuentra justificada dentro del propio texto, ya que no se 

explica por qué no sería relevante atender también a lo que conciben como derecho 

los operadores jurídicos. 

 

4. De la tesis conceptual (como estipulación de la definición de “derecho”) no se sigue 

la justificación de una tesis sobre la emisión de normas o introducción de normas a 

un sistema normativo. ¿Por qué estipular que el derecho es lo que conciben como 

tal las comunidades justifica que no sería derecho aquel que se emite como derecho 

nuevo? En todo caso, esta estipulación no explica qué sucede con aquello que los 

operadores jurídicos conciben como derecho.  

 

5. De la tesis descriptiva tampoco se sigue la justificación de una tesis sobre la emisión 

de normas o introducción de normas a un sistema normativo. Si el objeto es describir 

lo que una comunidad concibe como derecho, ¿por qué esto excluiría que una 

comunidad identifique como derecho las normas emitidas por una determinada 

autoridad que designan para la creación de normas? En realidad, la verdad o 

falsedad de la afirmación “las normas que acaban de ser emitidas y que buscan 

cambiar los comportamientos no se puedan considerar parte del derecho” sería 

contingente, no es una verdad necesaria, depende de lo que de facto concibe como 

derecho cada comunidad.  

 

6. Por eso, tal como es expuesto en el texto, convendría considerar que el realismo 

sociológico asume ante todo una tesis metodológica. Pero de esta tesis no se sigue 

tampoco una tesis tan general como que “las normas que acaban de ser emitidas y 

que buscan cambiar los comportamientos no se puedan considerar parte del 

derecho”. Estas normas pueden ser parte del derecho, de acuerdo con la concepción 

de una comunidad; pero además, también pueden ser parte del derecho que es 

aplicado por los operadores jurídicos. 

 

A esto se debe añadir que del fragmento citado dentro del ítem tampoco se siguen las otras 

alternativas de respuesta: 

 

1. ¿El realismo sociológico hace imposible el control de constitucionalidad de las leyes 

al tener todas las normas la misma jerarquía si se aplican en la realidad?: Esta es una 

afirmación equivocada, ya que el realismo sociológico se centra en lo que consideran 

como derecho las comunidades y no los operadores jurídicos, por lo que esta 

concepción no impide que a nivel estatal exista una jerarquía normativa cuya norma 

fundamental sea la Constitución y que, por tanto, se encuentra justificado el control 

de constitucionalidad de las leyes.  
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2. ¿El realismo sociológico despoja de su poder al legislador, ya que las normas NO son 

las que él dicta sino las que la comunidad cumple? Por una parte, esta es una 

afirmación sumamente indeterminada, ya que no es claro en qué sentido se 

entiende el “poder del legislador”: ¿como un poder normativo o como un poder de 

facto? ¿como una competencia o como un permiso? Por otra parte, el realismo 

sociológico entendido como tesis conceptual, como tesis descriptiva y como tesis 

metodológica para nada implica despojar de poder al legislador. Una estipulación 

conceptual no aumenta ni disminuye el poder, de facto y normativo, del legislador. 

La descripción de lo que para una comunidad es derecho tampoco aumenta ni 

disminuye el poder, de facto y normativo, del legislador. El centrar su objeto de 

investigación en lo que es el derecho para la comunidades, más que aquello que es 

derecho para los operadores jurídicos, tampoco aumenta ni disminuye el poder, de 

facto y normativo, del legislador. Finalmente, la única tesis que parece vincularse 

directamente al poder del legislador es la tesis ontológica; sin embargo, como se 

mostró con anterioridad, esta es una tesis sospechosa. Parece equivocado 

contraponer al monismo estatal el monismo comunitario. 

 

3. ¿El realismo sociológico hace de los jueces autoridades sumisas a las que solo se les 

permite aplicar las normas que son aceptadas por la sociedad? Esta tesis está 

claramente equivocada. Primero: el realismo sociológico (sea entendido como tesis 

ontológica, como tesis conceptual, como tesis descriptiva o como tesis 

metodológica) no implica una tesis normativa sobre lo que deben o no deben hacer 

los jueces. Segundo: cuando se dice que a los jueces “solo se les permite aplicar las 

normas aceptadas por la sociedad”, en realidad se están presuponiendo la existencia 

de dos normas, por una lado, la norma N1 “Los jueces tienen permitido aplicar las 

normas aceptadas por la sociedad” y la norma N2 “Los jueces tienen  prohibido 

aplicar las normas que no sean aceptadas por la sociedad”. Cabe preguntarse, ¿por 

qué deberían aplicarse estas dos normas N1 y N2? Bajo esta lógica, la respuesta 

debería ser “porque son normas aceptadas por la sociedad”. Obsérvese que este 

argumento, o bien es un argumento circular o bien es un argumento falso, porque 

en realidad el hecho de que los jueces deban aplicar las normas aceptadas por la 

sociedad es contingente. Siempre es posible que un sociedad acepte una norma N3 

según la cual “los jueces tienen permitido aplicar normas que no son aceptadas por 

un número considerable de la sociedad, siempre que sean producidas por un órgano 

competente legítimo”. Tercero: una tesis iusfilosófico, como el realismo sociológico, 

no hace sumiso a nadie respecto de la aplicación o no de una norma.  

 

En conclusión, ninguna de las respuestas parecen acertadas de cara a las afirmaciones del 

fragmento citado en el ítem. Por lo que la respuesta parece ser seleccionada exclusivamente 



Página 293 de 314 
 
 

en función de un ejercicio de memorización, ya que se basa en una afirmación aislada de la 

página 140, de acuerdo con la cual señala Botero: “Una norma solo sería tal cuando la 

conducta que motiva ya es real, y si es así: ¿qué pasa con la norma que recién es emitida 

invitando, por medio de la coerción, a cambiar un comportamiento social? Pues no sería 

derecho en tanto aún no es eficaz”167. Sin embargo, como se mostró, esta afirmación se 

encuentra claramente injustificada.  

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que, está formulada de forma incorrecta la 

pregunta, las respuestas no tienen coherencia y cohesión frente a lo preguntado; es decir, 

no existe una respuesta correcta posible. En particular, por las imprecisiones y 

equivocaciones antes formuladas, se trata de una pregunta que reproduce generalizaciones 

apresuradas que no concuerdan con la realidad de las tesis esbozadas por las escuela 

analizada.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia. En todo caso, según la Resolución No. EJR24-298 y según mi 

comprensión de ella, este ítem y otros mencionado “no cumplían con los estándares 

esperados de validez y confiabilidad, por lo que en un esfuerzo por mantener la equidad en 

la evaluación, se optó por imputar el acierto a todos los aspirantes en estas preguntas 

específicas”.  Así, solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden lógico y jerárquico 

las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se confirme explícitamente si este ítem fue imputado como acierto para todos los 

evaluados; y, en caso de respuesta positiva, que, dentro de la resolución al presente recurso 

o como anexo, se presente el informe psicométrico correspondiente que sustenta la 

mencionada decisión. 

 

Consecuencial de la Primaria: 

 

En caso de respuesta positiva a si este ítem fue imputado como acierto para todos los 

evaluados, que se confirme explícitamente si las razones que, en el presente recurso, aduzco 

 
167  BOTERO BERNAL, Andrés. Op. Cit. p. 140.  
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son similares, análogas, hacen parte de, o son comparables o equiparables con aquellas que 

usó la Escuela o la UT para tomar la decisión mencionada.   

 

Consecuencial de la Consecuencial de la Primaria: 

 

En caso de respuesta positiva a si las razones que, en el presente recurso, aduzco son 

similares, análogas, hacen parte de, o son comparables con aquella que usó la Escuela o la 

UT para tomar la decisión mencionada, que, en aras del mencionado “esfuerzo por 

mantener la equidad en la evaluación” se tome la misma decisión con los ítems X, Y, Z, los 

cuales me puntuaron como desacierto, pero tienen problemas psicométricos análogos, que 

hacen parte de, o que son comparables o equiparables a los de este ítem.   

  

Subsidiaria de la Primaria: 

 

En caso de que este ítem no esté dentro de aquellos a los que hace referencia la Resolución 

No. EJR24-298 en los términos citados (“no cumplían con los estándares esperados de 

validez y confiabilidad”), que se excluya el ítem 43 de la jornada p.m. del examen del 2 de 

junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se me recalifique sin 

tener este elemento en cuenta.      

 

Subsidiaria de la Subsidiaria de la Primaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Sesión: p.m. del 2 de junio 

Programa: Filosofía del derecho e interpretación judicial    

Número de ítem: 76 

 

Reconstrucción del ítem  

 

Contexto 

 

En el marco de la Sentencia C-818 de 2005, “en la teoría del derecho se reconocen a los 

principios y las reglas como categorías de normas jurídicas. Ambas se suelen clasificar 

dentro de dicho concepto pues desde un punto de vista general (principio) o desde otro 

concreto y específico (regla) establecen aquello que es o debe ser. Así las cosas, tanto los 

principios como las reglas, al tener vocación normativa, se manifiestan en mandatos, 

permisiones o prohibiciones que delimitan y exigen un determinado comportamiento”. 
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Enunciado 

 

Según el extracto presentado, el ordenamiento jurídico le brinda al juez mecanismos para 

dar respuesta a las necesidades que se presentan, por tanto, el fallador debe diferenciar 

correctamente:  

 

Distractores 

 

Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo 

categórico. 

 

Los principios como soporte ante las decisiones y la regla como primacía ante las decisiones. 

 

El principio como valor ético de la institución jurídica y la regla como imperativo hipotético. 

 

Clave 

 

El principio como soporte de una conducta y la regla como el límite exigido en un 

comportamiento. 

Incumplimiento de criterios comunicativos  

 

Existe un problema con la presentación del ítem. El enunciado expresa que “[s]egún el 

extracto presentado, el ordenamiento jurídico le brinda al juez mecanismos para dar 

respuesta a las necesidades que se presentan, por tanto, el fallador debe diferenciar 

correctamente (...)”. Por una parte, este enunciado es sumamente indeterminado: ¿qué se 

quiso decir con “mecanismos” para dar respuesta a “necesidades” que se presentan a los 

jueces? Sobre todo porque la distinción entre “reglas” y “principios” es una herramienta útil 

para resolver algunos, pero no todos, los problemas jurídicos. A todo esto se suma que no 

es claro en qué sentido se habla de “soporte de una conducta”.  

 

Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 

 

Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 

afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad.  

 

A continuación, se desarrollan los detalles de esta falta de claridad: 
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Fuente de información 

 

El aparte citado de la Sentencia C-818 de 2005 se encuentra descontextualizado. No se 

expone de forma cabal la postura de la sentencia en relación con la distinción teórica entre 

reglas y principios.  

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 

La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen 

con los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

 

⇨ No satisface el objetivo general de la Unidad, ya que el conocimiento sobre el cual 

se pregunta en el ítem, relacionado con una cita descontexztualizada de la Sentencia 

C-818 de 2005 sobre la distinción entre reglas y principios (por ser una cita poco 

clara) no aporta en la identificación de “las principales ideas sobre la importancia, el 

funcionamiento y el desarrollo de la norma positiva (en especial de la norma 

constitucional), la ciencia del derecho y la filosofía del derecho con miras a 

enriquecer la actividad judicial, en especial el razonamiento (normativo, 

argumentativo y retórico) aplicado en la resolución de casos a la luz del Estado 

constitucional contemporáneo”168. 

 

⇨ No satisface los objetivos específicos de la Unidad, ya que:  

 

o No permite identificar las principales ideas, escuelas y autores de la Filosofía 

del Derecho relacionados con el razonamiento judicial (normativo, 

argumentativo y retórico)169. 

 

o No se encamina a relacionar las principales ideas, escuelas y autores de la 

Filosofía del Derecho con el contexto social, jurídico y judicial colombiano170. 

 

o No versa sobre las diferencias entre los métodos de interpretación normativa 

propuestos desde la FIlosofía del Derecho y el Derecho constitucional en el 

contexto jurídico colombiano de interpretación internacional, constitucional 

y legal para el razonamiento (normativo, argumentativo y retórico) judicial y 

la emisión de sentencias responsables (ética, ambiental y socialmente) 

acordes con el ordenamiento jurídico colombiano171. 
 

168 Syllabus de Filosofía del Derecho e interpretación constitucional, p. 2.  
169 Ibíd, p. 3. 
170 Ibídem. 
171 Ibídem.  
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⇨ No evalúa las competencias genéricas y específicas de la Unidad, ni atiende a los 

objetivos de aprendizaje: 

o No satisface las competencias del ser (actitudes, disposiciones y valores), 

porque (i) no evalúa la reflexión crítica sobre las relaciones entre el derecho 

y la moral en el iusnaturalismo, el iuspositivismo y el no-positivismo; (ii) no 

evalúa la asunción de una postura crítica frente a los límites del derecho 

positivo en un estado constitucional; y (iii) no evalúa el análisis del discente 

sobre el impacto de las principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del 

derecho en el razonamiento judicial172. 

 

o No satisface las competencias del saber (conocimientos), porque (i) no 

evalúa la identificación de las principales ideas, escuelas y autores del 

iusnaturalismo, iuspositivismo y no-positivismo, destacando su importancia 

en el razonamiento judicial (de hecho, el realismo sociológico por definición 

es una postura que no se centra, se aleja, del estudio del razonamiento 

judicial); (ii) no evalúa el reconocimiento del impacto de las principales ideas, 

escuelas y autores de la filosofía del derecho en el razonamiento judicial (se 

reitera que el ítem pregunta por una cita descontextualizada de un tema 

importante de la teoría del derecho)173.  

 

o No satisface las competencias del hacer (capacidades y habilidades), porque 

no permite integrar en casos judiciales concretos las principales ideas, 

escuelas y autores de la filosofía del derecho en torno al razonamiento 

judicial. Al ser una cita descontextualizada, el fragmento presentado de la 

Sentencia C-818 de 2005 no permite ver las conexiones prácticas y teóricas 

de las ideas, escuelas y autores de la filosofía del derecho que han trabajado 

la distinción entre reglas y principios. 

 

⇨ El ítem pregunta por un tema que no hace parte de los contenidos del curso. No se 

corresponde ni con “las principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del 

derecho en torno al razonamiento judicial” ni con la “contextualización de las 

principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del derecho en torno al 

razonamiento judicial en el caso colombiano”174.  

 

⇨ Finalmente, el ítem corresponde a la actividad de aprendizaje de “Análisis de caso”. 

Sin embargo, se formula una pregunta por una sentencia que no hace parte de la 

 
172 Ibíd, pp. 5-6. 
173 Ibídem. 
174 Ibíd, pp. 4-5. 
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jurisprudencia cuya lectura era obligatoria de acuerdo con el Syllabus (las sentencias 

que hacen parte de la bibliografía obligatoria son: T-881/02, T-057/15, T-062A/11, C-

087/98, T-515/12, C-1287/01, C-083/95, T-484/14, T-122/17, C-588/09)175. 

 

Análisis de contenido 

 

El contenido del ítem presenta varios errores e imprecisiones. En primer lugar, el enunciado 

del ítem, “[s]egún el extracto presentado, el ordenamiento jurídico le brinda al juez 

mecanismos para dar respuesta a las necesidades que se presentan, por tanto, el fallador 

debe diferenciar correctamente”, induce al error.  

 

Primero. El extracto presentado no habla expresamente de mecanismos para afrontar 

necesidades que se presentan los jueces.  

 

Segundo. No es para nada claro qué se entiende por “necesidades que se presentan al juez”, 

¿se refiere a problemas jurídicos?, ¿se refiere a problemas de interpretación, de antinomias 

o de lagunas normativas o axiológicas?  

 

Tercero. Se omite considerar que muchas veces la distinción sirve para lo contrario: para 

aumentar los problemas jurídicos. Si podemos derrotar reglas expresar al aplicar principios, 

en casos donde antes había reglas claras, ahora se presentan más alternativas de solución.  

Cuarto. El conector lógico empleado se equivoca, cuando se dice que “el ordenamiento 

jurídico le brinda al juez mecanismos para dar respuesta a las necesidades que se presentan” 

y, por tanto, “el fallador debe diferenciar correctamente”, en realidad se presenta un non 

sequitur. De que el ordenamiento jurídico brinde a los jueces determinados mecanismos, 

no se sigue que el fallador deba distinguir.  

 

Quinto. Además, se dice que el fallador debe “distinguir correctamente”, lo que supone un 

juicio de valor previo. Como toda clasificación, la distinción entre “reglas” y “principios” no 

es ontológica sino estipulativa, depende de cómo estipulamos (definimos) los sentidos de 

ambas expresiones. ¿Por qué es correcto distinguir reglas y principios por su grado de 

generalidad y no por métodos de aplicación como hace Alexy: reglas se aplican mediante 

subsunción y principios mediante ponderación? ¿Por qué no tomar el criterio de distinción 

con base en criterios axiológicos: los principios representan los valores morales positivizados 

en el ordenamiento? Al final de cuentas, son estipulaciones. Más que hablar de una 

distinción más correcta que otra, pueden ser más o menos útiles dependiendo de nuestros 

fines teóricos y prácticos. 

 

 
175 Ibíd, pp. 8-10.  
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En segundo lugar, el extracto de la sentencia citado menciona algunos criterios para 

distinguir, pero a la vez detectar aspectos en común, entre reglas y principios.  

 

Diferencias. Los principios asumen un punto de vista general, mientras que las reglas 

asumen un punto de vista concreto y específico.  

 

Aspectos en común. Tanto reglas como principios establecen aquello que es o debe ser y, 

por tanto, se manifiestan en mandatos, permisiones o prohibiciones que delimitan y exigen 

un determinado comportamiento. De esto no se sigue nada de lo contenido en las opciones 

de respuesta: (i) del extracto no se puede inferir que los principios sean el soporte de una 

conducta (pero además, ¿qué se entiende por “soporte de una conducta” en este contexto?) 

y que las reglas sean límites exigidos en un comportamiento. Además, si una regla puede 

establecer permisiones, ¿en qué sentido limita una conducta? (ii) Del extracto no se puede 

inferir que los principios son fundamentos del ordenamiento jurídico y que las reglas son 

imperativos categóricos, por una parte se utilizan criterios de distinción diferentes: un 

criterio axiológico (los principios como fundamentos del ordenamiento) y un criterio sobre 

la forma lógica de las normas (las reglas como imperativos categóricos).  (iii) Del extracto no 

se puede inferir que los principios son soporte de las decisiones (¿en qué sentido?) y las 

reglas como primacía ante las decisiones (¿qué quiere decir esto? Se supone que las 

decisiones judiciales deben aplicar reglas).  

 

Finalmente, (iv) del extracto tampoco se puede inferir que los principios sean valores éticos 

de las instituciones jurídicas y que las reglas sean imperativos hipotéticos. De nuevo se 

emplean criterios de distinción diferentes:  un criterio axiológico (los principios como valores 

éticos de las instituciones jurídicas) y un criterio sobre la forma lógica de las normas (las 

reglas como imperativos hipotéticos). Además, ¿en qué sentido se entienden las 

instituciones jurídicas en la pregunta? ¿En el sentido de Santi Romano, de Bobbio o de Neil 

McCormick? 

 

En tercer lugar, la distinción entre reglas y principios trazada en la sección expuesta en el 

ítem resulta muy imprecisa. La distinción se funda en el punto de vista general (de los 

principios) y el punto de vista concreto y específico (de las reglas). Sin embargo, ¿en qué 

sentido se emplea la expresión “punto de vista”? ¿Tiene algo que ver con la distinción 

trazada por Hart entre punto de vista interno y punto de vista externo? ¿Es acaso la 

generalidad o particularidad de una norma dependiente de un “punto de vista”? ¿Los jueces 

pueden analizar una misma disposición desde dos puntos de vista: el general y el particular; 

y, por tanto, un mismo texto podría expresar a la vez principios y reglas? Si se aceptará que 

una misma disposición puede analizarse desde los dos puntos de vista simultáneamente, 

esto implicaría que no es cierto que la distinción sea un mecanismo para dar respuesta a las 

necesidades que se presentan a los jueces.  
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Por último, el extracto de la sentencia C-818 de 2005 se encuentra descontextualizado. Si se 

continúa leyendo la sentencia, después del fragmento citado, la distinción entre reglas y 

principios se podría trazar de la siguiente manera. Principios: (i) expresan un punto de vista 

general; (ii) son normas de organización, mediante las cuales se unifica o estructura cada 

una de las instituciones jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la 

condensación de valores éticos y de justicia; (iii) trascienden a la mera descripción de una 

conducta prevista en un precepto jurídico, para darle valor y sentido a muchos de ellos, a 

través de la unificación de los distintos pilares que soportan una institución jurídica; y (iv) 

cumplen funciones informadoras (de la legislación), interpretativas y de integración de 

lagunas. En cambio, las reglas: (i) expresan un punto de vista particular y concreto; (ii) 

constituyen normas de conducta que consagran imperativos categóricos o hipotéticos que 

deben ser exactamente cumplidos en cuanto a lo que ellas exigen, sin importar el ámbito 

fáctico o jurídico en el que se producen; y (iii) Se limitan a exigir un comportamiento 

concreto y determinado. Obsérvese que, incluso ampliando la referencia de la Sentencia C-

818 de 2005, de la distinción trazada por la Corte Constitucional entre reglas y principios no 

se sigue ninguna de las opciones de respuesta planteadas.  

 

Respuestas posibles 

 

Visto todo lo anterior, y teniendo en cuenta que está formulada de forma incorrecta la 

pregunta, las respuestas no tienen coherencia y cohesión frente a lo preguntado; es decir, 

no existe una respuesta correcta posible.  

 

Pretensiones sobre el ítem 

 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 

con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 

en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    

 

Primaria:  

 

Que se excluya el ítem 76 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 

instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 

en cuenta.      

 

Subsidiaria:  

 

Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de confiabilidad, se 

me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética 

y proporcionalmente a mi puntaje global.  
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Sesión: p.m. del 2 de junio 
Programa: Filosofía del derecho e interpretación constitucional     
Número de ítem: 79 
 
Reconstrucción del ítem  
 
Enunciado 
 
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del párrafo. Deberá 
seleccionarlas de las opciones presentadas. 
 
Contexto 
 
“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe _________ 
una de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en 
el marco del control de constitucionalidad, el _________ de escogencia es la vigencia de la 
Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define 
qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional, 
proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de que ninguna 
de ellas esté ___________ a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado 
normativo y su consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 
 
Distractores 
concordante 
decidir 
parámetro 
criterio 
escoger 
conforme 
 
Clave 
 
“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe [escoger] una 
de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en el 
marco del control de constitucionalidad, el [parámetro] de escogencia es la vigencia de la 
Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define 
qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional, 
proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de que ninguna 
de ellas esté [conforme] a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado 
normativo y su consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 
Incumplimiento de criterios comunicativos 
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El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 
párrafo al hacer y le retira palabras.  
   
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 
afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 
relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 
forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 
evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 
un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
 
En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 
pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 
medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 
palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  
 
Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 
agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 
acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
 
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 
mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 
En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 
flagrantemente el Acuerdo. 
 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 
competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 
taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 
se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 
antipedagógico.  
   
Análisis de contenido 
 
La forma de completar el párrafo podría darse en combinaciones distintas. Es decir, no se 
trata, ni podría tratarse, de completar de memoria y en orden estricto el texto copiado. De 
hecho, el sustantivo “parámetro” es perfectamente intercambiable con “criterio”; y el 
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adjetivo “conforme”, igualmente con “concordante”, por sus características semánticas y 
gramaticales. Veamos: 
 
“(…) Sin embargo, si esta tarea es asumida en el marco del control de constitucionalidad, el 
[criterio] de escogencia es la vigencia de la Constitución, por lo que la Corte, a partir de la 
función directiva de la Carta Política, define qué comprensiones de las normas resultan 
compatibles con la supremacía constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con 
esa condición. A su vez, en caso de que ninguna de ellas esté [concordante] a la Constitución, 
se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente expulsión del orden 
jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 
 
En una búsqueda sencilla en Google de la frase “criterio de escogencia” se encuentran 
35.100 resultados, mientras que, por “parámetro de escogencia”, sólo se encuentran 4.360 
resultados. Por su parte, para “concordante a la constitución”, se generan 13.100 resultados; 
y, por "conforme a la constitución", 38.100 resultados. Estas búsquedas nos permiten 
evidenciar empíricamente la plausibilidad de cualquiera de estas combinaciones.    
   
Respuestas posibles  
 
Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 
que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 
única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en relación 
con las combinaciones posibles de “criterio de escogencia”/“parámetro de escogencia”, y 
“concordante a la constitución”/"conforme a la constitución".    
 
Pretensiones sobre el ítem 
 
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 
con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 
en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    
 
Primaria:  
 
Que se excluya el ítem 79 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 
instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 
en cuenta.      
 
Subsidiarias: 
  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 
confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 
que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  
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2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como respuestas 
posibles “[criterio] de escogencia”/“[parámetro] de escogencia”, y “[concordante] a 
la constitución”/"[conforme] a la constitución".    

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 
se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 

Sesión: p.m. de 2 de junio 
Programa: Filosofía del derecho e interpretación constitucional     
Número de ítem: 81 
 
Reconstrucción del ítem  
 
Enunciado 
 
En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del párrafo. Deberá 
seleccionarlas de las opciones presentadas. 
 
Contexto 
 
“La doctrina coincide en considerar que las normas que reconocen ________ son de 
naturaleza abstracta e inconcreta; para algunos son normas que orientan la producción e 
interpretación de las demás normas, y que en tal condición fijan __________ de contenido 
para otras normas; para otros, las normas que reconocen valores al igual que las que 
consagran principios, ________ el contenido de otras normas, y aquéllas sólo se diferencian 
de éstas por su menor eficacia directa, aplicándose estrictamente en el momento de la 
interpretación. Lo cierto es que en todas las anteriores formulaciones subyace la idea de 
que las normas que reconocen valores condicionan las demás normas, y tienen un 
contenido abstracto y abierto, es decir, están formuladas como cláusulas generales que 
determinan criterios interpretativos del resto del ordenamiento”. Tomado de la Sentencia 
C-1287/01 
 
Distractores 
 
fundamentan 
principios 
criterios 
valores  
parámetros 
determinan 
 
Clave 
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“La doctrina coincide en considerar que las normas que reconocen [valores] son de 
naturaleza abstracta e inconcreta; para algunos son normas que orientan la producción e 
interpretación de las demás normas, y que en tal condición fijan [criterios] de contenido 
para otras normas; para otros, las normas que reconocen valores al igual que las que 
consagran principios, [determinan] el contenido de otras normas, y aquéllas sólo se 
diferencian de éstas por su menor eficacia directa, aplicándose estrictamente en el 
momento de la interpretación. Lo cierto es que en todas las anteriores formulaciones 
subyace la idea de que las normas que reconocen valores condicionan las demás normas, y 
tienen un contenido abstracto y abierto, es decir, están formuladas como cláusulas 
generales que determinan criterios interpretativos del resto del ordenamiento”. Tomado de 
la Sentencia C-1287/01 
 
Incumplimiento de criterios comunicativos 
 
El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 
párrafo al hacer y le retira palabras.  
   
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 
afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 
relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 
forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 
evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 
un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
 
En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 
pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 
medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 
palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  
 
Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 
agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 
acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
 
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 
mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 
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En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 
flagrantemente el Acuerdo. 
 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 
competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 
taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 
se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 
antipedagógico.  
   
Análisis de contenido 
 
Todas las opciones plausibles para completar son cercanas semántica y gramaticalmente, de 
tal manera que, si el ejercicio no se trata de memoria, las distintas combinaciones son 
posibles. A saber: 
principios/valores 
criterios/parámetros 
 
Veamos: 
 
“La doctrina coincide en considerar que las normas que reconocen [principios] son de 
naturaleza abstracta e inconcreta; para algunos son normas que orientan la producción e 
interpretación de las demás normas, y que en tal condición fijan [parámetros] de contenido 
para otras normas; para otros, las normas que reconocen valores al igual que las que 
consagran principios, [fundamentan] el contenido de otras normas, y aquéllas sólo se 
diferencian de éstas por su menor eficacia directa, aplicándose estrictamente en el 
momento de la interpretación. Lo cierto es que en todas las anteriores formulaciones 
subyace la idea de que las normas que reconocen valores condicionan las demás normas, y 
tienen un contenido abstracto y abierto, es decir, están formuladas como cláusulas 
generales que determinan criterios interpretativos del resto del ordenamiento”. Tomado de 
la Sentencia C-1287/01 
 
A continuación, se presenta una tabla comparativa de los resultados en Google para las 
combinaciones posibles. 
 

normas que reconocen [principios] normas que reconocen [valores] 

662 resultados 608 resultados 
 

[parámetros] de contenido [criterios] de contenido 
2.780.000 resultados 
 

9.230.000 resultados 

[fundamentan] el contenido [determinan] el contenido 

73.400 resultados 1.390.000 
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Con estas cifras, se demuestra que ambas posibilidades son viables para completar el 
párrafo. 
 
Respuestas posibles  
 
Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 
que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En esta medida, la 
única posibilidad de sería aceptar respuestas posibles como las mencionas arriba en relación 
con las sustituciones “principios/valores” y “criterios/parámetros”. 
Pretensiones sobre el ítem 
 
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 
con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 
en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    
 
Primaria:  
 
Que se excluya el ítem 81 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 
instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 
en cuenta.      
 
Subsidiarias: 
  

1. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 
confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 
que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

2. Que, en caso de no darse por positivo el acierto, se acepten como respuestas 
posibles las sustituibles “principios/valores” y “criterios/parámetros”.  

3. Que, en todo caso, de no excluirse el ítem, se me validen las respuestas parciales y 
se me informé la manera en la que se incluyeron.   

 
Sesión: p.m. de 2 de junio 
Programa: Filosofía del derecho e interpretación constitucional     
Número de ítem: 83 
 
Reconstrucción del ítem  
 
Contexto 
 
Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones controvertidas tomando en 
cuenta pautas valorativas, no necesariamente morales, aunque pueden serlo, y en dichos 
casos las normas jurídicas delimitan su elección pero no la determinan” (Bonorino y Peña, 
Filosofía del derecho, 2006, p. 53) 
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Enunciado  
 
A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto “en el resto de las 
cuestiones los jueces solo aplican las ________________ sin necesidad de realizar 
__________ ni _____________” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, p. 53). 
 
Distractores 
 
elecciones discrecionales 
normas jurídicas 
valoraciones  
interpretaciones  
 
Clave 
 
A partir del texto anterior, arrastre las palabras al lugar correcto “en el resto de las 
cuestiones los jueces solo aplican las [normas jurídicas] sin necesidad de realizar 
[valoraciones] ni [elecciones discrecionales]” (Bonorino y Peña, Filosofía del derecho, 2006, 
p. 53). 
 
Incumplimiento de criterios comunicativos 
 
El constructor de ítems no hace una construcción comunicativa. Simplemente, toma un 
párrafo y le retira palabras. La cita se presenta de manera confusa en relación con el autor 
de la fuente primaria y el de la secundaria. 
   
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la evidencia de contenido 
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la discusión anterior permite 
afirmar, sin lugar a dudas, que el ítem falla en relación con su claridad. Como se verá, en 
relación con su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido que, tanto la 
forma como el contenido, permiten evidenciar la falta de comprensión del tema objeto de 
evaluación por parte de los constructores de ítems. De hecho, lo que se intenta en completar 
un párrafo al pie de la letra, sin mayor sentido cognitivo.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 
 
En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, según el Acuerdo 
Pedagógico, éste hace parte de el denominado Taller virtual; a saber: “Esta actividad 
pretende que el discente realice una capacitación intensiva y práctica del programa.” En esta 
medida, cabe preguntarse cómo se espera que un ejercicio de completar o de asociar 
palabras constituya una “capacitación intensiva y práctica del programa”.  
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Tanto el concepto de taller como el de capacitación implican una mediación a través de un 
agente que lidera o facilita el proceso (un docente o algún rol similar). Para la muestra, la 
acepción 2 de la definición de taller en el Diccionario de la lengua española lo describe como 
“Escuela o seminario de ciencias o de artes” y lo presenta como sinónimo de clase, charla o 
seminario. Por su parte, en el mismo diccionario, el verbo capacitar (base para el sustantivo 
capacitación), se define como “Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”.  
 
Visto lo anterior, no se identifica ningún proceso o actividad que efectivamente tenga un 
mediador, así sea éste virtual; o que implique un ejercicio intensivo y práctico de formación. 
En este sentido, este ítem y los demás que hacen parte de esta actividad incumplen 
flagrantemente el Acuerdo. 
 
Téngase presente, por demás, que tampoco es claro cómo la actividad aporta a la 
competencia del módulo. En efecto, el ejercicio de memoria que plantea el ítem no es ni 
taller, ni capacitación intensiva y práctica, ni aporta a la citada competencia. Una vez más, 
se toma un párrafo al azar y se propone un ejercicio ahistórico, antiacadémico y 
antipedagógico.  
 
Análisis de contenido 
 
Además de los problemas de citación y de uso inadecuado de fuentes secundarias, el 
ejercicio raya en el absurdo de la memorización. Particularmente, con la presencia de la 
conjunción coordinante “ni”, es perfectamente correcto que un término esté antes o 
después del otro. Es decir, son perfectamente intercambiables: el orden de los factores no 
altera el producto. 
 
[valoraciones] ni [elecciones discrecionales] = [elecciones discrecionales] ni [valoraciones]    
 
Respuestas posibles  
 
Dadas las argumentaciones anteriores, no es dable asumir o inferir respuestas posibles sin 
que la tarea cognitiva resulte irrelevante para el proceso de evaluación. En caso de que no 
se excluya el ítem se deben dar, por demás, como correctas las dos combinaciones 
presentadas anteriormente.  
 
Pretensiones sobre el ítem 
 
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no es confiable en relación 
con su validez y pertinencia, de manera tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen 
en orden lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:    
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Primaria:  
 
Que se excluya el ítem 83 de la jornada p.m. del examen del 2 de junio de 2024, del 
instrumento de evaluación; y, en consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento 
en cuenta.      
 
Subsidiarias:  

3. Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus problemas de 
confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por acierto positivo, de tal manera 
que se agregue aritmética y proporcionalmente a mi puntaje global.  

4. Que, en caso de no recalificarse como acierto positivo, se acepten las dos 
combinaciones posibles como correctas: [valoraciones] ni [elecciones 
discrecionales] / [elecciones discrecionales] ni [valoraciones].    

5. Que, en todo caso, se me computen los aciertos parciales y se me informe la manera 
en la que se hizo. 

 

6. Conclusiones en perspectiva de vulneración de derechos 

 

Los hechos y errores descritos vulneran mi derecho al debido proceso por el cambio de las 

reglas del concurso de méritos, y la vulneración de los principios de la buena fe, de la 

confianza legítima y de respeto al acto propio (SU-067 de 2022), materializado en el 

desconocimiento del principio de legalidad de las reglas vinculantes para la Escuela Judicial 

y para los discentes, fundamentos que me permiten deprecar las siguientes pretensiones en 

correlación con el deber de corrección de las irregularidades y equivocaciones en el 

concurso de méritos por parte del Consejo Superior de la Judicatura, a través de su delegada, 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  

 

En efecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU-067 de 2022 precisó que  
 

la corrección de las actuaciones administrativas y los recursos de reposición y 

apelación que se emplean en el curso de las actuaciones administrativas, les 

brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus actuaciones a las normas 

pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia 

administración sujeta, bien sea de manera rogada o espontánea, sus 

determinaciones a los dictados del ordenamiento. Cuando ello no ocurra, los 

administrados podrán recurrir a los medios de control previstos en la Ley 1437 

de 2011, que ponen en marcha la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Este engranaje de instituciones, administrativas y judiciales, depura los actos de 

la Administración de desaciertos e infracciones al ordenamiento.  

 

7. Peticiones  
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Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” reponga la resolución nro. EJR21-298 de 21 de 

junio de 2024 “por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX 

Curso de Formación Judicial Inicial”, en los siguientes aspectos y perspectivas, ya sea 

aclarando, modificando, adicionando o revocando su acto, según corresponda, así:  

 

Primera: Que la Escuela Judicial subsane el proceso de exhibición y lo realice de manera 

completa, en el sentido de darme acceso al video de las dos pruebas en el que grabó la 

pantalla de mi computador al momento de aplicarlas.  

 

Consecuencia jurídica: Una vez subsanada la fase de exhibición, otorgarme nuevamente el 

plazo para presentar el recurso de reposición.  

 

En todo caso, la Escuela Judicial deberá verificar que la puntuación global consolidada 

corresponda realmente con los aciertos que obtuve y los sume a mi puntaje.  

 

Consecuencia jurídica: Una vez consolidado mi nuevo puntaje global, la Escuela Judicial 

deberá subsanar su error, y notificarme nuevamente mi puntaje realmente obtenido, y, 

otorgarme los términos para recurrir nuevamente la resolución, (de ser necesario, en tanto 

que podría ser que el nuevo puntaje me ubique como discente que superó los 800 puntos).  

De no ser que con el nuevo puntaje supere los 800 puntos, deberá concederme nuevamente 

los 10 días para interponer el recurso de reposición, tal y como lo regula el artículo 76 del 

CPACA, una vez completado el proceso de exhibición de conformidad con la pretensión 

primera, a saber, otorgarme el derecho a ver el video de la presentación de mi prueba en 

aras de corroborar lo que yo estime necesario.  

 

En caso de ser denegadas mis dos pretensiones anteriores, formulo las siguientes 

pretensiones subsidiarias:  

 

Primera subsidiaria: Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” reponga la Resolución 

nro. EJR21-298 de 21 de junio de 2024 “por medio de la cual se publican los resultados de 

la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, en el sentido de concederme 

como aciertos todos los ítems que tienen problemas de construcción y aquellos que no 

miden la competencia que debían medir.  

 

Consecuencia jurídica: Que la Escuela Judicial recalifique mi puntuación y me conceda la 

real puntuación que me permita continuar con el proceso de formación a la siguiente fase 

especializada, de tal manera que reconozca todos los aciertos por inducirme a error como 

evaluado. Los ítems que me debe conceder como aciertos y con el puntaje sumatorio a mi 

favor, son los siguientes: i) de la sesión de la mañana del 19 de mayo, 1, 2, 4, 7, 8, 15, 16, 

21, 30, 32, 34, 36, 37, 38, 44, 45, 47, 48, 50, 54, 57, 62-74, 79, 80; ii) de la sesión de la tarde 
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del 19 de mayo, 14, 17, 20, 36, 44, 45, 47, 48, 59, 62, 63, 83, 84; iii) de la sesión de la 

mañana de 2 de junio 4, 11, 13, 25, 26, 40, 41, 44, 52, 54, 57, 59, 63, 64, 65, 66, 67, 69, 71, 

77, 78, 79, 81, 83; y iv) de la sesión de la tarde de 2 de junio 3, 4, 5, 6, 7, 13, 18, 19, 22, 23, 

30, 31, 35, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 50, 55, 56, 59, 62, 64, 65, 73, 76, 79, 81 y 83. 

 

En caso de denegar mi primera petición subsidiaria, concédame la siguiente pretensión 

subsidiaria:  

 

Segunda subsidiaria: Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” reponga la Resolución 

nro. EJR21-298 de 21 de junio de 2024 “por medio de la cual se publican los resultados de 

la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, en el sentido de excluir para 

mi calificación todos los ítems que tienen problemas de construcción y aquellos que no 

miden la competencia que debían medir.  

 

Consecuencia jurídica: Una vez excluidos los ítems, recalifique todo el instrumento de 

evaluación y tenga en consideración sólo los ítems que cumplan criterios psicométricos y 

aquellos que contesté acertadamente. Los ítems a excluir en mi caso en particular son los 

anteriormente referidos. 

 

En caso de denegar mi segunda pretensión subsidiaria, concédame la siguiente pretensión 

subsidiaria:  

 

Tercera subsidiaria: Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” reponga la Resolución nro. 

EJR21-298 de 21 de junio de 2024 “por medio de la cual se publican los resultados de la 

subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, en el sentido de revocar el acto 

administrativo que publicó los resultados de la subfase general del IX Curso de formación 

Judicial, y subsanar la actuación administrativa en el sentido de aplicar nuevamente el 

instrumento de evaluación, que cumpla con los principios y criterios de una evaluación 

objetiva, que mida las competencias reglamentadas en el Acuerdo Pedagógico y debía 

medir, por “manifiesta oposición a la Constitución Política”, por violación al debido proceso, 

y por causar agravio injustificado a mis derechos.  

 

En caso de denegar mi tercera pretensión subsidiaria, concédame la siguiente pretensión 

subsidiaria:  

 

Cuarta pretensión subsidiaria:  Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” reponga la 

Resolución nro. EJR21-298 de 21 de junio de 2024 “por medio de la cual se publican los 

resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, en el sentido de 

revocar el acto administrativo que publicó los resultados de la subfase general del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial, y subsanar la actuación en el sentido de repetir nuevamente 
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el IX Curso de Formación Judicial Inicial ajustado a las reglas del Acuerdo Pedagógico, por 

cuanto que la actuación adelantada está en directa oposición a la legalidad del proceso de 

formación que vició toda la actuación.  

 

 

En caso de denegar mi cuarta pretensión subsidiaria, concédame la siguiente pretensión 

subsidiaria:  

 

Quinta pretensión subsidiaria: Que la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” repoga la 

Resolución nro. EJR21-298 de 21 de junio de 2024 “por medio de la cual se publican los 

resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, en el sentido de 

revocar el acto administrativo que publicó los resultados de la subfase general del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial y, en su lugar, subsane los errores del instrumento de 

evaluación en el sentido realizar la evaluación del estudio de casos y análisis jurisprudencial, 

y los talleres, con verdaderos instrumentos que permitan medir dichas competencias, a 

través de trabajos escritos aplicados a la práctica judicial.  

 

Consecuencia jurídica: Una vez efectuada la calificación a través de los procesos de 

evaluación previstos en el Acuerdo Pedagógico, efectuar la recalificación teniendo en cuenta 

los resultados corregidos del instrumento de evaluación del apartado “controles de lectura” 

con fundamento en la exclusión de los ítems mal construidos, y otorgando la calificación 

como acertado de los ítems que tengan problemas en su construcción.  

 

8. Pruebas  

 

8.1. Solicitud de pruebas:  

 

Solicito las siguientes pruebas:  

 

1. Copia de la grabación de mis jornadas de presentación de la prueba para corroborar 

que las respuestas marcadas correspondan con las respuestas que dice la Escuela 

Judicial que marqué, ya que la evaluación virtual no genera garantías sobre si la parte 

de respuestas corresponden con las verdaderamente seleccionadas o el sistema las 

cambió aleatoriamente de tal manera que sirva para subsanar el proceso de 

exhibición de una evaluación virtual.  

2. Anexo técnico de planeación del diseño de las pruebas que indique los aspectos 

psicométricos a considerar como número de ítems construidos, el nivel cognitivo de 

cada ítem construido, el nivel de dificultad de cada ítem, justificación de la medición 

de la competencia en términos de relevancia y pertinencia temática, justificación de 
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la clave de respuesta y de los distractores, y demás aspectos proyectados en la 

planeación de la prueba. De no tener nada de lo anterior, certificar dicho hecho.  

 

Sobre la base en las reglas de derecho creadas en la sentencia SU-067 de 2022, que 

precisan y modifican la interpretación sobre la reserva de los instrumentos de 

evaluación una vez practicados, solicito a la Escuela Judicial no denegar mi derecho a 

conocer aspectos técnicos que inciden en la validez y confiabilidad del instrumento de 

evaluación aplicado. Dados los errores aducidos en el presente recurso y en consonancia 

con la vulneración de mis derechos, no hay legitimidad para enrostrar la reserva del 

instrumento de evaluación.  

 

Es imperativo el siguiente criterio de justicia: A mayor rigurosidad de un instrumento de 

evaluación, mayor nivel de reserva; a menor rigurosidad y objetividad de un instrumento 

de evaluación, menor nivel de reserva. Por los errores advertidos en el instrumento de 

evaluación y del curso de formación, en este proceso no se debe oponer ningún nivel de 

reserva a ningún documento ni soporte técnico de la Convocatoria 027 de la Rama 

Judicial en la fase III del Curso de Formación Judicial Inicial.  

 

9. Notificaciones 

 

Mi correo electrónico para notificaciones electrónicas es ctapiasu@hotmail.com  

 

Atentamente,  

 
 

CARLOS GIOVANNY TAPIAS URREGO 

c.c. 80.897.701 expedida en Bogotá 

 

 


